
LEY 445 DE 1998 
(junio 17) 

Diario Oficial No 43.324, de 19 de junio de 1998 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 

Por la cual se establecen unos incrementos especiales a las mesadas y se dictan 
otras disposiciones. 

 
DECRETA: 

 
 
ARTÍCULO 1o. <Inciso CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Las pensiones de 
jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes del sector público del orden nacional, 
financiadas con recursos del presupuesto nacional, del Instituto de Seguros 
Sociales, así como de los pensionados de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional, conservando estos últimos su régimen especial, tendrán tres (3) 
incrementos, los cuales se realizarán el 1o. de enero de los años 1999, 2000 y 
2001. Para el año de 1999 este Gobierno incluirá en el presupuesto de dicho año, 
la partida correspondiente. 
 

El incremento total durante los tres años será igual al 75% del valor de la 
diferencia positiva, al momento de la entrada en vigencia de esta ley, que resulte 
de restar del ingreso inicial de pensión, el ingreso actual de pensión. 
 

En caso de que el resultado de aplicar dicho porcentaje supere los dos (2) salarios 
mínimos, el incremento total será este último monto de dos (2) salarios mínimos. 
Dicho incremento total se distribuirá en tres incrementos anuales iguales, que se 
realizarán en las fechas aquí mencionadas. Si la diferencia entre el ingreso inicial 
y el ingreso actual de pensión es negativa, no habrá lugar a incremento. 
 

PARÁGRAFO 1o. Los incrementos especiales de que trata el presente artículo, se 
efectuarán una vez aplicado el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 y para los 
pensionados de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional se efectuarán 
conservando su régimen especial. 
 
PARÁGRAFO 2o. Para efectos de lo establecido en la presente ley, se entiende 
por ingreso inicial de pensión, el ingreso anual mensualizado, recibido por 
concepto legal y extralegal, en términos de salarios mínimos de la época, que 
percibió el servidor por concepto de la pensión durante el año calendario 
inmediatamente siguiente a aquel en que se inició el pago de la misma. Así 
mismo, se entiende por ingreso actual, el ingreso anual mensualizado, por 
concepto legal y extralegal, en términos de salarios mínimos, que se perciba por 
razón de la pensión en el año calendario inmediatamente anterior a aquel en el 
cual se realice el primer incremento. 
 
PARÁGRAFO 3o. El ingreso anual mensualizado en términos de salarios mínimos 
es igual al valor de la totalidad de las sumas pagadas al pensionado por mesadas 
pensionales durante el respectivo año calendario, dividida por doce y expresada 



en su equivalente en salarios mínimos legales mensuales vigentes en ese año. 
Para efectos de este cálculo, se tomarán la totalidad de las mesadas pensionales 
pagadas entre enero y diciembre del respectivo año. 
 

ARTÍCULO 2o. Esta ley rige desde su sanción y promulgación. 
 

AMYLKAR ACOSTA MEDINA. 
El Presidente del honorable Senado de la República, 

 
PEDRO PUMAREJO VEGA. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
 

CARLOS ARDILA BALLESTEROS. 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

 
DIEGO VIVAS TAFUR. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 
 

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 17 de junio de 1998. 

 
 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
 
 

JOSÉ ANTONIO URDINOLA URIBE. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

 
CARLOS BULA CAMACHO. 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LEY 490 DE 1998  
(diciembre 30)  

Diario Oficial No. 43.465, de 31 de diciembre de 1998  
  

Por la cual se transforma la Caja Nacional de Previsión Social de Establecimiento 
Público en Empresa Industrial y Comercial del Estado y se dictan otra 

disposiciones  
  

EL CONGRESO DE COLOMBIA  
  

DECRETA:  
  

  
ARTICULO 1o. NATURALEZA JURIDICA. La Caja Nacional de Previsión Social, 
establecimiento público del orden nacional creado mediante la Ley 6a de 1945, se 
transforma en virtud de la presente ley en Empresa Industrial y Comercial del 
Estado con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente. Su régimen presupuestal y de personal será el de las entidades 
públicas de esta clase. Estará vinculada al Ministerio del Trabajo y Seguridad 
Social.  
  

Para todos los efectos legales la denominación de la empresa es, Caja Nacional 
de Previsión Social y podrá utilizar la sigla "Cajanal".  
  

En su actividad como entidad promotora de salud, podrá adicionar la sigla E.P.S. 
En las demás actividades que organice Cajanal podrá adicionar la sigla que las 
identifique.  
  

Para efectos tributarios la Caja Nacional de Previsión social se regirá por lo 
previsto para los establecimientos públicos y estará exenta del impuesto sobre la 
renta y complementarios.  
  

ARTICULO 2o. OBJETO. La Caja Nacional de Previsión Social, en su naturaleza 
jurídica de Empresa Industrial y Comercial del Estado, operará en el campo de la 
salud como Entidad Promotora de Salud (E.P.S.), y podrá también desarrollar y 
administrar otras prestaciones económicas y de salud, así como servicios 
complementarios en los términos de la Ley 100 de 1993.  
  

La Caja Nacional de Previsión Social diseñará, estructurará, organizará, 
cofinanciará y atenderá el programa de bienestar social de los pensionados y de la 
tercera edad afiliados a esta Empresa.  
 

ARTICULO 3o. FUNCIONES. Son funciones de la Caja Nacional de Previsión 
Social:  
  

a) Desarrollar las funciones asignadas en la Ley 100 de 1993 y demás normas que 
la reglamenten, modifiquen o complementen, propias de las entidades promotoras 
de salud, de las instituciones prestadoras de salud y de cualquier otro tipo de 
servicio y actividad o programa relacionado con la seguridad social integral a 
cargo de la empresa, en los términos de la Ley 100 de 1993;  



  

b) Ejercer la actividad contractual para el cabal cumplimiento de sus objetivos;  
  

c) Invertir los recursos de tal manera que le permitan garantizar la calidad y el 
pago de los servicios a su cargo;  
  

d) Garantizar la prestación de los servicios de seguridad social integral que 
ofrezca a sus afiliados;  
  

e) Diseñar, estructurar, organizar, cofinanciar y atender los servicios de bienestar 
social para los pensionados y de la tercera edad de Cajanal;  
  

f) Las demás que le señale la ley, los decretos y los Estatutos.  
  

ARTICULO 4o. RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACION DE PENSIONES. La Caja 
Nacional de Previsión Social continuará con las funciones de trámite y 
reconocimiento de pensiones, así como con el recaudo de las cotizaciones en los 
términos establecidos por la ley, las cuales serán giradas mensualmente al Fondo 
de Pensiones Públicas del Nivel Nacional, entidad que se encargará del pago de 
las respectivas pensiones. Las demás prestaciones económicas seguirán 
tramitándose, reconociéndose y concediéndose por Cajanal.  
  

Las reservas que haya acumulado la Caja Nacional de Previsión Social hasta la 
vigencia de la presente ley por concepto pensiones, serán entregadas al Fondo de 
Pensiones Públicas del Nivel Nacional.  
  

Para atender el costo que demanden estas funciones y el pago de las primas de 
invalidez y sobrevivencia, se destinará hasta el tres punto cinco (3.5) puntos de la 
cotización al sistema general de pensiones establecido por la ley, previos los 
análisis periódicos que permitan determinar los gastos de funcionamiento del 
acuerdo con los estudios correspondientes. En todo caso, el Gobierno Nacional 
garantizará los aportes necesarios para cubrir el costo que demande la 
administración de este sistema, en la medida en que la reducción en el número de 
los afiliados disminuya los ingreso recibidos por concepto de cotizaciones.  
  

Las entidades públicas del orden nacional, que de acuerdo con lo establecido en 
las respectivas normas, estén obligadas a concurrir con el pago de las pensiones 
causadas con anterioridad al primero de abril de 1994, suprimirán las obligaciones 
recíprocas que por concepto de cuotas partes hayan asumido, efectuando en sus 
estados financieros los registros contables correspondientes. Las obligaciones 
pensionales causadas a partir de tal fecha, se financiarán además de los recursos 
previstos en la ley, con el bono pensional o cuota parte que para el efecto deberá 
expedir la entidad que esté en la obligación de concurrir en el pago de la 
respectiva pensión, o la que haga sus veces, emitido a favor de la entidad 
encargada del pago de dicha prestación.  
 

La Nación podrá pagar por cuenta de las entidades territoriales las cuotas 
obligatorias cuando existan obligaciones recíprocas de pago de cuotas partes 
pensionales entre entidades del orden nacional y entidades territoriales; procederá 
la compensación de las mismas mediante convenios en los términos del Código 



Civil sin perjuicio que por acuerdo de las partes puedan compensar dichas 
obligaciones de pagar cuotas partes entre ellas.  
  
ARTICULO 5o. DOMICILIO. El domicilio de la Caja Nacional de Previsión Social 
será la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D. C., y podrá establecer en todo el 
territorio nacional dependencias regionales según lo determine la Junta Directiva, 
sin exceder el porcentaje que para gastos de administración determine la 
autoridad competente.  
  

ARTICULO 6o. ORGANOS DE DIRECCION. La dirección de la Caja Nacional de 
Previsión Social estará a cargo de una Junta Directiva integrada por:  
  

1. El Ministro de Trabajo y Seguridad Social o su delegado, quien la presidirá.  
  

2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado.  
  

3. El Director del Departamento Administrativo Nacional de Planeación o su 
delegado.  
  

4. Un delegado del señor Presidente de la República.  
  

5. Un representante o su suplente de los afiliados cotizantes pensionados, de 
Cajanal EPS, elegido directamente por ellos.  
  

6. Un representante o su suplente de los afiliados cotizantes no pensionados, de 
Cajanal EPS, elegidos directamente por ellos.  
  

7. Un representante de las entidades empleadoras, escogido de la entidad con 
mayor número de afiliados cotizantes a Cajanal EPS.  
  

PARAGRAFO. El representante legal de Cajanal, asistirá con voz pero sin voto a 
las reuniones de la Junta Directiva. Actuará como Secretario de la Junta Directiva, 
el Secretario General de Cajanal, o quien haga sus veces.  
  

ARTICULO 7o. FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. Son funciones de la 
Junta Directiva:  
  

1. Formular la política general de la Caja Nacional de Previsión Social de 
conformidad con el objeto de la presente ley y demás normas que rigen el sistema 
de seguridad social integral en Colombia.  
  

2. Expedir y modificar los Estatutos de la Empresa, conforme a las normas que 
regulen su trámite.  
 

3. Velar porque el funcionamiento de la Empresa corresponda a la política 
formulada.  
  

4. Determinar la estructura interna de la Empresa y aprobar su planta de personal, 
conforme a las normas que regulen su trámite.  
  



5. Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual, que será enviado al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y al Departamento Administrativo de Planeación 
Nacional para el trámite señalado en las normas que regulan la materia 
presupuestal y controlar su ejecución.  
  

6. Aprobar los estados financieros de la Empresa que deben enviarse al Conpes, 
para trámite de distribución de excedentes financieros.  
  

7. Adoptar el reglamento interno de trabajo de la Empresa y sus modificaciones.  
  

8. Autorizar al Gerente para que la Empresa pueda participar en sociedades que 
se relacionen con el objeto de la misma, para adquirir o enajenar acciones o 
partes de interés social en sociedades, con sujeción a las disposiciones legales 
sobre la materia.  
  

9. Ejercer las demás funciones que le confieran las leyes, decretos o los estatutos 
y las que naturalmente le correspondan como órgano de dirección de la Empresa.  
  

ARTICULO 8o. GERENTE. Representación Legal. La representación legal de la 
Caja Nacional de Previsión Social, estará a cargo de un Gerente General quien 
será agente del Presidente de la República, de sus libre nombramiento y 
remoción. Sus funciones son las fijadas por la ley y los Estatutos de la Empresa.  
  

ARTICULO 9o. CLASIFICACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL. Las actividades de dirección, 
confianza y manejo que deban ser desempeñadas por empleados públicos en la 
Empresa Industrial y Comercial del Estado - Cajanal, se determinará en los 
estatutos de la misma; los demás servidores tendrán la calidad de trabajadores 
oficiales.  
  

PARAGRAFO TRANSITORIO. Mientras se establezca la nueva planta de cargos 
y la incorporación a la misma, el personal de planta que venía vinculado a Cajanal, 
continuará desempeñando las mismas funciones y recibiendo el mismo salario.  
  

ARTICULO 10. INDEMNIZACION POR RETIRO DE SERVIDORES PUBLICOS 
DE CAJANAL. Los trabajadores oficiales a quienes se le suprima el cargo como 
consecuencia de la reestructuración de la Caja Nacional de Previsión Social -
Cajanal, y no puedan ser reubicados en cargo igual o de superior categoría, 
tendrán derecho a la siguiente indemnización:  
  

1. Cuarenta y cinco (45) días de salario cuando el empleado tuviere un tiempo de 
servicio continuo no mayor de un año.  
  

2. Si el empleado tuviere más de un año de servicio continuo y menos de cinco 
(5), se le pagarán quince (15) días adicionales de salario sobre los cuarenta y 
cinco (45) días básicos del numeral uno por cada uno de los años de servicio 
subsiguientes al primero, y proporcionalmente por fracción.  
  

3. Si el empleado tuviere cinco (5) años o más de servicio continuo y menos de 
diez (10), se le pagarán veinte (20) días adicionales de salario sobre los cuarenta 



y cinco (45) días básicos del numeral uno y por cada uno de los años de servicio 
subsiguientes al primero y proporcionalmente por fracción.  
  

4. Si el empleado tuviere diez (10) años o más de servicio continuo, se le pagarán 
cuarenta (40) días adicionales de salario sobre los cuarenta y cinco (45) días 
básicos del numeral uno y por cada uno de los años de servicio subsiguientes al 
primero y proporcionalmente por fracción.  
  

Para los efectos previstos en la aplicación de las indemnizaciones señaladas en 
este artículo el tiempo de servicio debe ser continuo y se contabilizará a partir de 
la fecha de la última o única vinculación del empleado con la Caja Nacional de 
Previsión Social.  
  

PARAGRAFO 1o. A los servidores a quienes se les suprima el cargo en virtud de 
la reestructuración de Cajanal, tendrán derecho a ser reubicados en un cargo igual 
o de superior categoría, o podrán acogerse a la indemnización prevista en el 
presente artículo, siempre que dicha supresión se efectué dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la vigencia de la presente ley.  
  

PARAGRAFO 2. La misma indemnización se concederá a los servidores de 
Cajanal que voluntariamente y dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
vigencia de la ley, decidan retirarse del servicio.  
  

ARTICULO 11. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA CAJA NACIONAL DE 
PREVISION SOCIAL. Los derechos y obligaciones que tenga la Caja Nacional de 
Previsión Social, a la fecha de la promulgación de la presente ley, continuarán a 
favor y a cargo de la Empresa Industrial y Comercial del Estado.  
  

ARTICULO 12. CRITERIOS QUE ORIENTAN LA REESTRUCTURACION. La 
reestructuración de la Caja Nacional de Previsión Social, se orientará de acuerdo 
con los siguientes principios y reglas generales; deberá financiarse totalmente con 
recursos propios; funcionará de manera desconcentrada y eficiente; se ajustará a 
los desarrollos administrativos y técnicos de la administración pública, para lo cual 
podrá apoyarse en servicios prestados por particulares.  
  

ARTICULO 13. PLAZO PARA REESTRUCTURACION. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la promulgación de la presente ley, no prorrogables, la Junta 
Directiva de la Caja Nacional de Previsión Social adoptará los estatutos y demás 
disposiciones necesarias para la reestructuración, organziación y funcionamiento 
de la empresa. Mientras se expiden éstas se continuarán aplicando las normas 
legales, reglamentarias y estatutarias vigentes a la fecha de sus transformación.  
  

ARTICULO 14. <Artículo declarado INEXEQUIBLE>.  
  
ARTICULO 15. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.  
  

  
El Presidente del Honorable Senado de la República,  

Fabio Valencia Cossio.  



  
El Secretario General (E) del honorable Senado de la República,  

Luis Francisco Boada.  
  

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,  
Emilio Martínez Rosales.  

  
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,  

Gustavo Bustamante Moratto.  
  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL  

  
Publíquese y ejecútese.  

  
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 1998.  

  
  

ANDRES PASTRANA ARANGO  
  

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público,  
encargado de las funciones del Despacho del  

Ministro de Hacienda y Crédito Público,  
Juan Mario Laserna Jaramillo.  

  
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,  

Hernando Yepes Arcila.  
  

El Viceministro de Salud,  
encargado de las funciones del Despacho del  

Ministro de Salud,"  
Juan Pablo Uribe Restrepo  

  
       



 

LEY 509 DE 1999  
(julio 30)  

Diario Oficial No. 43.653, de 3 de agosto de 1999  
  

Por la cual se disponen unos beneficios en favor de las Madres Comunitarias en 
materia de Seguridad Social y se otorga un Subsidio Pensional.  

<Resumen de Notas de Vigencia> 

 
NOTAS DE VIGENCIA: 

 
- Modificada por la Ley 1023 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.259 de 5 de mayo de 2006, 
"Por la cual se vincula el núcleo familiar de las madres comunitarias al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y se dictan otras disposiciones" 

 

  
EL CONGRESO DE COLOMBIA  

  
DECRETA:  

  
 
ARTICULO 1o. AFILIACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1023 
de 2006. El nuevo texto original es el siguiente:> Las Madres Comunitarias del 
programa de Hogares Comunitarios del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, se afiliarán con su grupo familiar al régimen contributivo del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud y se harán acreedoras de todas las 
prestaciones asistenciales y económicas derivadas del mismo. 
 
PARAGRAFO 1o. La base de cotización para la liquidación de aportes con 
destino a la seguridad social por parte de las madres comunitarias así como las 
prestaciones económicas se hará teniendo en cuenta las sumas que 
efectivamente reciban las Madres Comunitarias por concepto de bonificación 
prevista por los reglamentos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

<Notas de Vigencia> 

 
- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1023 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.259 
de 5 de mayo de 2006. 

 
<Legislación Anterior> 

 
Texto original de la Ley 509 de 1999: 

 
ARTÍCULO 1. En virtud de la presente ley, las Madres Comunitarias del Programa de Hogares 
Comunitarios del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, se harán acreedoras a título personal a las 
mismas prestaciones asistenciales y económicas de que gozan los afiliados del régimen contributivo 
previsto por la Ley 100 de 1993. Los miembros de este grupo familiar tendrán derecho a la prestación 
del servicio de salud, como afiliados prioritarios del régimen subsidiado.  

 
PARAGRAFO 1o. Las prestaciones económicas a que se refiere el presente artículo, se liquidarán con 
base en las sumas que efectivamente reciban las Madres Comunitarias por concepto de la bonificación 
prevista por los reglamentos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.  

 
PARAGRAFO 2o. Las Madres Comunitarias que se encuentren disfrutando de los beneficios del 
régimen contributivo no podrán en ningún caso acceder a los beneficios de este régimen especial, para 
evitar la doble afiliación al SGSS. Estas Madres Comunitarias serán registradas como afiliadas 
cotizantes y sus aportes estarán representados por el valor de la UPC del régimen contributivo.  



 
 

ARTICULO 2o. COTIZACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 
1023 de 2006. El nuevo texto original es el siguiente:> Las Madres Comunitarias 
cotizarán mensualmente como aporte al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud un valor equivalente al cuatro por ciento (4%) de la suma que reciben por 
concepto de bonificación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 
PARÁGRAFO. Las Organizaciones Administradoras del Programa Hogares de 
Bienestar recaudarán las sumas citadas, mediante la retención y giro del 
porcentaje descrito, a la Entidad Promotora de Salud, EPS, escogida por la Madre 
Comunitaria, dentro de la oportunidad prevista por la Ley para el pago de las 
cotizaciones. 

<Notas de Vigencia> 

 
- Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1023 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.259 
de 5 de mayo de 2006. 

 
<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Mediante Sentencia C-072-06 de 8 de febrero de 2006, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba 
Triviño, la Corte Constitucional revisó Objeciones Presidenciales del Proyecto de Ley 239/05 Senado y 
165/03 Cámara (Ley 1023 de 2006), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 167 de la 
Constitución Política. Infundadas. 

 
<Legislación Anterior> 

 
Texto original de la Ley 509 de 1999: 

 
ARTÍCULO 2. Las Madres Comunitarias cotizarán mensualmente como aportes al Sistema de 
Seguridad Social en Salud un ocho por ciento (8%) de la suma que reciben por concepto de 
bonificación. En caso de que el monto de la bonificación resulte inferior a la mitad del salario mínimo 
legal mensual vigente, el porcentaje del aporte se liquidará sobre la base del cincuenta por ciento (50%) 
de este salario mínimo.  

 
Las organizaciones administradoras del programa Hogares de Bienestar recaudarán las sumas citadas, 
mediante la retención y giro del porcentaje descrito, a la entidad Promotora de Salud -EPS- escogida 
por la Madre Comunitaria, dentro de la oportunidad prevista por la ley para el pago de las cotizaciones.  

 
PARAGRAFO. Con el propósito, entre otros, de facilitar la capacidad de pago de los aportes a la 
seguridad social, las tasas de compensación que las Madres Comunitarias cobran a los padres 
usuarios serán de su propiedad exclusiva.  

 
  

ARTICULO 3o. El Sistema General de Seguridad social en Salud reconocerá a las 
EPS escogidas por las beneficiarias, los valores correspondientes a las Unidades 
de Pago por Capitación del Régimen Contributivo, transfiriendo los recursos 
necesarios de la subcuenta de solidaridad a la subcuenta de compensación en los 
valores correspondientes a las Unidades de Pago por Capitación subsidiada.  
 

ARTICULO 4o. La diferencia que resulte entre las Unidades de Pago por 
Capitación -UPC, subsidiadas, no cubierta con los aportes de las Madres 
Comunitarias a que hace referencia el artículo 2o. de esta ley y con las 
transferencias previstas por el artículo 3o. de la misma, será satisfecha con el 
porcentaje que sea necesario, de los rendimientos producidos por el Fondo de 



Solidaridad y Garantía -Fosyga-, para lo cual, se autoriza al Consejo Nacional de 
Seguridad Social en Salud, ordenar el giro a la subcuenta de compensación, de 
los valores correspondientes.  
  

PARAGRAFO 1o. En todo caso con recursos provenientes de los asignados en el 
Plan Nacional de Desarrollo para el régimen subsidiado se garantizará la 
sostenibilidad de este régimen especial.  
  

PARAGRAFO 2o. Las Madres Comunitarias tendrán la posibilidad de completar 
por su cuenta el valor total de la cotización y obtener de esta manera la cobertura 
familiar del Régimen Contributivo.  
  

ARTICULO 5o. De conformidad con lo previsto por la Ley 100 de 1993, en 
concordancia con lo dispuesto por el documento Conpes 2753 del 21 de diciembre 
de 1994, el Fondo de Solidaridad Pensional subsidiará los aportes al régimen 
general de pensiones de las Madres Comunitarias, cualquiera sea su edad y 
siempre que hayan cumplido por lo menos un (1) año de servicio como tales.  
  

ARTICULO 6o. El monto del subsidio será equivalente al ochenta por ciento (80%) 
del total de la cotización para pensión y su duración se extenderá por el término en 
que la Madre Comunitaria ejerza esta actividad.  
  

ARTICULO 7o. El Fondo de Solidaridad Pensional administrará en una cuenta 
independiente, los recursos del Gobierno Nacional que cubren el subsidio a los 
aportes de las Madres Comunitarias de que trata esta ley.  
  

ARTICULO 8o. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.  
  

ARTICULO 9o. La presente ley entrará en vigencia en la fecha de su 
promulgación.  
  

  
El Presidente del honorable Senado de la República,  

FABIO VALENCIA COSSIO.  
  

El Secretario General del honorable Senado de la República,  
MANUEL ENRIQUEZ ROSERO.  

  
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,  

EMILIO MARTINEZ ROSALES.  
  

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,  
GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO.  

  
  

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL  
  

Publíquese y ejecútese.  
  



Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 30 de julio de 1999.  
  

  
ANDRES PASTRANA ARANGO  

  
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,  
JUAN CAMILO RESTREPO SALAZAR.  

  
El Ministro de Salud,  

VIRGILIO GALVIS RAMIREZ.  
  

       



 

LEY 516 DE 1999  
(agosto 4)  

Diario Oficial No. 43.656, de 5 de agosto de 1999  
  

PODER PÚBLICO-RAMA LEGISLATIVA  
  

Por medio de la cual se aprueba el "Código Iberoamericano de Seguridad Social",  
acordado por unanimidad en la "Reunión de Ministros - Máximos Responsables de 
Seguridad Social de los Países Iberoamericanos", celebrada en Madrid (España)   

los días dieciocho (18) y diecinueve (19) de septiembre de mil novecientos 
noventa y cinco (1995).  
<Resumen de Notas de Vigencia> 

 
NOTAS DE VIGENCIA:  

 
1. Ley declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-125-00 de 16 de 
febrero de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.  

 

  
EL CONGRESO DE COLOMBIA  

  
Visto el texto del "Código Iberoamericano de Seguridad Social", acordado por 
unanimidad en la "Reunión de Ministros - Máximos Responsables de Seguridad 
Social de los Países Iberoamericanos", celebrada en Madrid (España) los días 
dieciocho (18) y diecinueve (19) de septiembre de mil novecientos noventa y cinco 
(1995), que a la letra dice:  
  

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instrumento 
internacional mencionado, debidamente autenticado por el Jefe de la Oficina 
Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).  
  

 ORGANIZACION IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL  
  

Secretaría General  
  

CODIGO IBEROAMERICANO DE SEGURIDAD SOCIAL  
  

  
PARTE PRIMERA  
PRINCIPIOS FUNDAMENTALESs  
  

ARTICULO 1o.  
  

1. El Código reconoce a la Seguridad Social como un derecho inalienable del ser 
humano.  
  

2. Este derecho se concibe como garantía para la consecución del bienestar de la 
población, y como factor de integración permanente, estabilidad y desarrollo 
armónico de la sociedad.  
  



ARTICULO 2o.  
  

Es una responsabilidad indeclinable de los Estados ratificantes establecer 
programas de protección social que tiendan a garantizar a la población su derecho 
a la Seguridad Social cualquiera que sea el modelo de organización institucional, 
los modos de gestión y el régimen financiero de los respectivos sistemas 
protectores que, dependiendo de sus propias circunstancias históricas, políticas, 
económicas y sociales, hayan sido elegidos.  
  

ARTICULO 3o.  
  

1. El Código se propone contribuir al bienestar de la población de los Estados 
ratificantes y fomentar la cohesión social y económica de éstos en el plano 
internacional.  
  

2. Sus preceptos obligan a satisfacer unos mínimos de Seguridad Social y 
comprometen la voluntad de los Estados ratificantes en la mejora progresiva de 
los mismos.  
  

ARTICULO 4o.  
  

1. Cada uno de los Estados ratificantes se compromete a elevar progresivamente 
el nivel mínimo de Seguridad Social inicialmente asumido, de conformidad con las 
previsiones del artículo 25 de este Código.  
  

2. De igual modo y alcanzados los niveles mínimos de protección a que se refiere 
el artículo 25 de este Código, cada uno de los Estados ratificantes se compromete 
a esforzarse, con arreglo a sus posibilidades, para elevar progresivamente dichos 
niveles de protección.  
  

El cumplimiento de ese compromiso de progresividad debe valorarse globalmente, 
y no para cada una de las distintas prestaciones a que se refiere la Parte II de este 
Código por separado.  
  

Regresiones circunstanciales de alguna o de algunas de las prestaciones pueden 
ser compensadas por progresos de mayor intensidad en otras, sin que quepan 
regresiones por debajo de los mínimos establecidos en las prestaciones reguladas 
en las distintas Secciones de la Parte Segunda, en los términos señalados en el 
artículo 25 de este Código.  
  

ARTICULO 5o.  
  

1. La contribución del Código a la cohesión social y económica de los Estados 
ratificantes se configura como un objetivo compatible con sus respectivas 
diversidades nacionales, entendidas como expresión plural de una misma raíz 
cultural e histórica.  
  

2. En todo caso, sus normas constituyen un apoyo directo a los procesos en curso 
de integración de las economías nacionales mediante la convergencia de objetivos 
en el ámbito de las prestaciones sociales.  
  



ARTICULO 6o.  
  

1. El contenido y alcance de los mínimos de las prestaciones sociales que el 
Código contempla se fijan respetando las normas de otros instrumentos del 
Derecho Social de alcance universal.  
  

2. La recepción de tales normas se efectúa adaptándolas a la particular incidencia 
en el ámbito iberoamericano de las necesidades sociales que en ellas se 
contemplan.  
  

3. Las normas del Código se interpretan de conformidad con las del Derecho 
Social Internacional a las que se refiere el número 1.  
  

ARTICULO 7o.  
  

Las estimaciones sobre cobertura de obligaciones mínimas deben valorar los 
efectos que, sobre las necesidades sociales en cada caso consideradas, puedan 
resultar de la confluencia de otras instituciones protectoras.  
  

ARTICULO 8o.  
  

Los Estados ratificantes del Código se proponen como objetivo el otorgamiento 
gradual de prestaciones suficientes que hagan posible la superación de las 
diversas contingencias y riesgos que puedan acaecer, considerando, igualmente, 
que en la financiación de las prestaciones deberá tenerse en cuenta la naturaleza 
de las mismas.  
  

ARTICULO 9o.  
  

El derecho a la Seguridad Social debe extenderse de forma progresiva a toda la 
población, sin discriminaciones por razones personales o sociales.  
  

ARTICULO 10.  
  

1. Para la determinación de los mínimos de Seguridad Social en Iberoamérica, el 
Código presta atención preferente al impulso, dentro de las posibilidades de cada 
país, de las actuaciones necesarias para el desarrollo efectivo del derecho a la 
salud, especialmente en los ámbitos preventivos y de atención primaria.  
  

2. Del mismo modo el Código se plantea como objetivo prioritario, dentro de las 
modalidades contributivas, hacer efectivos los principios de sustitución de rentas y 
de garantía del poder adquisitivo, de manera que las prestaciones económicas 
guarden relación con el esfuerzo contributivo realizado.  
  

3. La articulación de programas de servicios sociales facilita el cumplimiento de los 
fines de la Seguridad Social orientados al desarrollo y la promoción del ser 
humano, a la integración social de las personas marginadas y a la priorización de 
actuaciones dirigidas a los sectores más vulnerables de la población.  
  

ARTICULO  11.  
  



1. Los Estados ratificantes proponen la implantación de mecanismos de protección 
complementarios de los regímenes generales de protección social que incentiven 
el ahorro en beneficio de la previsión.  
  

2. La conjunción de regímenes generales y complementarios facilita el 
cumplimiento de los objetivos de las políticas de desarrollo y progreso social.  
  

ARTICULO 12.  
  

1. El derecho a la Seguridad Social se fundamenta, entre otros, en el principio de 
solidaridad.  
  

2. Las prestaciones mínimas de alcance universal, de acuerdo con los requisitos 
establecidos por las legislaciones y prácticas nacionales, requieren la solidaridad 
de todos los miembros de la comunidad.  
  

Sólo las prestaciones selectivas, de financiación contributiva y finalidad sustitutoria 
de rentas, admiten la aplicación de solidaridades parciales, sin perjuicio de la 
asignación de recursos generales del Estado a estos regímenes de prestaciones 
selectivas en las condiciones que se determinen.  
  

3. Los Estados ratificantes recomiendan una política de racionalización financiera 
de la Seguridad Social basada en la conexión lógica entre las diferentes funciones 
protectoras de ésta, la extensión de la solidaridad según sus destinatarios, y la 
naturaleza compensatoria o sustitutiva de rentas de sus prestaciones, que guarde 
la debida concordancia con las capacidades económicas del marco en que debe 
operar y basada en el adecuado equilibrio entre ingresos y gastos y la 
correspondencia, en términos globales, entre la capacidad de financiación y la 
protección otorgada.  
  

ARTICULO 13.  
  

1. Deben compatibilizarse los fines y los medios de las políticas económicas y de 
protección social, mediante una conjunta consideración de ambas en orden a 
promover el bienestar.  
  

2. La financiación de la acción protectora debe tener en cuenta las características 
y condicionantes políticos, económicos y sociales vigentes en cada Estado.  
  

3. Se reconoce la estrecha relación entre la financiación de las modalidades 
contributivas de la protección, obtenida a través de cotizaciones y las políticas de 
empleo, así como la conveniencia de compatibilizar ambas.  
  

4. Los Estados ratificantes admiten las limitaciones asistenciales que imponen los 
condicionamientos económicos, pero también advierten de las posibilidades que 
ofrece una política equilibrada de redistribución de la renta nacional en orden a 
satisfacer las necesidades sociales básicas.  
  

5. La integración de las políticas económicas y de protección social resulta 
necesaria para propiciar el propio desarrollo económico.  
  



ARTICULO 14.  
  

1. La efectividad protectora de los sistemas de Seguridad Social depende, en gran 
parte, de la coordinación de los diferentes programas de protección social que se 
encuentran estrechamente ligados entre sí al objeto de garantizar una cobertura 
más racional y eficaz de las diversas necesidades.  
  

2. Los Estados ratificantes se declaran inclinados a favorecer el progreso de la 
idea de coordinación institucional y operativa de las ramas, regímenes, técnicas y 
niveles de protección social.  
  

ARTICULO 15.  
  

La eficacia en la gestión de la Seguridad Social requiere el planteamiento 
permanente de un objetivo de modernización de sus formas y medios de gestión, 
que incorpore el análisis de sus costos operativos y la aplicación de avanzados 
instrumentos y métodos de gestión, equilibradamente dimensionados y apoyados 
en recursos humanos sujetos a programas constantes de formación.  
  

ARTICULO 16.  
  

Los Estados ratificantes, cualquiera que sea el modelo organizativo e institucional 
adoptado, propiciarán una gestión apoyada en los principios de eficacia y 
eficiencia, simplificación, transparencia, desconcentración, responsabilidad y 
participación social.  
  

ARTICULO 17.  
  

1. Los Estados ratificantes destacan la conveniencia de promover las labores de 
estudio y previsión de los factores socio-económicos y demográficos que influyen 
sobre la Seguridad Social, y de establecer planes plurianuales que comprendan 
las actividades a desarrollar durante varios ejercicios presupuestarios.  
  

2. Igualmente, consideran que las siguientes medidas aseguran progresos 
apreciables, en la administración de los sistemas.  
  

a) La integración y sistematización de los textos legales aplicados, simplificando y 
aclarando sus preceptos.  
  

b) La mejora del conocimiento general de la Seguridad Social y de sus 
instituciones por parte de los usuarios, en particular por lo que se refiere al 
derecho a las prestaciones y al destino que se asigna a los fondos recaudados.  
  

c) La expansión de los medios de contacto directo con los usuarios, facilitando su 
acceso a los servicios administrativos, y la utilización de las modernas técnicas de 
comunicación dirigidas no sólo a aquéllos, sino también a la opinión pública en 
general para favorecer la sensibilidad ante la Seguridad Social y su aprecio social.  
  

d) Tomar en consideración como método para evaluar la calidad, la opinión de los 
beneficiarios sobre los servicios y prestaciones que reciben, y  
  



e) El establecimiento de métodos eficaces de afiliación y recaudatorios y la 
administración rigurosa de los recursos disponibles.  
  

ARTICULO 18.  
  

1. La garantía de los derechos individuales de Seguridad Social debe disponer de 
mecanismos jurídicos e institucionales suficientes.  
  

2. Deben agilizarse los procedimientos de trámite y reconocimiento de las 
prestaciones y potenciarse los mecanismos que permitan un mayor control en el 
cumplimiento riguroso de las obligaciones.  
  

3. Deben regularse, de acuerdo con la legislación y las prácticas nacionales, 
procedimientos de reclamación y recurso a través de los cuales los interesados 
puedan impugnar las decisiones de los órganos gestores de la Seguridad Social.  
  

ARTICULO 19.  
  

Los Estados ratificantes, de acuerdo con sus prácticas nacionales, promoverán 
mecanismos de participación social en la Seguridad Social.  
  

ARTICULO 20.  
  

1. El objetivo de convergencia de las políticas de Seguridad Social debe facilitar el 
de coordinación de las legislaciones respectivas en su aplicación concurrente, 
sucesiva o simultánea, al caso de los trabajadores migrantes.  
  

2. Con ese fin, los Estados ratificantes se comprometen a elaborar un Protocolo 
adicional al Código, relativo a la Seguridad Social de los trabajadores que se 
desplazan en el interior de sus fronteras, y a la de sus familias.  
  

ARTICULO 21.  
  

El propósito de coordinación legislativa, así como el de convergencia de las 
políticas protectoras, motiva a los Estados signatarios para comprometer la 
elaboración y, en su caso, aprobación, de un Protocolo adicional, conteniendo una 
propuesta de lista iberoamericana de enfermedades profesionales.  
  

ARTICULO 22.  
  

1. Los Estados ratificantes coinciden en la necesidad de establecer medios y 
procedimientos de orden internacional capaces de asegurar la eficacia del Código.  
  

Asimismo, convienen en la utilidad de adoptar en común cuantas medidas puedan 
facilitar la interpretación y aplicación de sus preceptos, y procurar el desarrollo de 
sus principios y derechos mínimos.  
  

2. Con esa finalidad, el Capítulo I de la Parte Tercera instituye los procedimientos 
y órganos convenientes para el control de su aplicación por los Estados 
ratificantes, y asigna funciones de apoyo a organizaciones internacionales 
especializadas.  



  

PARTE SEGUNDA  
  

NORMA MINIMA SEGURIDAD SOCIAL  
  

CAPITULO I  
  

Disposiciones generales  
  

ARTICULO 23.  
  

1. A los efectos del presente Código:  
  

a) La expresión "fase de aplicación progresiva personal" designa el porcentaje de 
personas respecto de categorías determinadas de trabajadores asalariados, de 
población económicamente activa o, en su caso, de población, que cada Estado, 
según la fase que haya asumido y como mínimo, se compromete a dar cobertura 
en relación con cada una de las prestaciones a que se refieren las Secciones 
Segunda a Décima del presente Código;  
  

b) La expresión "nivel cuantitativo de prestación" designa el importe de las 
prestaciones económicas a que se refieren las Secciones Tercera, Cuarta, Quinta, 
Sexta, Octava, Novena y Décima del presente Código, que cada Estado, según el 
nivel que haya asumido, se compromete como mínimo a reconocer;  
  

c) La expresión "trabajador asalariado" designa a un trabajador que realiza su 
actividad en régimen de dependencia con respecto a otra persona y en razón de la 
cual recibe un salario;  
  

d) La expresión "población económicamente activa" designa el conjunto de los 
trabajadores asalariados, de los desempleados y de los trabajadores 
independientes en los términos, respecto a estos últimos, que prevean la 
legislación y las prácticas nacionales;  
  

e) La expresión "persona en estado de viudez" designa al cónyuge sobreviviente 
que estaba a cargo del otro cónyuge en el momento del fallecimiento de éste;  
  

f) La expresión "hijo a cargo" designa a un hijo en la edad de asistencia obligatoria 
a la escuela o que tiene hasta 15 años de edad, según prevean la legislación y las 
prácticas nacionales.  
  

g) La expresión "período de calificación" designa un período de cotización, un 
período de empleo, un período de residencia o cualquier combinación de los 
mismos, según prevean la legislación y las prácticas nacionales.  
  

2. A los efectos de las Secciones Segunda (asistencia sanitaria), Sexta (asistencia 
sanitaria por accidente de trabajo y enfermedad profesional) y Octava (asistencia 
sanitaria por maternidad), todas ellas del Capítulo II de esta Parte Segunda, el 
término "prestaciones" significa las prestaciones en forma de asistencia o las 
prestaciones indirectas consistentes en un reembolso de los gastos hechos por la 



persona interesada, de acuerdo con el modelo de gestión que cada Estado tenga 
establecido.  
  

ARTICULO 24.  
  

1. Todo Estado para el que esté en vigor este código deberá:  
  

a) Aplicar:  
  

i) La Parte Primera.  
  

ii) El Capítulo I de la Parte Segunda.  
  

iii) La Sección Primera del Capítulo II de la Parte Segunda.  
  

iv) Las Secciones Segunda (asistencia sanitaria) y Tercera (vejez), de aceptación 
obligatoria, y otras dos Secciones optativas, elegidas por el Estado miembro, de 
entre las Secciones Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima, Octava, Novena, Décima y 
Undécima, pertenecientes todas ellas al Capítulo II de la Parte Segunda.  
  

v) La Parte Tercera;  
  

b) Además de la aceptación obligatoria de las Secciones Segunda y Tercera, 
especificar en la ratificación cuáles son, de las Secciones Cuarta a Undécima, 
aquellas respecto de las cuales acepta las obligaciones de este Código.  
  

2. Todo Estado, en el momento de la ratificación del presente código, especificará 
en cuál de las fases de aplicación progresiva personal, respecto a las personas 
protegidas, acepta las Secciones Segunda a Décima del Capítulo II de la Parte 
Segunda. Asimismo, especificará en cuál de los distintos niveles cuantitativos de 
prestación acepta los artículos 30 a 32 de este Código.  
  

Los niveles cuantitativos de prestación a que se refieren los artículos 30 a 32 de 
este Código son acumulables a las fases de aplicación progresiva personal, 
respecto de las personas protegidas, contenidas en las Secciones Segunda a 
Décima del Capítulo II de esta Parte Segunda. En tal sentido, la aceptación, en 
sus distintas fases de aplicación progresiva personal, de cualquiera de las 
Secciones Segunda a Décima del Capítulo II de esta Parte Segunda, podrá ser 
combinada, a elección del propio Estado, con la aceptación de cualquiera de los 
niveles cuantitativos de prestación a que se refieren los artículos 30 a 32 de este 
Código.  
  

3. La acreditación de que el Estado cumple los compromisos derivados de los 
distintos niveles cuantitativos de prestación en que se haya aceptado la Sección 
Primera o los compromisos derivados de las distintas fases de aplicación 
progresiva personal en que se hayan asumido las Secciones Segunda y Tercera 
de aceptación obligatoria y las demás Secciones de aceptación voluntaria, todas 
ellas del Capítulo II de esta Parte Segunda, se efectuará en la fecha de rendición 
de la primera Memoria a que se refieren los artículos 112 y siguientes de este 
Código.  
  



ARTICULO 25.  
  

1. Todo Estado que haya ratificado este Código, con independencia de las 
obligaciones asumidas en el momento de la ratificación inicial, deberá:  
  

a) Ampliar, a los dos años de la ratificación inicial del Código, el ámbito de 
aplicación del mismo, pudiendo elegir el Estado por obligarse a una nueva Sección 
o a una nueva fase de aplicación progresiva personal, en lo que se refiere a las 
personas protegidas, respecto de las Secciones ya asumidas con anterioridad.  
  

La acreditación de que se cumplen los compromisos de las nuevas obligaciones 
asumidas, a que se refiere el párrafo anterior, se efectuará a los cinco años, 
contados a partir de la fecha en que tengan efectos las mismas;  
  

b) Proceder, a los cinco años a contar desde la fecha en que tengan efectos las 
nuevas obligaciones asumidas a que se refiere la letra a) anterior, a ampliar el 
ámbito de aplicación del Código, pudiendo elegir el Estado entre, obligarse a una 
nueva Sección o a una nueva fase de aplicación progresiva personal, en lo que se 
refiere a las personas protegidas, respecto de las Secciones ya asumidas con 
anterioridad.  
  

La acreditación de que se cumplen los compromisos de las nuevas obligaciones 
asumidas, a que se refiere el párrafo anterior, se efectuará a los cinco años, 
contados a partir de la fecha en que tengan efectos las mismas.  
  

2. Las obligaciones de ampliación progresiva del contenido asumido del Código, 
en los términos señalados en el número 1 anterior, cesarán cuando el Estado se 
haya comprometido aplicar las dos Secciones obligatorias y, al menos, otras dos 
de las Secciones optativas, a que se refiere el párrafo iv), letra a), número 1, del 
artículo 24 de este Código, todas ellas, en lo que se refiere a las personas 
protegidas, en la segunda fase de aplicación progresiva personal, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo siguiente.  
  

ARTICULO 26.  
  

Cuando el Estado, cumpliendo las obligaciones que se contienen en los artículos 
24 y 25 de este Código, y de conformidad con las previsiones del artículo 128, 
haya ampliado voluntariamente los niveles cuantitativos de prestación aceptados 
de los artículos 30 a 32, las Secciones asumidas, de entre las Secciones optativas 
del Capítulo II de la parte Segunda o, en su caso, las distintas fases de aplicación 
progresiva personal, respecto de las personas protegidas, de las Secciones 
Segunda a Décima del Capítulo II citado, la acreditación de que se cumplen los 
compromisos de ellas derivados se efectuará a los cinco años, contados a partir 
de la fecha en que tengan efectos las nuevas obligaciones asumidas.  
  

ARTICULO 27.  
  

Cuando a los efectos del cumplimiento de cualquiera de las Secciones Segunda a 
Décima del Capítulo II de la Parte Segunda, que hubiesen sido mencionadas en la 
ratificación, un Estado esté obligado a proteger a categorías establecidas de 



personas que, en total, constituyan por lo menos un porcentaje determinado de 
trabajadores asalariados, de población económicamente activa o del total de la 
población, o esté obligado, respecto de las personas protegidas, a satisfacer unas 
prestaciones económicas que constituyan un porcentaje del módulo de referencia 
utilizado, según los niveles cuantitativos de prestación a que se refieren los 
artículos 30 a 32 de este Código, dicho Estado deberá cerciorarse de que los 
porcentajes correspondientes han sido ya alcanzados o que se prevé alcanzarlos 
en las fechas a que se refieren, respectivamente, el número 3 del artículo 24, las 
letras a) y b), del número 1 del artículo 25 o el artículo 26, todos ellos de este 
Código, antes de comprometerse a cumplir la correspondiente Sección.  
  

  
CAPITULO II  

PRESTACIONES  
  

Sección Primera  
Disposiciones comunes  

  
ARTICULO 28.  
  

El Estado que haya ratificado este Código establecerá las modalidades de 
financiación de las correspondientes prestaciones, de conformidad con lo que 
prevean la legislación y las prácticas nacionales.  
  

ARTICULO 29.  
  

De conformidad con las orientaciones contenidas en el artículo 13 de este Código, 
en la financiación de las distintas prestaciones se procurará:  
  

a) Que la misma quede enmarcada dentro de las políticas económicas 
correspondientes, considerando al tiempo su incidencia en la generación del 
empleo;  
  

b) Que las cotizaciones sociales se dediquen esencialmente a la financiación de 
las prestaciones contributivas, mientras que las no contributivas se financien a 
través de aportaciones generales;  
  

c) Que se establezca el necesario equilibrio entre contribución y prestación.  
  

ARTICULO 30.  
  

1. En lo que respecta a las pensiones contributivas, excepto cuando las 
legislaciones nacionales establezcan requisitos y procedimientos diferentes para el 
cálculo de la prestación, el importe inicial de los pagos periódicos se calculará, 
según el nivel cuantitativo de prestación en que se acepte la presente Sección, de 
acuerdo con lo previsto en los números siguientes:  
  

2. En lo que se refiere a, las pensiones por vejez y por invalidez, cuando se 
reúnan los requisitos establecidos en el número 1 del articulo 50 o, en su caso, en 
el número 1 del artículo 96, así como a las pensiones por incapacidad, derivadas 



de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales, el importe inicial de la 
prestación será, cuando menos:  
  

a) Primer nivel:  
  

El 30 por 100 del módulo de referencia utilizado.  
  

b) Segundo nivel:  
  

El 40 por 100 del módulo de referencia utilizado.  
  

c) Tercer nivel:  
  

El 50 por 100 del módulo de referencia utilizado.  
  

3. En lo que se refiere a las pensiones en favor de la persona en estado de viudez 
y de los hijos a cargo, derivadas de accidentes de trabajo o enfermedades 
profesionales, así como en lo que respecta a las pensiones en favor de las 
personas indicadas, derivadas de accidente no laboral o enfermedad común, 
cuando, en estos últimos casos, se reúnan los requisitos señalados en el número 
1 del artículo 103 de este Código, el importe inicial del conjunto de las 
prestaciones en favor de la persona en estado de viudez y de los hijos a cargo 
será:  
  

a) Primer nivel:  
  

El 30 por 100 del módulo de referencia utilizado.  
  

b) Segundo nivel:  
  

El 40 por 100 del módulo de referencia utilizado.  
  

c) Tercer nivel:  
  

El 50 por 100 del módulo de referencia utilizado.  
  

4. A efectos de aplicar lo dispuesto, en los números anteriores, se tomará como 
módulo de referencia el salarlo sujeto a cotización o imposición, en la contingencia 
de que se trate, correspondiente al período de calificación que, de conformidad 
con lo que prevean la legislación y las prácticas nacionales, se tome para el 
cálculo de la prestación respectiva.  
  

Cuando se trate de categorías determinadas que comprendan personas no 
asalariadas, se tomará como módulo de referencia los ingresos sujetos a 
cotización o imposición, en la contingencia de que se trate, correspondientes al 
período de calificación que, de conformidad con lo que prevean la legislación y las 
prácticas nacionales, se tome para el cálculo de la prestación respectiva.  
  

5. En cualquier caso y una vez aplicados los porcentajes señalados en los 
números 2 y 3 de este artículo sobre el correspondiente módulo de referencia, que 
se especifica en el número 4 anterior, la legislación y las prácticas nacionales 



podrán establecer límites máximos al importe de la prestación a percibir por los 
beneficiarios.  
  

ARTICULO 31.  
  

1. En lo que respecta a las prestaciones económicas de naturaleza contributiva, 
que no tengan la forma de pensión, a excepción de las prestaciones por 
desempleo y de las prestaciones familiares, el importe inicial de los pagos 
periódicos será, cuando menos:  
  

a) Primer nivel:  
  

El 40 por 100 del módulo de referencia utilizado.  
  

b) Segundo nivel:  
  

El 50 por 100 del módulo de referencia utilizado.  
  

c) Tercer nivel:  
  

El 60 por 100 del módulo de referencia utilizado.  
  

2. En lo que respecta a las prestaciones económicas de naturaleza contributiva 
por desempleo, el importe inicial de los pagos periódicos será, cuando menos:  
  

a) Primer nivel:  
  

El 20 por 100 del módulo de referencia utilizado.  
  

b) Segundo nivel:  
  

El 30 por 100 del módulo de referencia utilizado.  
  

c) Tercer nivel:  
  

El 40 por 100 del módulo de referencia utilizado.  
  

3. A efectos de aplicar lo dispuesto en los números anteriores, se tomará como 
módulo de referencia el salario sujeto a cotización o imposición, en la contingencia 
de que se trate, correspondiente al período de calificación que, de conformidad 
con lo que prevean la legislación y las prácticas nacionales, se tome para el 
cálculo de la prestación respectiva.  
  

Cuando se trate de categorías determinadas que comprendan personas no 
asalariadas, se tornará como módulo de referencia los ingresos sujetos a 
cotización o imposición, en la contingencia de que se trate, correspondientes al 
período de calificación que, de conformidad, con lo que prevean la legislación y las 
prácticas nacionales, se tome para el cálculo de la prestación respectiva.  
  

4. En cualquier caso y una vez aplicados los porcentajes señalados en el número 
1 de este artículo sobre el correspondiente módulo de referencia, que se 
especifica en el número 3 anterior, la legislación y las prácticas nacionales podrán 



establecer límites máximos al importe de la prestación a percibir por los 
beneficiarios.  
  

ARTICULO 32.  
  

1 En lo que respecta a las prestaciones económicas de naturaleza no contributiva, 
el importe inicial de los pagos periódicos será, cuando menos:  
  

a) Primer nivel:  
  

El 20 por 100 del módulo de referencia utilizado.  
  

b) Segundo nivel:  
  

El 30 por 100 del módulo de referencia utilizado.  
  

c) Tercer nivel:  
  

El 40 por 100 del módulo de referencia utilizado.  
  

2. A efectos de determinar el cumplimiento de lo dispuesto en el número anterior, 
se tomará como módulo de referencia el salario mínimo u otro parámetro objetivo 
establecido, de conformidad con lo que prevean la legislación y las prácticas 
nacionales.  
  

ARTICULO 33.  
  

Los importes de las prestaciones económicas y, en particular, de las pensiones, 
serán revisados periódicamente, cuando se produzcan variaciones sensibles del 
coste de la vida, considerando asimismo la situación económica y las prácticas 
nacionales.  
  

ARTICULO 34.  
  

1. Los Estados organizarán las modalidades de gestión de las prestaciones 
establecidas en esta Parte Segunda, de conformidad con lo que prevean la 
legislación y las prácticas nacionales.  
  

2. Cuando la gestión de las mismas se lleve a cabo por entidades privadas, se 
establecerán los mecanismos y controles necesarios por las Autoridades públicas 
tendentes a asegurar los derechos de los interesados.  
  

  
Sección Segunda  

Asistencia sanitaria  
  

ARTICULO 35.  
  

Para el cumplimiento obligatorio de esta Sección, todo Estado que haya ratificado 
el Código se compromete a desarrollar sus servicios de salud, a fin de que, con la 
progresividad que sea necesaria y conforme a las posibilidades económicas de 



cada momento y al desarrollo de la capacidad asistencial del país, las 
prestaciones sanitarias tiendan a configurarse como prestaciones de carácter 
universal en favor de la población contemplando integralmente los aspectos 
relacionados con la prevención y la asistencia de la enfermedad y la rehabilitación 
de sus secuelas.  
  

ARTICULO 36.  
  

Se entenderá cumplida esta Sección del Código cuando las personas protegidas, 
según la fase de aplicación progresiva personal en la que se acepte el Código, 
comprendan:  
  

a) Primera Fase:  
  

i) A categorías determinadas de trabajadores asalariados que, en total, constituyan 
al menos el 40 por 100 de todos los trabajadores asalariados, así como, cuando lo 
prevean la legislación y las prácticas nacionales, a los cónyuges y a los hijos a 
cargo de los miembros de estas categorías.  
  

ii) O a categorías determinadas de la población económicamente activa que, en 
total, constituyan al menos el 30 por 100 de toda la población económicamente 
activa, así como cuando lo prevean la legislación y las prácticas nacionales, a los 
cónyuges y a los hijos a cargo de los miembros de estas categorías.  
  

b) Segunda Fase:  
  

1o) A categorías determinadas de trabajadores asalariados que, en total, 
constituyan al menos el 50 por 100 de todos los trabajadores asalariados, así 
como cuando lo prevean la legislación y las prácticas nacionales, a los cónyuges y 
a los hijos a cargo de los miembros de estas categorías.  
  

ii) O a categorías determinadas de la población económicamente activa que, en 
total, constituyan al menos el 40 por 100 de toda la población económicamente 
activa, así como cuando lo prevean la legislación y las prácticas nacionales, a los 
cónyuges y a los hijos a cargo de los miembros de estas categorías.  
  

iii) O a categorías determinadas de la población que, en total, constituyan al 
menos el 30 por 100 de toda la población.  
  

c) Tercera Fase:  
  

i) A categorías determinadas de trabajadores asalariados que, en total, constituyan 
al menos el 60 por 100 de todos los trabajadores asalariados, así como cuando lo 
prevean la legislación y las prácticas nacionales, a los cónyuges y a los hijos a 
cargo de los miembros de estas categorías.  
  

ii) O a categorías determinadas de la población económicamente activa que, en 
total, constituyan al menos el 50 por 100 de toda la población económicamente 
activa, así como cuando lo prevean la legislación y las prácticas nacionales, a los 
cónyuges y a los hijos a cargo de los miembros de estas categorías.  
  



iii) O a categorías determinadas de la población que, en total, constituyan al 
menos el 40 por 100 de toda la población.  
  

ARTICULO 37.  
  

Todo Estado habrá de garantizar a las personas protegidas el acceso a 
prestaciones sanitarias de carácter preventivo, curativo o de rehabilitación, de 
conformidad con los siguientes artículos.  
  

ARTICULO 38.  
  

La asistencia sanitaria, prestada de conformidad con los artículos anteriores 
tendrá por objeto promover, preservar, restablecer o mejorar el estado de salud de 
las personas protegidas, así como en su caso su aptitud para el trabajo y para 
hacer frente a sus necesidades personales, contribuyendo así a mejorar su calidad 
de vida.  
  

ARTICULO 39.  
  

Las prestaciones ofrecidas deberán proteger las contingencias relacionadas con 
todo tipo de estado mórbido, cualquiera que fuese su causa y en cualquier estadio 
de su evolución. Así mismo, se protegerán las contingencias derivadas del 
embarazo, el parto y sus consecuencias.  
  

ARTICULO 40.  
  

Las prestaciones sanitarias, cuyo acceso debe garantizarse, comprenderán:  
  

a) En relación con estados mórbidos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 39 de este Código:  
  

i) La asistencia médica general.  
  

ii) La asistencia por especialistas en hospitales o fuera de ellos a personas 
hospitalizadas o no.  
  

iii) El suministro de productos farmacéuticos esenciales necesarios, recetados por 
médicos u otros profesionales calificados, de conformidad con lo que prevean la 
legislación y las prácticas nacionales.  
  

iv) La hospitalización, cuando fuese necesaria.  
  

b) En caso de embarazo, parto y sus consecuencias:  
  

i) La asistencia prenatal, la asistencia durante el parto y la asistencia puerperal.  
  

ii) La hospitalización, cuando fuese necesaria.  
  

ARTICULO 41.  
  

Del gasto de la asistencia sanitaria recibida podrá participar el beneficiario o su 
familia, de conformidad con lo que prevean la legislación y las prácticas 



nacionales. Dicha participación no deberá significar un gravamen de magnitud tal 
que dificulte el acceso a las prestaciones ofrecidas.  
  

ARTICULO 42.  
  

La asistencia sanitaria mencionada en el artículo 40 de este Código deberá 
garantizarse, en la contingencia cubierta, por lo menos a las personas protegidas 
que hayan cumplido el período de calificación que se considere necesario y 
cuando lo prevean la legislación y las prácticas nacionales, a los cónyuges y a los 
hijos a cargo de las personas protegidas que hayan cumplido dicho período.  
  

ARTICULO 43.  
  

Las prestaciones mencionadas en el artículo 40 de este Código podrán 
condicionarse, en el caso de los cónyuges y de los hijos a cargo de las personas 
comprendidas en categorías determinadas, a que no tengan derecho por sí 
mismas y en virtud de otro título a prestaciones de igual naturaleza.  
  

ARTICULO 44.  
  

1. Las prestaciones mencionadas en el artículo 40 de este Código deberán 
concederse durante el transcurso de la contingencia cubierta, si bien en el caso de 
estado mórbido, la duración de la prestación, podrá limitarse, de conformidad con 
lo que prevean la legislación y las prácticas nacionales, pero sin que dicho límite 
pueda ser inferior a quince semanas.  
  

De igual modo, deberán adoptarse las disposiciones que permitan la ampliación 
del límite a que se refiere el párrafo anterior, cuando se trate de enfermedades 
para las que, de conformidad con lo que prevean la legislación y las prácticas 
nacionales, se haya reconocido la necesidad de una asistencia más prolongada.  
  

2. No obstante lo establecido en el número anterior, las prestaciones no podrán 
suspenderse mientras continúe abonándose una prestación monetaria por 
enfermedad.  
  

ARTICULO 45.  
  

Los Estados organizarán sus servicios de salud, según sus prácticas nacionales. 
No obstante, deberá quedar asegurada la suficiencia de los medios en los que se 
presta la asistencia, cuando se trate de medios distintos de los servicios generales 
de salud puestos a disposición de los beneficiarios por las autoridades públicas o 
por otros organismos, públicos o privados, reconocidos por las autoridades 
públicas.  
  

  
Sección Tercera  

Prestaciones por vejez  
  

ARTICULO 46.  
  



Para el cumplimiento obligatorio de esta Sección, todo Estado que haya ratificado 
el Código deberá garantizar a las personas protegidas el otorgamiento de 
prestaciones por vejez, de conformidad con los artículos siguientes.  
  

ARTICULO 47.  
  

1. La contingencia cubierta será la supervivencia más allá de una edad 
determinada.  
  

2. La edad para el acceso a las prestaciones por vejez no deberá exceder de 65 
años, salvo que los Estados fijen una edad más elevada teniendo en cuenta la 
capacidad de trabajo y la esperanza de vida de las personas de edad avanzada en 
el país de que se trate.  
  

ARTICULO 48.  
  

Se entenderá cumplida esta Sección del Código cuando las personas protegidas, 
según la fase de aplicación progresiva personal en la que se acepte el Código, 
comprendan:  
  

a) Primera Fase:  
  

i) A categorías determinadas de trabajadores asalariados que, en total, constituyan 
al menos el 40 por 100 de todos los trabajadores asalariados.  
  

ii) O a categorías determinadas de la población económicamente activa que, en 
total, constituyan al menos el 30 por 100 de toda la población económicamente 
activa.  
  

b) Segunda Fase:  
  

i) A categorías determinadas de los trabajadores asalariados que, en total, 
constituyan al menos el 50 por 100 de todos los trabajadores asalariados.  
  

ii) O a categorías determinadas de la población económicamente activa que, en 
total, constituyan al menos el 40 por 100 de toda la población económicamente 
activa.  
  

iii) O a categorías determinadas de la población que, en total, constituyan al 
menos el 30 por 100 de toda la población.  
  

c) Tercera Fase:  
  

i) A categorías determinadas de trabajadores asalariados que, en total, constituyan 
al menos el 60 por 100 de todos los trabajadores asalariados.  
  

ii) O a categorías determinadas de la población económicamente activa que, en 
total, constituyan al menos el 50 por 100 de toda la población económicamente 
activa.  
  



iii) O a categorías determinadas de la población que, en total, constituyan al 
menos el 40 por 100 de toda la población.  
  

ARTICULO 49.  
  

1. Cuando la protección comprenda a categorías determinadas de trabajadores 
asalariados o a categorías de la población económicamente activa, la prestación 
consistirá en un pago periódico calculado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 30 de este Código.  
  

2. Cuando la protección comprenda a categorías determinadas de la población 
cuyos recursos durante la contingencia no excedan de los límites que establezcan 
la legislación y las prácticas nacionales, la prestación consistirá en un pago 
periódico calculado, de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de este 
Código.  
  

ARTICULO 50.  
  

1. La prestación mencionada en el artículo 49 de este Código deberá garantizarse, 
en la contingencia cubierta y en la cuantía que corresponda, por lo menos a las 
personas protegidas que hayan cumplido, antes de la contingencia y de 
conformidad con lo que prevean la legislación y las prácticas nacionales, un 
período de calificación que no deberá exceder de cuarenta años de cotización o 
de empleo o de cuarenta años de residencia.  
  

2. Cuando la prestación mencionada en el número 1 del artículo 49 de este Código 
esté condicionada al cumplimiento de un período mínimo de cotización o de 
empleo, deberá garantizarse una cuantía reducida, por lo menos, a las personas 
protegidas que hayan cumplido, antes de la contingencia y de conformidad con lo 
que prevean la legislación y las prácticas nacionales, un período de veinte años de 
cotización o empleo.  
  

ARTICULO 51.  
  

1. La legislación y las prácticas nacionales podrán fijar los requisitos para el 
reconocimiento de la prestación o suspender el pago de la misma, si la persona 
que habría tenido derecho a ella ejerce actividades que den lugar a su inclusión, 
en el respectivo sistema de Seguridad Social.  
  

2. La legislación y las prácticas nacionales podrán reducir los importes de las 
prestaciones contributivas, cuando los ingresos del beneficiario excedan de un 
determinado valor. De igual modo, la legislación y las prácticas nacionales podrán 
reducir los importes de las prestaciones no contributivas, cuando los ingresos o los 
demás recursos, o ambos conjuntamente, tanto del beneficiario como de la familia 
en que esté inserto, excedan de un determinado valor.  
  

3. Lo señalado en los números anteriores no se aplicará en el marco de las 
legislaciones nacionales exceptuadas en el número 1 del artículo 30.  
  

ARTICULO 52.  
  



La prestación mencionada en el artículo 49 de este Código deberá concederse en 
la contingencia, conforme con las reglas propias del régimen de que se trate.  
  

  
Sección Cuarta  

Prestaciones monetarias por enfermedad  
  

ARTICULO 53.  
  

Todo Estado que haya aceptado esta Sección del Código deberá garantizar a las 
personas protegidas el otorgamiento de prestaciones monetarias por enfermedad 
o accidente, de conformidad con los artículos siguientes:  
  

ARTICULO 54.  
  

La contingencia cubierta deberá comprender la incapacidad temporal para el 
trabajo, a causa de la enfermedad o el accidente, distintos de la enfermedad 
profesional o del accidente de trabajo, que ocasione la suspensión de ingresos, 
según quede definida en la legislación y las prácticas nacionales.  
  

ARTICULO 55.  
  

Se entenderá cumplida esta parte del Código cuando las personas protegidas, 
según la fase de aplicación progresiva personal en la que se acepte el Código, 
comprendan:  
  

a) Primera Fase:  
  

i) A categorías determinadas de trabajadores asalariados que, en total, constituyan 
al menos el 40 por 100 de todos los trabajadores asalariados.  
  

ii) O a categorías determinadas de la población económicamente activa que, en 
total, constituyan al menos el 0 por 100 de toda la población económicamente 
activa.  
  

b) Segunda Fase:  
  

i) A categorías determinadas de trabajadores asalariados que, en total, constituyan 
al menos el 50 por 100 de todos los trabajadores asalariados.  
  

ii) O a categorías determinadas de la población, económicamente activa que, en 
total, constituyan al menos el 40 por 100 de toda la población económicamente 
activa.  
  

c) Tercera Fase:  
  

i) A categorías determinadas de trabajadores asalariados que, en total, constituyan 
al menos el 60 por 100 de todos los trabajadores asalariados.  
  



ii) O a categorías determinadas de la población económicamente activa que, en 
total, constituyan al menos el 50 por 100 de toda la población económicamente 
activa.  
  

ARTICULO 56.  
  

La prestación consistirá en un pago periódico, calculado de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 de este Código.  
  

ARTICULO 57.  
  

La prestación mencionada en el artículo 56 de este Código deberá garantizarse en 
la contingencia cubierta, por lo menos a las personas protegidas que hayan 
cumplido, de conformidad con lo que prevean la legislación y las prácticas 
nacionales, el período de calificación que se considere necesario.  
  

ARTICULO 58.  
  

l. La prestación mencionada en el artículo 56 de este Código deberá concederse 
durante el transcurso de la contingencia, si bien podrá limitarse a quince semanas 
por cada período de enfermedad, con la posibilidad de poder no pagarse la 
prestación por los cinco primeros días en cada caso de suspensión de ingresos.  
  

2. Se entenderá cumplida la obligación a que se refiere el número anterior, cuando 
la legislación del Estado prevea un pago por un importe, al menos, igual al 
señalado en el artículo 31, a cargo de instituciones, organismos públicos, 
Empresas u otras entidades, a partir del quinto día de suspensión de ingresos.  
  

ARTICULO 59.  
  

La prestación mencionada en el artículo 56 de este Código podrá suspenderse 
cuando el beneficiario, sin motivos o causas razonables, se negase a seguir el 
tratamiento médico que se hubiese prescrito para el restablecimiento y la 
recuperación de su estado de salud.  
  

ARTICULO 60.  
  

La prestación mencionada en el artículo 56 de este Código podrá suspenderse o 
suprimirse cuando el beneficiario, de la misma trabaje en régimen de dependencia 
o por cuenta propia, o cuando haya actuado de forma contraria a la legislación y a 
las prácticas nacionales para obtener o conservar la prestación.  
  

  
Sección Quinta  

Prestaciones o auxilios por desempleo  
  

ARTICULO 61.  
  

Todo Estado que haya aceptado esta Sección del Código deberá procurar a las 
personas protegidas el otorgamiento de prestaciones o auxilios por desempleo, de 
conformidad con los artículos siguientes.  



  

ARTICULO 62.  
  

La contingencia cubierta deberá comprender la pérdida de salarios, según prevean 
la legislación y las prácticas nacionales, originada por la previa pérdida 
involuntaria de empleo, en el caso de una persona protegida que sea apta para 
trabajar y esté disponible para el trabajo.  
  

ARTICULO 63.  
  

Se entenderá cumplida esta parte del Código cuando las personas protegidas, 
según la fase de aplicación progresiva personal en la que se acepte el Código, 
comprendan:  
  

A) Primera Fase:  
  

A categorías determinadas de trabajadores asalariados que, en total, constituyan 
al menos el 40 por 100 de todos los trabajadores asalariados.  
  

B) Segunda Fase:  
  

A categorías determinadas de trabajadores asalariados que, en total, constituyan 
al menos el 50 por 100 de todos los trabajadores asalariados.  
  

C) Tercera Fase:  
  

A categorías determinadas de trabajadores asalariados que, en total, constituyan 
al menos el 60 por 100 de todos los trabajadores asalariados.  
  

ARTICULO 64.  
  

1. La prestación por desempleo consistirá en un pago periódico, calculado de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 de este Código.  
  

2. Los auxilios por desempleo podrán consistir en un pago periódico o en un pago 
único, de conformidad con lo que prevean la legislación y las prácticas nacionales.  
  

ARTICULO 65.  
  

Las prestaciones mencionadas en el artículo 64 de este Código deberán 
garantizarse, en la contingencia cubierta, por lo menos a las personas protegidas 
que hayan cumplido, de conformidad con lo que prevean la legislación y las 
prácticas nacionales, el período de calificación que se considere necesario.  
  

ARTICULO 66.  
  

1. Las prestaciones mencionadas en el artículo 64 de este Código deberán 
concederse durante el transcurso de la contingencia, si bien su duración podrá 
limitarse a doce semanas durante un período de veinticuatro meses.  
  

2. Las prestaciones podrán no ser pagadas durante un período de espera fijado en 
los treinta primeros días en cada caso de pérdida de salarios.  



  

3. Cuando se trate de trabajadores de temporada, la duración de las prestaciones 
y el período de espera podrán adaptarse a las condiciones de empleo.  
  

ARTICULO 67.  
  

Las prestaciones mencionadas en el artículo 64 de este Código podrán 
suspenderse suprimirse, cuando la pérdida de salarios, motivada por la pérdida de 
empleo, haya sido ocasionada por una conducta de los propios beneficiarios 
contraria a la legislación y las prácticas nacionales, o haya mediado connivencia 
entre los mismos y los empleadores para obtener indebidamente la prestación.  
  

ARTICULO 68.  
  

El pago de las prestaciones mencionadas en el artículo 64 de este Código podrá 
condicionarse a que los beneficiarios de las mismas realicen cursos de formación 
profesional u ocupacional, establecidos por las autoridades públicas o en centros o 
instituciones de entidades privadas, reconocidas por las autoridades públicas, con 
la finalidad de que los mismos obtengan una mayor capacitación profesional que 
les permita una mejor y más rápida reinserción en el mercado de trabajo.  
  

ARTICULO 69.  
  

El pago de las prestaciones mencionadas en el artículo 64 de este Código podrá 
igualmente condicionarse a que los beneficiarios de las mismas realicen trabajos 
comunitarios de contenido social, así como actividades propias del voluntariado 
social, de conformidad con lo que prevean la legislación y las prácticas nacionales. 
No obstante, deberá procurarse que la realización de las actividades comunitarias 
de contenido social, o de actividades propias del voluntariado social, por parte de 
los beneficiarios de las prestaciones mencionadas, no implique una distorsión 
importante en el mercado de trabajo.  
  

  
Sección Sexta  

Prestaciones en caso de accidentes de trabajo y de enfermedades  
profesionales  

  
ARTICULO 70.  
  

Todo Estado que haya aceptado esta Sección del Código deberá, de conformidad 
con los artículos siguientes, garantizar a las personas protegidas el otorgamiento 
de prestaciones en caso de accidentes de trabajo y de enfermedades 
profesionales, definidos como tales en la legislación y las prácticas nacionales.  
  

ARTICULO 71.  
  

Las contingencias cubiertas deberán comprender:  
  

a) Estado mórbido.  
  



b) Incapacidad temporal para trabajar que entrañe la suspensión de ingresos, 
según la definan la legislación y las prácticas nacionales.  
  

c) Incapacidad permanente que ocasione la pérdida total o parcial de la capacidad 
para trabajar, que exceda de un grado establecido por la legislación y las prácticas 
nacionales.  
  

d) Muerte del sostén de familia que ocasione la pérdida de los medios de 
subsistencia sufrida por la persona en estado de viudez o por los hijos a cargo. En 
el caso de la persona en estado de viudez, el derecho a las prestaciones podrá 
quedar condicionado, conforme a lo que prevean la legislación y las prácticas 
nacionales, a que sea incapaz de subvenir a sus propias necesidades personales 
o al cumplimiento de una determinada edad.  
  

ARTICULO 72.  
  

A fin de lograr en el ámbito iberoamericano una definición común de las 
enfermedades profesionales, en el marco de los objetivos definidos en el artículo 
21 de este Código y con base en los instrumentos jurídicos en él previstos, se 
confeccionará una lista iberoamericana de enfermedades profesionales que 
contemple la especificidad del mercado de trabajo y de los procesos productivos 
presentes en Iberoamérica.  
  

ARTICULO 73.  
  

Se entenderá cumplida esta Sección del Código cuando las personas protegidas, 
según la fase de aplicación progresiva personal en la que se acepte el Código, 
comprendan:  
  

A) Primera Fase:  
  

i) A categorías determinadas de trabajadores asalariados que, en total, constituyan 
al menos el 40 por 100 de todos los trabajadores asalariados, así como respecto 
de los pagos periódicos derivados de la muerte del sostén de la familia, a las 
personas en estado de viudez y a los hijos a cargo de los miembros de estas 
categorías.  
  

ii) 0 a categorías determinadas de la población económicamente activa que, en 
total, constituyan al menos el 30 por 100 de toda la población económicamente 
activa, así como respecto de los pagos periódicos derivados de la muerte del 
sostén de la familia, a las personas en estado de viudez y a los hijos a cargo de 
los miembros de estas categorías  
  

B) Segunda Fase:  
  

i) A categorías determinadas de trabajadores asalariados que, en total, constituyan 
al menos el 50 por 100 de todos los trabajadores asalariados, así como respecto 
de los pagos periódicos derivados de la muerte del sostén de la familia, a las 
personas en estado de viudez y a los hijos a cargo de los miembros de estas 
categorías.  
  



ii) 0 a categorías determinadas de la población económicamente activa que, en 
total, constituyan al menos el 40 por 100 de toda la población económicamente 
activa, así como respecto de los pagos periódicos derivados de la muerte del 
sostén de la familia, a las personas en estado de viudez y a los hijos a cargo de 
los miembros de estas categorías.  
  

C) Tercera Fase:  
  

i) A categorías determinadas de trabajadores asalariados que, en total, constituyan 
al menos el 60 por 100 de todos los trabajadores asalariados, así como respecto 
de los pagos periódicos derivados de la muerte del sostén de la familia, a las 
personas en estado de viudez y a los hijos a cargo de los miembros de estas 
categorías.  
  

ii) 0 a categorías determinadas de la población económicamente activa que, en 
total, constituyan al menos el 50 por 100 de toda la población económicamente 
activa, así como respecto de los pagos periódicos derivados de la muerte del 
sostén de la familia, a las personas en estado de viudez y a los hijos a cargo de 
los miembros de estas categorías.  
  

ARTICULO 74.  
  

1. Con respecto al estado mórbido producido por el accidente de trabajo o la 
enfermedad profesional, las prestaciones deberán comprender la asistencia 
sanitaria, en los términos establecidos a continuación.  
  

2. La asistencia sanitaria comprenderá:  
  

a) La asistencia médica general;  
  

b) La asistencia por especialistas en hospitales o fuera de ellos, a personas 
hospitalizadas o no, comprendiendo las visitas a domicilio;  
  

c) La atención en un hospital, lugar de convalecencia u otra Institución médica.  
  

d) El suministro de productos farmacéuticos esenciales necesarios, recetados por 
médicos u otros profesionales calificados, de conformidad con lo que prevean la 
legislación y las prácticas nacionales.  
  

3. La asistencia sanitaria, prestada de conformidad con lo dispuesto en el número 
2 anterior, tendrá por objetó promover, preservar, restablecer o mejorar el estado 
de salud de las personas protegidas, así como su aptitud para el trabajo y para 
hacer frente a las necesidades personales, contribuyendo así a mejorar su calidad 
de vida  
  

ARTICULO 75.  
  

1. Las prestaciones mencionadas en esta Sección se combinarán con medidas 
activas que incentiven la prevención de los riesgos profesionales.  
  



2. Las prestaciones mencionadas en esta Sección deberán contemplarse en el 
marco de una concepción integral de recuperación y reincorporación de las 
personas que han sufrido el accidente de trabajo o han sido víctimas de una 
enfermedad profesional.  
  

3. Los Estados procurarán, de conformidad con lo que prevean la legislación y las 
prácticas nacionales, la articulación de políticas y la adopción de medidas 
encaminadas a prevenir los riesgos laborales y a mejorar las condiciones de 
higiene y seguridad en los centros y puestos de trabajo.  
  

ARTICULO 76.  
  

1. En los casos de incapacidad temporal para trabajar, la prestación deberá 
consistir en un pago periódico calculado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 31 de este Código.  
  

2. En los casos de incapacidad permanente que ocasione la pérdida total de la 
capacidad de trabajar, o de muerte del sostén de la familia, la prestación deberá 
consistir en un pago periódico, calculado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 30 de este Código.  
  

3. En los supuestos de incapacidad permanente que ocasione la pérdida parcial 
de la capacidad para trabajar, la prestación, cuando deba ser pagada, podrá 
consistir en un pago periódico que represente una proporción de la cuantía 
prevista en caso de pérdida total de la capacidad para trabajar.  
  

4. Cuando la legislación y las prácticas nacionales lo prevean, los pagos 
periódicos. podrán sustituirse por un capital, pagado de una sola vez, en especial:  
  

a) Cuando el grado de incapacidad sea reducido, o  
  

b) Cuando se garantice a las autoridades competentes el empleo razonable de 
dicho capital, para establecerse por cuenta propia.  
  

ARTICULO 77.  
  

Las prestaciones mencionadas en los artículos 74 y 76 de este Código deberán 
garantizarse en la contingencia cubierta, por lo menos a las personas protegidas 
que estuvieran empleadas como asalariadas en el territorio del Estado en el 
momento del accidente o en el momento en que se contrajo la enfermedad; y si se 
tratase de pagos periódicos resultantes del fallecimiento del sostén de la familia, a 
la persona en estado de viudez y a los hijos a cargo.  
  

ARTICULO 78.  
  

Las prestaciones mencionadas en los artículos 74 y 76 de este Código deberán 
concederse durante el transcurso de la contingencia. En el caso de incapacidad 
temporal para trabajar, la prestación económica podrá no pagarse por los tres 
primeros días en cada caso de suspensión de ingresos.  
  

  



Sección séptima  
Prestaciones familiares  

  
ARTICULO 79.  
  

Todo Estado que haya aceptado esta Sección del Código deberá garantizar a las 
personas protegidas el otorgamiento de prestaciones familiares, de conformidad 
con los artículos siguientes.  
  

ARTICULO 80.  
  

La contingencia cubierta será la de tener hijos a cargo.  
  

ARTICULO 81.  
  

Se entenderá cumplida esta Sección del Código cuando las personas protegidas, 
según la fase de aplicación progresiva personal en la que se acepte el Código, 
comprendan:  
  

A) Primera Fase:  
  

i) A categorías determinadas de trabajadores asalariados que, en total, constituyan 
al menos el 40 por 100 de todos los trabajadores asalariados.  
  

ii) 0 a categorías determinadas de la población económicamente activa que, en 
total, constituyan al menos el 30 por 100 de toda la población económicamente 
activa.  
  

B) Segunda Fase:  
  

i) A categorías determinadas de trabajadores asalariados que, en total, constituyan 
al menos el 50 por 100 de todos los trabajadores asalariados,  
  

ii) 0 a categorías determinadas de la población económicamente activa que, en 
total, constituyan al menos el 40 por 100 de toda la población económicamente 
activa.  
  

iii) 0 a categorías determinadas de la población que, en total, constituyan al menos 
el 30 por 100 de toda la población.  
  

C) Tercera Fase:  
  

i) A categorías determinadas de trabajadores asalariados que, en total, constituyan 
al menos el 60 por 100 de todos los trabajadores asalariados.  
  

ii) 0 a categorías determinadas de la población económicamente activa que, en 
total, constituyan al menos el 50 por 100 de toda la población económicamente 
activa.  
  

iii) 0 a categorías determinadas de la población que, en total, constituyan al menos 
el 40 por 100 de toda la población.  
  



ARTICULO 82.  
  

Las prestaciones podrán consistir en:  
  

a) un pago periódico satisfecho a toda persona protegida, o  
  

b) el suministro a los hijos o para los hijos de alimentos, vestido, vivienda y el 
disfrute de vacaciones o asistencia doméstica, o  
  

c) beneficios o reducciones fiscales, tanto en la imposición directa como indirecta, 
o  
  

d) una combinación de las prestaciones señaladas en las letras a), b) y c).  
  

ARTICULO 83.  
  

Las prestaciones mencionadas en el artículo 82 de este Código deberán 
garantizarse, por lo menos, a las personas protegidas que hayan cumplido, de 
conformidad con lo que prevean la legislación y las prácticas nacionales, un 
período de calificación que no deberá exceder de un año de cotización o de 
empleo, o de dos años de residencia.  
  

ARTICULO 84.  
  

Las prestaciones que consistan en un pago periódico deberán concederse durante 
el transcurso de la contingencia. No obstante, la legislación y las prácticas 
nacionales podrán condicionar el otorgamiento de las citadas prestaciones al nivel 
o a la cuantía de los ingresos de las personas protegidas.  
  

  
Sección Octava  

Prestaciones por maternidad  
  

ARTICULO 85.  
  

Todo Estado que haya aceptado esta Sección del Código deberá de garantizar a 
las personas protegidas el otorgamiento de prestaciones por maternidad, de 
conformidad con los artículos siguientes.  
  

ARTICULO 86.  
  

Las prestaciones deberán cubrir las contingencias derivadas del embarazo, del 
parto y sus consecuencias, así como la suspensión de ingresos resultante de las 
mismas, según queden definidos en la legislación y en las prácticas nacionales.  
  

ARTICULO 87.  
  

Se entenderá cumplida esta Sección del Código cuando las personas protegidas, 
según la fase de aplicación progresiva personal en la que se acepte el Código, 
comprendan:  
  



A) Primera Fase:  
  

i) A las mujeres que pertenezcan a categorías determinadas de trabajadoras 
asalariadas que, en total, constituyan al menos el 40 por 100 de todas las 
trabajadoras asalariadas.  
  

ii) 0 a las mujeres que pertenezcan a categorías determinadas de mujeres 
pertenecientes a la población económicamente activa que, en total, constituyan al 
menos el 30 por 100 de todas las mujeres pertenecientes a la población 
económicamente activa.  
  

B) Segunda Fase:  
  

i) A las mujeres que pertenezcan a categorías determinadas de trabajadoras 
asalariadas que, en total, constituyan al menos el 50 por 100 de todas las 
trabajadoras asalariadas.  
  

ii) 0 a las mujeres que pertenezcan a categorías determinadas de mujeres 
pertenecientes a la población económicamente activa que, en total, constituyan al 
menos el 40 por 100 de todas las mujeres pertenecientes a la población 
económicamente activa.  
  

C) Tercera Fase.  
  

i) A las mujeres que pertenezcan a categorías determinadas de trabajadoras 
asalariadas que, en total, constituyan al menos el 60 por 100 de todas las 
trabajadoras asalariadas.  
  

ii) 0 a las mujeres que pertenezcan a categorías determinadas de mujeres 
pertenecientes a la población económicamente activa que, en total, constituyan al 
menos el 50 por 100 de todas las mujeres pertenecientes a la población 
económicamente activa.  
  

ARTICULO 88.  
  

1. En lo que se refiere a las contingencias derivadas del embarazo, del parto y sus 
consecuencias, las prestaciones médicas de maternidad deberán comprender la 
asistencia sanitaria mencionada en la letra b) del artículo 40 de este Código.  
  

2. La asistencia sanitaria mencionada en el número anterior tendrá por objeto 
promover, preservar, restablecer o mejorar el estado de salud de la mujer 
protegida, así como su aptitud para el trabajo y para hacer frente a sus 
necesidades personales, contribuyendo así a mejorar su calidad de vida.  
  

ARTICULO 89.  
  

Con respecto a la suspensión de ingresos resultante del embarazo, del parto y sus 
consecuencias, la prestación consistirá en un pago calculado de conformidad con 
lo establecido en el artículo 31 de este Código.  
  

ARTICULO 90.  



  

La prestaciones mencionadas en los artículos 88 y 89 de este Código deberán 
garantizarse, en la contingencia cubierta, por lo menos a las mujeres 
pertenecientes a las categorías protegidas que hayan cumplido, de conformidad 
con lo que prevean la legislación y las prácticas nacionales, el período de 
calificación que se considere necesario.  
  

ARTICULO 91.  
  

Las prestaciones mencionadas en los artículos 88 y 89 de este Código deberán 
concederse durante el transcurso de la contingencia. Sin embargo, los pagos 
podrán limitarse a doce semanas.  
  

  
Sección Novena:  

Prestaciones por invalidez  
  

ARTICULO 92.  
  

Todo Estado que haya aceptado esta Sección del Código deberá garantizar a las 
personas protegidas el otorgamiento de prestaciones por invalidez, de 
conformidad con los artículos siguientes.  
  

ARTICULO 93.  
  

La contingencia cubierta deberá comprender la incapacidad para ejercer una 
actividad laboral, en el grado y en la forma determinados por la legislación y las 
prácticas nacionales, cuando sea probable que esta incapacidad será permanente 
o, en los términos previstos en dicha legislación, cuando la incapacidad subsista 
después de cesar el pago de las prestaciones monetarias por enfermedad.  
  

ARTICULO 94.  
  

Se entenderá cumplida esta Sección del Código cuando las personas protegidas, 
según la fase de aplicación progresiva personal en la que se acepte el Código, 
comprendan:  
  

A) Primera Fase:  
  

i) A categorías determinadas de trabajadores asalariados que, en total, constituyan 
al menos el 40 por 100 de todos los trabajadores asalariados.  
  

ii) 0 a categorías determinadas de la población económicamente activa que, en 
total, constituyan al menos el 30 por 100 de toda la población económicamente 
activa.  
  

B) Segunda Fase:  
  

i) A categorías determinadas de trabajadores asalariados que, en total, constituyan 
al menos el 50 por 100 de todos los trabajadores asalariados.  
  



ii) 0 a categorías determinadas de la población económicamente activa que, en 
total, constituyan al menos el 40 por 100 de toda la población económicamente 
activa.  
  

iii) 0 a categorías determinadas de la población que, en total, constituyan al menos 
el 30 por 100 de toda la población.  
  

C) Tercera Fase:  
  

i) A categorías determinadas de trabajadores asalariados que, en total, constituyan 
al menos el 60 por 100 de todos los trabajadores asalariados.  
  

ii) 0 a categorías determinadas de la población económicamente activa que, en 
total, constituyan al menos el 50 por 100 de toda la población económicamente 
activa.  
  

iii) 0 a categorías determinadas de la población que, en total, constituyan al menos 
el 40 por 100 de toda la población.  
  

ARTICULO 95.  
  

1. Cuando la protección comprenda a categorías determinadas de trabajadores 
asalariados o a categorías determinadas de la población económicamente activa, 
la prestación consistirá en un pago periódico calculado de conformidad con lo 
establecido en el artículo 30 de este Código.  
  

Cuando la legislación y las prácticas nacionales lo prevean, los pagos periódicos 
podrán sustituirse por un capital, pagado de una sola vez, en especial:  
  

a) Cuando el grado de incapacidad sea reducido, o  
  

b) Cuando se garantice a las autoridades competentes el empleo razonable de 
dicho capital, para establecerse por cuenta propia.  
  

2. Cuando la protección comprenda a categorías determinadas de la población 
cuyos recursos durante la contingencia no excedan de los límites establecidos por 
la legislación y las prácticas nacionales, la prestación consistirá en un pago 
periódico calculado de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de este 
Código.  
  

ARTICULO 96.  
  

1. La prestación mencionada en el artículo 95 de este Código deberá garantizarse, 
en la contingencia cubierta y en la cuantía que corresponda, por lo menos, a las 
personas protegidas que hayan cumplido, antes de la contingencia y de 
conformidad con lo que prevean la legislación y las prácticas nacionales, un 
período de calificación que no deberá exceder de cuarenta años de cotización o 
de empleo o de cuarenta años de residencia.  
  

2. Cuando la prestación mencionada en el número 1 del artículo 95 de este Código 
esté condicionada al cumplimiento de un período mínimo de cotización o de 



empleo, deberá garantizarse una cuantía reducida, por lo menos, a las personas 
protegidas que hayan cumplido, antes de la contingencia y de conformidad con lo 
que prevean la legislación y las prácticas nacionales, un período de quince años 
de cotización regular o de empleo.  
  

ARTICULO 97.  
  

1. La legislación y las prácticas nacionales podrán suspender el pago de las 
prestaciones contributivas, si la persona que hubiese tenido derecho a las mismas 
ejerce actividades, remuneradas o no, que no fuesen compatibles con el estado de 
incapacidad o pudiesen implicar una agravación del mismo, o no se sometiese o 
se negara, sin causa justificada, a las prescripciones médicas pertinentes.  
  

2. De igual modo y en lo que respecta a las prestaciones no contributivas, la 
legislación y las prácticas nacionales podrán extinguir las mismas o reducir sus 
importes, cuando los ingresos o los demás recursos, o ambos conjuntamente, 
tanto del beneficiario como de la familia en que esté inserta, excedan de un 
determinado valor.  
  

3. Lo señalado en los números anteriores no se aplicará en el marco de las 
legislaciones exceptuadas en el número 1 del artículo 30.  
  

ARTICULO 98.  
  

Las prestaciones previstas en el artículo 95 de este Código deberán concederse 
en la contingencia, conforme a las reglas propias del régimen de que se trate, o 
hasta que sean sustituidas, en su caso, por una prestación por vejez.  
  

  
Sección Décima:  

Prestaciones por supervivencia  
  

ARTICULO 99.  
  

Todo Estado que haya aceptado esta Sección del Código deberá garantizar a las 
personas protegidas el otorgamiento de prestaciones por supervivencia, de 
conformidad con los artículos siguientes.  
  

ARTICULO 100.  
  

1. La contingencia cubierta deberá comprender la pérdida de medios de 
subsistencia sufrida por la persona en estado de viudez o por los hijos a cargo del 
sostén de la familia como consecuencia de la muerte de éste. En el caso de la 
persona en estado de viudez, el derecho a la prestación podrá quedar 
condicionado, de conformidad con lo que prevean la legislación y las prácticas 
nacionales, a que sea incapaz de subvenir a sus propias necesidades personales 
o al cumplimiento por aquélla de una determinada edad.  
  

2. La legislación y las prácticas nacionales podrán suspender la prestación si la 
persona que teniendo derecho a ella ejerce actividades remuneradas. Igualmente 



podrán reducir las prestaciones cuando los ingresos del beneficiarlo excedan de 
un determinado valor.  
  

3. Lo señalado en los números anteriores no se aplicará en el marco de las 
legislaciones nacionales exceptuadas en el número 1 del artículo 30.  
  

ARTICULO 101.  
  

Se entenderá cumplida esta Sección del Código cuando las personas protegidas, 
según la fase de aplicación progresiva personal en la que se acepte el Código, 
comprendan:  
  

A) Primera fase:  
  

i) A las personas en estado de viudez y a los hijos a cargo del sostén de la familia 
que pertenezca a categorías determinadas de trabajadores asalariados que, en 
total, constituyan al menos el 40 por 100 de todos los trabajadores asalariados.  
  

ii) 0 a las personas en estado de viudez y a los hijos a cargo del sostén de la 
familia que pertenezca a categorías determinadas de la población 
económicamente activa que, en total, constituyan al menos el 30 por 100 de toda, 
la población económicamente activa.  
  

B) Segunda Fase:  
  

i) A las personas en estado de viudez y a los hijos a cargo del sostén de la familia 
que pertenezca a categorías determinadas de trabajadores asalariados que, en 
total, constituyan al menos el 50 por 100 de todos los trabajadores asalariados.  
  

ii) 0 a las personas en estado de viudez y a los hijos a cargo del sostén de la 
familia que pertenezca a categorías determinadas de la población 
económicamente activa que, en total, constituyan al menos el 40 por 100 de toda 
la población económicamente activa.  
  

c) Tercera Fase:  
  

i) A las personas en estado de viudez y a los hijos a cargo del sostén de la familia 
que pertenezca a categorías determinadas de trabajadores asalariados que, en 
total, constituya, al menos el 60 por 100 de todos los trabajadores asalariados.  
  

ii) O a las personas en estado de viudez y a los hijos a cargo del sostén de la 
familia que pertenezca a categorías determinadas de la población 
económicamente activa que, en total, constituyan al menos el 50 por 100 de toda 
la población económicamente activa.  
  

ARTICULO 102.  
  

La prestación consistirá en un pago periódico, cuyo importe se determinará, 
respectivamente, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 31 de 
este Código.  
  



ARTICULO 103.  
  

1. La prestación mencionada en el artículo 102 de este Código deberá 
garantizarse, en la contingencia cubierta y en la cuantía que corresponda, por lo 
menos, a las personas protegidas cuyo sostén de familia haya cumplido, según 
prevean la legislación y las prácticas nacionales, un período de calificación que no 
deberá exceder de cuarenta años de cotización o de empleo o de cuarenta años 
de residencia.  
  

2. Cuando la prestación mencionada en el artículo 102 de este Código esté 
condicionada al cumplimiento de un período mínimo de cotización o de empleo, 
deberá garantizarse una cuantía reducida, por lo menos, a las personas 
protegidas cuyo sostén de familia haya cumplido, de conformidad con lo que 
prevean la legislación y las prácticas nacionales, un período de cinco años de 
cotización o de empleo.  
  

ARTICULO 104.  
  

Para que una persona en estado de viudez sin hijos, a la que se presuma incapaz 
de subvenir a sus propias necesidades o que haya cumplido la edad que, en su 
caso, prevean la legislación y las prácticas nacionales, tenga derecho a una 
prestación por supervivencia, podrá prescribirse una duración mínima de 
convivencia conyugal.  
  

La prestación prevista en el artículo 102 de este Código deberá concederse en la 
contingencia, conforme con las reglas propias del régimen de que se trate.  
  

  
Sección Undécima  
Servicios sociales  

  
ARTICULO 106.  
  

Todo Estado que haya aceptado esta Sección del Código deberá establecer los 
correspondientes programas de servicios sociales, en los términos y de 
conformidad con los artículos siguientes:  
  

ARTICULO 107.  
  

Los programas de servicios sociales que puedan establecerse, de conformidad 
con lo previsto en esta Sección, se articularán de manera que progresivamente 
alcancen a toda la población, con arreglo en la legislación y las prácticas 
nacionales.  
  

ARTICULO 108.  
  

En las condiciones que establezcan la legislación y las prácticas nacionales, los 
programas de servicios sociales tendrán como objetivo básico poner a disposición 
de las personas y de los grupos en que éstas se integran, recursos, acciones y, en 
su caso, prestaciones para el logro de su más pleno desarrollo.  
  



ARTICULO 109.  
  

El Estado que haya aceptado esta Sección del Código procurará, de conformidad 
con lo que prevean la legislación y las prácticas nacionales, establecer 
prioritariamente una red de servicios sociales comunitarios, con la finalidad de 
impulsar la promoción y el desarrollo de los individuos, grupos específicos o 
comunidades étnicas, potenciando la vía de participación y el fomento de la 
asociación, como cauce eficaz para el impulso del voluntariado social.  
  

ARTICULO 110.  
  

En la medida que lo permitan las disponibilidades económicas y de conformidad 
con lo que prevean la legislación y las prácticas nacionales, se establecerá una 
red de servicios sociales en favor de los sectores más vulnerables de la población 
que, por sus condiciones y circunstancias, necesiten de una atención específica.  
  

ARTICULO 111.  
  

Cuando, en el marco de los programas de servicios sociales, se hayan establecido 
centros o residencias de estancia en favor de categorías determinadas de 
personas, se podrá fijar, conforme prevean la legislación y las prácticas 
nacionales, cuotas compensatorias a cargo de las personas beneficiarias de 
dichos centros o residencias.  
  

  
PARTE TERCERA  

NORMAS DE APLICACION DEL CODIGO  
  

CAPITULO I  
Procedimientos y órganos de control  

  
Sección Primera  

Procedimiento para la rendición de las memorias e informes generales  
  

ARTICULO 112.  
  

1. Los Estados ratificantes del Código se comprometen a rendir cada dos años 
una Memoria sobre la situación de la legislación y práctica seguida en su país en 
relación con las materias contenidas en aquél.  
  

2. La Memoria incluirá, por separado, información detallada de las prestaciones 
contenidas en las Secciones Segunda y Tercera del Capítulo II de la Parte II de 
este Código, así como de las correspondientes a las otras Secciones del 
mencionado Capítulo asumidas voluntariamente por el respectivo Estado e 
información general sobre las demás Secciones.  
  

ARTICULO 113.  
  

1. La presentación de la Memoria deberá tener lugar dentro del tercer trimestre del 
año natural anterior a aquel que proceda su examen por el órgano de Control 



Gubernamental regulado en el artículo 117. La presentación se efectuará ante la 
Secretaría General a la que se refiere el artículo 123, quien al fin indicado enviará 
recordatorio a los Estados con antelación suficiente.  
  

2. En la Memoria se recogerán las medidas de todo orden adoptadas por el 
respectivo país en el período de los años anteriores a su presentación, aun 
cuando la ratificación del Código, se hubiera producido dentro del expresado 
período. No existirá obligación inicial de elaborar aquella Memoria en el supuesto 
de que la ratificación haya tenido lugar una vez abierto el período establecido para 
su presentación.  
  

3. La Memoria será redactada en la forma que establezca el órgano de Control 
Gubernamental y contendrá los datos y documentos que se soliciten.  
  

ARTICULO 114.  
  

1. Antes de proceder a la presentación de la Memoria, cada Gobierno enviará 
copia de ella a las organizaciones de empleadores y de trabajadores más 
representativas de su país.  
  

2. En plazo que terminará el último día del mes natural siguiente a aquel en el que 
su Gobierno les haya efectuado traslado de la Memoria, las Organizaciones 
citadas podrán manifestar por escrito sus observaciones sobre el contenido de 
aquélla, dirigiendo comunicación a su respectivo Gobierno, quien las incorporará, 
si las hubiere, a la Memoria antes de su remisión a la Secretaría General.  
  

La Secretaría General pondrá a disposición inmediata del órgano de Expertos al 
que se refiere el artículo 120, las Memorias y comunicaciones recibidas, sin 
perjuicio de prestarle el apoyo administrativo y técnico que pueda resultar 
necesario.  
  

ARTICULO 115.  
  

1. Los Estados ratificantes del Protocolo Primero que no hayan ratificado el 
Código, se comprometen a rendir un Informe General sobre la legislación y 
prácticas seguidas en su país en relación con las materias contenidas en éste.  
  

2. El Informe General se ajustará, en cuanto a los plazos para su rendición y 
contenido, a lo dispuesto respecto de las Memorias y estará excluido de su 
traslado a las Organizaciones a que se refiere el artículo 114.  
  

  
Sección Segunda  

ORGANOS DE CONTROL Y APOYO  
  

SUBSECCION 1a.  
  

Disposición general  
  

ARTICULO 116.  
  



Para el seguimiento, control, apoyo y demás cuestiones vinculadas a la aplicación 
del presente Código, se constituyen los siguientes órganos:  
  

a) El Organo de Control Gubernamental;  
  

b) El órgano de Expertos, y  
  

c) El órgano de Apoyo o Secretaría General: Secretaría General de la 
Organización Iberoamericana de Seguridad Social.  
  

SUBSECCION 2a.  
  

Organo de Control Gubernamental  
  

ARTICULO 117.  
  

El Organo de Control Gubernamental estará integrado por un representante de 
cada uno de los Estados ratificantes del Código. Para su normal funcionamiento, 
vendrá asistido por la Secretaría General en su condición de Organo de Apoyo.  
  

ARTICULO 118.  
  

1. Corresponden al Organo de Control Gubernamental las siguientes funciones:  
  

a) Elaborar y aprobar, a la vista el dictamen emitido por el órgano de Expertos, la 
Declaración General sobre el nivel de aproximación a los fines del Código para el 
conjunto de los países con base en las memorias, informes generales y 
comunicaciones recibidas;  
  

b) Dirigir observaciones, por mayoría simple de sus miembros o recomendaciones, 
por mayoría de los dos tercios de los anteriores, cuando estimen la existencia de 
alguna desviación o posible incumplimiento de las obligaciones de los Estados 
ratificantes del Código;  
  

c) Determinar, a propuesta del órgano de Expertos, la forma y contenidos 
conforme con los cuales los Gobiernos han de elaborar sus Memorias o informes 
generales;  
  

d) Modificar, por mayoría de los dos tercios de sus miembros, el período al cual 
han de quedar referidas las Memorias e informes generales, así como establecer 
los nuevos plazos y términos que como consecuencia de ello hayan de deducirse;  
  

e) Designar las Organizaciones o Asociaciones Internacionales que han de 
proponer las personas llamadas a integrar el órgano de Expertos y aprobar o 
rechazar los candidatos propuestos, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
120 y 121;  
  

f) Conocer las signaturas, ratificaciones, denuncias y declaraciones formuladas por 
los Estados. Respecto de las ratificaciones y subsiguientes declaraciones que 
pudieran producirse, el órgano de Control Gubernamental podrá determinar, por 



mayoría simple de sus miembros, si unas y otras se ajustan a las previsiones 
contenidas en el Código, admitiéndolas o rechazándolas;  
  

g) Establecer su régimen de actuación interno, eligiendo de entre sus miembros al 
Presidente y, en su caso, al Vicepresidente o Vicepresidentes, y constituir 
Comisiones o Ponencias para el estudio y propuesta de determinadas materias o 
para la distribución de tareas;  
  

h) Proponer, por acuerdo unánime de los asistentes a la reunión en cuyo orden del 
día figure tal asunto, enmiendas al Código distintas a las enunciadas en la anterior 
letra d). Las propuestas de enmiendas se aprobarán conforme con lo dispuesto en 
el artículo 130;  
  

i) Adoptar, por mayoría de los dos tercios de sus miembros, Protocolos al Código 
que no impliquen enmienda de las obligaciones mínimas establecidas en él, que 
quedarán sometidos a su posterior aceptación por cada uno de los Estados 
signatarios o ratificantes de aquél;  
  

j) Resolver cuantas otras cuestiones se planteen en relación con el Código.  
  

2. El Organo de Control Gubernamental, salvo previsión específica distinta al 
respecto, adoptará sus acuerdos por mayoría simple de los asistentes, decidiendo, 
en caso de empate, el voto de su Presidente.  
  

ARTICULO 119.  
  

1. El órgano de Control Gubernamental celebrará reuniones ordinarias cada dos 
años y extraordinarias siempre que así lo considere necesario su Presidente o lo 
soliciten, al menos, un tercio de sus miembros.  
  

2. La convocatoria, con el Orden del Día de la reunión, se efectuará por la 
Secretaría General siguiendo instrucciones del Presidente.  
  

Salvo para las reuniones expresamente declaradas de urgencia, deberá mediar un 
tiempo no inferior a los dos meses entre la fecha en que se efectúa la convocatoria 
y la del día en que la reunión haya de celebrarse. Para las declaradas de urgencia 
aquel tiempo quedará reducido a quince días.  
  

3. El Orden del Día será establecido por el Presidente, quien deberá incorporar 
aquellas cuestiones que le sean solicitadas por, al menos, un tercio de los 
miembros del órgano de Control Gubernamental.  
  

4. El órgano de Control Gubernamental se entenderá válidamente constituido 
siempre que, efectuada la oportuna citación, estén presentes la mitad de sus 
miembros en primera convocatoria y un tercio en segunda.  
  

5. A las reuniones ordinarias y extraordinarias asistirá, con voz pero sin derecho a 
voto, la Secretaria General, quien levantará actas de las mismas con el visto 
bueno del Presidente. La Secretaria General asistirá con el mismo carácter a las 
reuniones de las Comisiones o Ponencias que el órgano de Control 



Gubernamental pudiera constituir, de acuerdo con lo previsto en el número 1, letra 
g) del artículo 118.  
  

A todas las reuniones del órgano de Control Gubernamental podrán ser invitados, 
si se estimara oportuno por el Presidente, uno o varios miembros del órgano de 
Expertos u otros expertos.  
  

SUBSECCION 3a.  
  

Organo de Expertos  
  

ARTICULO 120.  
  

1. El ejercicio de las funciones correspondientes al órgano de Expertos, previstas 
en el presente Código, se articulará a través del concurso de Organizaciones o 
Asociaciones Internacionales con amplia y reconocida experiencia en Seguridad 
Social en Iberoamérica, incluyéndose entre las mismas a la Organización 
Internacional del Trabajo, a la Organización Iberoamericana de Seguridad Social, 
a la Conferencia Interamericana de Seguridad Social y a la Asociación 
Internacional de Seguridad Social. A tal fin, por el órgano de Control 
Gubernamental se suscribirá el oportuno convenio de colaboración con las 
referidas Organizaciones o Asociaciones de manera que, por las mismas, se 
asuma la prestación del apoyo necesario para garantizar el normal funcionamiento 
del órgano de Expertos.  
  

2. Estas Organizaciones o Asociaciones Internacionales propondrán al órgano de 
Control Gubernamental las personas que consideren adecuadas para integrar el 
Organo de Expertos, correspondiendo su presidencia a la persona propuesta a tal 
efecto por la Conferencia Interamericana de Seguridad Social. Dichas personas, 
en número de ocho, gozarán de plena independencia en el ejercicio de sus 
funciones, serán designadas por un período de seis años, y se renovarán por 
mitad cada tres, pudiendo ser nuevamente propuestas y designadas.  
  

Transcurridos tres años desde la constitución inicial del órgano de Expertos, se 
determinará por sorteo qué mitad de sus miembros debe ser objeto de renovación.  
  

Si un miembro hubiese sido destinado para sustituir a otro cuyo mandato no haya 
expirado, desempeñará su puesto hasta el término del mandato que hubiera 
correspondido a su predecesor  
  

ARTICULO 121.  
  

1. Corresponden al órgano de Expertos las siguientes funciones:  
  

a) Conocer las Memorias e informes generales emitidos por los Gobiernos en 
relación con los fines del Código, así como las Comunicaciones enviadas por las 
organizaciones a que se refiere el artículo 114, número 2, en cuanto a las citadas 
Memorias;  
  

b) Proponer al órgano de Control Gubernamental la forma y contenidos conforme 
con los cuales los Gobiernos deben elaborar sus Memorias e informes generales;  



  

c) Integrar los informes generales recibidos en un proyecto de Declaración 
General, expresando su criterio, sobre el nivel de aproximación a los fines del 
Código para el conjunto de los países, sometiéndolo a la consideración y 
aprobación del órgano de Control Gubernamental;  
  

d) Emitir su criterio sobre el nivel de ejecución de las obligaciones asumidas por 
cada Estado ratificante del Código para su consideración por el órgano de Control 
Gubernamental;  
  

e) Asesorar al órgano de Control Gubernamental acerca de la interpretación del 
Código y sus Protocolo, así como sobre las modificaciones, enmiendas o adopción 
de otros nuevos, y  
  

f) Establecer su régimen de actuación interno, así como constituir grupos de 
trabajo para el estudio de determinadas materias.  
  

2. El órgano de Expertos adoptará sus decisiones por mayoría simple de los 
asistentes, decidiendo en caso de empate el voto de su Presidente.  
  

ARTICULO 122.  
  

1. La convocatoria de las reuniones del órgano de Expertos, así como las demás 
cuestiones relativas a su normal actuación, se ajustará a lo establecido por el 
propio órgano, de acuerdo con lo previsto por el artículo anterior en su letra f). En 
este sentido, se dispondrá que el órgano de Expertos se entenderá válidamente 
constituido siempre que, efectuada la oportuna convocatoria, estén presentes, al 
menos, tres de sus miembros.  
  

2. De lo tratado y/o resuelto por el órgano de Expertos se dará traslado inmediato 
por la Secretaría General a todos los miembros que componen el órgano de 
Control Gubernamental.  
  

SUBSECCION 4a.  
  

ORGANO DE APOYO  
  

Secretaría General  
  

ARTICULO 123.  
  

1. La Secretaría General, como órgano de Apoyo al Código, será desempeñada 
por la Secretaría General de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social.  
  

2. Corresponden a la Secretaría General las siguientes funciones:  
  

a) Servir de enlace entre la Cumbre Iberoamericana, los Estados y los órganos 
previstos en el Código;  
  

b) Custodiar la documentación relativa al Código, expidiendo las certificaciones y 
comunicaciones que procedan;s  
  



c) Desempeñar las labores de apoyo que posibiliten la aplicación del Código, 
asistiendo en su normal funcionamiento a los restantes órganos previstos por el 
mismo;  
  

d) Cuantas resulten o se deduzcan de lo dispuesto en los demás artículos de este 
Código, y de forma expresa dar conocimiento a los Estados y a la Cumbre 
Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, en la medida que, en cada 
caso, corresponda de los acuerdos adoptados por el órgano de Control 
Gubernamental, así como las que específicamente le pudieran ser encargadas por 
dicho órgano.  
  

SUBSECCION 5a.  
  

Constitución inicial de los órganos de control  
  

ARTICULO 124.  
  

1. A efectos de la constitución inicial de los órganos de control previstos en el 
Código, y una vez haya entrado en vigor, la Secretaría General dirigirá consulta a 
los Estados que hayan de contar con representante en el de carácter 
gubernamental y procederá a efectuar la primera convocatoria de este último.  
  

2. En la primera reunión del órgano de Control Gubernamental, los asistentes 
elegirán de entre ellos al Presidente, Vicepresidente o Vicepresidentes, 
establecerán por mayoría su régimen de actuación interno, y designarán las 
Organizaciones Internacionales a que se refiere el artículo 120 para que por las 
mismas se propongan los expertos que consideren adecuados.  
  

3. Designadas por el órgano de Control Gubernamental, las personas que han de 
integrar el órgano de Expertos, la Secretaría General procederá a la convocatoria 
de este último.  
  

4. En la primera reunión del órgano de Expertos, los asistentes elegirán de entre 
ellos al miembro que, en su caso, pueda sustituir al Presidente y establecerán por 
mayoría simple de sus miembros su régimen de actuación interno.  
  

  
CAPITULO II  

FIRMA, RATIFICACION, VIGENCIA Y ENMIENDAS  
  

Sección primera  
Firma, ratificación y vigencia  

  
ARTICULO 125.  
  

El presente Código queda abierto a la ratificación de los Estados representados en 
la Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno.  
  

ARTICULO 126.  
  

1. Los instrumentos de ratificación serán depositados ante la Secretaría General.  



  

2. La Secretaría General notificará dicho depósito a la Cumbre Iberoamericana de 
Jefes de Estado y de Gobierno, a todos los Estados que tuvieran signado el 
Código, aun cuando no lo tuviesen ratificado y al órgano de Control 
Gubernamental.  
  

ARTICULO 127.  
  

1. El Código entrará en vigor el día primero del segundo mes natural siguiente a 
aquel en el cual se haya efectuado el depósito del segundo instrumento de 
ratificación del mismo.  
  

La entrada en vigor no pospone la eficacia de los acuerdos adoptados por los 
Estados signatarios del Código en relación con el órgano de Apoyo y a su ejercicio 
de las funciones atribuidas, así como en materia de colaboración a prestar por las 
Organizaciones Internacionales, respecto de todo lo cual su eficacia se iniciará, a 
partir de la firma del Código o del correspondiente Protocolo.  
  

2. Para aquellos Estados que ratifiquen el Código en un momento posterior al de 
la segunda ratificación, mencionada en el número anterior, la vigencia del mismo 
tendrá lugar el día primero del segundo mes natural siguiente a aquel en el cual el 
respectivo Estado hubiera efectuado el depósito del correspondiente instrumento.  
  

  
Sección segunda  

Declaraciones posteriores de los estados, denuncias, enmiendas y  
cláusula de garantía  

  
ARTICULO 128.  
  

1. El Estado que hubiera ratificado el Código podrá declararse obligado por otras 
Secciones del Capítulo II de la Parte II de este Código, anteriormente no 
asumidas, dirigiendo comunicación formal en tal sentido a la Secretaría General. 
Las nuevas obligaciones aceptadas se reputarán como parte integrante de la 
ratificación, y surtirán plenos efectos, a partir del día primero del segundo mes 
natural siguiente a aquel en que la notificación hubiera sido efectuada.  
  

2. Lo expresado en el número anterior será igualmente de aplicación a las 
declaraciones de los Estados de no sentirse obligados por alguna de las 
Secciones del Capítulo II de la Parte II de este Código que previamente hubieran 
asumido, siempre que, como consecuencia de ello, no dejaran de cumplir las 
condiciones mínimas exigidas para la ratificación de aquél. En otro caso, aquellas 
declaraciones tendrán el carácter de denuncia, debiendo acomodarse a lo previsto 
respecto de esta última.  
  

3. La Secretaría General actuará respecto de las comunicaciones y declaraciones 
antes citadas en los términos previstos en el número 2 del artículo 126.  
  

ARTICULO 129.  
  



1. Ningún Estado ratificante del Código podrá proceder a su denuncia hasta que 
haya transcurrido un período de cuatro años desde que aquél entró en vigor para 
el mismo. La validez de aquella denuncia queda condicionada a su notificación 
formal a la Secretaría General con una antelación de seis meses a la fecha en que 
debiera surtir efectos.  
  

2. La Secretaría General informará de las denuncias notificadas a todos los países 
signatarios del Código, aun cuando no lo tuviesen ratificado. La denuncia no 
afectará a la validez del Código respecto de los demás Estados, siempre que el 
número de los que mantengan la ratificación no sea inferior a dos.  
  

3. Salvo declaración expresa en tal sentido, la denuncia del Código no afectará a 
la obligación del Estado de rendir el informe General a que se refiere su Protocolo 
Primero.  
  

ARTICULO 130.  
  

El órgano de Control Gubernamental podrá proponer, por acuerdo unánime de los 
asistentes a la reunión en cuyo Orden del Día figure tal asunto, enmiendas al 
Código.  
  

  
Adoptado el acuerdo antes mencionado, la Secretaría General dará traslado del 
mismo a todos los Estados que conformen el referido órgano Gubernamental para 
que manifiesten su conformidad o reparos. Obtenida la conformidad de la totalidad 
de los Estados que tuvieran ratificado el Código, el nuevo texto revisado, se 
considerará aprobado y entrará en vigor el día primero del segundo mes natural 
siguiente a aquel en que se hubieran cumplido las expresadas condiciones. La 
Secretaría General librará, al efecto, las oportunas comunicaciones.  
  

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social de España, como organizador de la 
"Reunión de Ministros, Máximos responsables de Seguridad Social de los veintiún 
países iberoamericanos", celebrada en Madrid (España), los días 18 y 19 de 
septiembre de 1995,  
  

 CERTIFICA:  
  

Que el presente documento contiene, fielmente, el "Texto Definitivo del Código 
Iberoamericano de Seguridad Social", acordado por unanimidad, en la referida 
reunión de Madrid, con la asistencia y rúbrica de los representantes que se 
relacionan nominal e individualmente.  
  

Dicho documento, fue presentado a la V Cumbre Iberoamericana de Jefes de 
Estado y de Gobierno que tuvo lugar en San Carlos de Bariloche (Argentina), el 16 
y 17 de octubre de 1995.  
  

Madrid, 10 de enero de 1996.  
  

Firmado: José Antonio Griñán Martínez,  
  

Ministro de Trabajo y Seguridad Social de España.  



  

EL SUSCRITO JEFE DE LA OFICINA JURIDICA  
DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES  
  

HACE CONSTAR:  
  

 Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto certificado del 
"Código Iberoamericano de Seguridad Social", acordado por unanimidad en la 
"Reunión de Ministros, Máximos responsables de Seguridad Social de los países 
Iberoamericanos", celebrada en Madrid (España), los días dieciocho (18) y 
diecinueve (19) de septiembre de mil novecientos noventa y cinco (1995).  
  

 Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes de octubre de  
mil novecientos noventa y siete (1997).  

  
  

El Jefe de Oficina Jurídica,  
HÉCTOR ADOLFO SINTURA VARELA.  

  
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO  

  
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA  

  
Santa Fe de Bogotá, D. C., 4 de septiembre de 1997.  

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los  
efectos constitucionales.  

  
(Fdo.),  

ERNESTO SAMPER PIZANO  
  

El Ministro de Relaciones Exteriores,  
(FDO.) CAMILO REYES RODRÍGUEZ.  

  
  

DECRETA:  
  

  
ARTICULO 1. Apruébase, el "Código Iberoamericano de Seguridad Social", 
acordado por unanimidad en la "Reunión de Ministros - Máximos Responsables de 
Seguridad Social de los Países Iberoamericanos", celebrada en Madrid (España) 
los días dieciocho (18) y diecinueve (19) de septiembre de mil novecientos 
noventa v cinco (1995).  
  

ARTICULO 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o. de la Ley 7a. de 
1944, el "Código Iberoamericano de Seguridad Social", acordado por unanimidad 
en la "Reunión de Ministros - Máximos Responsables de Seguridad Social de los 
Países lberoamericanos", celebrada en Madrid (España) los días dieciocho (18) y 
diecinueve (19) de septiembre de mil novecientos noventa y cinco (1995), que por 
el artículo 1o. de esta Ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.  



  

ARTICULO 3o. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.  
  

El Presidente del honorable Senado de la República,  
FABIO VALENCIA COSSIO.  

  
El Secretario General del honorable Senado de la República,  

MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.  
  

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,  
EMILIO MARTÍNEZ ROSALES.  

  
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,  

GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO.  
  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL  

  
  

Comuníquese y publíquese.  
EJECUTESE previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo  

241-10 de la Constitución Política.  
  

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a   4 de agosto de 1999.  
  

  
ANDRES PASTRANA ARANGO  

  
  

El Ministro de Relaciones Exteriores,  
GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO.  

  
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,  

HERNADO YEPES ARCILA.  
  

       



LEY 700 DE 2001 
(noviembre 7) 

Diario Oficial No. 44.614 de 14 de noviembre de 2001 
 

Por medio de la cual se dictan medidas tendientes a mejorar las condiciones de 
vida de los pensionados y se dictan otras disposiciones. 

<Resumen de Notas de Vigencia> 

 
NOTAS DE VIGENCIA: 

 
- Modificada por la Ley 952 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 45.869 de 04 de abril de 2005, 
"Por medio de la cual se modifica el artículo 2o de la Ley 700 de 2001 y se dictan otras disposiciones". 

 
 

El Congreso de Colombia 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1o. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 46 de la Carta Política, 
la presente ley tiene por objeto agilizar el pago de las mesadas a los pensionados 
de las entidades públicas y privadas en todos los regímenes vigentes, con el fin de 
facilitar a los beneficiarios el cobro de las mismas. 
 
PARÁGRAFO. Lo dispuesto en esta ley se aplicará a la pensión de jubilación, 
vejez, invalidez y sobrevivientes. 
 

ARTÍCULO 2o. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 952 de 2005. El 
nuevo texto es el siguiente:> A partir de la vigencia de la presente ley se crea la 
obligación, para todos los operadores públicos y privados del sistema general de 
pensiones, que tengan a su cargo el giro y pago de las mesadas pensionales, de 
consignar la mesada correspondiente a cada pensionado en cuentas individuales, 
en la entidad financiera que el beneficiario elija y que tenga sucursal o agencia en 
la localidad donde se efectúa regularmente el pago y en el cual tenga su cuenta 
corriente o de ahorros, si este así lo decide. 
 
Para que proceda la consignación de las mesadas pensionales, en cuentas de 
ahorro o corriente, las Entidades de Previsión Social deberán realizar previamente 
un convenio con la respectiva entidad financiera, especificando que dichas 
cuentas solo podrán debitarse por su titular mediante presentación personal o 
autorización especial. No podrán admitirse autorizaciones de carácter general o 
que la administración de la cuenta se confíe a un apoderado o representante. 
 
PARÁGRAFO 1o. Las consignaciones a que hace referencia esta ley, solo 
procederán en entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria o en 
Cooperativas de Ahorro y Crédito o las Multiactivas integrales con secciones de 
ahorro y crédito vigiladas por la Superintendencia de la Economía Solidaria. 

<Notas de Vigencia> 

 
- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 952 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 45.869 

de 04 de abril de 2005. 



 
<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Inciso 2o. del texto original declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-721-04 de 3 de agosto de 2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas 
Hernández. 

 
<Legislación Anterior> 

 
Texto original de la Ley 700 de 2001: 

 
ARTÍCULO 2. A partir de la vigencia de la presente ley se crea la obligación, para todos los operadores 

públicos y privados del sistema general de pensiones que tengan a su cargo el giro y el pago de las 

mesadas pensionales, de consignar la mesada correspondiente a cada pensionado en cuentas 

individuales, en la sucursal de la entidad financiera que el beneficiario elija y que tenga sucursal 

bancaria en la localidad donde se efectúa regularmente el pago y en la cual tenga su cuenta corriente o 

de ahorros, si éste así lo decide. 

 
Para que proceda la consignación de las mesadas pensionales, en cuentas de ahorro o corriente, las 

entidades de previsión social deberán realizar previamente, un convenio con la respectiva entidad 

financiera; especificando que dichas cuentas sólo podrán debitarse por su titular mediante presentación 

personal o autorización especial. No podrán admitirse autorizaciones de carácter general o que la 

administración de la cuenta se confíe a un apoderado o representante. 

 
Sólo procederán estas consignaciones en entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria. 

 
 
ARTÍCULO 3o. En cumplimiento de los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad, consagrados en el artículo 48 de la Constitución Política, el funcionario 
público y de los fondos privados de pensiones que rehúsen, retarden o denieguen 
el pago de las mesadas a los beneficiarios sin justa causa, incurrirán con arreglo a 
la ley en causal de mala conducta y serían solidariamente responsables en el 
pago de la indemnización moratoria a que haya lugar. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Aparte demandado declarado EXEQUIBLE, por los cargos estudiados, por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-311-03 de 22 de abril de 2003, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre 
Lynett. 

 
En la misma sentencia  la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por el 
cargo de  violación del derecho al debido proceso. 

 
 
ARTÍCULO 4o. <Ver Notas del Editor> A partir de la vigencia de la presente ley, los 
operadores públicos y privados del sistema general de pensiones y cesantías, que tengan 
a su cargo el reconocimiento del derecho pensional, tendrán un plazo no mayor de seis 
(6) meses a partir del momento en que se eleve la solicitud de reconocimiento por parte 
del interesado para adelantar los trámites necesarios tendientes al pago de las mesadas 
correspondientes. 

 
PARÁGRAFO. El funcionario que sin justa causa por acción u omisión incumpla lo 
dispuesto en el presente artículo incurrirá con arreglo a la ley en causal de mala 



conducta y será solidariamente responsable en el pago de la indemnización 
moratoria a que haya lugar si el afiliado ha debido recurrir a los tribunales para el 
reconocimiento de su pensión o cesantía, el pago de costas judiciales, será a 
cargo del funcionario responsable de la irregularidad. 

<Notas del Editor> 

 
- En criterio del editor para la interpretación de este Artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el 
Artículo 9 Parágrafo 1o. Inciso Final de la Ley 797 de 2003, "Por la cual se reforman algunas 
disposiciones del sistema general de pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se adoptan 
disposiciones sobre los Regímenes Pensionales exceptuados y especiales", publicada en el Diario 
Oficial No. Diario Oficial No. 45.079 de 29 de enero de 2003. 

 
El texto original del Artículo 9o. mencionado establece: 

 
"ARTÍCULO 9o. El artículo 33 de la Ley 100 de 1993 quedará así: 

 
"Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a la Pensión de Vejez, 

el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 

 
"... 

 
"PARÁGRAFO 1o. Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el presente artículo, se 

tendrá en cuenta: 

 
"... 

 
"Los fondos encargados reconocerán la pensión en un tiempo no superior a cuatro (4) meses después 

de radicada la solicitud por el peticionario, con la correspondiente documentación que acredite su 

derecho. Los Fondos no podrán aducir que las diferentes cajas no les han expedido el bono pensional o 

la cuota parte. 

 
"PARÁGRAFO 2o. ..." 

 
 

ARTÍCULO 5o. Para hacer efectivo el cobro de las mesadas, los pensionados 
podrán acercarse a la entidad financiera en que tengan su cuenta corriente o de 
ahorros cualquier día del mes, una vez ésta se haya consignado. 
 
PARÁGRAFO. En virtud de la protección y asistencia que consagra para la 
tercera edad el artículo 46 Constitucional, las entidades financieras que manejen 
cuentas de los pensionados no podrán cobrar cuota de manejo a éstos por la 
utilización de las mismas. 
 

ARTÍCULO 6o. La presente ley rige a partir de su sanción y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
 

El Presidente del honorable Senado de la República 
CARLOS GARCIA ORJUELA. 

 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO. 
 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 



GUILLERMO GAVIRIA ZAPATA. 
 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
ANGELINO LIZCANO RIVERA. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL 

 
Publiquese y cumplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 7 de noviembre de 2001. 
 

ANDRES PASTRANA ARANGO 
 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN. 

 
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

ANGELINO GARZÓN. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LEY 717 DE 2001 
(diciembre 24) 

Diario Oficial No 44.661, de 29 de diciembre de 2001 
 

Por la cual se establecen términos para el reconocimiento de las pensiones de 
sobrevivientes y se dictan otras disposiciones. 

<Resumen de Notas de Vigencia> 

 
NOTAS DE VIGENCIA: 

 
1. Mediante Sentencia C-1247-01 de 28 de noviembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán 

Sierra, la Corte Constitucional revisó Objeciones Presidenciales del Proyecto de Ley 155/01 Senado y 

35/00 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 167 de la Constitución Política. 

 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
 
 
ARTÍCULO 1o. El reconocimiento del derecho a la pensión de sobrevivientes por 
parte de la entidad de Previsión Social correspondiente, deberá efectuarse a más 
tardar dos (2) meses después de radicada la solicitud por el peticionario, con la 
correspondiente documentación que acredite su derecho. 
 

ARTÍCULO 2o. Las solicitudes que a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente ley se encuentren en trámite y lleven más de un (1) mes de radicadas, 
con su correspondiente documentación, deberán ser resueltas dentro del mes 
siguiente a su promulgación. Aquellas que hayan sido presentadas dentro del mes 
anterior a su vigencia, deberán resolverse dentro del término establecido en el 
artículo precedente. 
 
ARTÍCULO 3o. La presente ley rige a partir de su promulgación. 
 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
CARLOS GARCÍA ORJUELA. 

 
El Secretario General del honorable Senado de la República (E.), 

LUIS FRANCISCO BOADA GÓMEZ. 
 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
GUILLERMO GAVIRIA ZAPATA. 

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

ANGELINO LIZCANO RIVERA. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 



Dada en Bogotá, D. C., a 24 de diciembre de 2001. 
 
 

ANDRES PASTRANA ARANGO 
 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN. 

 
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

ANGELINO GARZÓN. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LEY 758 DE 2002 
(julio 25) 

Diario Oficial No. 44.883, de 30 de julio de 2002 
 

PODER PÚBLICO - RAMA LEGISLATIVA 
 

Por la cual la Nación contribuye con la financiación parcial de las pensiones a 
cargo del Instituto de Seguros Sociales, ISS, en su condición de empleador 

reconocidas a 23 de diciembre de 1993 
 

El Congreso de Colombia 
 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1o. La Nación contribuirá en la financiación del pasivo pensional del 
Instituto de Seguros Sociales, ISS, en los siguientes términos: 
 
a) La fecha de Corte para determinar la contribución de la Nación, será el 23 de 
diciembre de 1993, fecha de entrada en vigencia de la Ley 100 de dicho año; 
 
b) El valor de la contribución estará definida por el valor a cargo del ISS por 
concepto de pensiones legalmente reconocidas en su condición de empleador, a 
la fecha de corte. Para estos efectos, solo se incluirá el valor correspondiente a las 
personas que obtuvieron el reconocimiento de la pensión teniendo el carácter de 
servidores del área de salud del Instituto, o cuya última vinculación con el ISS 
antes del reconocimiento de la pensión hubiese sido a dicha área; 
 
c) Para hacer efectiva la contribución, la Nación hará las apropiaciones 
correspondientes en sus presupuestos anuales y transferirá al ISS el valor de 
dicha contribución. El valor de la contribución anual corresponderá al monto de las 
pensiones que el ISS como empleador debe pagar durante el respectivo año por 
las pensiones legalmente reconocidas, valor que se liquidará a partir del primero 
de enero del año 2002 y estará vigente hasta la extinción de la obligación para con 
el grupo de que trata el literal anterior y sus sustitutos. 
 
PARÁGRAFO 1o. Para efectos de la contribución definida en este artículo y como 
condición previa para dar inicio a los pagos correspondientes al año fiscal 2002, 
será necesario que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público apruebe el cálculo 
actuarial elaborado por el ISS correspondiente al grupo de personas descritas en 
el literal b) de este artículo. Esta aprobación deberá efectuarse a más tardar 
quince días hábiles después de haber sido entregada por el ISS la información 
pertinente en forma completa y correcta. Anualmente se revisará el cálculo 
actuarial con el fin de incorporar los ajustes que sean del caso. 
 
PARÁGRAFO 2o. Para el año 2002, la contribución al pago de pasivos a los que 
se refiere esta ley se realizará a través del reembolso al Instituto de Seguros 
Sociales, una vez se cumplan los trámites presupuestales a que haya lugar. 
Tendrá efecto retroactivo a partir del primero de enero del mismo año 2002. 



 

ARTÍCULO 2o. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
Carlos García Orjuela. 

 
El Secretario General (E.) del honorable Senado de la República, 

Luis Francisco Boada Gómez. 
 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Guillermo Gaviria Zapata. 

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Rep resentantes, 

Angelino Lizcano Rivera. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL 
 
 

Publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. C., a 25 de julio de 2002. 

 
 

ANDRES PASTRANA ARANGO 
 
 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado de las funciones del 
despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Federico Rengifo Vélez. 
 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
Angelino Garzón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LEY 789 DE 2002 
(diciembre 27) 

Diario Oficial No 45.046 de 27 de diciembre de 2002 
 

por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la protección social y 
se modifican algunos artículos del Código Sustantivo de Trabajo. 

<Resumen de Notas de Vigencia> 

 
NOTAS DE VIGENCIA: 

 
- Modificada por la Ley 1114 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 
2006, "Por la cual se modifica la Ley 546 de 1999, el numeral 7 del artículo 16 de la Ley 789 de 2002 y 
el artículo 6o de la Ley 973 de 2005 y se destinan recursos para la vivienda de interés social" 

 
- Modificada por la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 
2006, "Por la cual se modifica el estatuto tributario de los impuestos administrados por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales" 

 
- Modificada por la Ley 920 de 2004, publicada en el Diario Oficial 45.772 de 24 de diciembre de 2004, 
"Por la cual se autoriza a las cajas de compensación familiar adelantar actividad financiera y se dictan 
otras disposiciones" 

 
- Ley declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-658-03 de 5 de agosto 
de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra, "en cuanto no se vulneraron los términos 
establecidos en el artículo 160 de la Constitución". 

 
- Modificada por la Ley 828 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.253, de 19 de julio de 2003, 

"Por la cual se expiden normas para el Control a la Evasión del Sistema de Seguridad Social". 

 
- En criterio del editor para la interpretación de los Artículos 13 y 14 de esta Ley debe tenerse en cuenta 

lo dispuesto por el Artículo 50 de la Ley 812 de 2003, "Por la cual se aprueba el Plan Nacional de 

Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario", publicada en el Diario Oficial No. 45.231 de 27 de 

junio de 2003. 

 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 
 

DECRETA: 
 
 

CAPITULO I. 
DEFINICION SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL. 

 
ARTÍCULO 1o. SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL. <Artículo 
CONDICIONALMENTE exequible. Aparte tachado INEXEQUIBLE> El sistema de 
protección social se constituye como el conjunto de políticas públicas orientadas a 
disminuir la vulnerabilidad y a mejorar la calidad de vida de los colombianos, 
especialmente de los más desprotegidos. Para obtener como mínimo el derecho a: 
la salud, la pensión y al trabajo. 
 
El objeto fundamental, en el área de las pensiones, es crear un sistema viable que 
garantice unos ingresos aceptables a los presentes y futuros pensionados. 
 



En salud, los programas están enfocados a permitir que los colombianos puedan 
acceder en condiciones de calidad y oportunidad, a los servicios básicos. 
 
El sistema debe crear las condiciones para que los trabajadores puedan asumir 
las nuevas formas de trabajo, organización y jornada laboral y simultáneamente se 
socialicen los riesgos que implican los cambios económicos y sociales. Para esto, 
el sistema debe asegurar nuevas destrezas a sus ciudadanos para que puedan 
afrontar una economía dinámica según la demanda del nuevo mercado de trabajo 
bajo un panorama razonable de crecimiento económico. 
 
Creación del Fondo de Protección Social. Créase el Fondo de Protección Social, 
como una cuenta especial de la Nación, sin personería jurídica, adscrita al 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, o a la entidad que haga sus veces, cuyo 
objeto será la financiación de programas sociales que el Gobierno Nacional 
defina como prioritarios y aquellos programas y proyectos estructurados para la 
obtención de la paz. 
 
El Fondo de Protección Social tendrá las siguientes fuentes de financiación: 
 
1. Los aportes que se asignen del Presupuesto Nacional. 
 
2. Los recursos que aporten las entidades territoriales para Planes, Programas y 
Proyectos de protección social. 
 
3. Las donaciones que reciba. 
 
4. Los rendimientos financieros generados por la inversión de los anteriores 
recursos. 
 
5. Los rendimientos financieros de sus excedentes de liquidez y, en general, todos 
los demás recursos que reciba a cualquier título. 
 
PARÁGRAFO. <Parágrafo INEXEQUIBLE> 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Artículo declarado EXEQUIBLE por los cargos estudiados, salvo el aparte tachado y el parágrafo que 
se declaran INEXEQUIBLES, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-038-04 de 27 de enero 
de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett, "... en el entendido de que los 
programas sociales deben corresponder al Plan Nacional de Desarrollo o a leyes preexistentes, y el 
gasto se haya incorporado previamente en el correspondiente presupuesto". 

 
<Legislación Anterior> 

 
Texto original de la Ley 789 de 2002: 

 
PARÁGRAFO. <Parágrafo INEXEQUIBLE> El Gobierno Nacional reglamentará el funcionamiento y la 

destinación de los recursos del Fondo de Protección Social. La contratación con los recursos del Fondo 

deberá regirse por las reglas que regulan la contratación en el derecho privado. 

 
 



 

CAPITULO II. 
RÉGIMEN DE SUBSIDIO AL EMPLEO. 

 
ARTÍCULO 2o. SUBSIDIO AL EMPLEO PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA. Como mecanismo de intervención en la economía para buscar el 
pleno empleo, créase el subsidio temporal de empleo administrado por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social como mecanismo contracíclico y de 
fortalecimiento del mercado laboral dirigido a las pequeñas y medianas empresas, 
que generen puestos de trabajo a jefes cabeza de hogar desempleados. Este 
beneficio sólo se otorgará a la empresa por los trabajadores adicionales que 
devenguen un salario mínimo legal vigente, hasta el tope por empresa que defina 
el Gobierno Nacional. 
 
El Gobierno Nacional, previo concepto del Conpes, definirá la aplicación de este 
programa teniendo en cuenta los ciclos económicos, y señalará las regiones y los 
sectores a los cuales se deberá otorgar este subsidio, así como los requisitos que 
deben cumplir las Pequeñas y Medianas Empresas que estén pagando todos los 
aportes a seguridad social de sus trabajadores y los trabajadores adicionales para 
acceder al programa, incluyendo el porcentaje de estos que la empresa contrate 
amparados por el subsidio, los instrumentos de reintegro de los recursos cuando 
no se cumplan los requisitos para acceder al subsidio, y la duración del mismo, 
teniendo en cuenta en todo caso los recursos disponibles y los asignados en la 
Ley 715 de 2001 para estos efectos. 
 
En ningún caso el otorgamiento de este subsidio generará responsabilidad a cargo 
del Estado frente a los trabajadores por el pago oportuno de salarios, prestaciones 
sociales y aportes, los cuales en todo caso son responsabilidad de los respectivos 
empleadores. 
 
PARÁGRAFO. Tendrán prioridad en la asignación de los recursos las zonas 
rurales, en especial aquellas que presentan problemas de desplazamiento y 
conflicto campesino. 
 
ARTÍCULO 3o. RÉGIMEN DEL SUBSIDIO FAMILIAR EN DINERO. Tienen 
derecho al subsidio familiar en dinero los trabajadores cuya remuneración 
mensual, fija o variable no sobrepase los cuatro (4) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, smlmv, siempre y cuando laboren al menos 96 horas al mes; 
y que sumados sus ingresos con los de su cónyuge o compañero (a), no 
sobrepasen seis (6) salarios mínimos legales mensuales vigentes, smlmv. 
 
Cuando el trabajador preste sus servicios a más de un empleador, se tendrá en 
cuenta para efectos del cómputo anterior el tiempo laborado para todos ellos y lo 
pagará la Caja de Compensación Familiar a la que está afiliado el empleador de 
quien el trabajador reciba mayor remuneración mensual. Si las remuneraciones 
fueren iguales, el trabajador tendrá la opción de escoger la Caja de 
Compensación. En todo caso el trabajador no podrá recibir doble subsidio. 
 



El trabajador beneficiario tendrá derecho a recibir el subsidio familiar en dinero 
durante el período de vacaciones anuales y en los días de descanso o permiso 
remunerado de ley, convencionales o contractuales; períodos de incapacidad por 
motivo de enfermedad no profesional, maternidad, accidentes de trabajo y 
enfermedad profesional. 
 
PARÁGRAFO 1o. Darán derecho al subsidio familiar en dinero las personas a 
cargo de los trabajadores beneficiarios que a continuación se enumeran: 
 
1. Los hijos que no sobrepasen la edad de 18 años, legítimos, naturales, adoptivos 
y los hijastros. Después de los 12 años se deberá acreditar la escolaridad en 
establecimiento docente debidamente aprobado. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional  
mediante Sentencia C-653-03 de 5 de agosto de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño. 

 
 

2. Los hermanos que no sobrepasen la edad de 18 años, huérfanos de padres, 
que convivan y dependan económicamente del trabajador y que cumplan con el 
certificado de escolaridad del numeral 1. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional  
mediante Sentencia C-653-03 de 5 de agosto de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño. 

 
 

3. Los padres del trabajador beneficiario mayores de 60 años, siempre y cuando 
ninguno de los dos reciba salario, renta o pensión alguna. No podrán cobrar 
simultáneamente este subsidio más de uno de los hijos trabajadores y que 
dependan económicamente del trabajador. 
 
4. Los padres, los hermanos huérfanos de padres y los hijos, que sean inválidos o 
de capacidad física disminuida que les impida trabajar, causarán doble cuota de 
subsidio familiar, sin limitación en razón de su edad. El trabajador beneficiario 
deberá demostrar que las personas se encuentran a su cargo y conviven con él. 
 
5. En caso de muerte de una persona a cargo por la cual el trabajador estuviere 
recibiendo subsidio familiar, se pagará un subsidio extraordinario por el mes en 
que este ocurra, equivalente a 12 mensualidades del subsidio en dinero que 
viniere recibiendo por el fallecido. 
 
6. En caso de muerte de un trabajador beneficiario, la Caja de Compensación 
Familiar continuará pagando durante 12 meses el monto del subsidio por personas 
a cargo, a la persona que acredite haberse responsabilizado de la guarda, 
sostenimiento o cuidado de ellos. El empleador dará aviso inmediato de la muerte 
de un trabajador afiliado a la Caja de Compensación. 
 



7. Podrán cobrar simultáneamente el subsidio familiar por los mismos hijos el 
padre y la madre, cuyas remuneraciones sumadas no excedan de cuatro (4) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, smlmv. 
 
PARÁGRAFO 2o. Tendrán derecho a Subsidio Familiar en especie y servicios 
para todos los demás servicios sociales los trabajadores cuya remuneración 
mensual fija o variable, no sobrepase los cuatro (4) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, smlmv, y tendrán derecho a estos subsidios las personas a 
cargo enunciadas en el parágrafo 1o. del presente artículo, incluyendo el (la) 
cónyuge y el trabajador. 
 
En el caso del parágrafo 1, los Consejos directivos de las Cajas de Compensación 
familiar fijarán las tarifas y montos subsidiadas que deberán ser inversamente 
proporcional al salario devengado. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de la demanda, 
mediante Sentencia C-653-03 de 5 de agosto de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño, 
"en relación con los cargos de violación del Preámbulo y de los artículos 1º, 2º, 5º, 16, 26, 27, 41, 42, 
45, 60, 64, 68 a 71, 95, y 366 de la Constitución Política en que supuestamente incurrió parcialmente el 
legislador con la aprobación del artículo 3º de la Ley 789 de 2002". 

 
 

ARTÍCULO 4o. CUOTA MONETARIA. A partir del 1o. de julio de 2003, el 
Subsidio Familiar en dinero que las Cajas de Compensación Familiar deben pagar, 
a los trabajadores que la ley considera beneficiarios, será cancelado, en función 
de cada una de las personas a cargo que dan derecho a percibirlo, con una suma 
mensual, la cual se denominará, para los efectos de la presente ley, Cuota 
Monetaria. 
 
PARÁGRAFO 1o. Para los efectos de la presente ley se entiende por personas a 
cargo aquellas que dan derecho al trabajador beneficiario a recibir subsidio en 
dinero, siempre que se haya pagado durante el respectivo ejercicio. 
 
PARÁGRAFO 2o. Con el fin de garantizar el régimen de transparencia y propiciar 
las condiciones apropiadas para el desarrollo de lo dispuesto en la presente ley en 
relación con el diseño y estructuración de la Cuota Monetaria, en aquellas 
regiones, departamentos o ciudades en donde existan Cuotas Monetarias 
Ordinarias diferenciales, a partir de la vigencia de esta ley y hasta el 30 de junio de 
2003, queda prohibido darles curso a las nuevas solicitudes de desafiliación de 
cualquier empleador de la Caja en que actualmente se encuentre afiliado, para 
afiliarse a otra Caja. Si se llegare a dar, tal afiliación será nula, no surtirá efectos y 
deberá regresar el empleador a la Caja donde se encontraba afiliado. Se 
excepcionan aquellas cajas cuya creación sea inferior a dos años contados hacia 
atrás de la vigencia de la presente ley. 
 
La Superintendencia del Subsidio Familiar velará por el cumplimiento de esta 
norma. La Superintendencia de Subsidio Familiar declarará antes del 15 de enero 
de 2003 las Entidades Territoriales, en donde quedará congelado por seis (6) 



meses el traslado de empresas entre Cajas de Compensación, previa verificación 
de que existían diferencias en las cuotas monetarias ordinarias que se aplicaban a 
31 de diciembre del año 2002 en las Cajas de Compensación creadas en la 
respectiva entidad territorial y regidas por la Ley 21 de 1982. 
 
Durante del período de congelación las Cajas podrán, con sujeción a la lealtad, 
competencia y las normas establecidas, mercadear y publicitar su portafolio de 
servicios. 
 
PARÁGRAFO 3o. Para acortar las diferencias entre cuotas de Cajas localizadas 
en un mismo departamento o ciudad, la Superintendencia tendrá facultades para 
limitar o disminuir la Cuota Monetaria de las Cajas con cuotas más altas y los 
excedentes frente al porcentaje obligatorio del cincuenta y cinco por ciento (55%) 
se destinarán a programas de inversión social de la misma caja. 
 
ARTÍCULO 5o. CÁLCULO DE LA CUOTA MONETARIA. Se conceden precisas 
facultades extraordinarias al Gobierno Nacional para que en un término máximo 
de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de vigencia de la presente ley, 
expida las normas frente a los términos y condiciones a que debe sujetarse la 
Cuota Monetaria en el Sistema de Compensación Familiar, así como su régimen 
de organización, funcionamiento y tiempo de implantación, con sujeción a estudio 
técnico y a los siguientes principios: 
 
SANA COMPETENCIA. La Cuota Monetaria debe buscar una sana competencia 
en el mercado, con objeto de evitar un exceso en el otorgamiento de Subsidios en 
dinero, como instrumento prioritario en el proceso de afiliación ajustando al 
sistema en un sano equilibrio entre servicios y recursos otorgados directamente en 
dinero a los beneficiarios. 
 
SOLIDARIDAD. Es la práctica de la mutua colaboración y apoyo entre las 
diferentes Cajas de Compensación Familiar, lo cual se concreta en la prohibición 
de establecer transferencias de recursos por parte de las Cajas de Compensación 
con ingresos y/o cuocientes inferiores al promedio a favor de las Cajas de 
Compensación con ingresos y/o cuocientes superiores al promedio para pago de 
subsidio en dinero o cualquier otro concepto. Para realizar este principio, se 
podrán establecer cuotas regionales, departamentales, mínimos, máximos o 
cualquier otro mecanismo que se considere procedente con este principio. 
 
EQUIDAD. Se concreta como mecanismo de redistribución y compensación 
regional o departamental, que se desarrolla en la prohibición de obligar a Cajas 
ubicadas en regiones de menor desarrollo socioeconómico a girar recursos por 
cualquier concepto a Cajas que se encuentren operando en regiones con mayores 
índices de desarrollo socioeconómico, sin perjuicio de establecer, respetando el 
anterior parámetro, transferencias financieras entre Cajas para lograr Cuota 
Monetaria equitativa al interior de cada Departamento o Región, dentro de los 
principios descritos en el presente artículo. Se concreta igualmente, en la 
necesidad de evaluar el total de los ingresos disponibles de la Caja, cuando se 
examinen o determinen transferencias a otras Cajas. Para efecto de la evaluación 
de las transferencias, se deberá examinar la capacidad de apalancamiento de la 



Caja en sus propias fuentes de recursos para financiar la cuota monetaria, 
conforme al monto de los subsidios que hubieren otorgado. 
 
GRADUALIDAD. Los procesos de cambio o ajuste de la cuota monetaria deberán 
implantarse en forma progresiva, evitando un deterioro relevante en las 
condiciones de los trabajadores tanto en forma directa como indirecta con relación 
a los demás servicios que les corresponde prestar a las Cajas. 
 
INTEGRALIDAD. La cuota monetaria debe ser analizada en relación directa con 
las demás modalidades del subsidio en servicios y especie. 
 
SOLIDARIDAD DE LA CIUDAD CON EL CAMPO. Las cajas de compensación 
paga rán como subsidio al trabajador del sector agropecuario un quince por ciento 
(15%) sobre lo que paguen al trabajador urbano, para lo cual se podrán establecer 
mecanismos de gradualidad no superior a dos (2) años. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para efecto del ejercicio de las facultades 
extraordinarias, se deberá emitir, dentro de los tres (3) meses siguientes a la 
presente ley, concepto técnico por una comisión accidental que será integrada por 
un (1) representante de Asocajas, un (1) representante de Fedecajas, un (1) 
representante de las Cajas no agremiadas, dos (2) representantes por cada una 
de las Comisiones VII de Senado y Cámara, el Superintendente del Subsidio 
Familiar o su delegado, el Ministro de Trabajo o su delegado y un (1) 
representante de las Centrales obreras que será designado por ellas mismas. Este 
concepto técnico será considerado por el Gobierno como instrumento fundamental 
de apoyo en el ejercicio de sus facultades. La comisión establecida en la presente 
ley velará por la plena realización de los principios mencionados en las fórmulas y 
regulación que proyecten como apoyo al gobierno. 
 

ARTÍCULO 6o. RECURSOS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y 
PROTECCIÓN AL DESEMPLEO. Las Cajas de Compensación Familiar 
administrarán en forma individual y directa o asociada con otra u otras Cajas un 
fondo para apoyar al empleo y para la protección al desempleado conforme los 
artículos 7o., 10 y 11 de la presente ley. El Gobierno determinará la forma en que 
se administrarán estos recursos cuando no puedan ser gestionados directamente 
por la Caja de Compensación Familiar. 
 
Las Cajas apropiarán de los recursos del fondo, por cada beneficiario de los 
programas de subsidio de que trata la presente ley, un monto per cápita que será 
definido en enero de cada año por la Superintendencia del Subsidio, de acuerdo 
con los beneficios que se deben otorgar, en concordancia con la presente ley. Las 
apropiaciones del monto per cápita se realizarán en la medida en que se 
produzcan las solicitudes de subsidios hasta agotar los recursos propios de cada 
Caja. No obstante, para garantizar la solidaridad y el equilibrio ante la diferente 
situación de desempleo y recursos disponibles entre las distintas Cajas del país, 
mínimo semestralmente la Superintendencia realizará cortes contables y ordenará 
el traslado de recursos entre Cajas, de acuerdo con el monto per cápita requeridas 
para los desempleados pendientes en unas Cajas, en estricto orden de solicitud, y 
los recursos sobrantes en otras. Igual procedimiento se aplicará para el apoyo a 



los desempleados sin vinculación anterior a las Cajas de Compensación de 
acuerdo con el porcentaje previsto para tal efecto en esta ley. 
 
Son fuentes de recursos del fondo las siguientes: 
 
a) La suma que resulte de aplicar el porcentaje del 55% que en el año 2002 se 
aplicó a las personas a cargo que sobrepasaban los 18 años de edad. Este 
porcentaje se descontará todos los años del 55% obligatorio para el subsidio en 
dinero como fuente mencionada de recursos del fondo; 
 

b) El porcentaje no ejecutado que le corresponde del cuatro por ciento (4%) de los 
ingresos de las Cajas al sostenimiento de la Superin-tendencia del Subsidio 
Familiar en el período anual siguiente; 
 
c) El porcentaje en que se reducen los gastos de administración de las Cajas de 
Compensación Familiar, conforme la presente ley. Esta disminución será 
progresiva, para el año 2003 los gastos serán de máximo 9% y a partir del 2004 
será máximo del 8%; 
 
d) El 1% del 100% de los recaudos para los subsidios familiar de las Cajas con 
cuocientes inferiores al 80% del cuociente nacional; el 2% de los recaudos de las 
cajas con cuocientes entre el 80% y el 100% del cuociente nacional; y el 3% de los 
recaudos de las Cajas con cuocientes superiores al 100% del cuociente nacional. 
Estos recursos serán apropiados con cargo al componente de vivienda del FOVIS 
de cada caja, de que trata el numeral 7 del artículo 16 de esta Ley; 
 

e) Los rendimientos financieros del Fondo. 
 
PARÁGRAFO 1o. De estos recursos se destinará hasta el cinco por ciento (5%) 
para absorber los costos de administración del fondo. 
 
PARÁGRAFO 2o. Las Cajas de Compensación que participen en una entidad de 
crédito vigilada por la Superintendencia Bancaria como accionistas, conforme la 
presente ley, deberán destinar los recursos previstos en este fondo para el 
microcrédito, como recursos de capital de dichas instituciones para su operación. 
 
PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el parágrafo del artículo 1 de la Ley 
920 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:> Una vez surtidos los traslados de 
recursos de los desempleados, sin discriminación con o sin vinculación anterior a 
las cajas, los saldos no ejecutados durante la respectiva vigencia fiscal, de todos 
los recursos del fondo para apoyar el empleo y la protección del desempleado, 
serán destinados para el fondo obligatorio para el subsidio familiar de vivienda de 
interés social de las cajas, FOVIS, de conformidad con la regulación sobre la 
materia. 

<Notas de Vigencia> 

 
- Parágrafo 3. adicionado por el parágrafo del artículo 1 de la Ley 920 de 2004, publicada en el Diario 
Oficial 45.772 de 24 de diciembre de 2004. 

 
<Jurisprudencia Vigencia> 



 
Corte Constitucional 

 
- Parágrafo adicionado por la Ley 920 de 2004 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-475-06 de 14 de junio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño, 
"en cuanto respecta a la presunta vulneración del principio de unidad de materia". 

 
 

ARTÍCULO 7o. PROGRAMAS DE MICROCRÉDITO. Con cargo al treinta y cinco 
(35%) de los recursos que administren las Cajas del fondo de que trata el artículo 
anterior, conforme la regulación prevista para el fondo para apoyo al empleo y 
protección al desempleado, estas instituciones deberán realizar operaciones de 
crédito para la microempresa y la pequeña y mediana empresa, con objeto de 
promover la creación de empleo adicional. 
 
Las Cajas otorgarán un beneficio a una parte del crédito que será no 
reembolsable, el cual equivaldrá al ciento por ciento (100%) de las cotizaciones 
parafiscales a salud, pensiones y riesgos profesionales por un período de 
contratación equivalente a cuatro (4) meses, siempre que el empleador demuestre 
que mantiene la relación laboral durante un período adicional igual al del subsidio. 
 
PARÁGRAFO 1o. Para ser beneficiario del crédito las empresas solicitantes 
deberán cumplir las siguientes condiciones: 
 
a) Que la empresa no tenga deudas pendientes frente a períodos anteriores por 
concepto de aportes parafiscales a pensiones, salud, riesgos profesionales, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje y 
Cajas de Compensación Familiar. Será condición para mantener el beneficio 
otorgado el que el empleador atienda sus obligaciones en materia de aportes 
parafiscales, conforme las disposiciones legales, sin perjuicio de los regímenes de 
excepción previstos en la presente ley, y 
 
b) Que los trabajadores adicionales sean jefes cabeza de hogar que hubieren 
estado vinculados a las Cajas dentro del año inmediatamente anterior o quedar 
desempleado y que se trate de empresas vinculadas a las Cajas. Los trabajadores 
adicionales no podrán devengar más de tres (3) salarios mínimos legales vigentes; 
 
c) No tener en forma simultánea el beneficio previsto para el subsidio al empleo de 
que trata el artículo 2o. de la presente Ley. 
 
 

CAPITULO III. 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN AL DESEMPLEADO. 

 
ARTÍCULO 8o. SUBSIDIO AL DESEMPLEO. Como mecanismo de intervención 
para eventos críticos que presenten los ciclos económicos, créase el subsidio 
temporal al desempleo administrado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, el cual se otorgará en las épocas que señale el Gobierno Nacional, previo 
concepto del Conpes. 
 



El Gobierno Nacional reglamentará los requisitos de selección y el número de 
beneficiarios, monto y duración del subsidio, y las condiciones que deben tenerse 
para acceder y conservar el derecho al subsidio, teniendo en cuenta los recursos 
presupuestales disponibles, así como lo referente a los convenios de cooperación 
o interadministrativos necesarios para la ejecución del programa. 
 
PARÁGRAFO. Para efectos del subsidio al empleo de que trata el artículo 2o. y 
del subsidio al desempleo de que trata el artículo 8o. de la presente Ley, créase el 
Fondo de Subsidio al Empleo y al Desempleo como una cuenta especial adscrita 
al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, sin personería jurídica, cuyos recursos 
serán administrados mediante fiducia pública. 
 
ARTÍCULO 9o. SERVICIOS PARA DESEMPLEADOS CON VINCULACIÓN 
ANTERIOR A LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR. Con cargo a los 
recursos propios de las Cajas, los desempleados con vinculación anterior a estas 
entidades, tendrán derecho a los programas de educación, capacitación, 
recreación y turismo social, en las mismas condiciones que tenía como afiliado al 
momento de su retiro, durante 1 año a partir de su acreditación como 
desempleado y en la última Caja en la que estuvo afiliado. 
 
PARÁGRAFO 1o. Las personas a cargo o beneficiarios gozarán también de estos 
derechos por el mismo tiempo. 
 
PARÁGRAFO 2o. Los trabajadores que hubieren acreditado veinticinco 25 o más 
años al Sistema de Cajas de Compensación Familiar y se encuentren 
pensionados tendrán derecho a los programas de capacitación, recreación y 
turismo social a las tarifas más bajas de cada Caja de Compensación. 
 
PARÁGRAFO 3o. Los trabajado res que perdieron su trabajo antes de la vigencia 
de la presente ley podrán acceder a los programas del presente artículo siempre y 
cuando su desvinculación haya sido dentro del último año. 
 

ARTÍCULO 10. RÉGIMEN DE APOYO PARA DESEMPLEADOS CON 
VINCULACIÓN ANTERIOR A LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR. 
Los Jefes cabeza de Hogar que se encuentren en situación de desempleo luego 
de haber estado vinculados al sistema de Cajas de Compensación Familiar no 
menos de 1 año dentro de los tres años anteriores a la solicitud de apoyo, tendrán 
derecho con cargo a los recursos del fondo para el fomento del empleo y la 
protección del desempleo de que trata el artículo 6o. de la presente ley a los 
siguientes beneficios, por una sola vez y hasta que se agoten los recursos del 
fondo. La reglamentación establecerá los plazos y condiciones a partir de los 
cuales se reconocerá este subsidio: 
 
a) Un subsidio equivalente a un salario y medio mínimo legal mensual, el cual se 
dividirá y otorgará en seis cuotas mensuales iguales, las cuales se podrán hacer 
efectivas a través de aportes al sistema de salud, y/o bonos alimenticios y/o 
educación, según la elección que haga el beneficiario. Para efectos de esta 
obligación las cajas destinarán un máximo del 30% de los recursos que les 



corresponde administrar con cargo al fondo para el fomento del empleo y la 
protección del desempleo; 
 
b) Capacitación para el proceso de inserción laboral. Para efectos de esta 
obligación las Cajas destinarán un máximo del veinticinco por ciento (25%) de los 
recursos que les corresponde administrar con cargo al fondo para el fomento al 
empleo y protección al desempleo. 
 
ARTÍCULO 11. RÉGIMEN DE APOYO PARA DESEMPLEADOS SIN 
VINCULACIÓN ANTERIOR A CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR. Con 
cargo al cinco por ciento (5%) del fondo para el fomento del empleo y la protección 
del desempleo de que trata el artículo 6 de la presente ley, las Cajas establecerán 
un régimen de apoyo y fomento al empleo para jefes cabeza de hogar sin 
vinculación anterior a las Cajas de Compensación Familiar, que se concretará en 
un subsidio equivalente a un salario y medio mínimo legal mensual, el cual se 
otorgará en seis cuotas mensuales iguales, las cuales se podrán hacer efectivas a 
través de aportes al sistema de salud, o bonos alimenticios o educación, según la 
elección que haga el beneficiario. Tendrán prioridad frente a las Cajas de 
Compensación Familiar, los artistas, escritores y deportistas afiliados a las 
correspondientes asociaciones o quienes acrediten esta condición en los términos 
en que se defina por el Gobierno Nacional. Para acceder a esta prestación, se 
deberá acreditar falta de capacidad de pago, conforme términos y condiciones que 
disponga el reglamento en materia de organización y funcionamiento de este 
beneficio. 
 

ARTÍCULO 12. CAPACITACIÓN PARA INSERCIÓN LABORAL. De las 
contribuciones parafiscales destinadas al Servicio Nacional de Aprendizaje, se 
deberá destinar el veinticinco por ciento (25%) de los recursos que recibe por 
concepto de los aportes de que trata el numeral 2 del artículo 11 y el numeral 2 del 
artículo 12 de la Ley 21 de 1982, para la capacitación de población desempleada, 
en los términos y condiciones que se determinen por el Gobierno Nacional para la 
administración de estos recursos, así como para los contenidos que tendrán estos 
programas. Para efecto de construir y operar el sistema nacional de registro 
laboral de que trata el artículo 42 de la presente ley, en los términos y condiciones 
que se fijen en el reglamento, el SENA apropiará un cero punto uno por ciento 
(0.1%) del recaudo parafiscal mientras sea necesario. 
 
 

CAPITULO IV. 
RÉGIMEN ESPECIAL DE APORTES PARA LA PROMOCIÓN DEL EMPLEO. 

 
ARTÍCULO 13. RÉGIMEN ESPECIAL DE APORTES AL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, AL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE Y A LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR. <Ver Notas 
del Editor> Estarán excluidos del pago de los correspondientes aportes al 
Régimen del Subsidio Familiar Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, e Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, los empleadores que vinculen 
trabajadores adicionales a los que tenían en promedio en el año 2002, con las 



siguientes características o condiciones, siempre que estos no devenguen más de 
tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes: 
 
1. Personas que hayan sido vinculadas para prestar un servicio a las empresas 
desde los lugares donde se encontraren privadas de la libertad o fueren 
vinculadas, mediante contrato de trabajo sin solución de continuidad, después de 
haber recobrado su libertad. 
 
2. Personas con disminución de su capacidad laboral superior al veinticinco por 
ciento (25%) debidamente calificada por la entidad competente. 
 
3. Reinsertados de grupos al margen de la ley, debidamente certificados por la 
entidad competente. 
 
4. Personas entre los 16 y los 25 años y trabajadores mayores de 50 años. 
 
5. Jefes cabeza de hogar según la definición de que trata la presente ley. 
 
PARÁGRAFO 1o. Las empresas que pretendan contratar conforme a la presente 
disposición deberán acreditar las siguientes condiciones: 
 
a) El valor de los aportes al SENA, ICBF y Cajas de Compensación al momento y 
durante toda la ejecución del contrato debe ser igual o superior a la suma aportada 
durante el período inmediatamente anterior a la contratación, ajustada por el IPC 
certificado por el DANE. 
 
Se entiende como período de contratación el promedio de los últimos doce (12) 
meses causados anteriores a la contratación; 
 
b) Que no tengan deudas pendientes frente a períodos anteriores por concepto de 
aportes parafiscales a pensiones, salud, riesgos profesionales, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje y Cajas de 
Compensación Familiar. 
 
PARÁGRAFO 2o. El valor de los aportes exentos no podrá representar más del 
diez por ciento (10%) de los aportes que la empresa deba realizar en forma 
ordinaria con relación a cada uno de los aportes parafiscales objeto de exención 
temporal. Empresas entre cinco y diez trabajadores tendrán derecho a la exención 
de aportes por un trabajador adicional. 
 
PARÁGRAFO 3o. El Gobierno podrá definir períodos de permanencia adicional de 
los trabajadores beneficiarios de la exención, conforme la duración del beneficio a 
favor del empleador. En los períodos adicionales, conforme las reglas que el 
Gobierno defina para su aplicación, habrá lugar al pago pleno de aportes. 
 
PARÁGRAFO 4o. La exención prevista en este artículo se aplicará siempre que la 
tasa de desempleo certificada por el DANE sea superior al doce (12%) mientras 
persista la situación en la respectiva región en la que opere el sistema de Cajas y 



máximo tendrá una vigencia de 4 años contados a partir de la fecha en que entre a 
regir la presente ley. 
 
PARÁGRAFO 5o. Para efecto de la presente ley se considera jefe cabeza de 
hogar desempleado la persona que demuestre haber sido afiliada anteriormente 
(como cotizante y no como beneficiaria) a una EPS o una Caja de Compensación, 
con personas a cargo y que en momento de recibir el subsidio no sea afiliada 
como empleada ni a una EPS, ni a una Caja de Compensación, ni como cotizante 
ni como beneficiario. 
 
Esta condición deberá ser declarada bajo juramento por el jefe cabeza de hogar 
ante la empresa que lo contrate y que solicite cualquiera de los subsidios de que 
trata la presente ley, en formulario que al efecto deberá expedir el Gobierno. 
 

PARÁGRAFO 6o. Para los propósitos de este artículo, se consideran trabajadores 
adicionales aquellos que sobrepasen la suma de los contratados directamente y 
registrados de acuerdo con el promedio del año 2002 en las Cajas de 
Compensación Familiar más los contratados indirectamente o en misión, a través 
de empresas temporales, cooperativas, empresas de vigilancia o similares. Para 
tal efecto, estas empresas intermediarias reportarán a las Cajas de Compensación 
el número de trabajadores que tenían en misión para cada empleador en el año 
2002. 

<Notas del Editor> 

 
- Para la interpretación de este Artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el Artículo 50 

de la Ley 812 de 2003, "Por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un 

Estado comunitario", publicada en el Diario Oficial No. 45.231 de 27 de junio de 2003. 

 
El Artículo 50 mencionado en su versión original establece: 

 
"ARTICULO 50. CONDICIONES PARA QUE OPEREN LAS EXENCIONES Y REDUCCIONES POR 

GENERACION DE EMPLEO. La exención o reducción de aportes parafiscales de que trata el artículo 

13 de la Ley 789 de 2002 y los demás que otorgue la Nación, así como los programas de generación de 

empleo con recursos públicos, orientados a la creación y promoción del empleo formal, estarán 

condicionados a la afiliación de los trabajadores al Sistema General de Seguridad Social en Salud. A su 

vez, la exención o reducción de aportes parafiscales de que trata el artículo 14 de la misma ley, estará 

condicionada a la afiliación de dichos trabajadores al Plan de Beneficios que defina el Ministerio de la 

Protección Social." 

 
 

ARTÍCULO 14. RÉGIMEN ESPECIAL DE APORTES PARA ESTUDIANTES. Los 
estudiantes menores de 25 años y mayores de 16 años con jornada de estudio 
diaria no inferior a cuatro (4) horas, que a su vez trabajen en jornadas hasta de 
cuatro (4) horas diarias o jornadas flexibles de veinticuatro (24) horas semanales, 
sin exceder la jornada diaria de seis (6) horas, se regirán por las siguientes 
normas: 
 
a) Estarán excluidos de los aportes al ICBF, SENA y Cajas de Compensación 
Familiar, siempre que no representen más del diez (10%) por ciento del valor de la 
nómina de la respectiva empresa; 
 



b) Sus empleadores deberán efectuar los aportes para pensiones, salud y riesgos 
profesionales, en las proporciones y porcentajes establecidos en las leyes que 
rigen el Sistema de Seguridad Social, y su base de cotización será como mínimo 
un (1) salario mínimo mensual legal vigente, smmlv. 

<Notas del Editor> 

 
- Para la interpretación de este Artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el Artículo 50 

de la Ley 812 de 2003, "Por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un 

Estado comunitario", publicada en el Diario Oficial No. 45.231 de 27 de junio de 2003. 

 
El Artículo 50 mencionado en su versión original establece: 

 
"ARTICULO 50. CONDICIONES PARA QUE OPEREN LAS EXENCIONES Y REDUCCIONES POR 

GENERACION DE EMPLEO. La exención o reducción de aportes parafiscales de que trata el artículo 

13 de la Ley 789 de 2002 y los demás que otorgue la Nación, así como los programas de generación de 

empleo con recursos públicos, orientados a la creación y promoción del empleo formal, estarán 

condicionados a la afiliación de los trabajadores al Sistema General de Seguridad Social en Salud. A su 

vez, la exención o reducción de aportes parafiscales de que trata el artículo 14 de la misma ley, estará 

condicionada a la afiliación de dichos trabajadores al Plan de Beneficios que defina el Ministerio de la 

Protección Social." 

 

 
ARTÍCULO 15. RÉGIMEN DE CONTRIBUCIONES AL SISTEMA DE SALUD 
PARA TRABAJADORES INDEPENDIENTES. Será facultad del Gobierno 
Nacional diseñar un régimen de estímulos para los trabajadores independientes, 
con objeto de promover su afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud, 
respetando el principio de equilibrio financiero entre los beneficios concedidos y 
los recursos recaudados y las normas Constitucionales en materia de derechos 
fundamentales, sin perjuicio de la aplicación de las normas sobre control a la 
evasión. 
 
 

CAPITULO V. 
RÉGIMEN DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS CAJAS 

DE COMPENSACIÓN FAMILIAR. 
 
ARTÍCULO 16. FUNCIONES DE LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN. El artículo 
41 de la Ley 21 de 1982 se adiciona, con las siguientes funciones: 
 
1. Ejecutar actividades relacionadas con sus servicios, la protección y la seguridad 
social directamente, o mediante alianzas estratégicas con otras Cajas de 
Compensación o a través de entidades especializadas públicas o privadas, 
conforme las disposiciones que regulen la materia. 
 
2. Invertir en los regímenes de salud, riesgos profesionales y pensiones, conforme 
las reglas y términos del Estatuto Orgánico del Sector Financiero y demás 
disposiciones que regulen las materias. 
 
Las Cajas de Compensación que estén habilitadas para realizar aseguramiento y 
prestación de servicios de salud y, en general para desarrollar actividades 
relacionadas con este campo conforme las disposiciones legales vigentes, 



individual o conjuntamente, continuarán facultadas para el efecto, en forma 
individual y/o conjunta, de manera opcional para la Caja. 
 
Las Cajas de Compensación Familiar que no administren directamente los 
recursos del régimen subsidiado de que trata el artículo 217 de la Ley 100 de 1993 
o a través de terceras entidades en que participen como asociados, deberán 
girarlos, de conformidad con la reglamentación que para tal efecto expida el 
Gobierno Nacional, teniendo en cuenta las siguientes prioridades: 
 
a) Para las Cajas que dentro del mismo departamento administren recursos del 
Régimen Subsidiado en los términos de la Ley 100 de 1993; 
 
b) Al Fondo de Solidaridad y Garantías. 
 
Las Cajas de Compensación que realicen actividades de mercadeo social en 
forma directa, sin perjuicio de los convenios de concesiones, continuarán 
facultadas para el efecto, siempre que se encuentren desarrollando las 
correspondientes actividades a la fecha de vigencia de la presente ley, salvo lo 
previsto en el numeral décimo de este mismo artículo. 
 
3. Participar, asociarse e invertir en el sistema financiero a través de bancos, 
cooperativas financieras, compañías de financiamiento comercial y organizaciones 
no gubernamentales cuya actividad principal de la respectiva institución sea la 
operación de microcrédito, conforme las normas del Estatuto Orgánico del Sector 
Financiero y demás normas especiales conforme la clase de entidad. 
 
Cuando se trate de compra de acciones del Estado, las Cajas de Compensación 
se entienden incluidas dentro del sector solidario. 
 
El Gobierno reglamentará los principios básicos que orientarán la actividad del 
microcrédito para esta clase de establecimientos, sin perjuicio de las funciones de 
la Superintendencia Bancaria en la materia. 
 
Las Cajas cuando se trate de préstamos para la adquisición de vivienda podrán 
invertir, participar o asociarse para la creación de sociedades diferentes de 
establecimiento de crédito, cuando quiera que tales entidades adquieran el 
permiso de la Superintendencia Bancaria para la realización de operaciones 
hipotecarias de mutuo. 
 
Con el propósito de estimular el ahorro y desarrollar sus objetivos sociales, las 
Cajas de Compensación Familiar podrán constituir y participar en asociaciones 
mutualistas de ahorro y préstamo, instituciones financieras de naturaleza 
cooperativa, cooperativas financieras o cooperativas de ahorro y crédito, con 
aportes voluntarios de los trabajadores afiliados y concederles préstamos para los 
mismos fines. 
 

4. Podrán asociarse, invertir o constituir personas jurídicas para la realización de 
cualquier actividad, que desarrolle su objeto social, en las cuales también podrán 
vincularse los trabajadores afiliados. 



 
5. Administrar, a través de los programas que a ellas corresponda, las actividades 
de subsidio en dinero; recreación social, deportes, turismo, centros recreativos y 
vacacionales; cultura, museos, bibliotecas y teatros; vivienda de interés social; 
créditos, jardines sociales o programas de atención integral para niños y niñas de 
0 a 6 años; programas de jornada escolar complementaria; educación y 
capacitación; atención de la tercera edad y programas de nutrición materno-infantil 
y, en general, los programas que estén autorizados a la expedición de la presente 
ley, para lo cual podrán continuar operando con el sistema de subsidio a la oferta. 
 
6. Administrar jardines sociales de atención integral a niños y niñas de 0 a 6 años 
a que se refiere el numeral anterior, propiedad de entidades territoriales públicas o 
privadas. En la destinación de estos recursos las cajas podrán atender niños 
cuyas familias no estén afiliadas a la Caja respectiva. 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar definirá de manera general los 
estándares de calidad que deberá cumplir la infraestructura de los jardines 
sociales para la atención integral de niños o niñas para que la entidad pueda ser 
habilitada. 
 
Cuando se trate de jardines de propiedad de entes territoriales, la forma de 
contratación de cada programa de estos Jardines será definida mediante convenio 
tripartito entre la respectiva Caja de Compensación Familiar, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y el ejecutivo del ente territorial. 
 

7. <Numeral modificado por el artículo 4 de la Ley 1114 de 2006. El nuevo texto es 
el siguiente:> Mantener para el Fondo de Vivienda de Interés Social, hasta el 31 
de diciembre de 2010, los mismos porcentajes definidos para el año 2002 por la 
Superintendencia del Subsidio Familiar, con base en la Ley 633 del año 2000 de 
acuerdo con el cálculo de cuociente establecido en la Ley 49 de 1990. 
Descontados los porcentajes uno por ciento (1%), dos por ciento (2%) y tres por 
ciento (3%) previsto en el literal d) del artículo 6o de la presente ley para el 
fomento del empleo. 

<Notas de Vigencia> 

 
- Numeral modificado por el artículo 4 de la Ley 1114 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.494 
de 27 de diciembre de 2006. 

 
<Legislación Anterior> 

 
Texto original de la Ley 789 de 2002: 

 
7. Mantener, para el Fondo de Vivienda de Interés Social, hasta el 31 de diciembre de 2006, los mismos 
porcentajes definidos para el año de 2002 por la Superintendencia de Subsidio Familiar, con base en la 
ley 633 del año 2000 de acuerdo con el cálculo de cuociente establecido en la Ley 49 de 1990. 
Descontados los porcentajes uno por ciento (1%), dos por ciento (2%) y tres por ciento (3%) previsto en 
el literal d) del artículo 6o. de la presente ley para el fomento del empleo. 

 
 
8. Créase el Fondo para la Atención Integral de la Niñez y jornada escolar 
complementaria. Como recursos de este fondo las Cajas destinarán el porcentaje 



máximo que les autoriza para este fin la Ley 633 de 2000 y mantendrán para 
gastos de administración el mismo porcentaje previsto en dicha norma para Fovis. 
 

9. Desarrollar una base de datos histórica en la cual lleve un registro de los 
trabajadores que han sido beneficiarios de todos y cada uno de los programas que 
debe desarrollar la Caja en los términos y condiciones que para el efecto 
determine la Superintendencia del Subsidio. 
 
10. Desarrollar un sistema de información de los beneficiarios de las prestaciones 
dentro del programa de desempleo de sus trabajadores beneficiarios y dentro del 
programa que se constituya para la población no beneficiaria de las Cajas de 
Compensación, conforme la presente ley, en los términos y condiciones que al 
efecto determine el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Trabajo y la 
Superintendencia del Subsidio Familiar. 
 
11. Administrar directamente o a través de convenios o alianzas estratégicas el 
programa de microcrédito para la pequeña y mediana empresa y la microempresa, 
con cargo a los recursos que se prevén en la presente ley, en los términos y 
condiciones que se establezca en el reglamento para la administración de estos 
recursos y conforme lo previsto en la presente ley y sin perjuicio de lo establecido 
en el numeral 3 de este artículo. Dichas actividades estarán sujetas al régimen 
impositivo general sobre el impuesto a la renta. 
 

12. Realizar actividades de mercadeo, incluyendo la administración de farmacias. 
Las Cajas que realicen actividades diferentes en materia de mercadeo social lo 
podrán realizar siempre que acrediten para el efecto independencia contable, 
financiera y operativa, sin que puedan comprometer con su operación la 
expansión o mantenimiento los recursos provenientes de los aportes parafiscales 
o de cualquier otra unidad o negocio de la Caja de Compensación Familiar. 
 
13. El Gobierno Nacional determinará los eventos en que las Cajas de 
Compensación Familiar podrán constituir e invertir en fondos de capital de riesgo, 
así como cualquier otro instrumento financiero para el emprendimiento de 
microcrédito, con recursos, de los previstos para efectos del presente numeral. 
 
Las Cajas podrán asociarse entre sí o con terceros para efectos de lo aquí 
previsto, así como también vincular como accionistas a los trabajadores afiliados 
al sistema de compensación. 
 
14. <Numeral  adicionado por el artículo 1 de la Ley 920 de 2004. El nuevo texto 
es el siguiente:> Autorización general. Las Cajas de Compensación Familiar 
podrán adelantar la actividad financiera con sus empresas, trabajadores, 
pensionados, independientes y desempleados afiliados en los términos y 
condiciones que para el efecto reglamente el Gobierno Nacional. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 335 de la Constitución Política, la 
autorización, inspección y vigilancia de la sección especializada de ahorro y 
crédito de las Cajas de Compensación Familiar la ejercerá la Superintendencia 
Bancaria. 



 
Con el objeto de dar cumplimiento a las actividades de supervisión y control que 
de acuerdo con esta ley deba ejercer, la Superintendencia Bancaria exigirá a las 
secciones especializadas de ahorro y crédito de las Cajas de Compensación 
Familiar contribuciones, las cuales consistirán en tarifas que se calcularán de 
acuerdo con los criterios técnicos que señale el Gobierno Nacional teniendo en 
cuenta, entre otros, los parámetros que al efecto establece el artículo 337 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de la demanda, 
mediante Sentencia C-475-06 de 14 de junio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño. 

 
 

PARÁGRAFO 1o. La Superintendencia Bancaria deberá verificar 
permanentemente el carácter, responsabilidad e idoneidad de las personas que 
participen en la dirección y administración de las secciones especializadas de 
ahorro y crédito de las Cajas de Compensación Familiar a las cuales se les 
autorice la constitución de dicha sección. De igual forma, deberá verificar la 
solvencia del patrimonio autónomo de la sección especializada de ahorro y crédito 
de acuerdo con las reglas de capital adecuado aplicables a los establecimientos 
de crédito así como también deberá verificar, al momento de la constitución de 
cada sección, que el capital mínimo no sea inferior al exigido para la creación de 
las cooperativas financieras. 
 
Las Cajas de Compensación Familiar cuya capacidad de aporte de Capital sea 
inferior al establecido para las cooperativas financieras, podrán solicitar a la 
Superintendencia Bancaria la autorización para la creación de la sección 
especializada da ahorro y crédito. En ningún caso el capital exigido podrá ser 
inferior al cincuenta por ciento (50%) requerido para las cooperativas financieras. 
 

PARÁGRAFO 2o. Las operaciones de las secciones especializadas de ahorro y 
crédito cuya creación se autoriza por la presente ley, así como sus activos, 
pasivos y patrimonio, deberán estar totalmente separados y diferenciados de las 
operaciones, activos, pasivos y patrimonio de la respectiva Caja de Compensación 
Familiar. 
 
Para el efecto la sección especializada de ahorro y crédito tendrá la naturaleza de 
un patrimonio autónomo cuyos activos, incluyendo aquellos que representen los 
aportes realizados al capital de la misma, respaldarán exclusivamente las 
obligaciones contraídas con los depositantes y las demás que se contraigan en 
desarrollo de las operaciones autorizadas, y no podrán ser perseguidos por otros 
acreedores de la Caja de Compensación Familiar respectiva. 
 
Los administradores de las secciones especializadas de ahorro y crédito de las 
Cajas de Compensación Familiar serán funcionarios de dedicación exclusiva 
designados por la respectiva Caja de Compensación Familiar, para cuyo efecto se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 222 de 1995 y cumplirán 



los requisitos exigidos a los representantes legales de las entidades financieras, 
incluyendo su posesión ante la Superintendencia Bancaria. 
 

PARÁGRAFO 3o. Para efectos de la presente ley se entenderá como actividad 
financiera la captación en moneda legal por parte de las secciones especializadas 
de ahorro y crédito de las Cajas de Compensación Familiar de recursos en 
depósitos a término, ahorro programado y ahorro contractual de sus trabajadores, 
pensionados, independientes y desempleados afiliados para colocarlos 
nuevamente y de forma exclusiva entre estos a través de créditos. En cuanto a las 
empresas afiliadas la actividad financiera comprenderá solo la captación de 
recursos en cualquiera de las modalidades antes mencionadas. 
 
14.1 Prohibiciones: A las Cajas de Compensación Familiar y a las secciones 
especializadas de ahorro y crédito les está prohibido: 
 
1. Obligar a los afiliados, de cualquier manera, a realizar el ahorro en la respectiva 
caja. 
 
2. Obligar a los afiliados, directa o indirectamente, al ahorro de la Cuota Monetaria 
del Subsidio Familiar, la cual continuará siendo de libre utilización por parte de los 
mismos. 
 
3. Delegar, subcontratar o entregar en administración con un tercero la operación 
de sus secciones de ahorro y crédito, pero en desarrollo de los numerales 3 y 4 
del artículo 16 de la Ley 789 de 2002 las Cajas de Compensación Familiar que no 
tengan secciones especializadas de ahorro y crédito podrán establecer convenios 
y acuerdos con las cajas que las tengan, a efecto de que las primeras actúen 
como agencias descentralizadas de las segundas y a través de ellas adelantar la 
actividad financiera con trabajadores y empleadores de la Caja de Convenio o 
acuerdo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 
 

4. Realizar inversiones de capital con los recursos captados. 
 
5. La utilización de los recursos depositados en la sección especializada de ahorro 
y crédito para la realización de operaciones con la misma Caja de Compensación 
Familiar u otras entidades respecto de las cuales esta ejerza control directo o 
indirecto, con sus directores o administradores, el Revisor Fiscal o funcionarios o 
empleados de la misma Caja cuyo salario sea superior a tres (3) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes, los cónyuges o parientes de aquellos dentro del 
segundo grado de consanguinidad o de afinidad, o único civil. 
 
6. Realizar operaciones de seguros sobre bienes o personas, directa o 
indirectamente sin perjuicio de la facultad de invertir en entidades del sector 
asegurador conforme a su régimen legal. 
 
7. Condicionar la aprobación y desembolso del crédito de vivienda de interés 
social a la adquisición en sus propios proyectos. 
 



8. Constituir gravámenes o limitaciones al dominio de cualquier clase sobre los 
activos de la sección especializada de ahorro y crédito, o destinarlos a 
operaciones distintas de las autorizadas a dichas secciones, salvo que los 
gravámenes o limitaciones se constituyan para garantizar el pago del precio de un 
bien adquirido para el desarrollo de sus negocios con cargo al patrimonio de la 
sección, o tengan por objeto satisfacer los requisitos generales impuestos por una 
autoridad pública en el desarrollo de una medida de apoyo a la sección 
especializada de ahorro y crédito o por las entidades financieras de redescuento 
para realizar operaciones con tales secciones, ni tampoco podrán transferir los 
activos de la sección en desarrollo de contratos de arrendamiento financiero, en la 
modalidad de lease back. 
 
9. La realización de las operaciones a que se refieren los literales c) y d) del 
artículo 10 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
 
14.2 Operaciones autorizadas a las secciones especializadas de ahorro y crédito 
de las Cajas de Compensación Familiar 
 
1. Captar ahorro programado, ahorro contractual o a través de depósitos a 
término. 
 
2. Adquirir y negociar con sus excedentes de liquidez títulos representativos de 
obligaciones emitidas por entidades de derecho público de cualqu ier orden y 
títulos ofrecidos mediante oferta pública por entidades vigiladas por la 
Superintendencia Bancaria. 
 
3. Aplicar el sistema de libranza para el ahorro y/o pago de créditos, cuando los 
trabajadores afiliados así lo acepten voluntaria y expresamente; mecanismos en el 
que deberán colaborar los respectivos empleadores, sin que implique para estos 
últimos responsabilidad económica. 
 
4. Otorgar créditos únicamente a los trabajadores, pensionados, independientes y 
desempleados afiliados a la caja de compensación familiar, en los términos que 
determine el Gobierno Nacional. El 70% para vivienda de interés social tipos 1 y 2 
y el 30% para Educación y Libre inversión, excepto para la adquisición de bonos o 
cualquier otro tipo de títulos de deuda pública. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-041-06, mediante Sentencia C-
475-06 de 14 de junio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño. 

 
- Apartes subrayados de este numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-041-06 de 1 de febrero de 2006, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández. 

 
 

5. En el caso de créditos para adquisición de vivienda otorgados por las Cajas de 
Compensación Familiar y por las entidades a las que les es aplicable lo dispuesto 
por la Ley 546 de 1999, el patrimonio de familia constituido conforme a lo 
establecido por las Leyes 9ª de 1989, 546 de 1999 y 861 de 2003 será 



embargable únicamente por la entidad que financió la adquisición, construcción o 
mejora de la vivienda, o de quien lo suceda en sus derechos. 
 
6. En virtud del principio constitucional de la democratización del crédito, el 80% 
del valor total de los créditos otorgados estará destinado para aquellas personas 
que devenguen hasta tres (3) salarios mínimos mensuales legales vigentes (smlv). 
Igualmente, con el propósito de facilitar las condiciones para la financiación de 
vivienda de interés social podrán trasladar sus cuentas de ahorro programado de 
otros establecimientos financieros a la respectiva Caja, respetando los beneficios y 
derechos adquiridos de esas cuentas para este fin. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-041-06, mediante Sentencia C-
475-06 de 14 de junio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño. 

 
- Aparte subrayado de este numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-041-06 de 1 de febrero de 2006, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández. 

 
 

7. Las demás que autorice el Gobierno Nacional 
 
14.3. Regulación de la actividad de las Cajas de Compensación Familiar con 
sección especializada de ahorro y crédito. El Gobierno Nacional con sujeción a las 
normas de la presente ley, así como a los objetivos y criterios establecidos en el 
artículo 46 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, podrá ejercer las 
facultades de intervención previstas en el artículo 48 del mismo, con el objeto de 
regular la actividad de las secciones especializadas de ahorro y crédito de las 
Cajas de Compensación Familiar. 
 
14.4 Remisión a las normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. En lo 
no previsto en la presente ley o en las normas que la reglamenten o desarrollen, 
se aplicarán a las secciones especializadas de ahorro y crédito de las Cajas de 
Compensación Familiar las disposiciones previstas en el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero para los establecimientos de crédito, en cuanto resulten 
compatibles con la naturaleza especial de tales secciones y no se opongan a las 
normas especiales de esta ley. 
 

14.5 Fondos de liquidez. Las Cajas de Compensación Familiar con sección 
especializada de ahorro y crédito deberán mantener permanentemente un monto 
equivalente a por lo menos el diez por ciento (10%) del total de sus captaciones en 
las siguientes entidades: 
 
1. Establecimientos de crédito y organismos cooperativos de carácter financiero 
vigilados por la Superintendencia Bancaria. Para el efecto, los recursos se 
deberán mantener en cuentas de ahorro, Certificados de Depósito a Término, 
Certificados de Ahorro a Término o bonos ordinarios, emitidos por la entidad. 
 
2. En fondos comunes ordinarios administrados por sociedades fiduciarias 
vigiladas por la Superintendencia Bancaria, o en fondos de valores abiertos 



administrados por sociedades comisionistas de bolsa o fondos de inversión 
abiertos administrados por sociedades administradoras de inversión sometidas a 
la vigilancia de la Superintendencia de Valores. 
 
Las inversiones que se realicen con los recursos del fondo de liquidez de las 
secciones especializadas de ahorro y crédito de las Cajas de Compensación 
Familiar deberán reunir condiciones de seguridad y liquidez acordes con su 
finalidad, y cumplir con los requisitos que determine el Gobierno Nacional. 
 
El monto del fondo se establecerá tomando para el efecto, el saldo de la cuenta 
depósitos y exigibilidades o la que haga sus veces, registrado en los estados 
financieros del mes objeto de reporte, verificados por el revisor fiscal. 
 

14.6 Toma de posesión de la sección de ahorro y crédito de las Cajas de 
Compensación Familiar. Podrá disponerse la toma de posesión de los bienes, 
haberes y negocios de la sección especializada de ahorro y crédito de una Caja de 
Compensación Familiar cuando respecto de la misma se configure cualquiera de 
las causales de toma de posesión previstas en los literales a), b), c), d), e), f), h), j) 
y 1) del numeral 1 del artículo 114 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
cuando a juicio del Superintendente Bancario la medida sea necesaria, sin 
perjuicio de la posibilidad de que este adopte cualquiera de las medidas 
contempladas en el artículo 113 del mismo estatuto. En adición a las causales 
antes señaladas, la medida de toma de posesión también podrá imponerse 
cuando el patrimonio de la sección especializada de ahorro y crédito se reduzca 
por debajo de l cincuenta por ciento (50%) del capital mínimo requerido para su 
creación, y cuando no cumpla los requerimientos mínimos de capital adecuado 
exigibles a tales secciones. 
 
Las normas previstas en los artículos 115; 116; 117, con excepción de los literales 
a) y d) del numeral 1; 291, con excepción del numeral 2; 293; 294; 295; 297; 298; 
299, numeral 1; 300, numerales 1, 3 y 4; y 301, con excepción de los numerales 4 
y 5, todos del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, serán aplicables en lo 
pertinente a la liquidación forzosa administrativa de las secciones especializadas 
de ahorro y crédito de las Cajas de Compensación Familiar. 
 
La medida de toma de posesión tendrá por objeto la protección de los ahorros de 
los trabajadores, jubilados o pensionados y de las empresas afiliadas 
depositantes, con el fin de que los ahorradores puedan obtener el pago se sus 
acreencias. 
 
Para efectos de la aplicación de dichas normas del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero a la liquidación de las secciones especializadas de ahorro y crédito de 
las Cajas de Compensación Familiar, las referencias que en ellas se hacen a la 
entidad vigilada o intervenida se entenderán predicadas de la sección 
especializada de ahorro y crédito objeto de liquidación. Asimismo, las referencias 
que en dichas disposiciones se hacen al Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras se entenderán realizadas por el Fondo de Garantías de Entidades 
Cooperativas. 
 



La liquidación de las secciones especializadas de ahorro y crédito de las Cajas de 
Compensación Familiar estará referida exclusivamente al patrimonio autónomo 
constituido con arreglo a lo previsto en el parágrafo 2o del numeral 14 de este 
artículo. 
 
14.7. Seguro de depósito. El Gobierno Nacional podrá determinar el mecanismo a 
través del cual las secciones especializadas de ahorro y crédito de las Cajas de 
Compensación Familiar asegurarán los depósitos de sus afiliados. Para el efecto, 
el Gobierno Nacional podrá autorizar al Fondo de Garantías de Entidades 
Cooperativas, Fogacoop, a otorgar dicho seguro, sin perjuicio de que se cumplan 
los requisitos y términos que exija dicho Fondo para asegurar los depósitos. 
 
14.8 Régimen sancionatorio. El régimen sancionatorio aplicable a las secciones 
especializadas de las Cajas de Compensación Familiar, así como a sus directores, 
administradores, representantes legales, revisores fiscales y empleados, será el 
mismo régimen aplicable a las entidades vigiladas por la Superintendencia 
Bancaria. 

<Notas de Vigencia> 

 
- Numeral 14 adicionado por el artículo 1 de la Ley 920 de 2004, publicada en el Diario Oficial 45.772 de 
24 de diciembre de 2004. 

 
 

ARTÍCULO 17. LIQUIDACIÓN DE LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR. La liquidación será ordenada mediante acto administrativo de la 
Superintendencia que ejerza su control, para cuya expedición se respetará el 
debido proceso establecido para intervenir administrativamente a estas entidades 
o sancionar a sus funcionarios, que es el contenido en los artículos 90 del Decreto 
341 de 1988, 35 y 36 del Decreto 2150 de 1992 y normas que los modifiquen o 
adicionen. En el acto administrativo se dará un plazo hasta de seis meses para 
que la Caja dé cumplimiento a las normas legales, siempre que dicho plazo se 
considere procedente por la autoridad de supervisión. En caso de que la Caja no 
demuestre el cumplimiento, deberá iniciar la liquidación ordenada por el ente de 
control, dentro de los tres (3) meses siguientes al vencimiento del plazo que se fije 
por la autoridad de control. En caso contrario, procederá la intervención 
administrativa de la misma, para ejecutar la medida. 
 
Para el evento en que la Caja de Compensación sea la única que funcione en el 
respectivo ente territorial, no se procederá a su liquidación, sino a su intervención 
administrativa, hasta tanto se logre superar la respectiva causal. 
 
ARTÍCULO 18. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y CONTRIBUCIONES PARA 
SUPERVISIÓN. Los gastos de administración de las Cajas se reducirán a partir de 
la vigencia de la presente ley, para el año 2003 serán máximo del nueve por ciento 
(9%) de los ingre sos del 4%, a partir del año 2004 serán máximo del ocho por 
ciento (8%) de los ingresos antes mencionados. 
 
ARTÍCULO 19. RÉGIMEN DE AFILIACIÓN VOLUNTARIA PARA EXPANSIÓN 
DE COBERTURA DE SERVICIOS SOCIALES.  
 



<Ajuste de salarios mínimos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111 
de 2006. El texto con el nuevo término es el siguiente:> Habrá lugar a un aporte a 
las Cajas de Compensación Familiar del 0.6% sobre una base de 1 UVT, sin que 
dicha suma otorgue derechos para el pago de subsidios, limitándose el beneficio a 
las actividades de recreación, capacitación y turismo social en igualdad de 
condiciones frente a los demás afiliados a la Caja, cuando se presente uno 
cualquiera de los siguientes casos, sin perjuicio de los períodos de protección 
previstos en esta ley por fidelidad: 

<Notas de Vigencia> 

 
- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el Diario Oficial No. 
46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores establecidos en salarios mínimos en este inciso 
en términos de UVT. La UVT para el año 2006 es de $20.000 según lo dispuesto en el artículo 50 de la 
citada ley. 

 
<Legislación Anterior> 

 
Texto original de la Ley 789 de 2002: 

 
<INCISO 1.> Habrá lugar a un aporte a las Cajas de Compensación Familiar del 0.6% sobre una base 

de un salario mínimo legal mensual vigente, sin que dicha suma otorgue derechos para el pago de 

subsidios, limitándose el beneficio a las actividades de recreación, capacitación y turismo social en 

igualdad de condiciones frente a los demás afiliados a la Caja, cuando se presente uno cualquiera de 

los siguientes casos, sin perjuicio de los períodos de protección previstos en esta ley por fidelidad: 

 
 
a) Cuando los empleadores que no estando obligados a cotizar a las Cajas de 
Compensación Familiar respecto de trabajadores beneficiarios del régimen 
especial de aportes de que trata el artículo 13 de esta Ley, decidan realizar el 
aporte mencionado, por el trabajador beneficiario del régimen especial de aportes; 
 
b) Los trabajadores independientes que decidan afiliarse a una Caja de 
Compensación Familiar, conforme el principio de libertad de escogencia que 
deberá ser respetado por parte de la respectiva Caja. Para que un trabajador 
independiente se afilie, con su grupo familiar, y mantenga su vinculación con una 
Caja, se hace exigible su afiliación previa al sistema de salud, siendo la base de 
ingresos para aportar al sistema de Cajas la misma base de aporte que exista 
para el sistema de salud y en todo caso no inferior a la que se utilice dentro del 
sistema de pensiones; 
 
c) Las personas que estando vinculadas a una Caja de Compensación Familiar 
pierdan el empleo y decidan continuar vinculados a la entidad en los términos 
previstos en esta norma en su calidad de desempleados, una vez vencido su 
período de protección. 
 
PARÁGRAFO 1o. <Ajuste de salarios mínimos en términos de UVT por el artículo 
51 de la Ley 1111 de 2006. El texto con el nuevo término es el siguiente:> Cuando 
el desempleado aporte el ciento por ciento (100%) de la cotización del dos por 
ciento (2%) sobre la base de 41 UVT, tendrá todos los mismos derechos que 
tienen los demás afiliados salvo al subsidio monetario. Esta misma regla se 
aplicará al trabajador independiente que aporte el dos por ciento (2%) sobre sus 
ingresos, conforme el sistema de presunciones establecido dentro del régimen de 



salud. En todo caso las cajas podrán verificar la calidad de la información sobre 
los ingresos del afiliado para dar cumplimiento a lo previsto en esta ley, o para 
hacerle dar cumplimiento a las normas generales sobr e aporte. 

<Notas de Vigencia> 

 
- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el Diario Oficial No. 
46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores establecidos en salarios mínimos en este 
parágrafo en términos de UVT. La UVT para el año 2006 es de $20.000 según lo dispuesto en el 
artículo 50 de la citada ley. 

 
<Legislación Anterior> 

 
Texto original de la Ley 789 de 2002: 

 
PARÁGRAFO 1o. Cuando el desempleado aporte el ciento por ciento (100%) de la cotización del dos 

por ciento (2%) sobre la base de dos (2) salarios mínimos, tendrá todos los mismos derechos que 

tienen los demás afiliados salvo al subsidio monetario. Esta misma regla se aplicará al trabajador 

independiente que aporte el dos por ciento (2%) sobre sus ingresos, conforme el sistema de 

presunciones establecido dentro del régimen de salud. En todo caso las cajas podrán verificar la calidad 

de la información sobre los ingresos del afiliado para dar cumplimiento a lo previsto en esta ley, o para 

hacerle dar cumplimiento a las normas generales sobr e aporte. 

 
 
PARÁGRAFO 2o. Los aportes voluntarios a las Cajas de Compensación Familiar, 
conforme el régimen de excepción, se regirán por las reglas tributarias dispuestas 
para los aportes obligatorios en materia de impuesto de renta. 
 
ARTÍCULO 20. RÉGIMEN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. Las autorizaciones 
que corresponda expedir a la autoridad de inspección, vigilancia y control, se 
definirán sobre los principios de celeridad, transparencia y oportunidad. Cuando se 
trate de actividades o programas que demanden de autorizaciones de autoridades 
públicas, se entenderá como responsabilidad de la respectiva Caja o entidad a 
través de la cual se realiza la operación, la consecución de los permisos, licencias 
o autorizaciones, siendo función de la autoridad de control, verificar el 
cumplimiento de los porcentajes de ley. Las autorizaciones a las Cajas se 
regularán conforme los regímenes de autorización general o particular que se 
expidan al efecto. El Control, se ejercerá de manera posterior sin perjuicio de las 
funciones de inspección y vigilancia. 
 
Corresponde a la Superintendencia del Subsidio Familiar, frente a los recursos 
que administran las Cajas de Compensación Familiar y a la Superintendencia 
Nacional de Salud frente a los recursos que administran las entidades promotoras 
de salud la inspección, vigilancia y control. Las entidades mencionadas, con el 
objeto de respetar la correcta destinación de los recursos de la seguridad social, 
conforme lo previsto en el artículo 48 de la Constitución Nacional no estarán 
obligadas a cancelar contribuciones a las Contralorías. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-655-03 de 
5 de agosto de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil. 

 
De la parte considerativa de la sentencia se extrae: 



 
"Por eso, aun cuando el aparte impugnado no señale en forma expresa las entidades que quedan 
excluidas del pago de la tarifa de control fiscal, la interpretación literal, finalista y sistemática del texto 
en cuestión permite comprender que cuando éste utiliza la expresión “Las entidades mencionadas”, en 
realidad esta haciendo referencia a las Cajas de Compensación Familiar y a las Empresas Promotoras 
de Salud (EPS), pues, se repite, son éstas y no las Superintendencias las destinatarias de los recursos 
de la seguridad social, siendo tales recursos el motivo determinante de la consagración del citado 
beneficio tributario".  

 
 

<Inciso 3o. INEXEQUIBLE> 
<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Inciso 3o. INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-655-03 de 5 de agosto de 
2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil. 

 
<Legislación Anterior> 

 
Texto original de la Ley 789 de 2002: 

 
<INCISO 3o.> Para efecto de las solicitudes de información que se deban tramitar por otros órganos de 

control diferentes a las entidades de supervisión señaladas, tendrán los siguientes principios: 

 
1. Coordinación interinstitucional. Conforme este principio, no se podrán modificar los reportes que 

hayan sido definidos por las Superintendencias del ramo, en relación a la información o proce-dimientos 

que allí se contienen. 

 
2. Economía. No se podrá solicitar en forma duplicada información que se reporta a las entidades de 

control antes citadas. Para este efecto, los organismos de control que requieran información remitid a a 

las Superintendencias mencionadas, deberán solicitarla a éstas últimas. Cuando se requieran controles 

permanentes o acciones particulares de inspección, vigilancia y control, deberá acudirse a las 

Superintendencia de Subsidio y Salud, con el propósito de que se adelanten en forma coordinada. 

 
Los estados financieros, que se reporten conforme las reglas contables que se definan por la 

Superintendencia Nacional de Salud y Superintendencia del Subsidio Familiar, deberán ser aceptados 

para todos los efectos, por todas las entidades con funciones de consolidación contable. Para efecto de 

las reglas contables y presentación de estados financieros que se deban expedir frente a las entidades 

mencionadas, primarán criterios que se definan por las entidades de supervisión mencionadas. 

 
 
PARÁGRAFO 1o. Las personas naturales que sean designadas por la 
Superintendencias de Subsidio y Salud para los procesos de intervención, se 
entenderán vinculadas por el término en que dure su labor o por el término en que 
dure la designación. Se entenderá, cuando medie contrato de trabajo, como 
contrato a término fijo las vinculaciones antes mencionadas. Para los procesos de 
intervención se podrá acudir al instrumento de gestión fiduciaria a través de las 
entidades facultadas al efecto. El Control se ejercerá por regla general de manera 
posterior, salvo en aquellas Cajas en que la Superintendencia de Subsidio Familiar 
mediante resolución motivada que así lo disponga. 
 
PARÁGRAFO 2o. Será facultad del Gobierno Nacional, definir los casos en que 
será procedente la liquidación voluntaria de ramos de actividad de las Cajas de 
Compensación o Entidades Promotoras de Salud. 



 
PARÁGRAFO 3o. La inspección, vigilancia y control de las operaciones de crédito 
previstas en el numeral 11 del artículo 16 de esta ley será ejercida por la 
Superintendencia de Subsidio Familiar dando aplicación a las reglamentaciones 
que dicte, de manera general para los establecimientos de crédito, la 
superintendencia Bancaria para la administración del riesgo crediticio, 
especialmente en los temas relacionados con el registro, contabilización y 
establecimiento de provisiones sobre cartera de créditos. 
 

ARTÍCULO 21. RÉGIMEN DE TRANSPARENCIA. Las Cajas de Compensación 
Familiar se abstendrán de realizar las siguientes actividades o conductas, siendo 
procedente la imposición de sanciones personales a los directores o 
administradores que violen la presente disposición a más de las sanciones 
institucionales conforme lo previsto en la presente ley: 
 
1. Políticas de discriminación o selección adversa en el proceso de adscripción de 
afiliados u otorgamiento de beneficios, sobre la base de que todas las Cajas de 
Compensación Familiar deben ser totalmente abiertas a los diferentes sectores 
empresariales. Basta con la solicitud y paz y salvo para que proceda su afiliación. 
 
2. Operaciones no representativas con entidades vinculadas, conforme las 
definiciones que al efecto establezca el reglamento. 
 
3. Acuerdos para distribuirse el mercado. 
 
4. Remuneraciones o prebendas a los empleadores o funcionarios de la empresa 
diferentes a los servicios propios de la Caja. Los funcionarios públicos que 
soliciten esta clase de beneficios para si o para su entidad incurrirán en causal de 
mala conducta. 
 
5. Devolución, reintegro o cualquier tipo de compensación de aportes a favor de 
una empresa con servicios o beneficios que no se otorguen a todas las empresas 
afiliadas o los convenios u operaciones especiales que se realicen en condiciones 
de privilegio frente a alguna de las empresas afiliadas, desconociéndose el 
principio de compensación y por ende el valor de la igualdad. 
 
6. Incluir como objeto de promoción la prestación de servicios en relación con 
bienes de terceros frente a los cuales, los afiliados, no deriven beneficio. 
 
7. Cuando se trate de la administración de bienes públicos, las Cajas de 
Compensación Familiar se abstendrán de presentarlos sin la debida referencia a 
su naturaleza, precisando que no son bienes de la Caja. 
 
8. Ofrecer u otorgar dádivas o prebendas en relación con servicios de la Caja a 
personal de empresa s no afiliadas, excepción de las acciones que tengan como 
propósito presentar sus instalaciones, programas o servicios. 
 
9. Ofrecer servicios que no se encuentren efectivamente en su portafolio de 
operación frente a sus afiliados, al no haber superado la etapa de planeación. 



 
10. Retardar injustificadamente la expedición de paz y salvo a las empresas que 
hubieran tomado la decisión de desafiliarse con sujeción a los procedimientos 
legales. Para efecto de la expedición del paz y salvo se tendrá un plazo no 
superior a 60 días a partir de la solicitud. 
 
11. Ejercer frente a los empleadores cualquier tipo de presión indebida con el 
objeto de obtener la afiliación a la Caja o impedir su desafiliación. 
 
12. Ejercer actuaciones que impliquen abuso de posición dominante, realización 
de prácticas comerciales restrictivas o competencia desleal en el mercado de 
Cajas de Compensación Familiar. 
 
13. Las conductas que sean calificadas como práctica no autorizada o insegura 
por la Superintendencia de Subsidio Familiar. 
 
14. Adelantar políticas de discriminación en la remuneración de sus redes de 
comercialización. Para este efecto, se deben pagar comisiones o remuneraciones 
iguales, con independencia de que se trate de empresas compensadas o 
descompensadas. 
 
15. Incumplimiento de las apropiaciones legales obligatorias para los programas 
de salud, vivienda de interés social, educación, jornada escolar complementaria, 
atención integral a la niñez y protección al desempleado 
 
16. Incumplimiento de la cuota monetaria del Subsidio en dinero, dentro de los 
plazos establecidos para tal efecto. 
 
17. Excederse del porcentaje autorizado para gastos de administración instalación 
y funcionamiento durante dos ejercicios contables consecutivos, a partir de la 
vigencia de la presente ley. Para tal efecto, se considerarán como gastos de 
administración, instalación y funciona-miento, aquellos que se determinen 
conforme las disposiciones legales. En todo caso, debe tratarse de un método 
uniforme de cálculo de gastos administrativos precisando la forma de distribución 
de costos indirectos que se deben aplicar a los distintos servicios, 
proporcionalmente a los egresos que cada uno de ellos represente sobre los 
egresos totales de la respectiva Caja. 
 
18. Aplicar criterios de desafiliación en condiciones de desigualdad frente a los 
empleadores, contrariando las disposiciones legales así como la violación de los 
reglamentos en cuanto al término en que debe proceder la desafiliación de la 
empresa y la suspensión de servicios como consecuencia de la mora en el pago 
de los aportes. 
 
19. Condicionar la comercialización de productos en las áreas de mercadeo o 
empresas subsidiarias, a la condición que el empleador deba afiliarse o 
mantenerse afiliado a la respectiva Caja de Compensación. 
 



PARÁGRAFO 1o. La Superintendencia de Subsidio Familiar sancionará las 
prácticas de selección adversa, así como los procesos de comercialización que no 
se enfoquen a afiliar a los diferentes niveles empresariales por parte de las 
diferentes Cajas. El Gobierno Nacional a través del Ministerio del Trabajo y 
Seguridad Social podrá definir mecanismos de afiliación a través de los cuales se 
pueda escoger Caja de Compensación por parte de empresas que no han sido 
objeto del proceso de promoción, estando la respectiva Caja obligada a formalizar 
su afiliación Los trabajadores con una mayoría superior al 70%, podrán estipular 
períodos hasta de cuatro (4) años frente a la permanencia en una Caja de 
Compensación, período que se reducirá sólo cuando se demuestre falla en los 
servicios acreditada plenamente por la entidad de supervisión. 
 
PARÁGRAFO 2o. Las Cajas de Compensación Familiar deberán construir un 
Código de buen gobierno dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de 
la presente ley. Este código de buen gobierno deberá ser conocido por todos los 
empleados de la respectiva caja. 
 
PARÁGRAFO 3o. Cuando se compruebe el traslado o retención de empleadores 
mediante violación de alguna de las normas vigentes; además de la sanción 
personal al representante legal, que será proporcional al monto de los aportes, la 
Superintendencia ordenará que la afiliación regrese a la Caja de afiliación anterior 
con devolución de los aportes menos los subsidios pagados. 
 
PARÁGRAFO 4o. Cuando una Caja deba desafiliar a una empresa o afiliado, por 
mora de dos (2) meses en el pago de sus aportes o inexactitud en los mismos, 
deberá previamente darle oportunidad de que se ponga al día o corrija las 
inconsistencias, para lo cual otorgará un término de 1 mes contado a partir del 
recibo de la liquidación escrita de lo adeudado. Pasado el término, procederá a su 
desafiliación, pero deberá volver a recibir la afiliación si se la solicitan, previa 
cancelación de lo adeudado, más los aportes correspondientes al tiempo de la 
desafiliación. 
 
La liquidación realizada por el jefe de aportes de la Caja, con recurso de apelación 
ante el representante legal de la misma, será título ejecutivo para el cobro de los 
aportes adeudados. 
 
PARÁGRAFO 5o. Las Cajas de Compensación Familiar estarán sometidas a la 
inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Industria y Comercio en 
materia de competencia y protección al consumidor. La vigilancia se adelantará 
conforme lo previsto en las Leyes 155 de 1959 y 256 de 1996 y el Decreto-ley 
2153 de 1992 y demás normas que los reglamenten o modifiquen. 
 
PARÁGRAFO 6o. <Parágrafo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Los 
directores y subdirectores de las Cajas de Compensación familiar, no podrán ser 
elegidos a ninguna corporación ni cargo de elección popular, hasta un año 
después de haber hecho dejación del cargo en la respectiva caja. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 



- Parágrafo 6o. declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-015-04 de 20 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel 
José Cepeda Espinosa, "en el entendido de que la inhabilidad que en ella se establece (i) no se aplica a 
quienes aspiren al cargo de Presidente de la República, (ii) se aplica para quienes aspiren al cargo de 
Congresista por el término de seis (6) meses, y (iii) se aplica cuando el ámbito de actuación del Director 
o Subdirector tenga lugar en la circunscripción en la cual deba efectuarse la respectiva elección". 

 

 
ARTÍCULO 22. El artículo 52 de la Ley 21 de 1982, modificado por el artículo 3o. 
de la Ley 31 de 1984, quedará así: 
 
Artículo 52. Consejos Directivos. Los representantes de los trabajadores 
beneficiarios serán escogidos por el Ministerio de Trabajo de listas que 
presentarán las centrales obreras con Personería Jurídica reconocida y de los 
listados enviados por las Cajas de Compensación de todos los trabajadores 
beneficiarios no sindicalizados. 
 
Modifícase el numeral 2 del artículo 1o. de la Ley 31 de 1984, en el sentido de que 
podrán pertenecer a los Consejos Directivos de las Cajas de Compensación 
Familiar, en representación de los trabajadores y de los empleadores, todos los 
afiliados a ésta sin límite de salario. 
 
ARTÍCULO 23. MANEJO DE CONFLICTOS DE INTERÉS. Para garantizar una 
correcta aplicación de los recursos del sistema, es deber del representante legal 
de la Caja o sus entidades vinculadas, informar al Consejo Directivo o máximo 
órgano administrativo, aquellos casos en los cuales él o un administrador, 
miembro del Consejo Directivo, socio o asociado, Revisores Fiscales tenga 
parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad; primero de afinidad o único 
civil, con las personas que se relacionan a continuación: 
 
1. Los socios, asociados o de personas jurídicas que hagan parte de la red de 
servicios contratadas directa o indirectamente por la entidad o de las entidades 
vinculadas por razón de inversiones de capital. 
 
2. Los contratistas personas naturales y los socios o asociados de personas 
jurídicas con quienes la entidad o sus entidades vinculadas celebren cualquier tipo 
de contrato o convenio dentro del marco de la operación del régimen. 
 
3. Los socios, asociados o de personas jurídicas receptoras de recursos de capital 
de la entidad o entidades vinculadas, conforme su objeto social lo permita. 
 
En estos casos el representante legal o la persona que tenga uno de los vínculos 
anteriores deberá abstenerse de participar en los procesos de selección, 
contratación o auditoría y la entidad deberá celebrarlos siempre y cuando éstos 
proponentes se encuentren en condiciones de igualdad con las demás ofertas o 
ser la mejor opción del mercado. Será causal de remoción del Consejo Directivo u 
órgano administrativo la violación a la presente disposición, incluyendo una 
inhabilidad para desempeñar esta clase de cargos por un término de 10 años. 
 
PARÁGRAFO 1o. Es deber del representante legal de la entidad informar a los 
trabajadores de la entidad o entidades vinculadas sobre el contenido de la 



presente disposición y adoptar las medidas correspondientes tendientes a 
garantizar la periodicidad de esta información. En particular, esta debe ser una 
cláusula en los diferentes contratos que celebre la entidad o entidades vinculadas, 
para garantizar por parte de terceros el suministro de la información. 
 
PARÁGRAFO 2o. Es deber de las Cajas de Compensación Familiar establecer 
mecanismos caracterizados por una total transparencia en cuanto a los 
procedimientos a que deben acudir los proveedores para ser incluidos en el 
registro correspondiente. 
 
ARTÍCULO 24. FUNCIONES Y FACULTADES DE LA SUPERINTENDENCIA 
DEL SUBSIDIO FAMILIAR. Son funciones y facultades de la Superintendencia del 
Subsidio Familiar a más de las que se establecen en las disposiciones legales: 
 
1. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
relacionadas con la organización y funcionamiento de las Cajas de Compensación 
Familiar; las demás entidades recaudadores y pagadoras del subsidio familiar, en 
cuanto al cumplimiento de este servicio y las entidades que constituyan o 
administren una o varias de las entidades sometidas a su vigilancia, siempre que 
comprometan fondos del subsidio familiar. 
 

2. Reconocer, suspender o cancelar la personería jurídica de las entidades 
sometidas a su vigilancia. 
 
3. Velar por el cumplimiento de las normas relacionadas con la eficiencia y control 
de gestión de las Cajas de Compensación Familiar o entidades que constituyan o 
administren o participen como accionistas. 
 
4. Instruir a las entidades vigiladas sobre la manera como deben cumplirse las 
disposiciones que regulan su actividad en cuanto sujetos vigilados, fijar los 
criterios técnicos y jurídicos que faciliten el cumplimiento de las normas que le 
compete aplicar y señalar los procedimientos para su cabal aplicación. 
 

5. Velar por que no se presenten situaciones de conflictos de interés entre las 
entidades sometidas a su control y vigilancia y terceros y velar por el cumplimiento 
del régimen de incompatibilidades e inhabilidades para el ejercicio de funciones 
directivas y de elección dentro de la organización de las entidades bajo su 
vigilancia. 
 
6. Emitir las órdenes necesarias para que se suspendan de inmediato prácticas 
ilegales o no autorizadas o prácticas inseguras que así sean calificadas por la 
autoridad de control y se adopten las correspondientes medidas correctivas y de 
saneamiento. 
 
7. Fijar con sujeción a los principios y normas de contabilidad generalmente 
aceptados en Colombia, los mecanismos y procedimientos contables que deben 
adoptar las Cajas de Compensación Familiar. 
 



8. Contratar servicios de especialistas que presten asesorías en áreas específicas 
de las actividades de la Superintendencias. 
 
9. Velar por el adecuado financiamiento y aplicación de los recursos que 
administran las Cajas de Compensación Familiar conforme las diferentes 
operaciones que se les autoriza a realizar en forma directa o a través de terceros. 
 
10. Velar porque no se presente evasión y elusión de los aportes por parte de los 
afiliados al Sistema de Cajas de Compensación; en tal sentido podrá solicitar la 
información necesaria a las entidades rectoras del régimen general de pensiones, 
a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a las entidades recaudadoras 
territoriales y a otras entidades que reciban contribuciones sobre la nómina. 
 
11. Dar posesión al Revisor Fiscal y Representante Legal de las Cajas de 
Compensación Familiar, cuando se cerciore acerca del carácter, la idoneidad y la 
experiencia del peticionario y, expedir la correspondiente acta de posesión. La 
posesión no requerirá presentación personal. 
 
12. Velar porque las entidades vigiladas suministren a los usuarios la información 
necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de 
suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger 
las mejores opciones del mercado. 
 
13. Publicar u ordenar la publicación de los estados financieros e indicadores de 
gestión de las entidades sometidas a su control, en los que se demuestre la 
situación de cada una de éstas y la del sector en su conjunto. 
 
14. Practicar visitas de inspección a las entidades vigiladas con el fin de obtener 
un conocimiento integral de su situación financiera, del manejo de los negocios, o 
de aspectos especiales que se requieran, para lo cual se podrán recepcionar 
declaraciones, allegar documentos y utilizar los demás medios de prueba 
legalmente admitidos y adelantar las investigaciones a que haya lugar. 
 
15. Impartir las instrucciones que considere necesarias sobre la manera como los 
revisores fiscales, auditores internos y contadores de los sujetos de inspección y 
vigilancia deben ejercer su función de colaboración con la Superintendencia. 
 
16. Imponer a las instituciones respecto de las cuales tenga funciones de 
inspección y vigilancia, a los administradores, empleados o revisor fiscal de las 
mismas, previo el debido proceso, multas sucesivas hasta de dos mil (2.000) 
salarios mínimos legales diarios vigentes a la fecha de la sanción a favor del 
Fondo para el Fomento al Empleo y Protección al Desempleo previsto en esta ley, 
cuando desobedezcan las instrucciones u órdenes que imparta la 
Superintendencia sobre violaciones legales reglamentarias o estatutarias. Estas 
sanciones serán canceladas con cargo al porcentaje de gastos administrativos 
previstos en esta ley de los ingresos del cuatro por ciento (4%), cuando se trate de 
sanciones institucionales. 
 



17. Imponer en desarrollo de sus funciones, las siguientes sanciones por 
violaciones legales, reglamentarias o estatutarias y no por criterios de 
administración como respeto a la autonomía: 
 
a) Amonestación escrita; 
 
b) Multas sucesivas graduadas según la gravedad de la falta, a los representantes 
legales y demás funcionarios de las entidades vigiladas, entre cien (100) y mil 
(1.000) salarios mínimos diarios legales vigentes en la fecha de expedición de la 
resolución sancionatoria. El producto de éstas multas se girará a favor del Fondo 
para el Fomento al Empleo y Protección al Desempleo previsto en la presente ley, 
y 
 
c. Multas sucesivas a las entidades vigiladas hasta por una suma equivalente a 
diez mil (10.000) salarios mínimos diarios legales vigentes en la fecha de 
expedición de la resolución sancionatoria, las cuales serán cancelados con cargo 
a los gastos de administración y cuyo producto se girará a favor del Fondo para el 
Fomento al Empleo y Protección al Desempleo previsto en la presente ley 
 

18. Sancionar con multas sucesivas hasta de mil (1.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes a favor del Fondo para el Fomento al Empleo y Protección al 
Desempleo previsto en la presente ley, a los empleadores que incurran en 
cualesquiera de las siguientes conductas: no inscribir en una Caja de 
Compensación Familiar a todas las personas con las que tenga vinculación 
laboral, siempre que exista obligación; no pagar cumplidamente los aportes de las 
Cajas y no girar oportunamente los aportes y cotizaciones a la Caja de 
Compensación Familiar de acuerdo con las disposiciones legales; no informar las 
novedades laborales de sus trabajadores frente a las Cajas. 
 

19. Reglamentar la cesión de activos, pasivos y contratos y demás formas de 
reorganización institucional, como instrumento de liquidación o gestión de una 
Caja de Compensación Familiar; así como toda clase de negociación de bienes 
inmuebles de su propiedad. No obstante, las Cajas de Compensación Familiar no 
podrán, salvo el pago del subsidio familiar o en virtud de autorización expresa de 
la ley, facilitar, ceder, dar en préstamo o entregar a título gratuito o a precios 
subsidiados, bienes o servicios a cualquier persona natural o jurídica. Los 
estatutos de las Cajas deberán contemplar claramente la forma de disposición de 
sus bienes en caso de disolución, una vez satisfechos los pasivos, en tal forma 
que se provea su utilización en objeto similar al de la corporación disuelta a través 
de Cajas de Compensación Familiar. 
 

20. Garantizar que aquellas entidades públicas que administran directamente los 
recursos del subsidio familiar por autorización expresa de la ley, cumplan con la 
destinación porcentual a los programas de régimen subsidiado de salud, Fovis, 
jornada escolar complementaria, atención integral a la niñe z, educación formal, 
subsidio en dinero y programas de apoyo al desempleo de acuerdo con las 
normas vigentes. 
 



21. Expedir el reglamento a que deben sujetarse las entidades vigiladas en 
relación con sus programas publicitarios con el propósito de ajustarlos a las 
normas vigentes, a la realidad jurídica y económica del servicio promovido y para 
prevenir la propaganda comercial que tienda a establecer competencia desleal. 
 
22. Las demás que conforme a las disposiciones legales pueda desarrollar y en 
particular las previstas en los artículos 1o. y 2o. del Decreto 2150 de 1992 y las 
contempladas en los numerales 5, 7, 8, 12, 13, 17, 20, 21 y 22 del artículo del 
Decreto 2150 de 1992. 
 
23. Intervenir las Cajas de Compensación, cuando se trate de su liquidación, 
conforme las normas previstas para las entidades promotoras de salud. 
 
24. Fijar los criterios generales para la elaboración, control y seguimiento de los 
presupuestos de las Cajas de Compensación como una guía para su buena 
administración. Los presupuestos no tendrán carácter limitante u obligatorio de la 
gestión y respetarán el principio de autonomía de las Cajas. 
 

 
CAPITULO VI. 

ACTUALIZACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL Y LA RELACIÓN DE 
APRENDIZAJE. 

 
ARTÍCULO 25. TRABAJO ORDINARIO Y NOCTURNO. El artículo 160 del 
Código Sustantivo del Trabajo quedará así: 
 
Artículo 160. Trabajo ordinario y nocturno: 
 
1. Trabajo ordinario es el que se realiza entre las seis horas (6:00 a.m.) y las 
veintidós horas (10:00 p.m.). 
 
2. Trabajo nocturno es el comprendido entre las veintidós horas (10:00 p.m.) y las 
seis horas (6:00 a.m.). 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos estudiados, por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-038-04 de 27 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett. 

 
 

ARTÍCULO 26. TRABAJO DOMINICAL Y FESTIVO. El artículo 179 del Código 
Sustantivo del Trabajo, subrogado por el artículo 29 de la Ley 50 de 1990, quedará 
así: 
 
1. El trabajo en domingo y festivos se remunerará con un recargo del setenta y 
cinco por ciento (75%) sobre el salario ordinario en proporción a las horas 
laboradas. 
 



2. Si con el domingo coincide otro día de descanso remunerado solo tendrá 
derecho el trabajador, si trabaja, al recargo establecido en el numeral anterior. 
 
3. Se exceptúa el caso de la jornada de treinta y seis (36) horas semanales 
previstas en el artículo 20 literal c) de la Ley 50 de 1990. 
 
PARÁGRAFO 1o. El trabajador podrá convenir con el empleador su día de 
descanso obligatorio el día sábado o domingo, que será reconocido en todos sus 
aspectos como descanso dominical obligatorio institucionalizado. 
 
Interprétese la expresión dominical contenida en el régimen laboral en este sentido 
exclusivamente para el efecto del descanso obligatorio. 
 
Las disposiciones contenidas en los artículos 25 y 26 se aplazarán en su 
aplicación frente a los contratos celebrados antes de la vigencia de la presente ley 
hasta el 1o. de abril del año 2003. 
 
PARÁGRAFO 2o. Se entiende que el trabajo dominical es ocasional cuando el 
trabajador labora hasta dos domingos durante el mes calendario. Se entiende que 
el trabajo dominical es habitual cuando el trabajador labore tres o más domingos 
durante el mes calendario. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos estudiados, por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-038-04 de 27 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett. 

 
 

ARTÍCULO 27. COMPENSACIÓN EN DINERO DE VACACIONES. Artículo 189 
del C.S.T. subrogado por el Decreto-ley 2351/65, artículo 14: 
 
numeral 2. 
 
<Apartes tachados INEXEQUIBLES> Cuando el contrato de trabajo termine sin 
que el trabajador hubiere disfrutado de vacaciones, la compensación de éstas en 
dinero procederá por año cumplido de servicio y proporcionalmente por fracción 
de año, siempre que este exceda de tres meses. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Aparte tachado y en letra itálica "por año cumplido de servicio" declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-035-05 de 25 de enero de 2005, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo 
Escobar Gil. 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-019-04, mediante Sentencia C-
283-04 de 24 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett. 

 
- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-019-04 de 
20 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería. 

 
 



ARTÍCULO 28. TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO DE TRABAJO 
SIN JUSTA CAUSA. El artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado 
por el artículo 6o. de la Ley 50 de 1990, quedará así: 
 
"Artículo 64. Terminación unilateral del contrato de trabajo sin justa causa. En todo 
contrato de trabajo va envuelta la condición resolutoria por incumplimiento de lo 
pactado, con indemnización de perjuicios a cargo de la parte responsable. Esta 
indemnización comprende el lucro cesante y el daño emergente. 
 
En caso de terminación unilateral del contrato de trabajo sin justa causa 
comprobada, por parte del empleador o si éste da lugar a la terminación unilateral 
por parte del trabajador por alguna de las justas causas contempladas en la ley, el 
primero deberá al segundo una indemnización en los términos que a continuación 
se señalan: 
 
En los contratos a término fijo, el valor de los salarios correspondientes al tiempo 
que faltare para cumplir el plazo estipulado del contrato; o el del lapso 
determinado por la duración de la obra o la labor contratada, caso en el cual la 
indemnización no será inferior a quince (15) días. 
 
En los contratos a término indefinido la indemnización se pagará así: 
 
a) Para trabajadores que devenguen un salario inferior a diez (10) salarios 
mínimos mensuales legales: 
 
1. Treinta (30) días de salario cuando el trabajador tuviere un tiempo de servicio 
no mayor de un (1) año. 
 
2. Si el trabajador tuviere más de un (1) año de servicio continuo se le pagarán 
veinte (20) días adicionales de salario sobre los treinta (30) básicos del numeral 1, 
por cada uno de los años de servicio subsiguientes al primero y proporcionalmente 
por fracción; 
 
b) Para trabajadores que devenguen un salario igual o superior a diez (10), 
salarios mínimos legales mensuales. 
 
1. Veinte (20) días de salario cuando el trabajador tuviere un tiempo de servicio no 
mayor de un (1) año. 
 
2. Si el trabajador tuviere más de un (1) año de servicio continuo, se le pagarán 
quince (15) días adicionales de salario sobre los veinte (20) días básicos del 
numeral 1 anterior, por cada uno de los años de servicio subsiguientes al primero 
y proporcionalmente por fracción. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los trabajadores que al momento de entrar en 
vigencia la presente ley, tuvieren diez (10) o más años al servicio continuo del 
empleador, se les aplicará la tabla de indemnización establecida en los literales b), 
c) y d) del artículo 6o. de la Ley 50 de 1990, exceptuando el parágrafo transitorio, 



el cual se aplica únicamente para los trabajadores que tenían diez (10) o más 
años el primero de enero de 1991. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-038-04, mediante Sentencia C-
175-04 de 2 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 

 
- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos estudiados, por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-038-04 de 27 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett. 

 
 

ARTÍCULO 29. INDEMNIZACIÓN POR FALTA DE PAGO. El artículo 65 del 
Código Sustantivo de Trabajo quedará así: 
 
Artículo 65. Indemnización por falta de pago: 
 
1. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Si a la terminación del contrato, el empleador 
no paga al trabajador los salarios y prestaciones debidas, salvo los casos de 
retención autorizados por la ley o convenidos por las partes, debe pagar al 
asalariado, como indemnización, una suma igual al último salario diario por cada 
día de retardo, hasta por veinticuatro (24) meses, o hasta cuando el pago se 
verifique si el período es menor. Si transcurridos veinticuatro (24) meses contados 
desde la fecha de terminación del contrato, el trabajador no ha iniciado su 
reclamación por la vía ordinaria o si presentara la demanda, no ha habido 
pronunciamiento judicial, el empleador deberá pagar al trabajador intereses 
moratorios a la tasa máxima de créditos de libre asignación certificados por la 
Superintendencia Bancaria, a partir de la iniciación del mes veinticinco (25) hasta 
cuando el pago se verifique. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en las Sentencias C-781-03 y C-038-04, 
mediante Sentencia C-175-04 de 2 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda 
Espinosa. 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-781-03, mediante Sentencia C-
038-04 de 27 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett. 

 
- Inciso declarado EXEQUIBLE, salvo el aparte tachado que se declara INEXEQUIBLE, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-781-03 de 10 de septiembre de 2003, Magistrada Ponente Dra. 
Clara Inés Vargas Hernández. 

 
 

Dichos intereses los pagará el empleador sobre las sumas adeudadas al 
trabajador por concepto de salarios y prestaciones en dinero. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este párrafo por ausencia de cargos, 
mediante Sentencia C-038-04 de 27 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre 
Lynett. 

 



 

2. Si no hay acuerdo respecto del monto de la deuda, o si el trabajador se niega a 
recibir, el empleador cumple con sus obligaciones consignando ante el juez de 
trabajo y, en su defecto, ante la primera autoridad política del lugar, la suma que 
confiese deber, mientras la justicia de trabajo decide la controversia. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este literal por ausencia de cargos, 
mediante Sentencia C-038-04 de 27 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre 
Lynett. 

 
 

PARÁGRAFO 1o. Para proceder a la terminación del contrato de trabajo 
establecido en el artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, el empleador le 
deberá informar por escrito al trabajador, a la última dirección registrada, dentro de 
los sesenta (60) días siguientes a la terminación del contrato, el estado de pago de 
las cotizaciones de Seguridad Social y parafiscalidad sobre los salarios de los 
últimos tres meses anteriores a la terminación del contrato, adjuntando los 
comprobantes de pago que los certifiquen. Si el empleador no demuestra el pago 
de dichas cotizaciones, la terminación del contrato no producirá efecto. Sin 
embargo, el empleador podrá pagar las cotizaciones durante los sesenta (60) días 
siguientes, con los intereses de mora. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este parágrafo por ausencia de cargos, 
mediante Sentencia C-038-04 de 27 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre 
Lynett. 

 
 

PARÁGRAFO 2o. Lo dispuesto en el inciso 1o. de este artículo solo se aplicará a 
los trabajadores que devenguen más de un (1) salario mínimo mensual vigente. 
Para los demás seguirá en plena vigencia lo dispuesto en el artículo 65 del Código 
Sustantivo de Trabajo vigente. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en las Sentencias C-781-03 y C-038-04, 
mediante Sentencia C-175-04 de 2 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda 
Espinosa. 

 
- Parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-038-04 de 27 de 
enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett, salvo el aparte subrayado sobre 
el cual la Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-781-03. 

 
- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-781-03 de 
10 de septiembre de 2003, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández. 

 
 

ARTÍCULO 30. NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS DE LA RELACIÓN DE 
APRENDIZAJE. El contrato de aprendizaje es una forma especial dentro del 
Derecho Laboral, mediante la cual una persona natural desarrolla formación 



teórica práctica en una entidad autorizada, a cambio de que una empresa 
patrocinadora proporcione los medios para adquirir formación profesional metódica 
y completa requerida en el oficio, actividad u ocupación y esto le implique 
desempeñarse dentro del manejo administrativo, operativo comercial o financiero 
propios del giro ordinario de las actividades de la empresa, por cualquier tiempo 
determinado no superior a dos (2) años, y por esto reciba un apoyo de 
sostenimiento mensual, el cual en ningún caso constituye salario. 
 
Son elementos particulares y especiales del contrato de aprendizaje: 
 
a) La finalidad es la de facilitar la formación de las ocupaciones en las que se 
refiere el presente artículo; 
 
b) La subordinación está referida exclusivamente a las actividades propias del 
aprendizaje; 
 
c) La formación se recibe a título estrictamente personal; 
 
d) El apoyo del sostenimiento mensual tiene como fin garantizar el proceso de 
aprendizaje. 
 
Durante toda la vigencia de la relación, el aprendiz recibirá de la empresa un 
apoyo de sostenimiento mensual que sea como mínimo en la fase lectiva el 
equivalente al 50% de un (1) salario mínimo mensual vigente. 
 
El apoyo del sostenimiento durante la fase práctica será equivalente al setenta y 
cinco por ciento (75%) de un salario mínimo mensual legal vigente. 
 
El apoyo de sostenimiento durante la fase práctica será diferente cuando la tasa 
de desempleo nacional sea menor del diez por ciento (10%), caso en el cual será 
equivalente al ciento por ciento (100%) de un salario mínimo legal vigente. 
 
En ningún caso el apoyo de sostenimiento mensual podrá ser regulado a través de 
convenios o contratos colectivos o fallos arbitrales recaídos en una negociación 
colectiva. 
 
Si el aprendiz es estudiante universitario el apoyo mensual, el apoyo de 
sostenimiento mensual no podrá ser inferior al equivalente a un salario mínimo 
legal vigente. 
 
Durante la fase práctica el aprendiz estará afiliado en riesgos profesionales por la 
ARP que cubre la empresa. En materia de salud, durante las fases lectiva y 
práctica, el aprendiz estará cubierto por el Sistema de Seguridad Social en Salud, 
conforme al régimen de trabajadores independientes, y pagado plenamente por la 
empresa patrocinadora en los términos, condiciones y beneficios que defina el 
Gobierno Nacional. 
 
El contrato de aprendizaje podrá versar sobre ocupaciones semicalificadas que no 
requieran título o calificadas que requieran título de formación técnica no formal, 



técnicos profesionales o tecnológicos, de instituciones de educación reconocidas 
por el Estado y trabajadores aprendices del SENA. 
 
El Contrato de aprendizaje podrá versar sobre estudiantes universitarios para los 
casos en que el aprendiz cumpla con actividades de 24 horas semanales en la 
empresa y al mismo tiempo cumpla con el desarrollo del pénsum de su carrera 
profesional, o que curse el semestre de práctica. En todo caso la actividad del 
aprendiz deberá guardar relación con su formación académica. 
 
PARÁGRAFO. Para los departamentos de Amazonas, Guainía, Vichada, Vaupés, 
Chocó y Guaviare, el Gobierno incluirá una partida adicional en el Presupuesto 
General de la Nació n que transferirá con destino al reconocimiento del pago de 
los contratos de aprendizaje. 
 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los contratos de aprendizaje que se estén 
ejecutando a la promulgación de esta ley, continuarán rigiéndose por las normas 
vigentes a la celebración del contrato. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-457-04 de 11 de mayo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy 
Cabra. La misma Sentencia declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-038-04. 

 
- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos estudiados, por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-038-04 de 27 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett. 

 
 

ARTÍCULO 31. MODALIDADES ESPECIALES DE FORMACIÓN TÉCNICA, 
TECNOLÓGICA, PROFESIONAL Y TEÓRICO PRÁCTICA EMPRESARIAL. 
Además de lo dispuesto en el artículo anterior, se consideran modalidades de 
contrato de aprendizaje las siguientes: 
 
a) Las prácticas con estudiantes universitarios, técnicos o tecnólogos que las 
empresas establezcan directamente o con instituciones de educación aprobadas 
por el Estado, de conformidad con las Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994 o normas 
que la adicionen, modifiquen o sustituyan, que establezcan dentro de su programa 
curricular este tipo de prácticas para afianzar los conocimientos teóricos. En estos 
casos no habrá lugar a brindar formación académica, circunscribiéndose la 
relación al otorgamiento de experiencia y formación práctica empresarial. El 
número de prácticas con estudiantes universitarios debe tratarse de personal 
adicional comprobable con respecto al número de empleados registrados en el 
último mes del año anterior en las Cajas de Compensación; 
 
b) La realizada en las empresas por jóvenes que se encuentren cursando los dos 
últimos grados de educación lectiva secundaria en instituciones aprobadas por el 
Estado; 
 
c) El aprendiz alumno matriculado en los cursos dictados por Servicio Nacional de 
Aprendizaje, SENA, de acuerdo con el artículo 5o. del Decreto 2838 de 1960; 



 
d) El aprendiz de capacitación de nivel semicalificado. Se entiende como nivel de 
capacitación semicalificado, la capacitación teórica y práctica que se oriente a 
formar para desempeños en los cuales predominan procedimientos claramente 
definidos a partir de instrucciones específicas (por ejem. Auxiliares de mecánica, 
auxiliares de cocina, auxiliares de electricista, plomería, etc.). Para acceder a este 
nivel de capacitación, las exigencias de educación formal y experiencia son 
mínimas. Este nivel de capacitación es específicamente relevante para jóvenes de 
los estratos más pobres de la población que ca recen de, o tienen bajos niveles de 
educación formal y experiencia. 
 
PARÁGRAFO. En ningún caso los apoyos de sostenimiento mensual de que trata 
la presente ley podrán ser regulados a través de convenios o contratos colectivos 
o fallos arbitrales recaídos en una negociación colectiva. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-038-04, mediante  de 
Sentencia C-457-04 11 de mayo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra. 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-038-04, mediante Sentencia C-
175-04 de 2 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, "... y en 
consecuencia declarar la exequibilidad de este parágrafo"; cosa juzgada material. 

 
 

ARTÍCULO 32. EMPRESAS OBLIGADAS A LA VINCULACIÓN DE 
APRENDICES. Las empresas privadas, desarrolladas por personas naturales o 
jurídicas, que realicen cualquier tipo de actividad económica diferente de la 
construcción, que ocupen un número de trabajadores no inferior a quince (15), se 
encuentran obligadas a vincular aprendices para los oficios u ocupaciones que 
requieran formación académica o profesional metódica y completa en la actividad 
económica que desempeñan. 
 

Las empresas industriales y comerciales del Estado y las de Economía mixta del 
orden Nacional, departamental, distrital y municipal, estarán obligadas a la 
vinculación de aprendices en los términos de esta ley. Las demás entidades 
públicas no estarán sometidas a la cuota de aprendizaje, salvo en los casos que 
determine el Gobierno Nacional. 
 
El empresario obligado a cumplir con la cuota de aprendizaje podrá tener 
practicantes universitarios bajo la modalidad de relación de aprendizaje, en el 
desarrollo de actividades propias de la empresa, siempre y cuando estos no 
superen el 25% del total de aprendices. 
 
PARÁGRAFO. Empresas de menos de diez (10) trabajadores podrán 
voluntariamente tener un aprendiz de formación del SENA. 
 

ARTÍCULO 33. CUOTAS DE APRENDICES EN LAS EMPRESAS. La 
determinación del número mínimo obligatorio de aprendices para cada empresa 
obligada la hará la regional del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, del 
domicilio principal de la empresa, en razón de un aprendiz por cada 20 
trabajadores y uno adicional por fracción de diez(10) o superior que no exceda de 



veinte. Las Empresas que tengan entre quince (15) y veinte (20) trabajadores, 
tendrán un aprendiz. 
 
La cuota señalada por el SENA deberá notificarse previamente al representante 
legal de la respectiva empresa, quien contará con el término de 5 días hábiles 
para objetarla, en caso de no ceñirse a los requerimientos de mano de obra 
calificada demandados por la misma. Contra el acto administrativo que fije la cuota 
procederán los recursos de ley. 
 
PARÁGRAFO. Cuando el contrato de aprendizaje incluida dentro de la cuota 
mínima señalada por el SENA termine por cualquier causa, la empresa deberá 
reemplazar al aprendiz para conservar la proporción que le haya sido asignada. 
Se prohíbe la celebración de una nueva relación de aprendizaje expirada la 
duración de una anterior, con la misma o distinta empresa. 
 

ARTÍCULO 34. MONETIZACIÓN DE LA CUOTA DE APRENDIZAJE. Los 
obligados a cumplir la cuota de aprendizaje de acuerdo con los artículos anteriores 
podrán en su defecto cancelar al SENA una cuota mensual resultante de 
multiplicar el 5% del número total de trabajadores, excluyendo los trabajadores 
independientes o transitorios, por un salario mínimo legal vigente. En caso que la 
monetización sea parcial esta será proporcional al número de aprendices que 
dejen de hacer la práctica para cumplir la cuota mínima obligatoria. 
 

ARTÍCULO 35. SELECCIÓN DE APRENDICES. La empresa obligada a la 
vinculación de aprendices, será la encargada de seleccionar los oficios u 
ocupaciones objeto de este contrato de aprendizaje así como las modalidades y 
los postulantes para los mismos, de acuerdo con los perfiles y requerimientos 
concretos de mano de obra calificada y semicalificada así como de la 
disponibilidad de personal que tenga para atender oficios u ocupaciones similares. 
En el caso de capacitación de oficios semi-calificados, se deberá priorizar a los 
postulantes a aprendices de los estratos 1 y 2 del Sisbén. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la empresa podrá acudir a los listados de preselección 
de aprendices elaborados por el SENA, priorizando la formación semi-calificada, 
técnica o tecnológica. 
 
PARÁGRAFO. Las empresas no podrán contratar bajo la modalidad de 
aprendices a personas que hayan estado o se encuentren vinculadas 
laboralmente a la misma. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Parágrafo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-457-04 de 11 de mayo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra. 

 
 

ARTÍCULO 36. LISTADO DE OFICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE 
APRENDIZAJE. Podrán ser objeto del contrato de aprendizaje en cualquiera de 
sus modalidades, todos los oficios u ocupaciones que requieran de capacitación 



académica integral y completa para su ejercicio y se encuentren reconocidos 
como propios de formación educativa técnica- profesional, tecnológica o 
profesional universitaria titulada, de conformidad con los parámetros generales 
establecidos por las Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994 o normas que las sustituyan, 
modifiquen, adicionen, reglamenten o regulen de manera específica estas 
materias. 
 
El SENA publicará periódicamente el listado de oficios y especialidades por región 
respecto de los cuales ofrece programas de formación profesional integral, sin 
perjuicio de que puedan ser objeto de este contrato de aprendizaje los oficios u 
ocupaciones que requiriendo de capacitación de conformidad con el inciso primero 
de este artículo, no cuenten con programas y cursos de formación impartidos por 
esta institución. 
 
La etapa lectiva o de formación profesional integral de tales oficios podrá ser 
realizada en el SENA, en instituciones educativas o especializadas reconocidas 
por el Estado, o directamente en la empresa previa autorización del SENA, de 
conformidad con lo establecido por la presente reglamentación. 
 
ARTÍCULO 37. ENTIDADES DE FORMACIÓN. La formación profesional y 
metódica de aprendices podrá ser impartida por las siguientes entidades: 
 
1. Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA. 
 
2. Instituciones educativas debidamente reconocidas por el Estado. Se le dará 
prelación al SENA en los programas acreditados que brinde la entidad. 
 
3. Directamente por las empresas que cumplan con las condiciones de 
capacitación señaladas en el artículo 41 de esta ley. 
 
4. Las demás que sean objeto de reglamentación p or parte del Consejo Directivo 
del SENA. 
 
PARÁGRAFO. Para los efectos legales, se entienden reconocidos por el SENA 
para la formación profesional de aprendices, todos los cursos y programas de 
formación y capacitación dictados por establecimientos especializados o 
instituciones educativas reconocidos por el Estado, de conformidad con las Leyes 
30/92 y 115/94 y demás que las complementen, modifiquen o adicionen. 
 

ARTÍCULO 38. RECONOCIMIENTO PARA EFECTOS DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL IMPARTIDA DIRECTAMENTE POR LA EMPRESA. Las 
empresas que deseen impartir directamente la formación educativa a sus 
aprendices requerirán de autorización del SENA para dictar los respectivos cursos, 
para lo cual deberán cumplir las siguientes condiciones: 
 
1. Ofrecer un contenido de formación lectiva y práctica acorde con las 
necesidades de la formación profesional integral y del mercado de trabajo. 
 



2. Disponer de recursos humanos calificados en las áreas en que ejecuten los 
programas de formación profesional integral. 
 
3. Garantizar, directamente o a través de convenios con terceros, los recursos 
técnicos, pedagógicos y administrativos que garanticen su adecuada 
implementación. 
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, deberá pronunciarse sobre la solicitud 
de autorización de estos cursos de formación profesional dentro de los 30 días 
hábiles siguientes a su presentación. Si no lo hiciere, se entenderá aprobada la 
solicitud. 
 
En todo caso, la respuesta negativa por parte de la entidad deberá estar motivada 
con las razones por las cuales no se cumplen adecuadamente los requisitos e 
indicar de manera expresa las exigencias que deben ser subsanadas por la 
empresa para acceder a la autorización. 
 
PARÁGRAFO 1o. Las empresas cuyos cursos sean autorizados por el SENA, 
deberán encontrarse a paz y salvo con la entidad de seguridad social, ICBF, 
SENA y Cajas de Compensación, por todo concepto y mantener esta condición 
durante todo el tiempo de la autorización. 
 
PARÁGRAFO 2o. Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 119 de 
1994, el SENA ofrecerá regularmente programas de actualización para 
instructores, en los que podrán participar aquellos vinculados a las empresas 
autorizadas, pagando el costo que fije el SENA. 
 
PARÁGRAFO 3o. Las empresas que reciban autorización por parte del SENA 
para impartir la formación educativa, solicitarán el reembolso económico del costo 
de la formación, cuyo monto será definido por el SENA tomando en consideración 
los costos equivalentes en que incurre el SENA en cursos de formación similares. 
En ningún caso el monto reembolsable al año por empresa podrá superar el 50% 
del valor de los aportes parafiscales al SENA de la respectiva empresa. 
 

ARTÍCULO 39. DISTRIBUCIÓN Y ALTERNANCIA DE TIEMPO ENTRE LA 
ETAPA LECTIVA Y PRODUCTIVA. La empresa y la entidad de formación podrán 
determinar la duración de la etapa productiva, al igual que su alternancia con la 
lectiva, de acuerdo con las necesidades de la formación del aprendiz y los 
requerimientos de la empresa. Para los técnicos o tecnólogos será de un (1) año. 
 
La duración de formación en los programas de formación del SENA será la que 
señale el Director General de esta Institución, previo concepto del Comité de 
Formación Profesional Integral. 
 
En el caso de cursos y programas impartidos por otras instituciones aprobadas por 
el Estado, el término máximo de formación lectiva será la exigida por la respectiva 
entidad educativa, de acuerdo con lo señalado por el Ministerio de Educación, 
para optar por el respectivo grado académico y/o técnico. 
 



Los tiempos máximos que se fijen para la etapa de formación en la empresa 
autorizada, en ningún caso podrán ser superiores a los contemplados en la etapa 
de formación del SENA. 
 

ARTÍCULO 40. FONDO EMPRENDER. Créase el Fondo Emprender, FE, como 
una cuenta independiente y especial adscrita al Servicio Nacional de Aprendizaje, 
SENA, el cual será administrado por esta entidad y cuyo objeto exclusivo será 
financiar iniciativas empresariales que provengan y sean desarrolladas por 
aprendices o asociaciones entre aprendices, practicantes universitarios o 
profesionales que su formación se esté desarrollando o se haya desarrollado en 
instituciones que para los efectos legales, sean reconocidas por el Estado de 
conformidad con las Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994 y demás que las 
complementen, modifiquen o adicionen. 
 
En el caso de las asociaciones estas tendrán que estar compuestas 
mayoritariamente por aprendices. 
 
El Fondo Emprender se regirá por el Derecho privado, y su presupuesto estará 
conformado por el 80% de la monetización de la cuota de aprendizaje de que trata 
el artículo 34, así como por los aportes del presupuesto general de la nación, 
recursos financieros de organismos de cooperación nacional e internacional, 
recursos financieros de la banca multilateral, recursos financieros de organismos 
internacionales, recursos financieros de fondos de pensiones y cesantías y 
recursos de fondos de inversión públicos y privados. 
 
PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional determinará dentro de los 6 meses 
siguientes a la promulgación de esta ley, las condiciones generales que sean 
necesarias para el funcionamiento de este fondo. La decisión de financiación de 
los proyectos empresariales presentados al Fondo Emprender será tomada por el 
Consejo Directivo del SENA. 
 

ARTÍCULO 41. APOYO DE SOSTENIMIENTO. El SENA destinará el 20% de los 
recaudos generados por la sustitución de la cuota de aprendizaje en dinero que se 
refiere el artículo 34 de la presente Ley, a la cuenta "Apoyos de sostenimiento del 
presupuesto general de la entidad", y con las siguientes destinaciones específicas: 
 
a) Apoyo de sostenimiento durante las fases lectiva y práctica de los estudiantes 
del SENA que cumplan los criterios de rendimiento académico y pertenezcan a 
estratos 1 y 2; 
 
b) Pago de la prima de la póliza de seguros que se establezca por el Gobierno 
Nacional para estos alumnos durante la fases lectiva y práctica; 
 
c) Elementos de seguridad industrial y dotación de vestuario, según 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. 
 
PARÁGRAFO. El Consejo Directivo Nacional del SENA reglamentará tanto el 
monto de los apoyos a conceder, la distribución en estos diversos conceptos, así 



como los criterios que permitan la operación de las condiciones antes establecidas 
para gozar de los mismos 
 
ARTÍCULO 42. SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO LABORAL. El Gobierno 
Nacional expedirá el régimen de organización, administración y funcionamiento del 
sistema nacional de registro laboral cuya función será el control de la vinculación y 
desvinculación al trabajo y condición previa para el otorgamiento de los subsidios 
a que se refiere la presente ley, en los casos y las condiciones que determine el 
Gobierno Nacional. 
 
 

CAPITULO VII. 
PROTECCIÓN DE APORTES Y OTRAS DISPOSICIONES. 

 
ARTÍCULO 43. APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL. <Artículo 
CONDICIONALMENTE exequible. Aparte tachado INEXEQUIBLE> Estando 
vigente la relación laboral no se podrá desafiliar al trabajador ni a sus beneficiarios 
de los servicios de salud, cuando hubiera mediado la correspondiente retención de 
los recursos por parte del empleador y no hubiera procedido a su giro a la entidad 
promotora de salud. Los servicios continuarán siendo prestados por la entidad 
promotora de salud a la que el trabajador esté afiliado hasta por un período 
máximo de seis (6) meses verificada la mora, sin perjuicio de la responsabilidad 
del empleador, conforme las disposiciones legales. 
 
La empresa promotora de salud respectiva, cobrará al empleador las cotizaciones 
en mora con los recargos y demás sanciones establecidos en la ley. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-800-03, mediante Sentencia C-
1059-03 de 11 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis. Sobre los demás 
cargos la Corte se declara Inhibida de fallar por ineptitud de la demanda. 

 
- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados "en el entendido de que, en ningún caso se 
podrá interrumpir el servicio de salud específico que se venía prestando, cuando de él depende la vida 
o la integridad de la persona, hasta tanto la amenaza cese u otra entidad asuma el servicio", y salvo el 
aparte tachado que se declara INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-800-
03 de 16 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 

 
 

ARTÍCULO 44. ESTÍMULOS PARA EL PROCESO DE CAPITALIZACIÓN. Las 
empresas podrán definir un régimen de estímulos a través de los cuales los 
trabajadores puedan participar del capital de las empresas. Para éstos efectos, las 
utilidades que sean repartidas a través de acciones, no serán gravadas con el 
impuesto a la renta al empleador, hasta el equivalente del 10% de la utilidad 
generada. 
 
Las utilidades derivadas de éstas acciones no serán sujetas a impuesto dentro de 
los 5 años en que sean transferidas al trabajador y éste conserve su titularidad, ni 
harán parte de la base para liquidar cualquier otro impuesto. 
 



<Ajuste de salarios mínimos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111 
de 2006. El texto con el nuevo término es el siguiente:> El Gobierno definirá los 
términos y condiciones en que las acciones deben permanecer en cabeza de los 
trabajadores, siendo condición para ser beneficiario el no devengar más de 200 
UVT al momento en que se concrete la participación. Será condición del proceso 
el que se respete el principio de igualdad en cuanto a las oportunidades y 
condiciones en que se proyecte la operación frente a los trabajadores. 

<Notas de Vigencia> 

 
- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el Diario Oficial No. 
46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores establecidos en salarios mínimos en este inciso 
en términos de UVT. La UVT para el año 2006 es de $20.000 según lo dispuesto en el artículo 50 de la 
citada ley. 

 
<Legislación Anterior> 

 
Texto original de la Ley 789 de 2002: 

 
<INCISO 3o> El Gobierno definirá los términos y condiciones en que las acciones deben permanecer 

en cabeza de los trabajadores, siendo condición para ser beneficiario el no devengar más de 10 

salarios mínimos legales mensuales al momento en que se concrete la participación. Será condición del 

proceso el que se respete el principio de igualdad en cuanto a las oportunidades y condiciones en que 

se proyecte la operación frente a los trabajadores. 

 
 
El Gobierno reglamentará los términos y condiciones adicionales que se requieran 
para la validez de esta operación y sus correspondientes efectos tributarios. 
 
ARTÍCULO 45. A partir de la vigencia de la presente Ley, confórmese una 
Comisión de Seguimiento y Verificación de las políticas de Generación de Empleo, 
previstas en la presente ley, conformada por dos (2) Senadores de la República, 
dos (2) Representantes a la Cámara, designadas por las Mesas Directivas de 
senado y cámara respectivamente, el Ministro de Trabajo y Seguridad Social, el 
Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado, el Director del 
DANE o su delegado y un representante de los trabajadores elegido por las 
centrales obreras y un delegado de los empleadores. 
 
PARÁGRAFO transitorio. La Comisión será nombrada por el término de cuatro (4) 
años, a partir de la vigencia de la presente ley. 
 
ARTÍCULO 46. La Comisión de Seguimiento y Verificación de la políticas de 
generación de empleo, tendrá las siguientes funciones: 
 
a) Solicitar a todos los sectores empresariales la información de cada empleo 
adicional generado en su planta de personal; 
 
b) Recomendar permanentemente estudios estadísticos para determinar el 
número de creación de nuevos empleos formales; 
 
c) Rendir informes trimestrales de la disminución de la tasa de desempleo como 
consecuencia de la generación de empleo prevista en la presente ley; 
 



d) Dar a conocer a la opinión pública por todos los medios de comunicación las 
empresas que han creado empleos adicionales con base en las medidas 
adoptadas a partir de la vigencia de la presente ley. 
 
Conceptuar y analizar los proyectos de ley, con base en un diagnóstico y análisis 
de las políticas sociales del estado, presentado a más tardar el 30 de junio de 
cada año, las conclusiones y acciones para el fortalecimiento de una política 
integral de protección social de los colombianos, teniendo en cuenta su viabilidad 
institucional y financiera. 
 
PARÁGRAFO. Transcurridos dos años de la vigencia de la presente Ley, la 
Comisión de Seguimiento y Verificación aquí establecida presentará una completa 
evaluación de sus resultados. En ese momento el Gobierno Nacional presentará al 
Congreso un proyecto de ley que modifique o derogue las disposiciones que no 
hayan logrado efectos prácticos para la generación de empleo. 
 
ARTÍCULO 47. CESANTÍAS EN EL SECTOR PÚBLICO. <Artículo 
INEXEQUIBLE> 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Artículo declarado INEXEQUIBLE, por vicio de trámite, por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-801-03 de 16 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño 

 
<Legislación Anterior> 

 
Texto original de la Ley 789 de 2002: 

 
ARTÍCULO 47. Los servidores públicos con Régimen de Retroactividad de Cesantías, podrán acogerse 

libremente al Régimen Anualizado de Cesantías, para lo cual las entidades darán aplicación a las 

disposiciones establecidas en el Decreto-ley 3118 de 1968, Leyes 50 de 1990 o 432 de 1998, sin que 

en ningún momento se desconozcan o lesionen sus derechos causados. 

 
El Fondo Nacional de Ahorro podrá recibir los recursos de las cesantías de los Servidores Públicos. 

 
El Estado en todas sus ramas, niveles, entidades y empresas, contará con 30 días a partir del 1o. de 

enero de 2004, para colocar los recursos de las cesantías en los Fondos que los Servidores Públicos 

elijan en los términos antes previstos que se contarán a partir del momento en que el servidor público 

se acoja al régimen especial, que se contaran a partir del momento en que el servidor público se acoja 

al régimen especial. En caso de que no se pague en los términos previstos en este parágrafo, causará 

intereses moratorios a favor del trabajador, equivalentes a los establecidos en el artículo 635 del 

Estatuto Tributario los cuales deberán ser liquidados en el momento del pago. 

 
Los Servidores Públicos que se vinculen a las ramas del poder público del orden Nacional, a los 

órganos y entidades que las integran y a los órganos autónomos e independientes, estarán sometidos a 

lo previsto en el inciso primero del artículo quinto de la Ley 432 del 29 de enero de 1998. 

 
Así mismo, el personal uniformado de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional y los afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio creado por la Ley 91 de 1989, vinculados con 

anterioridad a la vigencia de la presente Ley, podrán afiliarse al Fondo Nacional de Ahorro. 

 



Podrán afiliarse al Fondo Nacional de Ahorro los demás servidores del Estado y de sus entidades 

descentralizadas territorialmente y por servicios, en los términos del presente artículo. 

 
 

ARTÍCULO 48. UNIDAD DE EMPRESA. <Artículo INEXEQUIBLE> 
<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-801-03, mediante Sentencia C-
175-04 de 2 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-801-03, mediante Sentencia C-
802-03 de 16 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería. 

 
- Artículo declarado INEXEQUIBLE, por vicio de trámite, por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-801-03 de 16 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño. 

 
<Legislación Anterior> 

 
Texto original de la Ley 789 de 2002: 

 
ARTÍCULO 48. Se entenderá por empresa la unidad de producción de bienes o de servicios constituida 

para realizar una actividad económica con fines de lucro. Las Unidades de producción o las personas 

jurídicas vinculadas económicamente a una misma persona natural o jurídica conservarán su 

independencia para efectos laborales y prestacionales, sin que entre ellas se desprenda una unidad de 

negocio o de empresa en ningún caso, así comercialmente conformen un grupo empresarial. 

 
 
ARTÍCULO 49. BASE PARA EL CÁLCULO DE LOS APORTES 
PARAFISCALES. Interprétase con autoridad el artículo 18 de la Ley 50 de 1990 y 
se entiende que la base para efectuar los aportes parafiscales es el setenta por 
ciento (70%). 
 
Lo anterior por cuanto la expresión actual de la norma "disminuido en un 30" ha 
dado lugar a numerosos procesos, pues no se sabe si debe ser multiplicado por 
0.7 o dividido por 1.3. 
 
ARTÍCULO 50. CONTROL A LA EVASIÓN DE LOS RECURSOS 
PARAFISCALES. La celebración, renovación o liquidación por parte de un 
particular, de contratos de cualquier naturaleza con Entidades del sector público, 
requerirá para el efecto, del cumplimiento por parte del contratista de sus 
obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 
a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Las Entidades 
públicas en el momento de liquidar los contratos deberán verificar y dejar 
constancia del cumplimiento de las obligaciones del contratista frente a los aportes 
mencionados durante toda su vigencia, estableciendo una correcta relación entre 
el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas. 
 
En el evento en que no se hubieran realizado totalmente los aportes 
correspondientes, la Entidad pública deberá retener las sumas adeudadas al 
sistema en el momento de la liquidación y efectuará el giro directo de dichos 



recursos a los correspondientes sistemas con prioridad a los regímenes de salud y 
pensiones, conforme lo define el reglamento. 
 
Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el 
pago de los aportes de sus empleados, a los sistemas mencionados mediante 
certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al 
que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la 
sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la 
celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga mas de seis (6) 
meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su 
constitución. 
 
Para la presentación de ofertas por parte de personas jurídicas será indispensable 
acreditar el requisito señalado anteriormente. El funcionario que no deje 
constancia de la verificación del cumplimiento de este requisito incurrirá en causal 
de mala conducta. 
 
Para poder ejercer el derecho de movilidad de Administradora de Riesgos 
Profesionales o Caja de Compensación, el empleador se debe encontrar al día 
con los sistemas de salud y pensiones. 
 
PARÁGRAFO 1o. Las autoridades de impuestos deberán disponer lo pertinente a 
efectos de que dentro de la declaración de renta que deba ser presentada, a partir 
del año 2003 se establezca un renglón que discrimine los pagos al sistema de 
seguridad social en salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes al SENA, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación. 
 
PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el artículo 1 de la Ley 828 de 2003. 
El nuevo texto es el siguiente:> Será obligación de las entidades estatales 
incorporar en los contratos que celebren, como obligación contractual, el 
cumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral, <sic> parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, 
Sena e ICBF) por lo cual, el incumplimiento de esta obligación será causal para la 
imposición de multas sucesivas hasta tanto se dé el cumplimiento, previa 
verificación de la mora mediante liquidación efectuada por la entidad 
administradora. 
 
Cuando durante la ejecución del contrato o a la fecha de su liquidación se observe 
la persistencia de este incumplimiento, <sic> por cuatro (4) meses la entidad 
estatal dará aplicación a la cláusula excepcional de caducidad administrativa. 
 
PARÁGRAFO. En los contratos vigentes a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente ley se incluirá una cláusula que incorpore esta obligación hacia futuro. 

<Notas de Vigencia> 

 
- Parágrafo modificado por el artículo 1 de la Ley 828 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.253, 

de 19 de julio de 2003. 

 



<Legislación Anterior> 

 
Texto original de la Ley 789 de 2002: 

 
PARÁGRAFO 2. Será causal de terminación unilateral de los contratos que celebren las Entidades 

públicas con personas jurídicas particulares, cuando se compruebe la evasión en el pago total o parcial 

de aportes por parte del contratista durante la ejecución del contrato frente a los sistemas de salud, 

pensiones, riesgos profesionales y aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Cajas de Compensación Familiar. 

 
Se podrá enervar la causal, mediante el pago de los recursos dejados de cubrir, incrementados con los 

correspondientes intereses de mora dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

 
 
PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo modificado por el artículo 9 de la Ley 828 de 2003. 
El nuevo texto es el siguiente:> Registro único de proponentes. Para realizar la 
inscripción, modificación, actualización o renovación del registro único de 
proponentes, las Cámaras de Comercio deberán exigir prueba del cumplimiento 
de las obligaciones parafiscales. Las personas jurídicas probarán su cumplimiento 
mediante certificación expedida por el revisor fiscal o en su defecto por el 
representante legal; las personas naturales mediante declaración juramentada. En 
caso de que la información no corresponda a la realidad, el Ministerio de la 
Protección Social o la Superintendencia Nacional de Salud impondrá una multa de 
diez (10) a treinta (30) salarios mínimos legales vigentes al revisor fiscal o 
representante legal firmante sin perjuicio del pago que deban hacer por los aportes 
que adeuden. El valor de la multa en lo que respecta al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud será destinado a la Subcuenta de Solidaridad del 
Fondo de Solidaridad y Garantía. 

<Notas de Vigencia> 

 
- Parágrafo modificado por el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.253, 

de 19 de julio de 2003. 

 
<Legislación Anterior> 

 
Texto original de la Ley 789 de 2002: 

 
Parágrafo 3. Para realizar inscripción, modificación, actualización o renovación, las Cámaras de 

Comercio deberán exigir prueba del cumplimiento de las obligaciones en forma oportuna y completa 

con el Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales y cuando sea del caso 

los aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de 

Compensación Familiar. 

 
 

ARTÍCULO 51. JORNADA LABORAL FLEXIBLE. Modifíquese el inciso primero 
del literal c) artículo 161 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado por el 
artículo 20 de la Ley 50 de 1990 y adiciónese un nuevo literal d). 
 
c) El empleador y el trabajador pueden acordar temporal o indefinidamente la 
organización de turnos de trabajo sucesivos, que permitan operar a la empresa o 
secciones de la misma sin solución de continuidad durante todos los días de la 



semana, siempre y cuando el respectivo turno no exceda de seis (6) horas al día y 
treinta y seis (36) a la semana; 
 
d) El empleador y el trabajador podrán acordar que la jornada semanal de 
cuarenta y ocho (48) horas se realice mediante jornadas diarias flexibles de 
trabajo, distribuidas en máximo seis días a la semana con un día de descanso 
obligatorio, que podrá coincidir con el domingo. En este, el número de horas de 
trabajo diario podrá repartirse de manera variable durante la respectiva semana y 
podrá ser de mínimo cuatro (4) horas continuas y hasta diez (10) horas diarias sin 
lugar a ningún recargo por trabajo suplementario, cuando el número de horas de 
trabajo no exceda el promedio de cuarenta y ocho (48) horas semanales dentro de 
la jornada ordinaria de 6 a.m. a 10 p.m. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos estudiados, por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-038-04 de 27 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett. 

 
- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-801-03 de 16 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño 

 
 

ARTÍCULO 52. DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 
Derógase el artículo 77 de la Ley 101 de 1993. Deróguense en particular los 
incisos 3o. y 4o. del parágrafo único del artículo 181 de la Ley 223 de 1995 en lo 
tocante a mantener la exoneración del pago al SENA excepto para las 
Universidades Públicas. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1177-04 
de 24 de noviembre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, "... Frente a los cargos de 
violación del principio de unidad de materia previsto en los artículos 158 y 169 de la Constitución 
Política". 

 
En la misma Sentencia la Corte se inhibe de fallar "Frente a los cargos por presuntos vicios de 
procedimiento en su formación" y "Frente a los cargos de violación de los artículos 13 y 69 de la 
Constitución Política" 

 
 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
LUIS ALFREDO RAMOS BOTERO. 

 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD. 
 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
WILLIAM VÉLEZ MESA. 

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 



ANGELINO LIZCANO RIVERA. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL 
 
 

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE. 
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2002. 

 
 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
 
 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
ROBERTO JUNGUITO BONNET. 

 
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
JUAN LUIS LONDOÑO DE LA CUESTA. 

 
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, encargado de las  

funciones del Despacho del Ministro de Salud, 
JUAN LUIS LONDOÑO DE LA CUESTA. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LEY 797 DE 2003 
(enero 29) 

Diario Oficial No. 45.079 de 29 de enero de 2003 
 

Por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema general de pensiones 
previsto en la Ley 100 de 1993 y se adoptan disposiciones sobre los Regímenes 

Pensionales exceptuados y especiales. 
<Resumen de Notas de Vigencia> 

 
NOTAS DE VIGENCIA: 

 
- Para la interpretación de esta Ley el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el Artículo 81 de la 

Ley 812 de 2003, "Por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado 

comunitario", publicada en el Diario Oficial No. 45.231 de 27 de junio de 2003. 

 
El Artículo mencionado en su versión original establece: 

 
"ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES. El régimen 

prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al 

servicio público educativo oficial, es el establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con 

anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley. 

 
"Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, serán afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del 

régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los 

requisitos previstos en él, con excepción de la edad de pensión de vejez que será de 57 años para 

hombres y mujeres. 

 
"..." 

 
 
- Para la interpretación de esta Ley el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el Artículo 8o. 

Literal C. Numeral 2o. de la Ley 812 de 2003, "Por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 

2003-2006, hacia un Estado comunitario", publicada en el Diario Oficial No. 45.231 de 27 de junio de 

2003. 

 
El Artículo mencionado en su versión original establece: 

 
"ARTÍCULO 8o. ... 

 
"... 

 
"C. CONSTRUIR EQUIDAD SOCIAL 

 
"... 

 
"2. Una nueva cultura de gestión de lo público. 

 
"... 

 
"- La reforma pensional garantizará equidad intra e intergeneracional. El Gobierno Nacional desarrollará 

una política integral para hacer frente al problema pensional, a través de la ejecución de la Ley 797 de 

2003. 

 



"..." 

 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
 

 
ARTÍCULO 1o. El artículo 11 de la Ley 100 de 1993 quedará así: 
 
Artículo 11. Campo de aplicación. El Sistema General de Pensiones consagrado 
en la presente ley, se aplicará a todos los habitantes del territorio nacional, 
conservando y respetando, adicionalmente todos los derechos, garantías, 
prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos y establecidos conforme a 
disposiciones normativas anteriores, pactos, acuerdos o convenciones colectivas 
de trabajo para quienes a la fecha de vigencia de esta ley hayan cumplido los 
requisitos para acceder a una Pensión o se encuentren pensionados por 
jubilación, vejez, invalidez, sustitución o sobrevivientes de los sectores público, 
oficial, semioficial en todos los órdenes del régimen de Prima Media y del sector 
privado en general. 
 
Lo anterior será sin perjuicio del derecho de denuncia que le asiste a las partes y 
que el tribunal de arbitramento dirima las diferencias entre las partes. 
 

ARTÍCULO 2o. Se modifican los literales a), e),i), del artículo 13 de la Ley 100 de 
1993 y se adiciona dicho artículo con los literales l), m), n), o) y p), todos los 
cuales quedarán así: 
 
Artículo 13. Características del Sistema General de Pensiones. 
 
a) La afiliación es obligatoria para todos los trabajadores dependientes e 
independientes; 
 
e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de 
pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán 
trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de 
la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el 
afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o 
menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez; 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1024-04 
de 20 de octubre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, "... exclusivamente por el cargo 
analizado en esta oportunidad y bajo el entendido que las personas que reúnen las condiciones del 
régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y que habiéndose trasladado al 
régimen de ahorro individual con solidaridad, no se hayan regresado al régimen de prima media con 
prestación definida, pueden regresar a éste -en cualquier tiempo-, conforme a los términos señalados 
en la sentencia C-789 de 2002."  

 

 



i) El fondo de solidaridad pensional estará destinado a ampliar la cobertura 
mediante el subsidio a los grupos de población que, por sus características y 
condiciones socioeconómicas, no tienen acceso a los sistemas de seguridad 
social, tales como trabajadores independientes o desempleados, artistas, 
deportistas, madres comunitarias y discapacitados. Créase una subcuenta de 
subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional, destinado a la protección de las 
personas en estado de indigencia o de pobreza extrema, mediante un subsidio 
económico, cuyo origen, monto y regulación se establece en esta ley. La edad 
para acceder a esta protección será en todo caso tres (3) años inferior a la que rija 
en el sistema general de pensiones para los afiliados. 
 

l) En ningún caso a partir de la vigencia de esta ley, podrán sustituirse semanas de 
cotización o abonarse semanas cotizadas o tiempo de servicios con el 
cumplimiento de otros requisitos distintos a cotizaciones efectivamente realizadas 
o tiempo de servicios efectivamente prestados antes del reconocimiento de la 
pensión. Tampoco podrán otorgarse pensiones del Sistema General que no 
correspondan a tiempos de servicios efectivamente prestados o cotizados, de 
conformidad con lo previsto en la presente ley. Lo anterior sin perjuicio de lo 
dispuesto en pactos o convenciones colectivas de trabajo; 
 
m) Los recursos del Sistema General de Pensiones están destinados 
exclusivamente a dicho sistema y no pertenecen a la Nación, ni a las entidades 
que los administran. 
 
n) El Estado es responsable de la dirección, coordinación y control del Sistema 
General de Pensiones y garante de los recursos pensionales aportados por los 
afiliados, en los términos de esta ley y controlará su destinación exclusiva, 
custodia y administración. 
 
La Nación podrá, a partir de la vigencia de la presente ley, asumir gradualmente el 
pago de las prestaciones y mesadas pensionales de los pensionados que 
adquirieron su derecho con anterioridad al 4 de julio de 1991, en los nuevos 
departamentos creados en virtud del artículo 309 de la Constitución Nacional; 
 
o) El sistema general de pensiones propiciará la concertación de los diversos 
agentes en todos los niveles; 
 
p) <Literal CONDICIONALMENTE exequible> Los afiliados que al cumplir la edad 
de pensión no reúnan los demás requisitos para tal efecto, tendrán derecho a una 
devolución de saldos o indemnización sustitutiva de acuerdo con el régimen al 
cual estén afiliados y de conformidad con lo previsto en la presente ley; 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Literal p) declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-375-04 de 27 de abril de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett, "en el 
entendido que dicho literal no ordena el retiro del trabajador, sino que le confiere la facultad de solicitar 
la cancelación de la indemnización sustitutiva o la devolución de saldos o continuar cotizando hasta 
alcanzar el monto requerido para acceder a la pensión mensual vitalicia de jubilación". 

 



 

q) Los costos de administración del sistema general de pensiones permitirán una 
comisión razonable a las administradoras y se determinarán en la forma prevista 
en la presente ley. 
 

ARTÍCULO 3o. El artículo 15 de la Ley 100 de 1993, quedará así: 
 
Artículo 15. Afiliados. Serán afiliados al Sistema General de Pensiones: 
 
1. En forma obligatoria: Todas aquellas personas vinculadas mediante contrato de 
trabajo o como servidores públicos. Así mismo, las personas naturales que 
presten directamente servicios al Estado o a las entidades o empresas del sector 
privado, bajo la modalidad de contratos de prestación de servicios, o cualquier otra 
modalidad de servicios que adopten, los trabajadores independientes y los grupos 
de población que por sus características o condiciones socioeconómicas sean 
elegidos para ser beneficiarios de subsidios a través del Fondo de Solidaridad 
Pensional, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos acusados, por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-1089-03 de 19 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur 
Galvis, "... en el entendido que las expresiones “El ingreso base de cotización no podrá ser inferior al 
salario mínimo y deberá guardar correspondencia con los ingresos efectivamente percibidos por el 
afiliado” contenidas en el literal a) del referido parágrafo presuponen la existencia de un ingreso efectivo 
por parte del trabajador independiente para hacer obligatoria su cotización.". 

 

 
También serán afiliados en forma obligatoria al Sistema General de Pensiones 
creado por la Ley 100 de 1993, y se regirán por todas las disposiciones contenidas 
en esta ley para todos los efectos, los servidores públicos que ingresen a 
Ecopetrol, a partir de la vigencia de la presente ley. 
 
<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Durante los tres (3) años siguientes a 
la vigencia de esta ley, los Servidores públicos en cargos de carrera 
administrativa, afiliados al régimen de prima media con prestación definida 
deberán permanecer en dicho régimen mientras mantengan la calidad de tales. 
Así mismo quienes ingresen por primera vez al Sector Público en cargos de 
carrera administrativa estarán obligatoriamente afiliados al Instituto de los Seguros 
Sociales, durante el mismo lapso. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1024-04 de 20 de 
octubre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, "... bajo el entendido que se excluye de 
la aplicación de la norma a quienes se vinculen por primera vez al sector público en cargos de carrera, 
si previamente se encontraban afiliados al régimen de ahorro individual con solidaridad." Estarse a lo 
resuelto en la Sentencia C-623-04, por el cargo en ella estudiado, es decir "por no vulnerar el derecho a 
la igualdad". 

 
- Inciso declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-623-04 de 29 de junio de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil. 

 



 
PARÁGRAFO 1o. En el caso de los trabajadores independientes se aplicarán los 
siguientes principios: 
 
a) <Aparte subrayado CONDICIONAMENTE exequible> El ingreso base de 
cotización no podrá ser inferior al salario mínimo y deberá guardar 
correspondencia con los ingresos efectivamente percibidos por el afiliado. De tal 
manera que aquellos que posean capacidad económica suficiente, efectúen los 
aportes de solidaridad previstos en esta ley; 
 
b) Podrán efectuarse pagos anticipados de aportes; 
 
c) El Gobierno Nacional establecerá un sistema de descuento directo de aportes 
para permitir el pago directo de los mismos; 
 
d) Las administradoras no podrán negar la afiliación de los trabajadores 
independientes ni exigir requisitos distintos a los expresamente previstos por las 
normas que las rigen; 
 
e) Los aportes podrán ser realizados por terceros a favor del afiliado sin que tal 
hecho implique por sí solo la existencia de una relación laboral; 
 
f) Para verificar los aportes, podrán efectuarse cruces con la información de las 
autoridades tributarias y, así mismo, solicitarse otras informaciones reservadas, 
pero en todo caso dicha información no podrá utilizarse para otros fines. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Parágrafo declarado EXEQUIBLE, por los cargos acusados, por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-1089-03 de 19 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, "... en 
el entendido que las expresiones “El ingreso base de cotización no podrá ser inferior al salario mínimo y 
deberá guardar correspondencia con los ingresos efectivamente percibidos por el afiliado” contenidas 
en el literal a) del referido parágrafo presuponen la existencia de un ingreso efectivo por parte del 
trabajador independiente para hacer obligatoria su cotización". 

 
 

2. En forma voluntaria: Todas las personas naturales residentes en el país y los 
colombianos domiciliados en el exterior, que no tengan la calidad de afiliados 
obligatorios y que no se encuentren expresamente excluidos por la presente ley. 
 
Los extranjeros que en virtud de un contrato de trabajo permanezcan en el país y 
no estén cubiertos por algún régimen de su país de origen o de cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO. Las personas a que se refiere el presente artículo podrán afiliarse 
al régimen por intermedio de sus agremiaciones o asociaciones, de acuerdo con la 
reglamentación que para tal efecto se expida dentro de los tres meses siguientes a 
la vigencia de esta ley. 
 

ARTÍCULO 4o. El artículo 17 de la Ley 100 de 1993 quedará así: 
 



Artículo 17. Obligatoriedad de las Cotizaciones. Durante la vigencia de la relación 
laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones 
obligatorias a los regímenes del sistema general de pensiones por parte de los 
afiliados, los empleadores y contratistas con base en el salario o ingresos por 
prestación de servicios que aquellos devenguen. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-760-04 de 10 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Uprimny 
Yepes 

 
 

La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los requisitos 
para acceder a la pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se pensione por 
invalidez o anticipadamente. 
 
Lo anterior sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida continuar efectuando 
el afiliado o el empleador en los dos regímenes. 
 

ARTÍCULO 5o. El inciso 4 y parágrafo del artículo 18 de la Ley 100 de 1993 
quedarán así: 
 
Artículo 18. Base de Cotización. La base para calcular las cotizaciones a que hace 
referencia el artículo anterior, será el salario mensual. 
 
El salario base de cotización para los trabajadores particulares, será el que resulte 
de aplicar lo dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo. 
 
El salario mensual base de cotización para los servidores del sector público, será 
el que señale el Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4a. de 1992. 
 
El límite de la base de cotización será de veinticinco (25) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes para trabajadores del sector público y privado. Cuando se 
devenguen mensualmente más de veinticinco (25) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes la base de cotización será reglamentada por el gobierno 
nacional y podrá ser hasta de 45 salarios mínimos legales mensuales para 
garantizar pensiones hasta de veinticinco (25) salarios mínimos legales. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Inciso declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-1054-04 26 de octubre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra. 

 
 

Las cotizaciones de los trabajadores cuya remuneración se pacte bajo la 
modalidad de salario integral, se calculará sobre el 70% de dicho salario. 
 
En todo caso, el monto de la cotización mantendrá siempre una relación directa y 
proporcional al monto de la pensión. 



 
PARÁGRAFO 1o. En aquellos casos en los cuales el afiliado perciba salario de 
dos o más empleadores, o ingresos como trabajador independiente o por 
prestación de servicios como contratista, en un mismo período de tiempo, las 
cotizaciones correspondientes serán efectuadas en forma proporcional al salario, o 
ingreso devengado de cada uno de ellos, y estas se acumularán para todos los 
efectos de esta ley sin exceder el tope legal. Para estos efectos, será necesario 
que las cotizaciones al sistema de salud se hagan sobre la misma base. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Aparte final en letra itálica declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado (unidad de materia), por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-064-05 de 1 de febrero de 2005, Magistrada Ponente Dra. 
Clara Inés Vargas Hernández. 

 
- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por los cargos analizados por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-760-04 de 10 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Uprimny 
Yepes 

 
 

En ningún caso el ingreso base de cotización podrá ser inferior a un salario 
mínimo legal mensual vigente. Las personas que perciban ingresos inferiores al 
salario mínimo legal mensual vigente, podrán ser beneficiarias del Fondo de 
Solidaridad Pensional, a efectos de que éste le complete la cotización que les 
haga falta y hasta un salario mínimo legal mensual vigente, de acuerdo con lo 
previsto en la presente ley. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-967-03 de 21 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo 
Monroy Cabra. 

 
 

ARTÍCULO 6o. El artículo 19 de la Ley 100 de 1993 quedará así: 
 
Artículo 19. Base de cotización de los trabajadores independientes. Los afiliados al 
sistema que no estén vinculados mediante contrato de trabajo, contrato de 
prestación de servicios o como servidores públicos, cotizarán sobre los ingresos 
que declaren ante la entidad a la cual se afilien, guardando correspondencia con 
los ingresos efectivamente percibidos. 
 
Cuando se trate de personas que el Gobierno Nacional haya determinado que 
deban ser subsidiadas temporalmente en sus aportes, deberán cubrir la diferencia 
entre la totalidad del aporte y el subsidio recibido. 
 
En ningún caso la base de cotización podrá ser inferior al salario mínimo legal 
mensual vigente. 
 

ARTÍCULO 7o. El artículo 20 de la Ley 100 de 1993 quedará así: 
 



Artículo 20. Monto de las cotizaciones. La tasa de cotización continuará en el 
13.5% del ingreso base de cotización. 
 
En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del ingreso base 
de cotización se destinará a financiar la pensión de vejez y la constitución de 
reservas para tal efecto. El 3% restante sobre el ingreso base de cotización se 
destinará a financiar los gastos de administración y la pensión de invalidez y 
sobrevivientes. 
 
En el régimen de ahorro individual con solidaridad el 10% del ingreso base de 
cotización se destinará a las cuentas individuales de ahorro pensional. Un 0.5% 
del ingreso base de cotización se destinará al Fondo de Garantía de Pensión 
Mínima del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y el 3% restante se 
destinará a financiar los gastos de administración, la prima de reaseguros de 
Fogafín, y las primas de los seguros de invalidez y sobrevivientes. 
 
A partir del 1o. de enero del año 2004 la cotización se incrementará en un uno por 
ciento (1%) sobre el ingreso base de cotización. Adicionalmente, a partir del 1o. de 
enero del año 2005 la cotización se incrementará en medio por ciento (0.5%) y 
otro medio punto (0.5%) en el año 2006. A partir del 1o. de enero del año 2008, el 
Gobierno Nacional podrá incrementar en un (1%) punto adicional la cotización por 
una sola vez, siempre y cuando el crecimiento del producto interno bruto sea igual 
o superior al 4% en promedio durante los dos (2) años anteriores. 
 
El incremento de la cotización se destinará en el régimen de prima media al pago 
de pensiones y a la capitalización de reservas pensionales. 
 
En el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad el incremento que se realice 
en el año 2004 se destinará al Fondo de Garantía de Pensión Mínima del régimen 
de ahorro individual. Los incrementos que se realicen a partir del 2005 se 
destinarán a las cuentas individuales de ahorro pensional. Quinquenalmente y con 
base en los estudios financieros y actuariales que se realicen para tal fin, el 
gobierno redistribuirá los incrementos de cotización previstos en este artículo entre 
el Fondo de Garantía de la Pensión Mínima del Régimen de Ahorro Individual y las 
cuentas de ahorro pensional. 
 
La reducción en los costos de administración y las primas de los seguros de 
invalidez y sobrevivientes deberá abonarse como un mayor valor en las cuentas 
de ahorro pensional de los trabajadores afiliados al régimen de ahorro individual o 
de las reservas en el ISS, según el caso. 
 
Los empleadores pagarán el 75% de la cotización total y los trabajadores el 25% 
restante. 
 
En ningún caso en el régimen de prima media se podrán utilizar recursos de las 
reservas de pensión de vejez, para gastos administrativos u otr os fines distintos. 
 



Para financiar las pensiones de invalidez y de sobrevivientes de los actuales y 
futuros afiliados al ISS, se podrá trasladar recursos de las reservas de pensión de 
vejez a las de invalidez y sobrevivientes. 
 
El Gobierno Nacional reglamentará el funcionamiento de las cuentas separadas en 
el Instituto de Seguros Sociales y demás entidades administradoras de prima 
media, de manera que en ningún caso se puedan utilizar recursos de las reservas 
de pensión de vejez para gastos administrativos u otros fines distintos a pagar 
pensiones. 
 
Los afiliados que tengan un ingreso mensual igual o superior a cuatro (4) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes, tendrán a su cargo un aporte adicional de un 
uno por ciento (1%) sobre el ingreso base de cotización, destinado al fondo de 
solidaridad pensional, de conformidad con lo previsto en la presente ley en los 
artículos 25 y siguientes de la Ley 100 de 1993. 
 

Los afiliados con ingreso igual o superior a 16 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, tendrán un aporte adicional sobre su ingreso base de cotización, así: de 
16 a 17 smlmv de un 0.2%, de 17 a 18 smlmv de un 0.4%, de 18 a 19 smlmv, de 
un 0.6%, de 19 a 20 smlmv, de un 0.8% y superiores a 20 smlmv de 1% destinado 
exclusivamente a la subcuenta de subsistencia, del Fondo de Solidaridad 
Pensional de que trata la presente ley. 
 
La entidad a la cual esté cotizando el afiliado deberá recaudar y trasladar al fondo 
de solidaridad pensional los recursos correspondientes en los términos y 
condiciones que señale el Gobierno Nacional. 
 
PARÁGRAFO 1o. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Para efectos del cálculo del 
ingreso base de cotización de los funcionarios que prestan sus servicios en la 
planta externa del Ministerio de Relaciones Exteriores, se tomará como base la 
asignación básica mensual y los factores salariales establecidos en las normas 
vigentes para los cargos equivalentes de la planta interna. En todo caso, el 
ingreso base de liquidación de estos servidores también será el establecido en las 
normas vigentes para los cargos equivalentes en la planta interna, teniendo en 
cuenta los topes de pensión que sean aplicables. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-173-04 de 
2 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett 

 
 

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno Nacional nombrará a más tardar el 31 de diciembre 
de 2003, una comisión de actuarios conformada por miembros de varias 
asociaciones de actuarios si las hubiera o quien haga sus veces, para que 
verifique, con base en los datos estadísticos de la población de afiliados al 
Sistema General de Pensiones y a las reservas disponibles en el Fondo de 
Garantía de Pensión Mínima del Régimen de Ahorro Individual, la suficiencia 
técnica del fondo. 



 

ARTÍCULO 8o. El artículo 27 de la Ley 100 de 1993, quedará así: 
 
Artículo 27. Recursos. El fondo de solidaridad pensional tendrá las siguientes 
fuentes de recursos: 
 
1. Subcuenta de solidaridad 
 
a) El cincuenta por ciento (50%) de la cotización adicional del 1% sobre la base de 
cotización, a cargo de los afiliados al sistema general de pensiones cuya base de 
cotización sea igual o superior a cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes; 
 
b) Los recursos que aporten las entidades territoriales para planes de extensión de 
cobertura en sus respectivos territorios, o de agremiaciones o federaciones para 
sus afiliados; 
 
c) Las donaciones que reciba, los rendimientos financieros de sus recursos, y en 
general los demás recursos que reciba a cualquier título, y 
 
d) Las multas a que se refieren los artículos 111 y 271 de la Ley 100 de 1993. 
 
2. Subcuenta de Subsistencia 
 
a) Los afiliados con ingreso igual o superior a 16 salarios mínimos mensuales 
legales vigentes, tendrán un aporte adicional sobre su ingreso base de cotización, 
así: de 16 a 17 smlmv de un 0.2%, de 17 a 18 smlmv de un 0.4%, de 18 a 19 
smlmv de un 0.6%, de 19 a 20 smlmv de un 0.8% y superiores a 20 smlmv de 1% 
destinado exclusivamente a la subcuenta de subsistencia del Fondo de 
Solidaridad Pensional de que trata la presente ley; 
 
b) El cincuenta (50%) de la cotización adicional del 1% sobre la base de 
cotización, a cargo de los afiliados al sistema general de pensiones cuya base de 
cotización sea igual o superior a cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes; 
 
c) Los aportes del presupuesto nacional. Estos no podrán ser inferiores a los 
recaudados anualmente por los conceptos enumerados en los literales a) y b) 
anteriores, y se liquidarán con base en lo reportado por el fondo en la vigencia del 
año inmediatamente anterior, actualizados con base en la variación del índice de 
precios al consumidor, certificado por el DANE; 
 
d) Los pensionados que devenguen una mesada superior a diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes y hasta veinte (20) contribuirán para el Fondo 
de Solidaridad Pensional para la subcuenta de subsistencia en un 1%, y los que 
devenguen más de veinte (20) salarios mínimos contribuirán en un 2% para la 
misma cuenta. 
 



PARÁGRAFO 1o. Para ser beneficiario del subsidio a los aportes, los afiliado al 
ISS, deberán ser mayores de 55 años y los vinculados a los fondos de pensiones 
deberán ser mayores de 58, siempre y cuando no tengan un capital suficiente para 
financiar una pensión mínima. 
 
PARÁGRAFO 2o. Cuando quiera que los recursos que se asignan a la subcuenta 
de solidaridad no sean suficientes para atender los subsidios que hayan sido 
otorgados a la entrada en vigencia de esta ley, se destinará el porcentaje adicional 
que sea necesario de la cotización del uno por ciento que deben realizar quienes 
tengan ingresos iguales o superiores a cuatro (4) salarios mínimos legales 
mensuales. 

 
Ley 1110 de 2006; Art. 72  

 
Decreto 569 de 2004; Art. 5 

 
Decreto 2681 de 2003; Art. 6  

 
Decreto 1127 de 1994; Art. 6 
 

 

ARTÍCULO 9o. El artículo 33 de la Ley 100 de 1993 quedará así: 
 
Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a 
la Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 
 
1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) 
años si es hombre. 
 
A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete 
(57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre. 
 
2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 
 
A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 
50 y a partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar 
a 1.300 semanas en el año 2015. 
 
PARÁGRAFO 1o. Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el 
presente artículo, se tendrá en cuenta: 
 
a) El número de semanas cotizadas en cualquiera de los dos regímenes del 
sistema general de pensiones;  
 
b) El tiempo de servicio como servidores públicos remunerados, incluyendo los 
tiempos servidos en regímenes exceptuados; 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-1024-04 de 20 de octubre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil. 



 
 

c) El tiempo de servicio como trabajadores vinculados con empleadores que antes 
de la vigencia de la Ley 100 de 1993 tenían a su cargo el reconocimiento y pago 
de la pensión, siempre y cuando la vinculación laboral se encontrara vigente o se 
haya iniciado con posterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-506-01, mediante Sentencia C-
1024-04  de 20 de octubre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, "...mediante la cual 
se declaró la constitucionalidad de la expresión acusada <subrayada>  por un cargo idéntico al 
impetrado en esta oportunidad", sobre el texto original de Ley 100 de 1993. 

 
 

d) El tiempo de servicios como trabajadores vinculados con aquellos empleadores 
que por omisión no hubieren afiliado al trabajador. 
 
e) El número de semanas cotizadas a cajas previsionales del sector privado que 
antes de la Ley 100 de 1993 tuviesen a su cargo el reconocimiento y pago de la 
pensión. 
 
En los casos previstos en los literales b), c), d) y e), el cómputo será procedente 
siempre y cuando el empleador o la caja, según el caso, trasladen, con base en el 
cálculo actuarial, la suma correspondiente del trabajador que se afilie, a 
satisfacción de la entidad administradora, el cual estará representado por un bono 
o título pensional. 
 
Los fondos encargados reconocerán la pensión en un tiempo no superior a cuatro 
(4) meses después de radicada la solicitud por el peticionario, con la 
correspondiente documentación que acredite su derecho. Los Fondos no podrán 
aducir que las diferentes cajas no les han expedido el bono pensional o la cuota 
parte. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Apartes subrayados "fondos" declarados EXEQUIBLES, por el cargo analizado, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-1024-04 de 20 de octubre de 2004, Magistrado Ponente Dr. 
Rodrigo Escobar Gil. 

 

 
PARÁGRAFO 2o. Para los efectos de las disposiciones contenidas en la presente 
ley, se entiende por semana cotizada el periodo de siete (7) días calendario. La 
facturación y el cobro de los aportes se harán sobre el número de días cotizados 
en cada período. 
 
PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Se considera 
justa causa para dar por terminado el contrato de trabajo o la relación legal o 
reglamentaria, que el trabajador del sector privado o servidor público cumpla con 
los requisitos establecidos en este artículo para tener derecho a la pensión. El 
empleador podrá dar por terminado el contrato de trabajo o la relación legal o 



reglamentaria, cuando sea reconocida o notificada la pensión por parte de las 
administradoras del sistema general de pensiones. 
 
Transcurridos treinta (30) días después de que el trabajador o servidor público 
cumpla con los requisitos establecidos en este artículo para tener derecho a la 
pensión, si este no la solicita, el empleador podrá solicitar el reconocimiento de la 
misma en nombre de aquel. 
 
Lo dispuesto en este artículo rige para todos los trabajadores o servidores públicos 
afiliados al sistema general de pensiones. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1037-03, mediante Sentencia 
C-173-04 de 2 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett. 

 
- Parágrafo 3o. declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-1037-03 de 5 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería. 
Menciona la Corte: "... siempre y cuando además de la notificación del reconocimiento de la pensión no 
se pueda dar por terminada la relación laboral sin que se le notifique debidamente su inclusión en la 
nómina de pensionados correspondiente". 

 
 

PARÁGRAFO 4o. Se exceptúan de los requisitos establecidos en los numerales 1 
y 2 del presente artículo, las personas que padezcan una deficiencia física, síquica 
o sensorial del 50% o más, que cumplan 55 años de edad y que hayan cotizado 
en forma continua o discontinua 1000 o más semanas al régimen de seguridad 
social establecido en la Ley 100 de 1993. 
 
<Aparte subrayados y en letra itálica CONDICIONALMENTE exequibles. Aparte 
tachado INEXEQUIBLE> La madre trabajadora cuyo hijo menor de 18 años 
padezca invalidez física o mental, debidamente calificada y hasta tanto 
permanezca en este estado y continúe como dependiente de la madre, tendrá 
derecho a recibir la pensión especial de vejez a cualquier edad, siempre que haya 
cotizado al Sistema General de Pensiones cuando menos el mínimo de semanas 
exigido en el régimen de prima media para acceder a la pensión de vejez. Este 
beneficio se suspenderá si la trabajadora se reincorpora a la fuerza laboral. Si la 
madre ha fallecido y el padre tiene la patria potestad del menor inválido, podrá 
pensionarse con los requisitos y en las condiciones establecidas en este artículo. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 



- Apartes subrayados declarados CONDICIONALMENTE EXEQUIBLES, por el cargo analizado, por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-989-06 de 29 de noviembre de 2006, Magistrado Ponente 
Dr. Álvaro Tafur Galvis, "en el entendido que el beneficio pensional previsto en dicho artículo se hará 
extensivo al padre cabeza de familia de hijos discapacitados y que dependan económicamente de él". 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-227-04, mediante Sentencia C-
1024-04 de 20 de octubre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil. 
  
- Inciso declarado EXEQUIBLE, salvo el aparte tachado declarado INEXEQUIBLE, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-227-04 de 8 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel 
José Cepeda Espinosa, "... en el entendido de que la dependencia del hijo con respecto a la madre es  
de carácter económico". 

 
- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte demandado de este artículo por 
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-073-04 de 3 de febrero de 2004, Magistrado Ponente 
Dr. Jaime Araujo Rentería. 

 
 

ARTÍCULO 10. El artículo 34 de la Ley 100 de 1993 quedará así: 
 
Artículo 34. Monto de la Pensión de Vejez. El monto mensual de la pensión de 
vejez, correspondiente a las primeras 1.000 semanas de cotización, será 
equivalente al 65% del ingreso base de liquidación. Por cada 50 semanas 
adicionales a las 1.000 hasta las 1.200 semanas, este porcentaje se incrementará 
en un 2%, llegando a este tiempo de cotización al 73% del ingreso base de 
liquidación. Por cada 50 semanas adicionales a las 1.200 hasta las 1.400, este 
porcentaje se incrementará en 3% en lugar del 2%, hasta completar un monto 
máximo del 85% del ingreso base de liquidación. 
 
El valor total de la pensión no podrá ser superior al 85% del ingreso base de 
liquidación, ni inferior a la pensión mínima de que trata el artículo siguiente. 
 
A partir del 1o. de enero del año 2004 se aplicarán las siguientes reglas: 
 
El monto mensual de la pensión correspondiente al número de semanas mínimas 
de cotización requeridas, será del equivalente al 65%, del ingreso base de 
liquidación de los afiliados. Dicho porcentaje se calculará de acuerdo con la 
fórmula siguiente: 
 
r = 65.50 - 0.50 s, donde: 
 
r =porcentaje del ingreso de liquidación. 
 
s = número de salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
A partir del 2004, el monto mensual de la pensión de vejez será un porcentaje que 
oscilará entre el 65 y el 55% del ingreso base de liquidación de los afiliados, en 
forma decreciente en función de su nivel de ingresos calculado con base en la 
fórmula señalada. El 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se 
incrementará en 50 semanas. Adicionalmente, el 1o. de enero de 2006 se 
incrementarán en 25 semanas cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el año 
2015. 
 



A partir del 2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas 
requeridas, el porcentaje se incrementará en un 1.5% del ingreso base de 
liquidación, llegando a un monto máximo de pensión entre el 80 y el 70.5% de 
dicho ingreso, en forma decreciente en función del nivel de ingresos de cotización, 
calculado con base en la fórmula establecida en el presente artículo. El valor total 
de la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) del ingreso base de 
liquidación, ni inferior a la pensión mínima. 
 
ARTÍCULO 11. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE INVALIDEZ. 
<Artículo INEXEQUIBLE> 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante Sentencia 
C-1094-03 de 19 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño. 

 
- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1056-03 de 11 de 
noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr.  Alfredo Beltrán Sierra. 

 
<Legislación Anterior> 

 
Texto original de la Ley 797 de 2003: 

 
ARTÍCULO 11. Tendrá derecho a la pensión de invalidez el afiliado al sistema que conforme a lo 

dispuesto en el artículo anterior sea declarado inválido y acredite las siguientes condiciones: 

 
1. Invalidez causada por enfermedad: Que haya cotizado 50 semanas en los últimos tres años 

inmediatamente anteriores a la fecha de estructuración y su fidelidad de cotizacion para con el sistema 

sea al menos del 25% del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió 20 años de edad y la 

fecha de la primera calificación del estado de invalidez. 

 
2. Invalidez causada por accidente: Que haya cotizado 50 semanas dentro de los tres años 

inmediatamente anteriores al hecho causante de la misma. 

 
PARÁGRAFO. Los menores de 20 años de edad solo deberán acreditar que han cotizado 26 semanas 

en el último año inmediatamente anterior al hecho causante de su invalidez o su declaratoria. 

 
 
ARTÍCULO 12. El artículo 46 de la ley 100 de 1993 quedará así: 
 
Artículo 46. Requisitos para obtener la pensión de sobrevivientes. Tendrán 
derecho a la pensión de sobrevivientes: 
 
1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por riesgo 
común que fallezca y, 
 
2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre y 
cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos años 
inmediatamente anteriores al fallecimiento y se acrediten las siguientes 
condiciones: 
 



a) <Literal condicionalmente exequible> Muerte causada por enfermedad: si es 
mayor de 20 años de edad, haya cotizado el veinticinco por ciento (25%) del 
tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió veinte años de edad y la 
fecha del fallecimiento; 
 
b) Muerte causada por accidente: si es mayor de 20 años de edad, haya cotizado 
el veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que 
cumplió veinte años de edad y la fecha del fallecimiento. 
 
PARÁGRAFO 1o. Cuando un afiliado haya cotizado el número de semanas 
mínimo requerido en el régimen de prima en tiempo anterior a su fallecimiento, sin 
que haya tramitado o recibido una indemnización sustitutiva de la pensión de vejez 
o la devolución de saldos de que trata el artículo 66 de esta ley, los beneficiarios a 
que se refiere el numeral 2 de este artículo tendrán derecho a la pensión de 
sobrevivientes, en los términos de esta ley. 
 
El monto de la pensión para aquellos beneficiarios que a partir de la vigencia de la 
Ley, cumplan con los requisitos establecidos en este parágrafo será del 80% del 
monto que le hubiera correspondido en una pensión de vejez. 
 
PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo INEXEQUIBLE> 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, salvo el parágrafo 2o. que se declara 
INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1094-03  de 19 de noviembre de 
2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño, "en el entendido que para el caso del literal a) del 
numeral 2o. será exigible la cotización del veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el 
momento en que el afiliado al sistema fallezca cumplió 20 años de edad y la fecha de su muerte". 

 
<Legislación Anterior> 

 
Texto original de la Ley 797 de 2003: 

 
PARÁGRAFO 2o. Si la causa del fallecimiento es homicidio, se aplicará lo prescrito para accidente, y si 

es suicidio, se aplicará lo prescrito para enfermedad. 

 

 
ARTÍCULO 13. Los artículos 47 y 74 quedarán así: 
 
Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios de la 
pensión de sobrevivientes: 
 
a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o 
compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 
marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no 
menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; 

<Jurisprudencia Vigencia> 



 
Corte Constitucional 

 
- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-1094-03 de 19 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba 
Triviño. 

 
 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre 
y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos 
de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con este. La pensión temporal se 
pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 20 años. En 
este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión, 
con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el literal a). 
 
Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, 
con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión 
de que tratan los literales a) y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá 
entre ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido. 
 
En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del 
fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero 
permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente será la 
esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene vigente la 
unión conyugal pero hay una separación de hecho, la compañera o compañero 
permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente al literal a en un 
porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y cuando 
haya sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. 
La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad 
conyugal vigente; 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Literal b) declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-1094-03 de 19 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño. 

 
 

c) <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Los hijos menores de 18 años; los hijos 
mayores de 18 años y hasta los 25 años, incapacitados para trabajar por razón de 
sus estudios y si dependían económicamente del causante al momento de su 
muerte, siempre y cuando acrediten debidamente su condición de estudiantes y 
cumplan con el mínimo de condiciones académicas que establezca el 
Gobierno; y, los hijos inválidos si dependían económicamente del causante, esto 
es, que no tienen ingresos adicionales, mientras subsistan las condiciones de 
invalidez. Para determinar cuando hay invalidez se aplicará el criterio previsto por 
el artículo 38 de la Ley 100 de 1993; 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-453-05 de 
3 de mayo de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández. 



 
- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1094-03 
de 19 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño. 

 
 

d) <Aparte tachado INEXEQUIBLE> A falta de cónyuge, compañero o compañera 
permanente e hijos con derecho, serán beneficiarios los padres del causante si 
dependían económicamente de forma total y absoluta de este; 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Literal declarado EXEQUIBLE, salvo el aparte tachado que se declara INEXEQUIBLE  por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-111-06 de 22 de febrero de 2006, Magistrado Ponente Dr. 
Rodrigo Escobar Gil. 

 
 

e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían 
económicamente de éste. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-896-06 
según Comunicado de Prensa de la Sala Plena de 1 de noviembre de 2006, Magistrado Ponente Dr. 
Marco Gerardo Monroy Cabra. 

 
 

PARÁGRAFO. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el 
padre, el hijo o el hermano inválido sea el establecido en el Código Civil. 
 

ARTÍCULO 14. <Artículo INEXEQUIBLE> 
<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-797-04 de 24 de 
agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño. 

 
<Legislación Anterior> 

 
Texto original de la Ley 797 de 2003: 

 
ARTÍCULO 14: El artículo 65 de la Ley 100 de 1993 quedará así: 

 
Artículo 65. Garantía de Pensión Mínima de Vejez. En desarrollo de los artículos 13 y 48 de la 

Constitución Política, créase el Fondo de Garantía de Pensión Mínima del Régimen de Ahorro individual 

con Solidaridad, como un patrimonio autónomo con cargo al cual se pagará, en primera instancia, la 

garantía de que trata este artículo. El Gobierno Nacional definirá el régimen de organización y 

administración de este fondo, así como la entidad o entidades que lo administrarán. 

 
Los afiliados que a los sesenta y dos (62) años de edad, si son hombres, y cincuenta y siete (57), si son 

mujeres, no hayan alcanzado a generar la pensión mínima de que trata el artículo 35 de la Ley 100 de 

1993, y hubiesen cotizado por lo menos mil ciento cincuenta (1.150) semanas tendrán derecho a que el 

Fondo de Garantía de Pensión Mínima del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, en desarrollo 

del principio de solidaridad, les complete la parte que haga falta para obtener dicha pensión. 



 
A partir del 1o. de enero de 2009 el número de semanas se incrementarán en veinticinco (25) semanas 

cada año hasta alcanzar 1.325 semanas de cotización en el 2015. 

 
PARÁGRAFO. Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el presente artículo, se tendrá 

en cuenta lo previsto en los parágrafos del artículo 33 de la Ley 100 de 1993. 

 
 
ARTÍCULO 15. SISTEMA DE REGISTRO ÚNICO. Corresponde al Gobierno 
definir el diseño, organización y funcionamiento de: 
 
a) El registro único de los afiliados al sistema general de pensiones, al sistema de 
seguridad social en salud, al sistema general de riesgos profesionales, al Sena, 
ICBF, y a las Cajas de Compensación Familiar, y de los beneficiarios de la red de 
protección social. Dicho registro deberá integrarse con el registro único de 
aportantes y la inclusión de dicho registro será obligatorio para acceder a los 
subsidios o servicios financiados con recursos públicos a partir de su vigencia; 
 

b) El sistema que permita la integración de los pagos de cotizaciones y aportes 
parafiscales a las entidades mencionadas en el inciso anterior, así como los 
demás aportes previstos para el sistema de seguridad social y protección social. El 
sistema será manejado por entidades de economía mixta de las cuales hagan 
parte las entidades de seguridad social, autorizadas para manejar los recursos de 
la seguridad social, tendrá a su cargo también la liquidación, administración y 
procesamiento de la información correspondiente; 
 
c) El número único de identificación en seguridad social integral y la proteccion 
social, el cual deberá ser registrado por todas las entidades que realicen las 
transacciones que señale el Gobierno en la forma que éste establezca. Este 
número debe corresponder al número de la cédula de ciudadanía o tarjeta de 
identidad o registro civil de nacimiento. 
 
PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional expedirá dentro de un término de dos (2) 
años contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley los decretos 
necesarios para desarrollar el sistema a que se refiere el presente artículo. 
 
ARTÍCULO 16. El régimen pensional de los miembros del magisterio, será 
regulado por ley. 
 
ARTÍCULO 17. FACULTADES EXTRAORDINARIAS. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 150 numeral 10 de la Constitución Política, revístese por 
seis (6) meses al Presidente de la República de facultades extraordinarias para: 
 
1. <Numeral INEXEQUIBLE> 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante Sentencia 
C-1057-03 de 11 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 

 



- Numeral 1o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1056-03 de 
11 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr.  Alfredo Beltrán Sierra. 

 
<Legislación Anterior> 

 
Texto original de la Ley 797 de 2003: 

 
1. Expedir normas con fuerza de ley para reformar el régimen pensional del Presidente de la República. 

 
En desarrollo de estas facultades, se autoriza al Presidente de la República para modificar el Ingreso 

Base de Cotización, la tasa de cotización, el Ingreso Base de Liquidación de la pensión de vejez, la 

edad para acceder a la pensión de vejez, el número de semanas de cotización, el régimen de 

transición, las condiciones y requisitos para acceder a las pensiones de invalidez y sobrevivencia, las 

personas que pueden acceder a la sustitución pensional y los beneficiarios de la pensión de 

sobrevivientes. 

 
 
2. Expedir o modificar las normas relacionadas con el régimen legal para los 
trabajadores que laboran en actividades de alto riesgo y en particular para 
modificar y dictar las normas sobre las condiciones, requisitos y beneficios, 
incluyendo la definición de alto riesgo, conforme a estudios y criterios actuariales 
de medición de disminución de expectativa de vida saludable y ajustar las tasas de 
cotización hasta en 10 puntos, siempre a cargo del empleador, con el objeto de 
preservar el equilibrio financiero del sistema. 
 

3. <Inciso INEXEQUIBLE>  
<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Inciso 3o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-432-04 de 6 de 
mayo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil. 

 
- Artículo declarado EXEQUIBLE, salvo el numeral 1 y la expresión "DAS" del numeral 3 declaradas 
INEXEQUIBLES, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1056-03 de 11 de noviembre de 
2003, Magistrado Ponente Dr.  Alfredo Beltrán Sierra. 

 
<Legislación Anterior> 

 
Texto original de la Ley 797 de 2003: 

 
<INCISO 3o.> <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Expedir normas con fuerza de ley para reformar los 

regímenes pensionales propios de las Fuerzas Militares y de Policía y DAS de conformidad con los 

artículos 217 y 218 de la Constitución Política. 

 
 

ARTÍCULO 18. <Artículo INEXEQUIBLE> 
<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante Sentencia 
C-353-04 de 20 de abril de 2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández. 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante Sentencia 
C-076-04 de 3 de febrero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 



 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante Sentencia 
C-047-04 de 27 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño. 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante Sentencia 
C-020-04 de 20 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño. 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante Sentencia 
C-1094-03 de 19 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño. 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante Sentencia 
C-1057-03 de 11 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 

 
- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1056-03 de 11 de 
noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr.  Alfredo Beltrán Sierra. 

 
<Legislación Anterior> 

 
Texto original de la Ley 797 de 2003: 

 
ARTÍCULO 18. Se modifica el inciso segundo, se modifica el inciso quinto y se adiciona el parágrafo 2o. 

del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, así:  

 
La edad para acceder a la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia el 

sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de 

edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el 

régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones, requisitos y monto de la 

pensión de acuerdo con lo señalado en el numeral 2 del artículo 33 y artículo 34 de esta ley, aplicables 

a estas personas, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley.  

 
Tampoco será aplicable para quienes habiendo escogido el régimen de ahorro individual con 

solidaridad decidan cambiarse al de prima media con prestación definida, con excepción de aquellos 

afiliados que a 1o. de abril de 1994 tenían 15 o más años de servicios prestados o semanas cotizadas, 

caso en el cual podrán pensionarse con el régimen anterior cuando cumplan los requisitos exigidos 

para tener derecho a la pensión de vejez, siempre y cuando cumplan con los siguientes requisitos:  

 
a) Que se trasladen al fondo común de naturaleza pública del ISS, el capital ahorrado en su cuenta 

individual de conformidad con las normas previstas por la Ley 100 de 1993 y sus decretos 

reglamentarios; 

 
b) Que el capital ahorrado en la cuenta individual, descontado el bono pensional, no sea inferior al 

monto de las cotizaciones correspondientes en caso que hubieran permanecido en el régimen de prima 

media administrado por el ISS. 

 
Para quienes el 1o. de abril de 1994 tenían 15 años de servicios prestados o semanas cotizadas y se 

hubieren trasladado al régimen de ahorro individual con solidaridad, el monto de la pensión vejez se 

calculará de acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1993 para el régimen de ahorro individual con 

solidaridad. 

 
PARÁGRAFO 2o. Para los efectos de la presente ley se respetarán y garantizarán integralmente los 

derechos adquiridos a quienes hoy tienen la calidad de pensionados de jubilación, vejéz, invalidez, 

sustitución y sobrevivencia en los diferentes órdenes, sectores y regímenes, así como a quienes han 

cumplido ya con los requisitos exigidos por la ley para adquirir la pensión, pero no se les ha reconocido. 

 
 
ARTÍCULO 19. REVOCATORIA DE PENSIONES RECONOCIDAS 
IRREGULARMENTE. <CONDICIONALMENTE exequible> Los representantes 



legales de las instituciones de Seguridad Social o quienes respondan por el pago 
o hayan reconocido o reconozcan prestaciones económicas, deberán verificar de 
oficio el cumplimiento de los requisitos para la adquisición del derecho y la 
legalidad de los documentos que sirvieron de soporte para obtener el 
reconocimiento y pago de la suma o prestación fija o periódica a cargo del tesoro 
público, cuando quiera que exista motivos en razón de los cuales pueda suponer 
que se reconoció indebidamente una pensión o una prestación económica. En 
caso de comprobar el incumplimiento de los requisitos o que el reconocimiento se 
hizo con base en documentación falsa, debe el funcionario proceder a la 
revocatoria directa del acto administrativo aun sin el consentimiento del particular y 
compulsar copias a las autoridades competentes. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-835-03, mediante Sentencia C-
282-04 de 24 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett. 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-835-03, mediante Sentencia C-
1094-03 de 20 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño. 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-835-03 , mediante Sentencia 
C-836-03 de 23 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño. 

 
- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, "de manera condicionada en los términos 
del numeral 4 de las consideraciones y fundamentos de esta sentencia" por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-835-03 de 23 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo 
Rentería. 

 
 

ARTÍCULO 20. REVISIÓN DE RECONOCIMIENTO DE SUMAS PERIÓDICAS A 
CARGO DEL TESORO PÚBLICO O DE FONDOS DE NATURALEZA PÚBLICA. 
<Apartes tachados INEXEQUIBLES> Las providencias judiciales que en 
cualquier tiempo hayan decretado o decreten reconocimiento que impongan al 
tesoro público o a fondos de naturaleza pública la obligación de cubrir sumas 
periódicas de dinero o pensiones de cualquier naturaleza podrán ser revisadas por 
el Consejo de Estado o la Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con sus 
competencias, a solicitud del Gobierno por conducto del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, del Contralor 
General de la República o del Procurador General de la Nación. 
 
La revisión también procede cuando el reconocimiento sea el resultado de una 
transacción o conciliación judicial o extrajudicial. 
 
La revisión se tramitará por el procedimiento señalado para el recurso 
extraordinario de revision por el respectivo código y podrá solicitarse en cualquier 
tiempo por las causales consagradas para este en el mismo código y además: 
 
a) Cuando el reconocimiento se haya obtenido con violación al debido proceso, y 
 

b) Cuando la cuantía del derecho reconocido excediere lo debido de acuerdo con 
la ley, pacto o convención colectiva que le eran legalmente aplicables. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 



Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-835-03, mediante Sentencia C-
157-04 de 24 de febrero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 
Mediante la misma sentencia la Corte se declaró inhibida de fallar en relación con los cargos por 
supuesta vulneración de los artículos 1 y 53 Superiores. 

 
- Artículo declarado EXEQUIBLE, con respecto a los cargos formulados y "bajo los supuestos 
reseñados en el numeral 5 de las consideraciones y fundamentos de esta sentencia", salvo los apartes 
tachados que se declaran INEXEQUIBLES, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-835-03 
de 23 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería. 

 
 

ARTÍCULO 21. <Artículo INEXEQUIBLE> 
<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante Sentencia 
C-045-04 de 27 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil. 

 
- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1056-03 de 11 de 
noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr.  Alfredo Beltrán Sierra. 

 
<Legislación Anterior> 

 
Texto original de la Ley 797 de 2003: 

 
ARTÍCULO 21. Adiciónese el artículo 54 de la Ley 100 de 1993 con el siguiente parágrafo. 

 
PARÁGRAFO. Las empresas del sector privado, conforme a lo establecido en los Decretos-ley 1282 y 

1283 de 1994, deben transferir el valor de su cálculo actuarial a las cajas, fondos, o entidades de 

seguridad social del sector privado, que administren el régimen de prima media con prestación definida, 

tendrán plazo para realizar dicha transferencia en pagos anuales de forma lineal hasta el año 2023. El 

valor a pagar en cada anualidad se calculará de tal forma que permita atender las mesadas pensionales 

corrientes para cada vigencia fiscal. 

 
Los valores que se deben transferir de conformidad con el inciso anterior incluyen además de las 

transferencias futuras todas las sumas de dinero que a la fecha de expedición de la presente ley no 

hayan sido transferidas y los intereses que sobre ellas se hayan causado. 

 
Son ineficaces, sin necesidad de declaración judicial, las estipulaciones que formen parte de cualquier 

acto o acuerdo y que tengan por objeto o finalidad establecer pasos o condiciones diferentes a las 

consagradas en el siguiente artículo. 

 
 
ARTÍCULO 22. <Artículo INEXEQUIBLE>  

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-839-03, mediante Sentencia C-
1056-03 de 11 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr.  Alfredo Beltrán Sierra. 

 
- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-839-03 de 23 de 
septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño. 

 
<Legislación Anterior> 



 
Texto original de la Ley 797 de 2003: 

 
ARTÍCULO 22. A partir de la vigencia de la presente ley quien devengue una mesada pensional de 

hasta 3 salarios mínimos legales mensuales vigentes solo pagarán el 50% de las cuotas moderadoras y 

los copagos a que están obligados. 

 
 
ARTÍCULO 23. <Artículo INEXEQUIBLE> 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1056-03 de 11 de 
noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr.  Alfredo Beltrán Sierra. 

 
<Legislación Anterior> 

 
Texto original de la Ley 797 de 2003: 

 
ARTÍCULO 23. Se adiciona el parágrafo 2o. del artículo 115 de la Ley 100 de 1993 

 
PARÁGRAFO 2o. Para el cubrimiento de estas obligaciones los entes territoriales podrán utilizar hasta 

el 50% del saldo disponible en la cuenta del Fondo de Pensiones de las entidades territoriales creado 

por la ley 549 de 1999 aun cuando no esté constituida la reserva correspondiente al 100% del pasivo 

pensional. Conforme a las reglas que establezca el Gobierno, estos recursos podrán transferirse 

directamente a las entidades administradoras en nombre de los entes territoriales emisores con la 

previa autorización. 

 

 
ARTÍCULO 24. La presente ley rige al momento de su publicación y deroga los 
artículos 30 y 31 de la Ley 397 de 1997 y demás normas que le sean contrarias. 
 
 

El Presidente del honorable Senado de la República. 
LUIS ALFREDO RAMOS BOTERO. 

 
 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD. 

 
El Presidente de la honorable Cáma ra de Representantes, 

WILLIAM VÉLEZ MESA. 
 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
ANGELINO LIZCANO RIVERA. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL 
 
 

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE. 



Dada en Bogotá, D. C., a 29 de enero de 2003. 
 
 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
 
 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
ROBERTO JUNGUITO BONNET. 

 
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
JUAN LUIS LONDOÑO DE LA CUESTA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LEY 826 DE 2003 
(julio 10) 

Diario Oficial No. 45.248, de 14 de julio de 2003 
 

PODER PÚBLICO - RAMA LEGISLATIVA 
 

Por medio de la cual se aprueba el Acuerdo de Seguridad Social entre la 
República de Colombia y la República Oriental del Uruguay, hecho en Santafé de 

Bogotá, D. C., el diecisiete (17) de febrero de mil novecientos noventa y ocho 
(1998). 

<Resumen de Notas de Vigencia> 

 
NOTAS DE VIGENCIA: 

 
- Acuerdo y Ley declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-279-04 de 
24 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra. 

 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
Visto el texto del por medio de la cual se aprueba el "Acuerdo de Seguridad Social 
entre la República de Colombia y la República Oriental del Uruguay, hecho en 
Santafé de Bogotá, D. C., el diecisiete (17) de febrero de mil novecientos noventa 
y ocho (1998)", que a la letra dice: 
 
(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento 
Internacional mencionado, detbidamente autenticado por el Jefe de la Oficina 
Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores). 
 

PROYECTO DE LEY 34 DE 2002 SENADO 
 
Por medio de la cual se aprueba el «Acuerdo de Seguridad Social entre la 
República de Colombia y la República Oriental del Uruguay», hecho en Santa Fe 
de Bogotá, D. C., el diecisiete (17) de febrero de mil novecientos noventa y ocho 
(1998). 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
Visto el texto del «Acuerdo de Seguridad Social entre la República de Colombia y 
la República Oriental del Uruguay», hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., el 
diecisiete (17) de febrero de mil novecientos noventa y ocho (1998), que a la letra 
dice: 
 
(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento 
Internacional mencionado, debidamente autenticado por el Jefe de la Oficina 
Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores). 
 
«ACUERDO DE SEGURIDAD SOCIAL ENTRE LA REPUBLICA DECOLOMBIA 

Y LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
 



El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República Oriental 
del Uruguay firmantes del presente Acuerdo, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Lo establecido en el artículo 17, letra b) del Convenio Iberoamericano de 
Seguridad Social suscrito en la ciudad de Quito, Capital de Ecuador, el día 26 de 
enero de 1978, vigente para la República de Colombia y la República Oriental del 
Uruguay. 
 
Confirmando el propósito de los dos países de dar efectiva vigencia a las 
disposiciones del Convenio Iberoamericano de Seguridad Social. 
 
Afirmando los principios de igualdad de trato y de conservación de derechos y 
expectativas consagrados en las legislaciones de Seguridad Social vigentes en 
ambos países. 
 

ACUERDAN 
 

 
TITULO I. 

DISPOSICIONES GENERALES. 
 
ARTÍCULO 1. DEFINICIONES. 
 
1. Las expresiones y términos que se enumeran a continuación tienen en el 
presente Acuerdo el siguiente significado: 
 
a) "Partes Contratantes": República de Colombia y República Oriental del 
Uruguay; 
 
b) "Convenio": Convenio Iberoamericano de Seguridad Social suscrito en la ciudad 
de Quito, capital de la República del Ecuador, el día 26 de enero de 1978; 
 
c) "Disposiciones legales": La Constitución, leyes, decretos, reglamentos y demás 
normas relativas a la materia, vigentes en el territorio de cada una de las Partes 
Contratantes; 
 
d) "Autoridad Competente": En la República de Colombia, el Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social; en la República Oriental del Uruguay, el Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social; 
 
e) "Organismos de Enlace": Las Instituciones de coordinación e información entre 
las Entidades Gestoras que intervengan en la aplicación del Acuerdo, actuando 
como nexo obligatorio de las tramitaciones de cada parte Contratante con la otra. 
 
Se establecen como Organismos de Enlace: en la República de Colombia, el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o la Institución que éste designe a tales 
efectos y en la República Oriental del Uruguay, el Banco de Previsión Social. 



 
Las Autoridades, competentes de cada Parte Contratante podrán establecer otros 
Organismos de Enlace, comunicándolo a la Autoridad Competente de la otra 
Parte; 
 
f) "Entidades Gestoras": Las Instituciones que en cada Parte Contratante tienen a 
su cargo la administración de uno o más regímenes de Seguridad Social, 
Provisión Social o Seguros Sociales; 
 
g) "Personas Protegidas": Los beneficiarios de los Sistemas de Seguridad Social, 
Previsión Social o Seguros Sociales, de las Partes Contratantes; 
 
h) "Período de Cotización": Período con relación al cual se han pagado o se 
consideran pagadas las cotizaciones relativas a las prestaciones correspondientes 
computables, según la legislación de una u otra Parte Contratante. 
 
2. Cualesquiera otras expresiones y términos utilizados en el Acuerdo tienen el 
significado que les atribuye la Legislación que se aplica. 
 
ARTÍCULO 2. AMBITO DE APLICACION MATERIAL. 
 
1. El presente Acuerdo se aplicará: 
 
a) Respecto de Colombia, a la legislación referente a las prestaciones económicas 
dispuestas en el Sistema General de Pensiones "Prima Media con Prestación 
Definida y Ahorro Individual con Solidaridad", en cuanto a prestaciones de vejez, 
invalidez y de sobrevivientes; 
 
b) Respecto de Uruguay, a la legislación relativa a las prestaciones contributivas 
de la Seguridad Social en lo que se refiere a los regímenes de jubilaciones y 
pensiones basados en el sistema de reparto y de capitalización individual, en 
cuanto a las prestaciones por vejez, invalidez y sobrevivientes. 
 
2. El presente Acuerdo se aplicará igualmente a las leyes y reglamentos que en el 
futuro complementen o modifiquen las señaladas en el numeral 1. 
 
ARTÍCULO 3. AMBITO DE APLICACION PERSONAL. 
 
El presente Acuerdo será aplicable a los trabajadores que estén o hayan estado 
sujetos a las Legislaciones de Seguridad Social o Seguros Sociales de una y otra 
Parte Contratante, así como a sus beneficiarios, sobrevivientes o a quienes se 
transmitan sus derechos. 
 
En ningún caso, habrá lugar a la percepción de prestaciones por invalidez y 
sobrevivencia fundadas en hechos ocurridos con antelación a la fecha de su 
vigencia. 
 
ARTÍCULO 4. IGUALDAD DE TRATO. 
 



Las personas protegidas de una Parte Contratante que pasen a quedar sometidas 
a la Legislación de la otra Parte, tendrán en esta última los mismos derechos y 
obligaciones establecidos en la Legislación de esta Parte para sus nacionales. 
 
ARTÍCULO 5. CONSERVACION DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS Y PAGO 
DE PRESTACIONES. 
 
1. Las prestaciones económicas a las que se refiere el Acuerdo, concedidas en 
virtud de las disposiciones legales de las Partes Contratantes no serán objeto de 
reducción, suspensión, extinción, descuentos, quitas ni gravámenes, fundados en 
el hecho de que el beneficiario resida en el territorio de la otra Parte Contratante. 
 
2. Las prestaciones debidas por una de las Partes Contratantes, se harán 
efectivas a los beneficiarios de la otra Parte, que residan en un tercer país, en las 
mismas condiciones y con igual extensión que a los beneficiarios de la primera 
Parte que residan en el referido tercer país. 
 
 

TITULO II. 
DISPOSICIONES SOBRE LEGISLACION APLICABLE. 

 
 
ARTÍCULO 6. REGLA GENERAL. 
 
Las personas a quienes sea aplicable el presente Acuerdo, estarán sujetas 
exclusivamente a la legislación de la Parte Contratante en cuyo territorio ejerzan la 
actividad laboral, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7o. 
 
ARTÍCULO 7. NORMAS ESPECIALES O EXCEPCIONES. 
 
1. Respecto a lo dispuesto en el artículo 6o, se establecen las siguientes normas 
especiales o excepciones: 
 
a) El trabajador dependiente de una empresa con sede en el territorio de una de 
las Partes Contratantes, que desempeñe tareas profesionales, de investigación, 
científicas, técnicas, de dirección, o actividades similares, y, que sea enviado para 
prestar servicios en el territorio de la otra Parte por un período no mayor de 
veinticuatro meses, continuará sujeto a la legislación de la primera Parte. Este 
período será susceptible de ser prorrogado por una sola vez, en supuestos 
especiales, mediante previo y expreso consentimiento de la Autoridad Competente 
de la otra Parte; 
 
b) El personal itinerante al servicio de empresas de transporte aéreo y el personal 
de tránsito de las empresas de transporte terrestre, que desempeñe su actividad 
en el territorio de ambas Partes, estará sujeto a la legislación de la Parte en cuyo 
territorio tenga su sede principal la empresa. En caso que dicho personal resida en 
el territorio de la otra Parte estará sujeto a la legislación de dicha Parte; 
 



c) El trabajador dependiente que ejerza su actividad a bordo de un buque, estará 
sometido a la legislación de la Parte cuya bandera enarbole la nave. No obstante 
lo anterior, cuando el trabajador sea remunerado por esa actividad por una 
empresa o por una persona que tenga su domicilio en el territorio de la otra Parte, 
deberá quedar sometido a la legislación de esta última Parte, si reside en su 
territorio. La empresa o persona que pague la retribución será considerada como 
empleador para la aplicación de dicha legislación; 
 
d) Los trabajadores empleados en trabajos de carga, descarga, reparación de 
buques y servicios de vigilancia en el puerto, estarán sometidos a la legislación de 
la Parte Contratante a cuyo territorio pertenezca el puerto; 
 
e) Los miembros del personal de las Misiones Diplomáticas y de las Oficinas 
Consulares, los funcionarios de Organismos Internacionales y demás funcionarios 
y empleados de esas representaciones y organismos, serán regidos en lo 
referente a Seguridad Social, por las normas, tratados y convenciones 
internacionales que le sean aplicables; 
 
f) Los funcionarios públicos de una Parte, distintos a los que se refiere el apartado 
anterior, que se hallen destinados en el territorio de la otra Parte, quedarán 
sometidos a la legislación de la Parte a la que pertenece la Administración de la 
que dependen; 
 
g) Los miembros del personal administrativo, técnico y de servicio de las Misiones 
Diplomáticas, de las Oficinas Consulares y de los Organismos Internacionales, 
siempre y cuando tengan el carácter de local, podrán optar entre la aplicación de 
la legislación de la Parte acreditante o la de la otra Parte. 
 
La opción se ejercerá dentro de los tres meses siguientes a la fecha del inicio del 
trabajo en el territorio de la Parte en la que se desarrolle su actividad, o, de la 
fecha de vigencia del presente Acuerdo. 
 
En caso que no se efectúe la opción dentro de dicho plazo, se considerará que 
opta por ampararse a la legislación de la Parte en donde desarrolla su actividad; 
 
h) Las personas enviadas por una de las Partes en misiones oficiales de 
cooperación al territorio de la otra Parte, quedarán sometidas a la legislación de la 
Parte que las envía, salvo que en los Acuerdos de Cooperación que se suscriban 
por las Partes se disponga otra cosa. 
 
2. Las Autoridades Competentes o Delegadas de ambas Partes Contratantes 
podrán, de común acuerdo, establecer otras excepciones en interés de 
determinados trabajadores o categorías de trabajadores. 
 
 

TITULO III. 
DISPOSICIONES ESPECIALES PRESTACIONES DE VEJEZ, INVALIDEZ Y 

SOBREVIVIENTES. 
 



 
CAPITULO I. 

TOTALIZACION. 
 
ARTÍCULO 8. TOTALIZACION DE PERIODOS DE COTIZACION. 
 
Cuando la legislación de una Parte Contratante subordine la adquisición, 
conservación o recuperación del derecho a prestaciones por vejez, invalidez o 
sobrevivientes previstas en el Acuerdo, al cumplimiento de determinados períodos 
de cotización, la Entidad Gestora tendrá en cuenta a tal efecto, cuando sea 
necesario, los períodos de cotización cumplidos en este régimen con arreglo a la 
legislación de la otra Parte Contratante, como si se tratara de períodos cumplidos 
con arreglo a su propia legislación, siempre que no se superpongan. 
 
En caso que existan períodos de cotización simultáneos, cada Parte computará 
exclusivamente los registrados en ella, durante la permanencia del beneficiario en 
su territorio. 
 
En Colombia, para el reconocimiento de las prestaciones, se tendrá en cuenta el 
tiempo trabajado en empresas o entidades que asumían directamente sus 
pensiones, siempre y cuando éstas hubieran emitido o emitan el correspondiente 
bono o título pensional. 
 
 

CAPITULO II. 
DERECHO Y LIQUIDACION DE LAS PRESTACIONES. 

 
ARTÍCULO 9. DETERMINACION DEL DERECHO Y LIQUIDACION DE LAS 
PRESTACIONES. 
 
La Entidad Gestora ante la cual se presente la solicitud de reconocimiento 
determinará con arreglo a su Legislación y teniendo en cuenta la totalización de 
los períodos, si el interesado cumple con las condiciones requeridas para obtener 
la prestación. 
 
En caso afirmativo, determinará el monto teórico a que el interesado tendría 
derecho, como si todos los períodos totalizados se hubieran cumplido bajo su 
propia Legislación y fijará el definitivo en proporción a los períodos cumplidos, 
exclusivamente bajo dicha Legislación, debiendo informar a la otra Parte 
Contratante la proporción que a esta le corresponda. 
 
Una vez determinada dicha proporción, cada Parte Contratante será responsable 
de la cuota parte que le corresponde y de sus actualizaciones. En ningún caso, 
generarán pagos adicionales por tal concepto. 
 
ARTÍCULO 10. CONDICIONES Y DERECHO DE OPCION. 
 
1. Para efectos del reconocimiento de las prestaciones se aplicará en su integridad 
la legislación de la Parte Contratante ante la cual se produzca el último cese de la 



actividad laboral. Una vez establecido el derecho, el Organismo de Enlace de la 
otra Parte Contratante procederá a reconocer la parte que le corresponde de dicha 
prestación. 
 
2. Los interesados podrán optar porque los derechos les sean reconocidos 
separadamente, de acuerdo con las disposiciones legales de una Parte 
Contratante, con independencia de los períodos de cotización en la otra Parte. 
 
El interesado debida y previamente informado al respecto, podrá renunciar a la 
aplicación de las disposiciones del Acuerdo sobre totalización y prorrata. En este 
caso, las prestaciones se determinarán separadamente por la Entidad Gestora, 
según su respectiva legislación, independientemente de los períodos de cotización 
cumplidos en la otra Parte. 
 
3. La opción podrá ser ejercida por una sola vez. 
 
ARTÍCULO 11. PRESTACIONES POR SOBREVIVENCIA. 
 
1. La determinación de la calidad de beneficiario de la prestación por 
sobrevivencia estará a cargo de cada Entidad Gestora, de acuerdo con la 
Legislación de su Parte. 
 
2. Si el derecho o la cuantía de la prestación dependiera de la totalización de los 
servicios cumplidos en ambas Partes, el monto de la misma será determinado y 
pagado a prorrata por las Entidades Gestoras de cada una de ellas, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 8. Si en tal supuesto el solicitante no tuviera 
derecho a la prestación en una de las Partes, la Entidad Gestora de la otra Parte 
solo abonará el importe proporcional que resulte de relacionar el período que 
hubiere computado con el totalizado. 
 
ARTÍCULO 12. PRESTACIONES POR INVALIDEZ. 
 
Para efecto del reconocimiento de las prestaciones por invalidez se atenderá lo 
dispuesto en el artículo 11 del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 13. LEGISLACION APLICABLE A LAS PRESTACIONES POR 
DEFUNCION O AUXILIO FUNERARIO. 
 
1. Las prestaciones por defunción se regirán por la legislación que fuere aplicable 
en la fecha de fallecimiento del causante. 
 
El reconocimiento y cálculo de la prestación podrá realizarse totalizando los 
períodos de cotización cumplidos en la otra Parte. 
 
2. En los casos que se tuviera derecho a la prestación por aplicación de las 
legislaciones de ambas partes contratantes, el reconocimiento de aquél se 
regulará por la legislación de la Parte en cuyo territorio residiera el causante a la 
fecha del fallecimiento. 
 



3. Si la residencia fuera en un tercer país, la legislación aplicable en el caso de 
que tuviera derecho a la prestación en ambas Partes Contratantes, será la de la 
Parte donde registró el último período de cotización. 
 
ARTÍCULO 14. ACTUALIZACION DE PRESTACIONES. 
 
Las prestaciones reconocidas por aplicación de las normas del presente Capítulo 
se revalorizarán con la misma periodicidad, y en idéntica cuantía que las previstas 
en la Legislación de la respectiva Parte Contratante. 
 
ARTÍCULO 15. CONDICIONES ESPECIFICAS PARA EL RECONOCIMIENTO 
DEL DERECHO. 
 
1. Si la legislación de una Parte Contratante subordina la concesión de las 
prestaciones reguladas en este capítulo, a la condición de que el trabajador haya 
estado sujeto a su legislación en el momento de producirse el hecho causante de 
la prestación, esta condición se considerará cumplida si en dicho momento el 
trabajador está asegurado en virtud de la legislación de la otra Parte, o en su 
defecto, cuando reciba una prestación de esa Parte causada por el propio 
beneficiario. 
 
2. Si la legislación de una Parte Contratante exige para reconocer la prestación, 
que se hayan cumplido períodos de cotización en un tiempo determinado 
inmediatamente anterior al hecho causante de la prestación, esta condición se 
considerará cumplida si el interesado los acredita en el período inmediatamente 
anterior al reconocimiento de la prestación en la otra Parte. 
 
ARTÍCULO 16. COMPUTO DE PERIODOS DE COTIZACION EN REGIMENES 
ESPECIALES O BONIFICADOS. 
 
1. Si la legislación de una de las Partes condiciona el derecho o la concesión de 
determinados beneficios al cumplimiento de períodos de seguro en una actividad 
sometida a un Régimen Especial o Bonificado, en una actividad o empleo 
determinado, los períodos cumplidos bajo la legislación de la otra Parte, solo se 
tendrán en cuenta, para la concesión de tales prestaciones o beneficios, si 
hubieran sido acreditados al amparo de un régimen de igual naturaleza, o a falta 
de éste, en la misma actividad o, en su caso, en una tarea de características 
similares. 
 
2. Si teniendo en cuenta los períodos así cumplidos el interesado no satisface las 
condiciones requeridas para beneficiarse de una prestación de un Régimen 
Especial o Bonificado, estos períodos serán tenidos en cuenta para la concesión 
de prestaciones del Régimen General o de otro Régimen Especial o Bonificado en 
el que el interesado pudiera acreditar su derecho. 
 
 

CAPITULO III. 
DISPOSICIONES APLICABLES A LOS REGIMENES DE JUBILACIONES Y 

PENSIONES DE CAPITALIZACION INDIVIDUAL. 



 
ARTÍCULO 17. RÉGIMEN DE PRESTACIONES EN LA LEGISLACION 
COLOMBIANA. 
 
1. Los trabajadores afiliados a una Administradora de Fondos de Pensiones, en 
Colombia, financiarán sus prestaciones con el saldo de su cuenta de ahorro 
individual y la suma adicional a cargo de la Aseguradora cuando hubiere lugar a 
ello. 
 
2. Las Administradoras de Fondos de Pensiones y las compañías de seguros 
deberán dar cumplimiento a los mecanismos previstos en este Acuerdo. 
 
3. En el caso en que los trabajadores afiliados a una Administradora de Fondos de 
Pensiones requieran de la totalización de períodos para acceder a la garantía 
estatal de pensión mínima, se aplicará lo dispuesto en los artículos 9 y 10 del 
Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 18. RÉGIMEN DE PRESTACIONES EN LA LEGISLACION 
URUGUAYA. 
 
1. Los trabajadores afiliados a una Administradora de Fondos de Ahorro 
Previsional, en Uruguay, financiarán sus prestaciones con el importe acumulado 
en su cuenta de capitalización individual. 
 
2. Las prestaciones otorgadas por el régimen de capitalización, se adicionarán a 
las prestaciones a cargo del régimen de solidaridad, cuando el trabajador reúna 
los requisitos establecidos por la legislación vigente, aplicándose en caso de 
resultar necesario, la totalización de periodos de seguro. 
 
3. Las Administradoras de Fondos y las empresas aseguradoras deberán dar 
cumplimiento a los mecanismos previstos en este Convenio. 
 
ARTÍCULO 19. TRANSFERENCIA DE FONDOS. 
 
1. Los Trabajadores afiliados a los sistemas de capitalización individual o sus 
causahabientes que fijaren su residencia en uno de los Estados Contratantes, 
podrán solicitar por única vez, en la oportunidad de acreditar el derecho a las 
prestaciones respectivas, la transferencia de fondos de su cuenta individual de 
capitalización, siendo aplicable a dicha transferencia, lo previsto en el numeral 1 
del artículo 5 del presente Acuerdo. 
 
2. Los Organismos de Enlace de cada Estado, efectuarán a solicitud de los 
interesados las comunicaciones respectivas a las Entidades Administradoras o 
Aseguradoras, con el fin de concretar la transferencia de fondos indicada en el 
apartado anterior. 
 
 

TITULO III. 
DISPOSICIONES VARIAS. 



 
ARTÍCULO 20. DETERMINACION DE LA BASE DE CÁLCULO. 
 
1. Para determinar las bases de cálculo de las prestaciones, cada Entidad Gestora 
competente aplicará su Legislación propia sin que, en ningún caso, puedan 
tomarse en consideración remuneraciones percibidas en la otra Parte Contratante. 
 
2. Cuando para la determinación de la base reguladora de la prestación, las 
Entidades Gestoras deban considerar períodos computables de la otra Parte, 
aplicarán en sustitución de la base de cotización el importe del salario mínimo o 
ingreso mínimo vigente durante dichos períodos en la Parte Contratante a que 
pertenezca la Entidad Gestora. 
 
ARTÍCULO 21. DETERMINACION DEL DERECHO. 
 
Para determinar el derecho a las prestaciones con base en el Acuerdo, se aplicará 
la ley vigente de la Parte Contratante en la que se produzca la última cesación en 
el servicio. 
 
ARTÍCULO 22. COMPUTO DE PERIODOS ANTERIORES A LA VIGENCIA. 
 
En la aplicación del Acuerdo se tendrán en cuenta también los períodos de 
cotización cumplidos antes de su entrada en vigor, cuando los interesados 
acrediten periodos de cotización a partir de dicha vigencia. En ningún caso ello 
dará derecho a la percepción de prestaciones fundadas en el Acuerdo, por hechos 
ocurridos con anterioridad a la fecha de su vigencia. 
 
ARTÍCULO 23. PRESTACIONES ANTERIORES A LA VIGENCIA. 
 
Los beneficiarios de prestaciones de vejez, invalidez y sobrevivientes acordadas o 
a reconocer con base en períodos cumplidos antes de la fecha de vigencia del 
Acuerdo, sólo podrán obtener la reforma o transformación de la prestación o el 
reajuste o mejora de su haber por aplicación del mismo, a condición que acrediten 
períodos de cotización a partir de esa fecha y además los restantes requisitos 
exigidos a tales efectos por la Legislación de cada una de las Partes Contratantes. 
 
ARTÍCULO 24. OBLIGACION DE SUMINISTRAR INFORMACION. 
 
Los beneficiarios del presente Acuerdo, están obligados a suministrar los informes 
requeridos por las respectivas Entidades Gestoras, referentes a su situación frente 
a las Leyes de la materia y a comunicarles toda situación prevista por las 
disposiciones legales, que afectan o pudieran afectar el derecho a la percepción 
total o parcial de la prestación que goza, todos ello de acuerdo con las normas 
legales vigentes en las respectivas Partes. 
 
ARTÍCULO 25. COLABORACION ADMINISTRATIVA. 
 
Para la aplicación del Acuerdo las Autoridades Competentes, los Organismos de 
Enlace y las Entidades Gestoras de ambas Partes, se prestarán sus buenos 



oficios y colaboración técnica y administrativa recíproca, actuando a tales fines, 
como si se tratara de la aplicación de su propia Legislación. Esta ayuda será 
gratuita salvo que, de común acuerdo, se disponga expresamente lo contrario. 
 
ARTÍCULO 26. ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES O 
DELEGADAS. 
 
Las Autoridades Competentes o Delegadas de las dos Partes deberán: 
 
a) Fiscalizar las Normas de Desarrollo del Acuerdo; 
 
b) Determinar los respectivos Organismos de Enlace; 
 
c) Comunicarse las disposiciones legislativas y reglamentarias a que se refiere los 
artículos 2 y 3; 
 
d) Resolver de común acuerdo, las diferencias de interpretación del Acuerdo y de 
sus Normas de Desarrollo; 
 
e) Determinar el funcionamiento y designar los representantes que han de formar 
parte de la Comisión Mixta de Expertos al tenor de lo previsto en el artículo 20 del 
Convenio Iberoamericano de Seguridad Social. 
 
ARTÍCULO 27. ATRIBUCIONES DE LOS ORGANISMOS DE ENLACE. 
 
Los Organismos de Enlace de las dos Partes Contratantes deberán: 
 
a) Intercambiar informaciones relacionadas con las medidas adoptadas para la 
mejor aplicación del Acuerdo y de los instrumentos adicionales y sobre nuevas 
disposiciones legales q ue modifiquen o complementen los regímenes de 
Seguridad Social, Previsión Social y Seguros Sociales; 
 
b) Realizar todos los actos de control que se soliciten recíprocamente, bastando, 
para el efecto la comunicación directa entre ellos; 
 
c) Complementar o modificar de común acuerdo y cuando sea necesario, los 
procesos administrativos establecidos en el Acuerdo, a fin de lograr una mejor 
aplicación de éste, debiendo comunicar a la Autoridad Competente o Delegada 
respectiva. 
 
ARTÍCULO 28. ATRIBUCIONES DE LAS ENTIDADES GESTORAS. 
 
Las Entidades Gestoras Competentes de las dos Partes deberán: 
 
a) Efectuar los controles técnicos y administrativos relacionados con la 
adquisición, suspensión, recuperación, modificación o extinción a las que se 
refiere el Acuerdo; 
 



b) Colaborar en la realización del pago de prestaciones por cuenta de la Entidad 
Gestora de la otra Parte en la forma que se determine; 
 
c) Aceptar y transmitir a la Entidad Gestora competente de la otra Parte por 
intermedio del respectivo Organismo de Enlace cuantas modificaciones, 
solicitudes, declaraciones, recursos o cualesquiera otros documentos que tengan 
relación con la aplicación del Acuerdo y les sean presentados a este fin; y, 
 
d) Prestar cualesquiera otras formas de colaboración de utilidad para la aplicación 
del Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 29. EFECTOS DE LA PRESENTACION DE DOCUMENTOS. 
 
1. Las solicitudes, declaraciones, recursos y otros documentos que a efectos de 
aplicación de la Legislación de una Parte deben ser presentados en un plazo 
determinado ante la Entidad Gestora o el Organismo de Enlace de esa Parte, se 
considerarán presentados ante ellas si hubieren sido entregados dentro del mismo 
plazo ante el Organismo de Enlace o la Entidad Gestora de la otra Parte. 
 
2. Cualquier solicitud de prestación presentada según la Legislación de una Parte, 
será considerada, en su caso, como solicitud de la prestación correspondiente 
según la Legislación de la otra Parte. 
 
ARTÍCULO 30. EXENCION DE IMPUESTOS Y DE LEGALIZACION. 
 
Todos los actos, documentos, gestiones y escritos relacionados con la aplicación 
del Acuerdo y de los instrumentos adicionales, quedan exentos del tributo de 
sellos, timbres o estampillas, como también de la obligación de visación o 
legalización por parte de las autoridades diplomáticas o consulares, bastando la 
certificación administrativa que se establece en el Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 31. COMPROBACION DE VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS. 
 
1. Los Organismos de Enlace y las Entidades Gestoras de cada Parte deberán 
comprobar la veracidad de los hechos o actos y la autenticidad de los documentos 
que inv oquen o presenten los interesados, de acuerdo con las formalidades 
vigentes en su respectiva Parte, dejando constancia de ello en los formularios que 
correspondan. Dicha constancia, suscrita por persona autorizada hará fe y 
sustituirá, en su caso, la remisión de los documentos originales. 
 
2. Las Entidades Gestoras de cada Parte tendrán por acreditados los hechos o 
actos cuya veracidad o autenticidad hubiera sido comprobada por el Organismo de 
Enlace o Entidad Gestora de la Parte en que se cumplieron o realizaron. 
 
3. Para la aplicación de las disposiciones del Acuerdo serán utilizados los 
formularios que se establezcan en las Normas de Desarrollo que suscribirán las 
Partes Contratantes. 
 

DISPOSICIONES FINALES.  



 
ARTÍCULO 32. VIGENCIA DEL ACUERDO. 
 
El presente Acuerdo entrará con vigor el primer día del mes siguiente al de la 
fecha de la última comunicación mediante la cual las Partes se informan del 
cumplimiento de sus requisitos constitucionales y legales internos de aprobación. 
 
ARTÍCULO 33. PRORROGA Y DENUNCIA DEL ACUERDO. 
 
El Acuerdo tendrá vigencia anual prorrogable tácitamente pudiendo ser 
denunciado por las Partes Contratantes en cualquier momento. La denuncia 
surtirá efecto a los seis meses a contar del día de su comunicación, sin que ello 
afecte los derechos ya adquiridos. 
 
ARTÍCULO 34. DERECHOS EN CURSO DE ADQUISICION. 
 
Las Autoridades Competentes o Delegadas deberán acordar las disposiciones que 
garanticen los derechos en curso de adquisición derivados de los períodos de 
cotización, cumplidos con anterioridad a la fecha de derogación del Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 35. IMPLEMENTACION DEL ACUERDO. 
 
Las Partes Contratantes dentro de los 180 días calendario siguientes a la vigencia 
de este Acuerdo deberán implementar su aplicación a través de la Comisión Mixta 
a que se refiere el artículo 26 inciso e). 
 
Hecho en la ciudad de Santa Fe de Bogotá, el día diecisiete (17) de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho (1998), en dos ejemplares, igualmente auténticos. 
 
 

La Ministra de Relaciones Exteriores de la República de Colombia, 
MARÍA EMMA MEJÍA VÉLEZ. 

 
 

El Ministro de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay, 
DIDIER OPERTTI BADDAN.» 

 
El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores 
 

HACE CONSTAR: 
 
Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto original del 
"Acuerdo de Seguridad Social entre la República de Colombia y la República 
Oriental del Uruguay", hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., el diecisiete (17) de 
febrero de mil novecientos noventa y ocho (1998), el cual reposa en los archivos 
de esta Oficina. 
 

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días del mes de julio de 
mil novecientos noventa y nueve (1999). 



 
 

El Jefe Oficina Jurídica, 
HÉCTOR ADOLFO SINTURA VARELA. 

 
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 

 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

 
Bogotá, D. C., 13 de abril de 1999 

 
Aprobado, sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los 

efectos constitucionales. 
 
 

ANDRES PASTRANA ARANGO 
 
 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(FDO.) GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO. 

 
DECRETA: 

 
 
ARTÍCULO 1o. Apruébase el "Acuerdo de Seguridad Social entre la República de 
Colombia y la República Oriental del Uruguay", hecho en Santa Fe de Bogotá, D. 
C., el diecisiete (17) de febrero de mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 
ARTÍCULO 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o de la Ley 7ª de 
1944, el "Acuerdo de Seguridad Social entre la República de Colombia y la 
República Oriental del Uruguay", hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., el diecisiete 
(17) de febrero de mil novecientos noventa y ocho (1998), que por el artículo 1o de 
esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto del mismo. 
 
ARTÍCULO 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a... 
 
Presentado al honorable Congreso de la República por los suscritos Ministros de 
Relaciones Exteriores y de Trabajo y Seguridad Social. 
 

 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO. 
 
 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
ANGELINO GARZÓN. 



 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
Honorables Senadores y Representantes: 
 
En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 150 numeral 16 y 189 numeral 2 de la Constitución Política de la 
República de Colombia, tenemos el honor de someter a su consideración el 
proyecto de ley por medio de la cual se aprueba el «Acuerdo de Seguridad Social 
entre la República de Colombia y la República Oriental del Uruguay», hecho en 
Santa Fe de Bogotá, D. C., el diecisiete (17) de febrero de mil novecientos noventa 
y ocho (1998). 
 
El artículo 17, literal b) del Convenio Iberoamericano de Seguridad Social suscrito 
en la ciudad de Quito, Ecuador, el día 26 de enero de 1978, vigente para la 
República de Colombia y la República Oriental del Uruguay, establece «La mejora 
del conocimiento general de la Seguridad Social y de sus instituciones por parte 
de los usuarios, en particular por lo que se refiere al derecho a las prestaciones y 
al destino que se asigna a los fondos recaudados». 
 
Mediante Nota Diplomática número 159/22/95 del 26 de julio de 1995, el Gobierno 
de la República Oriental del Uruguay, solicitó al Gobierno colombiano la 
realización de un estudio sobre la viabilidad de suscribir un acuerdo, en materia de 
seguridad social, en el marco del Convenio Iberoamericano de Seguridad Social, 
vigente para ambos países. 
 
El 22 de julio de 1996, el doctor Orlando Obregón Sabogal, Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social, comunicó al señor Domingo Schipani, Embajador de la 
República del Uruguay en Colombia, la plena disposición para la celebración de un 
acuerdo entre los dos países en materia de seguridad social y propuso al 
Gobierno uruguayo la suscripción de un acta de intención. 
 
El 29 de agosto de 1996, en Santa Fe de Bogotá, D. C., se firma la "Declaración 
de Intención sobre iniciación de conversaciones tendientes a la suscripción de un 
convenio en materia de seguridad social entre la República de Colombia y la 
República Oriental del Uruguay". 
 
La primera ronda de negociaciones del Acuerdo se efectuó en Montevideo, 
Uruguay del 23 al 27 de septiembre de 1996 y la segunda ronda de negociaciones 
en Santa Fe de Bogotá, D. C., del 6 al 9 de octubre de 1997. 
 
El Acuerdo se suscribió el 17 de febrero de 1998, por María Emma Mejía Vélez, 
Ministra de Relaciones Exteriores de Colombia, y Didier Opertti Baddan, Ministro 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay. 
 
El objetivo del Acuerdo es validar el tiempo cotizado por un afiliado a un sistema 
de pensiones de cualquiera de los dos países, a efectos de reconocer las 
pensiones de vejez, de invalidez y de sobrevivientes, bajo las condiciones y con 



las características de la legislación nacional que se aplique en el momento en el 
cual el afiliado solicite la prestación. 
 
Con la globalización y los procesos de integración, se presenta una circulación de 
bienes, servicios y personas que conllevan necesariamente a que los países 
suscriban acuerdos de cooperación e intercambio, en donde el tema social es uno 
de los puntos básicos. 
 
El presente instrumento internacional, protegerá a los nacionales de ambos 
países, en materia de seguridad social en pensiones de invalidez, vejez y 
sobrevivientes, en sus desplazamientos laborales con ocasión de la integración. 
 
Por las anteriores razones, nos permitimos poner a su consideración el "Acuerdo 
de Seguridad Social entre la República de Colombia y la República Oriental del 
Uruguay", hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., el diecisiete (17) de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho (1998). 
 

De los honorables Senadores y Representantes, 
 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO. 

 
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

ANGELINO GARZÓN. 
 
 

LEY 424 DE 1998 
(enero 13) 

 
Por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales suscritos por 

Colombia. 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
 

 
ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará 
anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de Senado y 
Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario posteriores al período 
legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado acerca de 
cómo se están cumpliendo y desarrollando los Convenios Internacionales vigentes 
suscritos por Colombia con otros Estados. 
 
ARTÍCULO 2o. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de ejecutar 
los Tratados Internacionales de su competencia y requerir la reciprocidad en los 
mismos, trasladará la información pertinente al Ministerio de Relaciones Exteriores 
y este a las Comisiones Segundas. 
 



ARTÍCULO 3o. El texto completo de la presente ley se incorporará como anexo a 
todos y cada uno de los Convenios Internacionales que el Ministerio de Relaciones 
Exteriores presente a consideración del Congreso. 
 
ARTÍCULO 4o. La presente ley rige a partir de su promulgación. 
 
 

El Presidente del honorable Senado de la República. 
AMYLKAR ACOSTA MEDINA. 

 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

PEDRO PUMAREJO VEGA. 
 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
CARLOS ARDILA BALLESTEROS. 

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

DIEGO VIVAS TAFUR. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA -GOBIERNO NACIONAL 
 
 

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998. 

 
 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
 
 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
MARÍA EMMA MEJÍA VÉLEZ. 

 
 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
 

Santafé de Bogotá, D. C., 13 de abril de 1999 
 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los 
efectos constitutucionales. 

 
 

(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO 
 
 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(FDO.) GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO. 



 
DECRETA: 

 
 
ARTÍCULO 1o. Apruébase el "Acuerdo de Seguridad Social entre la República de 
Colombia y la República Oriental del Uruguay", hecho en Santafé de Bogotá, D. 
C., el diecisiete (17) de febrero de mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 
ARTÍCULO 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o de la Ley 7ª de 
1944, el "Acuerdo de Seguridad Social entre la República de Colombia y la 
República Oriental del Uruguay", hecho en Santafé de Bogotá, D. C., el diecisiete 
(17) de febrero de mil novecientos noventa y ocho (1998), que por el artículo 1o de 
esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto del mismo. 
 
ARTÍCULO 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
LUIS ALFREDO RAMOS BOTERO. 

 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD. 
 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
WILLIAM VÉLEZ MESA. 

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

ANGELINO LIZCANO RIVERA. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA -GOBIERNO NACIONAL 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Ejecútese, previa revision de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241-10 

de la Constitución Política. 
Dada en Bogotá, D. C., a 10 de julio de 2003. 

 
 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
 
 

La Viceministra de Relaciones Exteriores, encargada de las funciones del 
Despacho de la Ministra de Relaciones Exteriores, 

CLEMENCIA FORERO UCRÓS. 
 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA. 



CORRECCION 
 
Por problemas electrónicos la Ley 828 del 10 de julio de 2003, "por la cual se 
expiden normas para el Control a la Evasión del Sistema de Seguridad Social", 
publicada en el Diario Oficial número 45.248 del lunes 14 de julio de 2003, páginas 
21 y 22, apareció con varios errores en su parte final. Por lo tanto hacemos su 
reposición en el presente número. 
 

LEY 828 DE 2003 
(julio 10) 

Diario Oficial No. 45.253, de 19 de julio de 2003 
 

PODER PÚBLICO - RAMA LEGISLATIVA 
 

Por la cual se expiden normas para el Control a la Evasión del Sistema de 
Seguridad Social. 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1o. Modifícase el parágrafo 2 del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el 
cual quedará así: 
 
PARÁGRAFO 2. Será obligación de las entidades estatales incorporar en los 
contratos que celebren, como obligación contractual, el cumplimiento por parte del 
contratista de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, 
<sic> parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF) por lo cual, el 
incumplimiento de esta obligación será causal para la imposición de multas 
sucesivas hasta tanto se dé el cumplimiento, previa verificación de la mora 
mediante liquidación efectuada por la entidad administradora. 
 
Cuando durante la ejecución del contrato o a la fecha de su liquidación se observe 
la persistencia de este incumplimiento, <sic> por cuatro (4) meses la entidad 
estatal dará aplicación a la cláusula excepcional de caducidad administrativa. 
 
PARÁGRAFO. En los contratos vigentes a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente ley se incluirá una cláusula que incorpore esta obligación hacia futuro. 
 
ARTÍCULO 2o. VALIDADOR DE AFILIACIONES. De acuerdo con el artículo 42 
de la Ley 789 de 2002, los Ministerios de Hacienda y de la Protección Social, 
deberán coordinar las acciones pertinentes a efecto de que el Sistema de 
Seguridad Social en Salud disponga, en un plazo no mayor a los dos (2) años, de 
un validador de afiliaciones para que las entidades que a él accedan puedan 
conocer quiénes adeudan o no recursos a la entidad de la que pretende 
desafiliarse o a cualesquiera otra institución de seguridad social o si ha cumplido 
con el término de permanencia establecido en las normas legales. El Gobierno 
Nacional reglamentará los términos, condiciones y eventos en que procederá el 



registro de las obligaciones a cargo de los empleadores y trabajadores. La 
responsabilidad por la veracidad de la información será exclusiva de la Empresa 
Promotora de Salud que suministra la información. 
 
La inscripción de las deudas a que se refiere el presente artículo también se 
adelantará frente a los aportes en mora que sean procedentes en los regímenes 
de pensiones y riesgos profesionales y los que resulten frente al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, las Cajas de Compensación Familiar, y el 
Servicio Nacional de Aprendizaje. 
 
PARÁGRAFO. Los empleadores sólo podrán ejercer su derecho a traslado de 
administradora de riesgos profesionales y Caja de Compensación Familiar 
siempre que se encuentren al día con sus aportes en salud, pensiones y riesgos 
profesionales y con las Cajas de Compensación Familiar, Servicio Nacional de 
Aprendizaje y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, cuando a ello haya 
lugar o en su defecto hayan firmado acuerdos de pago. 
 
ARTÍCULO 3o. CONTROL POR PARTE DEL MINISTERIO DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL. Las autoridades competentes estarán obligadas a 
verificar el cumplimiento por parte de las empresas de servicios temporales de sus 
obligaciones con el Sistema de Seguridad Social en Salud, riesgos profesionales y 
pensiones, incluyendo los aportes que sean procedentes a Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y al Servicio 
Nacional de Aprendizaje, como requisito para mantener vigente su certificado de 
funcionamiento, siendo causal de revocatoria de la autorización la mora superior a 
cuarenta y cinco (45) días en el cumplimiento de la empresa de sus obligaciones 
frente a cualquiera de los regímenes a que deba vincular a los trabajadores 
temporales, conforme los descuentos obligatorios que se deben realizar. Dentro 
del proceso de facturación o cobro a los empleadores o terceros beneficiados, las 
empresas deberán especificar la parte que será aplicada al cumplimiento de sus 
obligaciones con la seguridad social en cada uno de los regímenes mencionados. 
 
Se podrá enervar la causal, mediante el pago de los recursos dejados de cubrir, 
incrementados con los correspondientes intereses de mora dentro de los treinta 
(30) días siguientes a su notificación. 
 

ARTÍCULO 4o. TRÁMITES ANTE EL MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL. Los trámites y autorizaciones que compete al Ministerio de la Protección 
Social aplicar en seguimiento de las disposiciones legales, se podrán cumplir a 
través de regímenes de autorización general por la vía del control posterior o a 
través de regímenes individuales caracterizados por la autorización previa, 
conforme las reglas que para el efecto defina el Gobierno Nacional. Cuando el 
Gobierno lo determine, aquellas entidades que no se encuentren al día con los 
regímenes de pensiones, salud y riesgos profesionales y frente al Sena, ICBF y 
Cajas de Compensación Familiar, cuando sea del caso, serán sometidas a 
régimen de autorización previa. 
 
ARTÍCULO 5o. SANCIONES ADMINISTRATIVAS. Las autoridades o personas 
que tengan conocimiento sobre conductas de evasión o elusión, deberán 



informarlas en forma inmediata al Ministerio de la Protección Social tratándose de 
pensiones o riesgos profesionales y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Sena, ICBF o a la Superintendencia Nacional de Salud. El Ministerio de 
la Protección Social y la Superintendencia Nacional de Salud o la autoridad 
competente según el caso dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la 
queja, correrán traslado al empleador o trabajador independiente responsable, 
quien deberá acreditar el pago o la inexistencia de la obligación que se le imputa 
en un plazo de treinta (30) días. En el evento en que no se acredite el pago en el 
plazo mencionado, existiendo obligación comprobada y no desvirtuada, el 
Ministerio de la Protección Social o la Superintendencia Nacional de Salud, según 
sea el caso, impondrá las sanciones previstas en la ley, que tratándose de multas, 
no podrán ser inferiores al cinco por ciento (5%) del monto dejado de pagar. 
 
Las sumas que se recauden por concepto de la multa, en lo que respecta al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud se destinarán a la Subcuenta de 
Solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía. 
 
El no pago de las multas aquí señaladas inhabilitará a la persona natural o jurídica 
a contratar con el Estado mientras persista tal deuda, salvo que se trate de 
procesos concursales y existan acuerdos de pago según Ley 550 de 1999. 
 
Las entidades administradoras de los sistemas de pensiones, riesgos 
profesionales entidades prestadoras de salud, el Servicio Nacional de Aprendizaje, 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y las Cajas de Compensación 
Familiar, deberán reportar dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada 
mes a las Cámaras de Comercio de su jurisdicción, los proponentes que se 
encuentren en mora por el pago de las obligaciones parafiscales. Dicha 
información será publicada por la Cámara de Comercio a través de Confecámaras 
en el boletín general sobre licitaciones y concursos que las entidades estatales 
pretendan abrir. El Ministerio de la Protección Social, reglamentará los términos y 
condiciones previstos en el presente artículo, así como lo atinente a la mora, como 
requisito para la publicación, que en ningún caso podrá exceder de (30) treinta 
días. 
 
PARÁGRAFO 1. En ningún caso procederá el cobro de multas simultáneas con 
base en los mismos hechos, cuando esto ocurra se aplicará la más alta de las dos. 
 
PARÁGRAFO 2. El Gobierno Nacional reglamentará los términos y condiciones a 
que se deben sujetar los convenios de pago que celebre el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, el Servicio Nacional de Aprendizaje, las administradoras de 
riesgos profesionales y las entidades promotoras de salud a efecto de evitar una 
desviación de recursos de la seguridad social y garantizar en forma plena su 
recaudo. Los acuerdos que desconozcan la reglamentación del Gobierno no 
producirán efecto y se entenderán como ineficaces. 
 
ARTÍCULO 6o. EMPRESAS DE VIGILANCIA PRIVADA, LAS EMPRESAS DE 
TRANSPORTE DE VALORES Y LAS ESCUELAS DE CAPACITACIÓN. Para 
efecto de la aplicación de los artículos 14, 27, 34 y 71 del Decreto-ley 356 de 
1994, que exige los correspondientes comprobantes de los aportes parafiscales 



para la renovación de la licencia de funcionamiento de las empresas de vigilancia 
privada, las empresas de transporte de valores y las escuelas de capacitación y 
entrenamiento en vigilancia y seguridad privada, deberán acreditar los pagos 
completos y oportunos al Sistema de Seguridad Social. Conforme el parágrafo del 
artículo 13 del Decreto 356, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, requerirá en forma trimestral el cumplimiento de los pagos a la Seguridad 
Social, remitiendo copia de esta información a la Superintendencia Nacional de 
Salud para efecto del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5o numeral 25 
literal a) del Decreto-ley 1259 de 1994. 
 
ARTÍCULO 7o. CONDUCTAS PUNIBLES. El empleador que argumentando 
descontar al trabajador sumas correspondientes a aportes parafiscales no las 
remita a la seguridad social y, al ICBF, Sena y Cajas de Compensación Familiar, 
cuando a ello hubiere lugar, será responsable conforme las disposiciones penales 
por la apropiación de dichos recursos, así como por las consecuencias de la 
información falsa que le sea suministrada al Sistema General de Seguridad Social. 
Será obligación de las entidades de seguridad social, y de las Cajas de 
Compensación Familiar, ICBF y Sena y de las autoridades que conozcan de estas 
conductas, correr traslado a la jurisdicción competente. 
 
ARTÍCULO 8o. REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN. Las Entidades 
Promotoras de Salud, Administradoras de Riesgos Profesionales, las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, el Servicio Nacional de Aprendizaje y las Cajas de Compensación 
Familiar podrán solicitar conforme lo determine el Gobierno Nacional, tanto a los 
afiliados cotizantes y beneficiarios, como a los empleadores, la documentación 
que requieran para verificar la veracidad de sus aportes o la acreditación de la 
calidad de beneficiarios, sin perjuicio de la reserva que por ley tengan algunos 
documentos. En caso de que los documentos sean requeridos y no se entreguen 
dentro de los treinta (30) días siguientes a su solicitud por parte del afiliado 
cotizante, se procederá a informarle al usuario conforme al Reglamento que si no 
los aporta en los treinta (30) días siguientes se procederá a suspender 
temporalmente el sistema de acreditación de derechos para el acceso de los 
servicios de salud frente al usuario respecto del cual no se entregue la 
documentación. Salvo aquellos casos en que el reglamento determine que existe 
justa causa. 
 
En el sistema de salud, transcurridos tres (3) meses de suspensión sin que se 
hubieren presentado los documentos por parte de los afiliados beneficiarios, se 
procederá a la desafiliación de los beneficiarios que no fueron debidamente 
acreditados con la consecuente pérdida de antigüedad. Durante el período de 
suspensión no habrá lugar a compensar por dichos afiliados. Cuando se 
compruebe que el afiliado cotizante incluyó beneficiarios que no integraban su 
grupo familiar, el afiliado cotizante también perderá su antigüedad en el Sistema. 
Dicha desafiliación deberá ser notificada personalmente al usuario afectado. 
 
Si la causa de la suspensión de los servicios en el sistema de salud es imputable 
al empleador, este deberá sufragar directamente la atención en salud del afiliado 
cotizante y sus beneficiarios, así como el pago de la incapacidad por enfermedad 



general del afiliado cotizante durante el período de suspensión de servicios, 
conforme a lo establecido en el artículo 43 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 
2002, ni de la obligación de pagar los aportes e intereses adeudados. En este 
caso se prestarán los servicios al usuario y la Empresa Promotora de Salud 
deberá repetir contra el empleador. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que debe imponer tanto la 
Superintendencia Nacional de Salud o quien haga sus veces como el Ministerio de 
la Protección Social, al empleador y al afiliado que no entregue la documentación. 
Las multas por el incumplimiento a este deber podrán llegar a los 10 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, graduados conforme la gravedad de la 
infracción y será destinada a subsidiar la cotización en salud de los cabeza de 
familia desempleados en lo s términos y condiciones que determine el Gobiemo 
Nacional. 
 
PARAGRAFO. A partir de la Vigencia de esta ley las administradoras del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud deberán exigir la documentación a la que 
se refiere este artículo para dar trámite a la afiliación de los miembros del grupo 
familiar de los afiliados cotizantes. 
 
ARTÍCULO 9o. El parágrafo 3 del artículo 50 de la Ley 789 de 2002 quedará así: 
Registro único de proponentes. Para realizar la inscripción, modificación, 
actualización o renovación del registro único de proponentes, las Cámaras de 
Comercio deberán exigir prueba del cumplimiento de las obligaciones parafiscales. 
Las personas jurídicas probarán su cumplimiento mediante certificación expedida 
por el revisor fiscal o en su defecto por el representante legal; las personas 
naturales mediante declaración juramentada. En caso de que la información no 
corresponda a la realidad, el Ministerio de la Protección Social o la 
Superintendencia Nacional de Salud impondrá una multa de diez (10) a treinta (30) 
salarios mínimos legales vigentes al revisor fiscal o representante legal firmante 
sin perjuicio del pago que deban hacer por los aportes que adeuden. El valor de la 
multa en lo que respecta al Sistema General de Seguridad Social en Salud será 
destinado a la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía. 
 
ARTÍCULO 10. PROCESO DE RECAUDO. Para garantizar la eficiencia en el 
pago de los aportes a cargo de los empleadores y los trabajadores, las entidades 
promotoras de salud, las administradoras de riesgos profesionales, las 
administradoras de fondos de pensiones, el Sena, las Cajas de Compensación 
Familiar y el ICBF podrán convenir el pago a través de medios electrónicos, así 
como la presentación del documento de pago por este mismo medio, con estricta 
sujeción a las condiciones que fijen las partes y aquellas que determine el 
Gobiemo, buscando dar seguridad al esquema y para realizar el principio de 
transparencia. Será igualmente procedente ejecutar el sistema de novedades por 
este medio, siempre que se cuente con los soportes documentales. 
 
ARTÍCULO 11. La presente ley rige a partir de su sanción y promulgación. 
 
 

El Presidente del honorable Senado de la República, 



LUIS ALFREDO RAMOS BOTERO. 
 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD. 

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

WILLIAM VÉLEZ MESA. 
 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
ANGELINO LIZCANO RIVERA. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 
 
 

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE. 
Dada en Bogotá, D. C., a 10 de julio de 2003. 

 
 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
 
 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA. 

 
El Ministro de la Protección Social, 
DIEGO PALACIO BETANCOURT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LEY 860 DE 2003 
(diciembre 26) 

Diario Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003 
 

PODER PÚBLICO - RAMA LEGISLATIVA 
 

Por la cual se reforman algunas disposiciones del Sistema General de Pensiones 
previsto en la Ley 100 de 1993 y se dictan otras disposiciones. 

<Resumen de Notas de Vigencia> 

 
NOTAS DE VIGENCIA: 

 
- Ley declarada EXEQUIBLE, por el cargo estudiado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
866-04 de 7 de septiembre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, "... pero solo 
respecto de los cargos relacionados con la falta de representación del Departamento de Vaupés en la 
Cámara de Representantes" 

 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
 

 
ARTÍCULO 1o. El artículo 39 de la Ley 100 quedará así: 
 
Artículo 39. Requisitos para obtener la pensión de invalidez. Tendrá derecho a la 
pensión de invalidez el afiliado al sistema que conforme a lo dispuesto en el 
artículo anterior sea declarado inválido y acredite las siguientes condiciones: 
 
1. Invalidez causada por enfermedad: Que haya cotizado cincuenta (50) semanas 
dentro de los últimos tres (3) años inmediatamente anteriores a la fecha de 
estructuración y su fidelidad de cotización para con el sistema sea al menos del 
veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió 
veinte (20) años de edad y la fecha de la primera calificación del estado de 
invalidez. 
 
2. Invalidez causada por accidente: Que haya cotizado cincuenta (50) semanas 
dentro de los últimos tres (3) años inmediatamente anteriores al hecho causante 
de la misma, y su fidelidad (de cotización para con el sistema sea al menos del 
veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió 
veinte (20) años de edad y la fecha de la primera calificación del estado de 
invalidez. 
 
PARÁGRAFO 1o. Los menores de veinte (20) años de edad sólo deberán 
acreditar que han cotizado veintiséis (26) semanas en el último año 
inmediatamente anterior al hecho causante de su invalidez o su declaratoria. 
 
PARÁGRAFO 2o. Cuando el afiliado haya cotizado por lo menos el 75% de las 
semanas mínimas requeridas para acceder a la pensión de vejez, solo se 
requerirá que haya cotizado 25 semanas en los últimos tres (3) años. 
 



ARTÍCULO 2o. DEFINICIÓN Y CAMPO DE APLICACIÓN. El régimen de 
pensiones para el personal del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, 
al que se refieren los artículos 1o y 2o del Decreto 2646 de 1994 ó normas que lo 
modifiquen o adicionen, será el que a continuación se define. 
 
Para el personal del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, que labore 
en las demás áreas o cargos, se les aplicará en su integridad el Sistema General 
de Pensiones establecido en la Ley 100 de 1993, modificada por la Ley 797 de 
2003. 
 
PARÁGRAFO 1o. Pensión de vejez por exposición a alto riesgo. Los Servidores 
Públicos señalados en este artículo, dada su actividad de exposición a alto riesgo, 
que efectúen la cotización especial señalada en el artículo 12 del Decreto 1835 de 
1994 y la que se define en la presente ley, durante por lo menos 650 semanas, 
sean estas continuas o discontinuas, tendrán derecho a la pensión de vejez, 
siempre y cuando reúnan los requisitos establecidos en el artículo siguiente como 
servidores del Departamento de Seguridad, DAS, en los cargos señalados en los 
artículos 1o y 2o del Decreto 2646 de 1994. 

<Notas del Editor> 

 
- El Editor destaca que el artículo 12 del Decreto 1835 de 1994 fue derogado por el artículo 11 del 

Decreto 2090 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.262, de 28 de julio de 2003, "Por el cual se 

definen las actividades de alto riesgo para la salud del trabajador y se modifican y señalan las 

condiciones, requisitos y beneficios del régimen de pensiones de los trabajadores que laboran en 

dichas actividades". 

 
 

PARÁGRAFO 2o. Condiciones y requisitos para tener derecho a la pensión de 
vejez por exposición a alto riesgo (DAS). La pensión de vejez, se sujetará a los 
siguientes requisitos: 
 
1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad. 
 
2. Haber cotizado el número mínimo de semanas establecido para el Sistema 
General de Seguridad Social en Pensiones al que se refiere el artículo 33 de la 
Ley 100 de 1993. 
 
La edad para el reconocimiento de la pensión especial de vejez se disminuirá un 
(1) año por cada sesenta (60) semanas de cotización especial, adicionales a las 
mínimas requeridas en el Sistema General de Pensiones, sin que dicha edad 
pueda ser inferior a cincuenta (50) años. 
 
PARÁGRAFO 3o. Monto de la cotización especial. El monto de la cotización 
especial para el personal del DAS del que trata la presente Ley, será el previsto en 
la Ley 100 de 1993, modificado por la Ley 797 de 2003, más diez (10) puntos 
adicionales a cargo del empleador. 
 
PARÁGRAFO 4o. Ingreso base de cotización. El ingreso base de cotización para 
los servidores públicos a que se refiere este artículo, estará constituido por los 
factores incluidos en el Decreto 1158 de 1994, adicionado en un 40% de la prima 



especial de riesgo a la que se refieren los artículos 1o y 2o del Decreto 2646 de 
1994. 
 
El porcentaje del cuarenta por ciento (40%) considerado para el Ingreso Base de 
Cotización se incrementará al cincuenta por ciento (50%) a partir del 31 de 
diciembre del 2007. 
 
PARÁGRAFO 5o. Régimen de transición. Los detectives vinculados con 
anterioridad al 3 de agosto de 1994 que a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente ley hubieren cotizado 500 semanas les serán reconocida la pensión de 
vejez en las mismas condiciones del régimen de transición contenidas en el 
Decreto 1835 de 1994. 
 
PARÁGRAFO 6o. Los servidores públicos de que trata el campo de aplicación del 
presente artículo, que a la fecha de entrada en vigencia de la misma se 
encuentren afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, deberán 
trasladarse al Régimen Prima Media con Prestación Definida en un plazo máximo 
de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de su publicación, para que les 
sea aplicado el régimen previsto en la presente ley. En ese caso no será necesario 
que hubieren cumplido el término de permanencia de que trata el literal e) del 
artículo 13 de la Ley 100 de 1993. 
 
A aquellos servidores públicó que decidan permanecer en el Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad se les aplicará en su integralidad lo previsto para dicho 
Régimen en la Ley 100 de 1993, modificada por la Ley 797 de 2003. 
 
PARÁGRAFO 7o. Normas aplicables. En lo no previsto para la pensión de vejez 
establecida en el presente artículo, se aplican las normas generales contenidas en 
la Ley 100 de 1993 y la Ley 797 de 2003 y sus decretos reglamentarios. 
 

ARTÍCULO 3o. AMORTIZACIÓN Y PAGO DEL CÁLCULO ACTUARIAL DE 
PENSIONADOS. Las empresas del sector privado, conforme a lo establecido en 
los Decretos-ley 1282 y 1283 de 1994, deberán transferir el valor de su cálculo 
actuarial a las cajas, fondos o entidades de seguridad social del sector privado, 
que administren el Régimen de Prima Media con Prestación Definida y para tal fin 
tendrán plazo para realizar dichos pagos hasta el año 2023. 
 
El porcentaje no amortizado del cálculo actuarial se transferirá gradualmente en 
forma lineal. 
 
Los pagos se calcularán anualmente y se pagarán en doce (12) cuotas mensuales 
mes vencido, dentro de los primeros diez (10) días del mes siguiente, de tal 
manera que permita atender las mesadas pensionales corrientes para cada 
vigencia fiscal. 
 
De no pagarse dentro de los primeros diez (10) días del mes siguiente, se 
reconocerá por el deudor el interés de que trata el inciso primero del artículo 23 de 
la Ley 100 sancionada en 1993. 
 



Los valores que se deben transferir de conformidad con este artículo, incluyen 
además de las transferencias futuras, todas las sumas de dinero que a la fecha de 
expedición, de la presente ley no hayan sido transferidas. Para el pago de 
intereses moratorios que se adeuden sobre las sumas no transferidas a la fecha 
de la expedición de la presente ley, el plazo será hasta el año 2008, y se pagarán 
en cuotas mensuales. 
 
PARÁGRAFO 1o. Para efectos de la amortización contable las empresas no 
podrán disminuir los valores amortizados de sus cálculos actuariales a 31 de 
diciembre de 2003. 
 
PARÁGRAFO 2o. Las empresas y las entidades de Seguridad Social del sector 
privado de que trata el presente artículo, ajustarán a los términos establecidos en 
la presente ley, los acuerdos que en materia de pago hayan suscrito, en un plazo 
de dos meses contados a partir de su promulgación. 
 
Este artículo deroga expresamente el artículo 7o del Decreto 1283 de 1994, y 
todas las demás normas que le sean contrarias. 
 

ARTÍCULO 4o. <Artículo INEXEQUIBLE> 
<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-754-04, mediante Sentencia C-
785-04 de 18 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra. 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-754-04, mediante Sentencia C-
756-04 de 10 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería. 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-754-04, mediante Sentencia C-
755-04 de 10 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra. 

 
- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-754-04 de 10 de 
agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis. 

 
<Legislación Anterior> 

 
Texto original de la Ley 860 de 2003: 

 
ARTÍCULO 4. A partir de la vigencia de la presente ley, modifíquese el inciso segundo y adiciónese el 

parágrafo 2o del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, del Sistema General de Pensiones. 

 
A partir de la fecha de vigencia de la presente ley y hasta el 31 de diciembre del año 2007, la edad para 

acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicios o el número de semanas cotizadas y el monto de 

la pensión de vejez, de las personas que el 1° de abril de 1994 tuviesen 35 años o más de edad si son 

mujeres o cuarenta años de edad o más si son hombres ó 15 años o más de servicios cotizados, será 

la establecida en el régimen anterior al cual se encontraban afiliados a esa fecha. A partir del 1º de 

enero del 2008, a las personas que cumplan las condiciones establecidas en el presente inciso se les 

reconocerá la pensión con el requisito de edad del régimen anterior al cual se encontraban afiliados. 

Las demás condiciones y requisitos de pensión aplicables a estas personas serán los consagrados en 

el Sistema General de Pensiones incluidas las señaladas por el numeral 2 del artículo 33 y el artículo 

34 de esta ley, modificada por la Ley 797 de 2003. 

 



PARÁGRAFO 2o. Para los efectos de la presente ley, se respetarán y garantizarán integralmente los 

derechos adquiridos a quienes tienen la calidad de pensionados de jubilación, vejez, invalidez, 

sustitución y sobrevivencia en los diferentes órdenes, sectores y regímenes, así como a quienes han 

cumplido ya con los requisitos exigidos por la ley para adquirir la pensión, pero no se les ha reconocido. 

 
 
ARTÍCULO 5o. VIGENCIA. La presente ley empieza a regir a partir de su 
promulgación. 
 
 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
GERMÁN VARGAS LLERAS. 

 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD. 
 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
ALONSO ACOSTA OSIO. 

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

ANGELINO LIZCANO RIVERA. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 
 
 

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE. 
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de diciembre de 2003. 

 
 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
 
 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA. 

 
El Ministro de la Protección Social, 
DIEGO PALACIO BETANCOURT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LEY 928 DE 2004 
(diciembre 30) 

Diario Oficial No. 45.777 de diciembre 30 de 2004 
 

Por la cual se deroga la Ley 103 de 1912 y se dictan otras disposiciones. 
<Resumen de Notas de Vigencia> 

 
NOTAS DE VIGENCIA: 

 
- Corregida la numeración por el Decreto 58 de 2005, publicado en el Diario Oficial 45.791 de enero de 
2005, "Por el cual se corrigen yerros de la Ley 928 de 2004, «por el cual se deroga la Ley 103 de 1912 
y se dictan otras disposiciones»". 

 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1o. OBJETIVO. Derógase la Ley 103 de 1912, "por la cual se aclara el 
sentido de algunas disposiciones sobre pensiones y recompensas" y las Leyes 
102 de 1927, 107 de 1928 y 45 de 1931, en cuanto se relacionen con la 
asimilación de servicios prestados por personal civil de las bandas de músicos del 
Ejército Nacional a servicios militares y demás normas que sobre la materia se 
hayan proferido con posterioridad para su aclaración, adición, desarrollo o 
aplicación". 
 
ARTÍCULO 2o. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

<Notas de Vigencia> 

 
- Mediante el Decreto 58 de 2005, publicado en el Diario Oficial 45.791 de enero de 2005, se corrige el 
número de este artículo, el cual en su publicación original aparecia como artículo 6. 

 
 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
Luis Humberto Gómez Gallo. 

 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Emilio Ramón Otero Dajud. 
 

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes, 
Zulema Jattin Corrales. 

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Angelino Lizcano Rivera. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL 

 
Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 2004. 
 



 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

 
 

El Ministro de Defensa Nacional, 
Jorge Alberto Uribe Echavarría. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LEY 952 DE 2005 
(abril 4) 

Diario Oficial No. 45.869 de 04 de abril de 2005 
 

PODER PÚBLICO - RAMA LEGISLATIVA 
 

Por medio de la cual se modifica el artículo 2o de la Ley 700 de 2001 y se dictan 
otras disposiciones. 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

 
DECRETA: 

 
 
ARTÍCULO 1o. El artículo 2o de la Ley 700 de 2001 quedará así: 
 
Artículo 2o. A partir de la vigencia de la presente ley se crea la obligación, para 
todos los operadores públicos y privados del sistema general de pensiones, que 
tengan a su cargo el giro y pago de las mesadas pensionales, de consignar la 
mesada correspondiente a cada pensionado en cuentas individuales, en la entidad 
financiera que el beneficiario elija y que tenga sucursal o agencia en la localidad 
donde se efectúa regularmente el pago y en el cual tenga su cuenta corriente o de 
ahorros, si este así lo decide. 
 
Para que proceda la consignación de las mesadas pensionales, en cuentas de 
ahorro o corriente, las Entidades de Previsión Social deberán realizar previamente 
un convenio con la respectiva entidad financiera, especificando que dichas 
cuentas solo podrán debitarse por su titular mediante presentación personal o 
autorización especial. No podrán admitirse autorizaciones de carácter general o 
que la administración de la cuenta se confíe a un apoderado o representante. 
 
PARÁGRAFO 1o. Las consignaciones a que hace referencia esta ley, solo 
procederán en entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria o en 
Cooperativas de Ahorro y Crédito o las Multiactivas integrales con secciones de 
ahorro y crédito vigiladas por la Superintendencia de la Economía Solidaria. 
 
ARTÍCULO 2o. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
LUIS HUMBERTO GALLO. 

 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD. 
 

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes, 
ZULEMA DEL CARMEN JATTIN CORRALES. 

 



El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
ANGELINO LIZCANO RIVERA. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 
 
 

Publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. C., a 4 de abril de 2005. 

 
 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
 
 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA. 

 
El Ministro de la Protección Social, 
DIEGO PALACIO BETANCOURT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LEY 1112 DE 2006 
(diciembre 27) 

Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006 
 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 

Por medio de la cual se aprueba el “Convenio de Seguridad Social entre la 
República de Colombia y el Reino de España”, hecho en Bogotá, el 6 de 

septiembre de 2005. 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 
Visto el texto del “Convenio de Seguridad Social entre la República de Colombia y 
el Reino de España”, hecho en Bogotá, el 6 de septiembre de 2005, que a la letra 
dice: 
 
(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento 
Internacional mencionado).  
 
 
CONVENIO DE SEGURIDAD SOCIAL ENTRE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

Y EL REINO DE ESPAÑA 
 
 

LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL REINO DE ESPAÑA, 
 
Decididos a cooperar en el ámbito de la Seguridad Social, 
 
Considerando la importancia de asegurar a los trabajadores de cada uno de los 
dos Estados que ejerzan o hayan ejercido una actividad profesional en el otro, una 
mejor garantía de sus derechos, 
 
Reconociendo los lazos de amistad que unen a los dos Estados, 
 
Han decidido concluir este Convenio acordando lo siguiente: 
 
 

TITULO I.  
DISPOSICIONES GENERALES.  

 
ARTÍCULO 1. DEFINICIONES.  
 
1. Las expresiones y términos que se enumeran a continuación tienen, a efectos 
de aplicación del presente Convenio, el siguiente significado: 
 
a) “Partes Contratantes”: Designa al Reino de España y a la República de 
Colombia; 
 



b) “Legislación”: Las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones relativas 
a Seguridad Social vigentes en el territorio de las Partes Contratantes; 
 
c) “Autoridad Competente”: Respecto de España, el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, respecto de Colombia, el Ministerio de la Protección Social; 
 
d) “Institución Competente”: Las Instituciones u Organismos responsables en cada 
Parte de la administración y aplicación de su legislación; 
 
e) “Organismo de Enlace”: Organismo de coordinación e información entre las 
Instituciones de ambas Partes Contratantes que intervenga en la aplicación del 
Convenio y en la información a los interesados sobre derechos y obligaciones 
derivados del mismo; 
 
f) “Trabajador”: Toda persona que como consecuencia de realizar o haber 
realizado una actividad por cuenta ajena o propia está, o ha estado sujeta, a las 
legislaciones enumeradas en el artículo 2o de este Convenio; 
 
g) “Período de Seguro o Cotización”: Todo período cotizado o reconocido como tal 
por la legislación bajo la cual se haya cumplido, así como cualquier período 
considerado por dicha legislación como equivalente o computable; 
 
h) “Prestaciones económicas”: Prestaciones en efectivo por, pensiones, subsidios, 
auxilios o indemnizaciones previstos por las legislaciones mencionadas en el 
artículo 2o de este Convenio, incluido todo complemento o revalorización. 
 
2. Los demás términos o expresiones utilizados en el Convenio tienen el 
significado que les atribuye la legislación que se aplique. 
 
ARTÍCULO 2. CAMPO DE APLICACIÓN MATERIAL.  
 
1. El presente Convenio se aplicará: 
 
a) En España: 
 
A la Legislación relativa a las prestaciones contributivas del Sistema Español de la 
Seguridad Social, en lo que se refiere a incapacidad permanente, muerte y 
supervivencia por enfermedad común o accidente no laboral y jubilación. 
 
b) En Colombia: 
 
A la legislación relativa a las prestaciones económicas dispuestas en el Sistema 
General de Pensiones (Prima Media con Prestación Definida y Ahorro Individual 
con Solidaridad), en cuanto a vejez, invalidez y sobrevivientes, de origen común. 
 
2. El presente Convenio se aplicará igualmente a la legislación que en el futuro 
complete o modifique la enumerada en el apartado precedente. 
 



3. El Convenio se aplicará a las disposiciones que en una Parte Contratante 
extiendan la legislación vigente prevista en el apartado 1 de este artículo, a 
nuevos grupos de personas, siempre que la Autoridad Competente de la otra 
Parte no se oponga a ello dentro de los tres meses siguientes a la recepción de la 
notificación de dichas disposiciones. 
 
ARTÍCULO 3. CAMPO DE APLICACIÓN PERSONAL.  
 
El presente Convenio será de aplicación a los trabajadores nacionales que estén o 
hayan estado sujetos a las legislaciones de Seguridad Social de una o ambas 
Partes Contratantes, así como a sus familiares beneficiarios y sobrevivientes. 
 
ARTÍCULO 4. PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TRATO.  
 
Los nacionales de una de las Partes Contratantes que pasen a quedar sometidos 
a la legislación de la otra Parte tendrán en esta última los mismos derechos y 
obligaciones establecidos en la legislación de esta Parte para sus nacionales. 
 
ARTÍCULO 5. CONSERVACIÓN DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS Y PAGO 
DE PRESTACIONES EN EL EXTRANJERO.  
 
1. Salvo que el presente Convenio disponga otra cosa, las prestaciones 
comprendidas en el artículo 2o no serán objeto de reducción, modificación, 
suspensión, extinción, supresión o retención por el hecho de que el beneficiario se 
encuentre o resida en el territorio de la otra Parte, y se le harán efectivas en el 
mismo. 
 
2. Las prestaciones comprendidas en el artículo 2o del presente Convenio, 
reconocidas a beneficiarios que residan en un tercer país, se harán efectivas en 
las mismas condiciones y con igual extensión que a los propios nacionales que 
residan en ese tercer país. 
 
 

TITULO II.  
DISPOSICIONES SOBRE LA LEGISLACION APLICABLE.  

 
ARTÍCULO 6. NORMA GENERAL.  
 
Los trabajadores a quienes sea aplicable el presente Convenio estarán sujetos 
exclusivamente a la legislación de Seguridad Social de la Parte Contratante en 
cuyo territorio ejerzan la actividad laboral, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 7o. 
 
ARTÍCULO 7. EXCEPCIONES.  
 
1. Respecto a lo dispuesto en el artículo 6o se establecen las siguientes 
excepciones: 
 



a) El trabajador por cuenta ajena al servicio de una Empresa cuya sede se 
encuentre en el territorio de una de las Parte Contratantes y sea enviado por dicha 
Empresa al territorio de la otra Parte para realizar trabajos de carácter temporal, 
quedará sometido a la legislación de la primera Parte, siempre que la duración 
previsible del trabajo para el que ha sido desplazado, no exceda de tres años ni 
haya sido enviado en sustitución de otra persona cuyo período de desplazamiento 
haya concluido; 
 
b) Con relación al supuesto anterior, si por circunstancias imprevisibles, la 
duración del trabajo excediera de los tres años, el trabajador continuará sometido 
a la legislación de la primera Parte por un nuevo período, no superior a otros tres 
años, a condición de que la Autoridad Competente de la segunda Parte u 
Organismo en quien delegue dé su conformidad; 
 
c) El trabajador por cuenta propia que ejerza normalmente su actividad en el 
territorio de una Parte en la que está asegurado y que pase a realizar un trabajo 
en el territorio de la otra Parte, continuará sometido a la legislación de la primera 
Parte, a condición de que la duración previsible del trabajo no exceda de tres 
años; 
 
d) Con relación al supuesto anterior, si por circunstancias imprevisibles, la 
duración del trabajo excediera de los tres años, el trabajador continuará sometido 
a la legislación de la primera Parte por un nuevo período, no superior a otros tres 
años, a condición de que la Autoridad Competente de la segunda Parte u 
Organismo en quien delegue dé su conformidad; 
 
e) El personal itinerante al servicio de Empresas de Transporte Aéreo que 
desempeñe su actividad en el territorio de ambas Partas, estará sujeto a la 
legislación de la Parte en cuyo territorio tenga su sede principal la empresa; 
 
f) El trabajador por cuenta ajena que ejerza su actividad a bordo de un buque 
estará sometido a la legislación de la Parte cuya bandera enarbole el buque; 
 
No obstante lo anterior, cuando el trabajador sea remunerado por esa actividad 
por una empresa o una persona que tenga su domicilio en el territorio de la otra 
Parte, deberá quedar sometido a la legislación de esta última Parte, si reside en su 
territorio. La empresa o persona que pague la retribución será considerada como 
empleador para la aplicación de dicha legislación. 
 
Los trabajadores nacionales de una Parte y con residencia en la misma que 
presten servicios en una empresa pesquera mixta constituida en la otra Parte y en 
un buque abanderado en esa Parte, se considerarán pertenecientes a la empresa 
participante del país del que son nacionales y en el que residen y, por tanto 
quedarán sujetos a la legislación de este país, debiendo, la citada empresa, 
asumir sus obligaciones como empleador; 
 
g) Los trabajadores empleados en trabajos de carga, descarga, reparación de 
buques y servicios de vigilancia en el puerto, estarán sometidos a la legislación de 
la Parte Contratante a cuyo territorio pertenezca el puerto; 



 
h) Los miembros del personal de las Misiones Diplomáticas y de las Oficinas 
Consulares y los funcionarios de Organismos Internacionales se regirán por las 
normas que les sean aplicables; 
 
i) Los funcionarios públicos de una Parte, distintos a los que se refiere el apartado 
anterior, que se hallen destinados en el territorio de la otra Parte, quedarán 
sometidos a la legislación de la Parte a la que pertenece la Administración de la 
que dependen, con excepción de lo dispuesto en la letra j) inciso 2o; 
 
j) El personal administrativo y técnico y los miembros del personal al servicio de 
las Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares de cada una de las Partes, 
podrán optar entre la aplicación de la legislación del Estado acreditante o la del 
otro Estado siempre y cuando reúnan las condiciones siguientes: 
 
1. En el supuesto de Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares de España en 
Colombia que sean nacionales españoles y no tengan el carácter de funcionarios 
públicos. 
 
2. En el supuesto de Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares de Colombia en 
España, bien sean nacionales españoles o colombianos, que tengan el carácter de 
local. 
 
La opción se ejercerá dentro de los tres meses siguientes a la fecha de iniciación 
del trabajo en el territorio del Estado en el que desarrollen su actividad o a la fecha 
de vigencia del presente Convenio. 
 
En caso que no se efectúe la opción dentro de dicho plazo, se considerará que 
opta por acogerse a la legislación de la Parte en donde desarrolla su actividad. 
 
k) El personal al servicio privado y exclusivo de los miembros de las Misiones 
Diplomáticas u Oficinas Consulares, que sean nacionales del Estado acreditante, 
tendrán el mismo derecho de opción regulado en el apartado anterior; 
 
l) Las personas enviadas, por una de las Parte en misiones de cooperación al 
territorio de la otra Parte, quedarán sometidas a la legislación del país que las 
envía, salvo que en los acuerdos de cooperación se disponga otra cosa. 
 
2. Las Autoridades Competentes de ambas Partes Contratantes podrán, previo 
cumplimiento de los requisitos internos, de común acuerdo, en interés de 
determinados trabajadores o categorías de trabajadores, modificar las 
excepciones previstas en los apartados anteriores. 
 
 

TITULO III.  
DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS PRESTACIONES.  

 
 

CAPITULO I.  



PRESTACIONES POR INCAPACIDAD PERMANENTE O INVALIDEZ, 
JUBILACIÓN O VEJEZ Y MUERTE Y SUPERVIVENCIA O SOBREVIVIENTES.  

 
 

SECCION I.  
DISPOSICIONES COMUNES.  

 
ARTÍCULO 8. TOTALIZACIÓN DE PERÍODOS DE SEGURO O COTIZACIÓN.  
 
Cuando la legislación de una Parte Contratante subordine la adquisición, 
conservación o recuperación del derecho a las prestaciones previstas en el 
artículo 2o de este Convenio, al cumplimiento de determinados períodos de 
seguro o cotización, la Institución Competente tendrá en cuenta a tal efecto, 
cuando sea necesario, los períodos de seguro o cotización cumplidos con arreglo 
a la legislación de la otra Parte Contratante según se establece en el artículo 9o, 
siempre que no se superpongan. 
 
ARTÍCULO 9. DETERMINACIÓN DEL DERECHO Y LIQUIDACIÓN DE LAS 
PRESTACIONES.  
 
Con excepción de lo dispuesto en el artículo 18, el trabajador que haya estado 
sucesiva o alternativamente sometido a la legislación de una y otra Parte 
Contratante tendrá derecho a las prestaciones reguladas en este Capítulo en las 
condiciones siguientes: 
 
1. La Institución Competente de cada Parte determinará el derecho y calculará la 
prestación, teniendo en cuenta únicamente los períodos de seguro o cotización 
acreditados en esa Parte. 
 
2. Asimismo la Institución Competente de cada Parte determinará el derecho a 
prestaciones totalizando con los propios los períodos de seguro o cotización 
cumplidos bajo la legislación de la otra Parte. Cuando efectuada la totalización se 
alcance el derecho a la prestación, para el cálculo de la cuantía a pagar, se 
aplicarán las reglas siguientes: 
 
a) Se determinará la cuantía de la prestación a la cual el interesado hubiera tenido 
derecho como si todos los períodos de seguro o cotización totalizados hubieran 
sido cumplidos bajo su propia legislación (pensión teórica); 
 
b) El importe de la prestación se establecerá aplicando a la pensión teórica, 
calculada se gún su legislación, la misma proporción existente entre el período de 
seguro o cotización cumplido en la Parte a que pertenece la Institución que calcula 
la prestación y la totalidad de los períodos de seguro o cotización cumplidos en 
ambas Partes (pensión prorrata). 
 
3. Determinados los derechos conforme se establece en los párrafos precedentes, 
la Institución Competente de cada Parte reconocerá y abonará la prestación que 
sea más favorable al interesado, independientemente de la resolución adoptada 
por la Institución Competente de la otra Parte. 



 
ARTÍCULO 10. CÓMPUTO DE PERÍODOS DE COTIZACIÓN EN 
DETERMINADAS ACTIVIDADES.  
 
Si la legislación de una de las Partes condiciona el derecho o la concesión de 
determinados beneficios al cumplimiento de períodos de seguro en una profesión 
sometida a un Régimen Especial o, en una profesión o empleo determinado, los 
períodos cumplidos bajo la legislación de la otra Parte solo su tendrán en cuenta, 
para la concesión de tales beneficios, si hubieran sido acreditados al amparo de 
un régimen de igual naturaleza, o a falta de este, en la misma profesión o, en su 
caso, en un empleo idéntico. 
 
Si teniendo en cuenta los períodos así cumplidos el interesado no satisface las 
condiciones requeridas para beneficiarse de una prestación de un Régimen 
Especial, estos períodos serán tenidos en cuenta para la concesión de 
prestaciones del Régimen General o de otro Régimen Especial en el que el 
interesado pudiera acreditar derecho. 
 
ARTÍCULO 11. DETERMINACIÓN DE LA INCAPACIDAD.  
 
Para determinar el grado de disminución de la capacidad de trabajo del 
asegurado, las instituciones competentes de cada una de las Partes Contratantes 
tendrán en cuenta los informes médicos y los datos administrativos emitidos por 
las Instituciones de la otra Parte. 
 
No obstante, cada Institución podrá someter al asegurado a reconocimiento por un 
médico elegido por la Institución. 
 
 

SECCION II.  
APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA.  

 
ARTÍCULO 12. CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA EL RECONOCIMIENTO 
DEL DERECHO.  
 
1. Si la legislación española subordina la concesión de las prestaciones reguladas 
en este Capítulo a la condición de que el trabajador haya estado sujeto a su 
legislación en el momento de producirse el hecho causante de la prestación, esta 
condición se considerará cumplida si en dicho momento el trabajador está 
asegurado o recibe una prestación colombiana, de igual o diferente naturaleza, 
causada por el mismo trabajador. 
 
El mismo principio se aplicará para el reconocimiento de las pensiones de 
supervivencia pare que, si fuera necesario, se tenga en cuenta la situación de alta 
o de afiliado cotizante, o de pensionista del sujeto causante en Colombia. 
 
2. Si la legislación española exige para reconocer la prestación que se hayan 
cumplido períodos de cotización en un tiempo determinado inmediatamente 
anterior al hecho causante de la prestación, esta condición se considerará 



cumplida si el interesado los acredita en el período inmediatamente anterior al 
reconocimiento de la prestación en Colombia. 
 
3. Las cláusulas de reducción, de suspensión o de supresión previstas por la 
legislación española en el caso de pensionistas que ejercieran una actividad 
laboral, les serán aplicables aunque ejerzan su actividad en el territorio de 
Colombia. 
 
ARTÍCULO 13. BASE REGULADORA O INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN DE 
LAS PRESTACIONES.  
 
Para determinar la base reguladora para el cálculo de las prestaciones, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 9o, apartado 2, la Institución Competente 
tendrá en cuenta las bases de cotización reales acreditadas por el asegurado en 
España durante los años que precedan inmediatamente al pago de la última 
cotización a la Seguridad Social española. 
 
La cuantía de la prestación obtenida se incrementará con el importe de las 
mejoras y revalorizaciones establecidas para cada año posterior y hasta el hecho 
causante para las prestaciones de la misma naturaleza. 
 
ARTÍCULO 14. TOTALIZACIÓN DE PERÍODOS DE SEGURO PARA LA 
ADMISIÓN AL SEGURO VOLUNTARIO.  
 
Para la admisión al seguro voluntario o continuación facultativa del seguro, los 
períodos de cotización cubiertos por el trabajador en virtud de la legislación 
colombiana, se totalizarán, si fuera necesario, con los períodos de seguro 
cubiertos en virtud de la legislación española, siempre que no se superpongan. 
 
 

SECCION III.  
APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA.  

 
ARTÍCULO 15. BASE REGULADORA O INGRESO BASE DE LA LIQUIDACIÓN 
DE LAS PRESTACIONES.  
 
Para determinar el ingreso base de liquidación para el cálculo de las prestaciones 
que se reconozcan en aplicación de lo dispuesto en el artículo 9o, apartado 2 del 
presente Convenio, la Institución Competente tomará el promedio de los salarios o 
rentas sobre las cuales haya cotizado el afiliado en Colombia durante los diez 
años anteriores al reconocimiento o el promedio de todo el tiempo estimado si éste 
fuere inferior.  
 
Cuando el período requerido para la determinación de la Base Reguladora de la 
pensión corresponda a períodos de seguro cubiertos en España, la Institución 
Competente Colombiana fijará el período de los diez años para la base de cálculo 
respectiva en relación con la fecha de la última cotización efectuada en Colombia. 
 



La cuantía resultante de este cálculo se ajustará hasta a fecha en que debe 
devengarse la prestación, de conformidad con su legislación. 
 
ARTÍCULO 16. CUMPLIMIENTO DEL TIEMPO REQUERIDO.  
 
Teniendo en cuenta que en el Sistema General de Pensiones, las prestaciones a 
otorgar dependen de los aportes que los trabajadores hayan efectuado y el tiempo 
servido, para efectos del reconocimiento de la pensión de vejez, la Parte 
colombiana solo podrá aplicar lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 9o del 
presente Convenio, cuando sumando los tiempos acreditados en España se 
cumplan los requisitos legales para acceder a dicha prestación. 
 
Certificados los tiempos servidos o aportados por el trabajador en cada una de las 
Partes, la Parte colombiana podrá reconocer y pagar independientemente la 
prorrata a que el interesado tiene derecho según el apartado 2 del artículo 9o, 
cuando este cumpla con la edad requerida. 
 
ARTÍCULO 17. UNIDAD DE LA PRESTACIÓN.  
 
1. En Colombia, se considera que la prestación que se otorgue en desarrollo del 
presente Convenio corresponde a la suma de las prestaciones que, por aplicación 
del artículo 9, reciba de cada una de las Partes Contratantes el trabajador. Cada 
prorrata considerada individualmente en sí misma, no es una pensión. 
 
2. La Garantía de Pensión Mínima operará cuando la sumatoria de las 
mencionadas prestaciones sea inferior a un salario mínimo legal colombiano y el 
trabajador haya cumplido los períodos cotizados exigidos, una vez sean 
reconocidos los tiempos en ambas Partes. 
 
3. En el evento en que la Parte colombiana deba comenzar a pagar antes que la 
Parte española la prorrata que le corresponde según el apartado 2 del artículo 9o 
del presente Convenio, la Institución Competente española certificará si el 
interesado ha cotizado en España y el período cotizado al Sistema Español de 
Seguridad Social. Con esta certificación se presumirá que el interesado está 
incluido, para la Parte española, en el ámbito de aplicación personal del Convenio. 
Para determinar, en este supuesto, el derecho de pensión prorrata y la garantía de 
pensión mínima, la Institución colombina deberá aplicar la proporción existente 
entre el período de seguro cumplido en Colombia y la totalidad de los períodos 
cumplidos en ambas Partes. En ningún caso, la concesión de una pensión prorrata 
colombiana, por aplicación del presente Convenio, podrá obligar a las Instituciones 
colombianas a reconocer una cuantía de pensión superior a la prorrata que resulte 
del cálculo anterior. La garantía de pensión mínima podrá ser recalculada cuando 
la Institución española reconozca una pensión, aplicándose consecuentemente, el 
apartado 2 del presente artículo. 
 
ARTÍCULO 18. RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD.  
 



1. Los afiliados a una Administradora de Fondo de Pensiones en Colombia, 
financiarán sus prestaciones con el saldo de su cuenta de ahorro individual y la 
suma adicional a cargo de la aseguradora. 
 
2. En el caso en que los trabajadores afiliados a una Administradora de Fondos de 
Pensiones requieran de la totalización de períodos para la aplicación de la 
garantía de pensión mínima se aplicará lo dispuesto en el artículo 9o. 
 
Para tal efecto, se tendrá en cuenta que la sumatoria de las prorratas de ambas 
partes contratantes, sea inferior a un salario mínimo legal colombiano y que el 
trabajador haya cumplido los períodos cotizados exigidos, una vez sean 
totalizados los tiempos en ambas Partes. 
 
 

CAPITULO 2.  
SUBSIDIO POR DEFUNCIÓN O AUXILIO FUNERARIO.  

 
ARTÍCULO 19. RECONOCIMIENTO DEL DERECHO.  
 
1. El subsidio por defunción o auxilio funerario será concedido por la Institución 
Competente de la Parte Contrat ante cuya legislación sea aplicable al trabajador 
en el momento del fallecimiento. 
 
El reconocimiento y cálculo de la prestación se realizará, si fuera necesario, 
totalizando los períodos de cotización cumplidos en la otra Parte Contratante. 
 
2. En el caso del fallecimiento de un pensionista de las dos Partes que causará el 
derecho al subsidio en ambas, este será reconocido por la Institución Competente 
de la Parte en cuyo territorio residiera el pensionista en el momento del 
fallecimiento. 
 
Si el fallecimiento tiene lugar en el territorio de un tercer país, el reconocimiento 
del derecho corresponderá a la Institución Competente de la Parte en cuyo 
territorio residió en último lugar. 
 
 

TITULO IV.  
DISPOSICIONES DIVERSAS, TRANSITORIAS Y FINALES.  

 
 

CAPITULO 1.  
DISPOSICIONES DIVERSAS.  

 
ARTÍCULO 20. NORMAS ESPECÍFICAS PARA LOS SUPUESTOS DE 
TOTALIZACIÓN DE PERÍODOS DE SEGURO O COTIZACIÓN.  
 
Cuando deba llevarse a cabo la totalización de períodos de seguro o cotización 
cumplidos en ambas Partes para el reconocimiento del derecho a las 
prestaciones, se aplicarán las siguientes reglas: 



 
a) Cuando coincida un período de seguro obligatorio con un período de seguro 
voluntario o de afiliación voluntaria, o equivalente, se tendrá en cuenta el período 
de seguro obligatorio; 
 
b) Cuando coincida un período de seguro voluntario o afiliación voluntaria 
acreditado en una Parte, con un período de seguro equivalente, acreditado en la 
otra Parte, se tendrá en cuenta el período de seguro voluntario o afiliación 
voluntaria. 
 
c) Cuando en una Parte no sea posible precisar la época en que determinados 
períodos de seguro hayan sido cumplidos, se presumirá que dichos períodos no 
se superponen con los períodos de seguro cumplidos en la otra Parte. 
 
ARTÍCULO 21. REVALORIZACIÓN DE LAS PENSIONES.  
 
Las pensiones reconocidas por aplicación de las normas del Título III de este 
Convenio, se revalorizarán con la misma periodicidad y en idéntica cuantía que las 
prestaciones reconocidas al amparo de la legislación interna. 
 
ARTÍCULO 22. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.  
 
1. Las solicitudes, declaraciones, recursos y otros documentos que, a efectos de 
aplicación de la legislación de una Parte, deban ser presentados en un plazo 
determinado ante las Autoridades o Instituciones de esa Parte, se considerarán 
como presentados ante ella si lo hubiera sido dentro del mismo plazo ante la 
Autoridad o Institución de la otra Parte. 
 
2. Cualquier solicitud de prestación presentada según la legislación de una Parte 
será considerada como solicitud de la prestación correspondiente según la 
legislación de la otra Parte, siempre que el interesado manifieste, expresamente o 
se deduzca de la documentación presentada, que ha ejercido una actividad laboral 
en el territorio de dicha Parte. 
 
ARTÍCULO 23. AYUDA ADMINISTRATIVA ENTRE INSTITUCIONES.  
 
1. Las Instituciones Competentes de ambas Partes podrán solicitarse, en cualquier 
momento, comprobaciones de hechos y actos de los que pueda derivarse la 
adquisición, modificación, suspensión, extinción o mantenimiento del der echo a 
prestaciones por ellas reconocidos. Los gastos que en consecuencia se produzcan 
serán reintegrados, sin demora por la Institución Competente que solicitó el 
reconocimiento o la comprobación, cuando se reciban los justificantes detallados 
de tales gastos. 
 
2. La institución Competente de una de las Partes que, al liquidar o revisar una 
pensión, con arreglo a lo establecido en el presente Convenio, compruebe que ha 
pagado al beneficiario de prestaciones una cantidad superior a la debida, podrá 
solicitar de la Institución Competente de la otra Parte que deba prestaciones de 
igual naturaleza al mismo beneficiario la retención sobre el primer pago de los 



atrasos o retroactivo correspondientes a los abonos periódicos de la cantidad 
pagada en exceso dentro de los límites establecidos por la legislación de la Parte 
que realice la retención. Esta última Institución transferirá la suma retenida a la 
Institución acreedora. 
 
ARTÍCULO 24. BENEFICIOS DE EXENCIÓN EN ACTOS Y DOCUMENTOS 
ADMINISTRATIVOS.  
 
1. El beneficio de las exenciones de registro, de escritura de timbre y de tasas 
consulares u otros análogos, previstos en la legislación de cada una de las Partes 
Contratantes, se extenderá a los certificados 5 documentos que se expidan por las 
Administraciones o Instituciones Competentes de la otra Parte en aplicación del 
presente Convenio. 
 
2. Todos los actos administrativos y documentos que se expidan para la aplicación 
del presente Convenio serán exonerados de los requisitos de legalización y 
legitimación, que se exigen en la legislación de cada Parte, para los documentos 
otorgados en el exterior. 
 
ARTÍCULO 25. MODALIDADES Y GARANTÍA DEL PAGO DE LAS 
PRESTASIONES.  
 
1. Las Instituciones Competentes de cada una de las Partes quedarán liberadas 
de los pagos que se realicen en aplicación del presente Convenio, cuando estos 
se efectúen en moneda de su país. 
 
2. Si se promulgasen en alguna de las Partes Contratantes disposiciones que 
restrinjan la transferencia de divisas, ambas Partes adoptarán de inmediato las 
medidas necesarias para garantizar la efectividad de los derechos derivados del 
presente Convenio. 
 
ARTÍCULO 26. OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.  
 
Las Autoridades Competentes de las dos Partes Contratantes deberán: 
 
a) Establecer los Acuerdos Administrativos necesarios para la aplicación del 
presente Convenio; 
 
b) Designar los respectivos Organismos de Enlace; 
 
c) Comunicarse las medidas adoptadas en el plano interno para la aplicación de 
este Convenio; 
 
d) Notificarse todas las disposiciones legislativas y reglamentarias que modifiquen 
las que se mencionan en el artículo 2o; 
 
e) Prestarse sus buenos oficios y la más amplia colaboración técnica y 
administrativa posible para la aplicación de este Convenio. 
 



ARTÍCULO 27. OBLIGACIONES DE LOS ORGANISMOS DE ENLACE.  
 
Los Organismos de Enlace de las Partes Contratantes se encargarán del 
intercambio de la información necesaria para la aplicación de presente Convenio, 
realizarán los actos de control a solicitud de la otra Parte y las demás que le sean 
asignadas en el desarrollo del mismo. 
 
ARTÍCULO 28. OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES COMPETENTES.  
 
Las Instituciones Competente s de las Partes Contratantes, se encargarán de 
estudiar, tramitar y decidir las solicitudes presentadas para el reconocimiento de 
las prestaciones de que trata el presente Convenio, atender el reconocimiento y 
pago de las prestaciones a las que hubiere lugar y las demás funciones que les 
sean asignadas en desarrollo del Convenio. 
 
ARTÍCULO 29. COMISIÓN MIXTA.  
 
Las Autoridades Competentes de ambas Partes podrán reunirse en Comisión 
Mixta asistidos por representantes de sus respectivas Instituciones, con el objeto 
de verificar la aplicación del Convenio, y demás instrumentos adicionales, y de 
proponer las modificaciones que se estime oportuno en orden a la permanente 
actualización de los mismos. 
 
La citada Comisión Mixta se reunirá en España o en Colombia, con la periodicidad 
que se acuerde. 
 
ARTÍCULO 30. REGULACIÓN DE LAS CONTROVERSIAS.  
 
1. Las Autoridades Competentes deberán resolver mediante negociaciones las 
diferencias de interpretación del presente Convenio y de sus Acuerdos 
Administrativos. 
 
2. Si las controversias no pudieran ser resueltas mediante negociación en un plazo 
de tres meses a partir del comienzo de la misma, estas deberán ser sometidas a 
una comisión arbitral, cuya composición y procedimiento serán fijados de común 
acuerdo entre las Partes Contratantes. La decisión de la comisión arbitral será 
considerada como obligatoria y definitiva. 
 
 

CAPITULO 2.  
DISPOSICIONES TRANSITORIAS.  

 
ARTÍCULO 31. CÓMPUTO DE PERÍODOS ANTERIORES A LA VIGENCIA DEL 
CONVENIO.  
 
1. Los períodos de seguro cumplidos de acuerdo con la legislación de cada una de 
las Partes antes de la fecha de entrada en vigor del presente Convenio, serán 
tomados en consideración para la determinación del derecho a las prestaciones 
que se reconozcan en virtud del mismo. 



 
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando se haya producido una 
superposición de tiempos de cotización permitida por la legislación interna de cada 
una de las Partes Contratantes, que correspondan a períodos anteriores a la 
entrada en vigor de este Convenio, cada una de las Partes tomará en 
consideración los períodos acreditados en su legislación para determinar el 
derecho a la prestación y cuantía de la misma. 
 
ARTÍCULO 32. HECHOS CAUSANTES ANTERIORES A LA VIGENCIA DEL 
CONVENIO.  
 
1. Los períodos de seguro cumplidos en virtud de la legislación de las Partes antes 
de la fecha de vigencia de este Convenio serán tomados en consideración para la 
determinación del derecho a las prestaciones que se reconozcan en virtud del 
mismo. 
 
2. Por la aplicación de este Convenio se podrán revisar los casos de contingencias 
acaecidas con anterioridad a la fecha de su entrada en vigor, teniendo en cuenta 
lo indicado en el apartado 1 precedente, para aplicar a estos eventos la legislación 
vigente al momento de ocurrencia del hecho generador de la prestación, con las 
excepciones que se indican en el apartado 3 siguiente. Sin embargo el pago de las 
mismas no se hará con efectos retroactivos a dicha fecha. 
 
Las pensiones que hayan sido liquidadas o denegadas por una o ambas Partes 
antes de la entrada en vigor del Convenio, podrán ser revisadas a petición de los 
interesados y siempre que la solicitud de revisión se presente en el plazo de un 
año a partir de la entrada en vigor del Convenio, con el fin de que las personas 
puedan ser sujetos del Convenio. El pago de la pensión revisada se efectuará 
desde la fecha de la solicitud. En ningún caso se revisará la pensión denegada, 
cuando sea de aplicación el apartado 3. 
 
3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, se exceptúan los 
supuestos en que la contingencia hubiera dado lugar al pago de una 
indemnización o prestación de pago único de cualquier naturaleza y los eventos 
en los cuales la definición del derecho hubiere hecho tránsito a cosa juzgada por 
decisiones judiciales, o, en el caso de Colombia, por acuerdo con el interesado. 
 
 

CAPITULO 3.  
DISPOSICIONES FINALES.  

 
ARTÍCULO 33. ENTRADA EN VIGOR DEL CONVENIO.  
 
El presente Convenio entrará en vigor el primer día del segundo mes siguiente a la 
fecha en que las Partes Contratantes intercambien, por vía diplomática, los 
instrumentos de ratificación, informándose sobre cumplimiento de sus requisitos 
constitucionales y legales internos de aprobación. 
 
ARTÍCULO 34. DURACIÓN Y DENUNCIA DEL CONVENIO.  



 
1. El Convenio tendrá vigencia indefinida, pudiendo ser denunciado por las Partes 
Contratantes en cualquier momento. La denuncia se hará efectiva tres meses 
después de la fecha de recibo de la respectiva notificación por vía diplomática. 
 
2. En caso de denuncia, y no obstante las disposiciones restrictivas que la otra 
Parte pueda prever para los casos de residencia en el extranjero de un 
beneficiario, las disposiciones del presente Convenio serán aplicables a los 
derechos adquiridos en desarrollo del mismo. 
 
3. Las Partes Contratantes acordarán las disposiciones que garanticen los 
derechos en curso de adquisición derivados de los períodos de seguro o 
cotización o asimilados, cumplidos con anterioridad a la fecha de terminación del 
Convenio. 
 
ARTÍCULO 35. FIRMA Y RATIFICACIÓN.  
 
El presente Convenio será ratificado de acuerdo con la legislación interna de cada 
una de las Partes Contratantes. 
 
Hecho en Bogotá, el 6 de septiembre de 2005, en dos ejemplares, siendo ambos 

auténticos. 
 
 

POR LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

El Ministro de la Protección Social, 
DIEGO PALACIO BETANCOURT. 

 
 

POR EL REINO DE ESPAÑA 
 

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, 
JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN. 

 
 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
 

Bogotá, D. C., 21 de septiembre de 2005 
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los 

efectos constitucionales 
 
 

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
 
 



El Viceministro de Relaciones Exteriores encargado de las funciones del despacho 
de la señora Ministra de Relaciones Exteriores 

(FDO.) CAMILO REYES RODRÍGUEZ. 
 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1o. Apruébase el “Convenio de Seguridad Social entre la República 
de Colombia y el Reino de España”, hecho en Bogotá, el 6 de septiembre de 2005. 
 
ARTÍCULO 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o de la Ley 7a de 
1944, el “Convenio de Seguridad Social entre la República de Colombia y el Reino 
de España”, hecho en Bogotá, el 6 de septiembre de 2005, que por el artículo 1o 
de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vínculo internacional respecto del mismo. 
 
ARTÍCULO 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

La Presidenta del honorable Senado de la República, 
DILIAN FRANCISCA TORO TORRES. 

 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD. 
 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
ALFREDO APE CUELLO BAUTE. 

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

ANGELINO LIZCANO RIVERA. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL 
 

Comuníquese y cúmplase. 
 

Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241-10 
de la Constitución Política. 

Dada en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2006. 
 
 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
 
 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
MARÍA CONSUELO ARAÚJO CASTRO. 

 
El Ministro de la Protección Social, 
DIEGO PALACIO BETANCOURT. 

 



LEY 1122 DE 2007 
(enero 9) 

Diario Oficial No. 46.506 de 9 de enero de 2007 
 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 

Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y se dictan otras disposiciones. 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 
 

DECRETA: 
 

CAPITULO I.  
DISPOSICIONES GENERALES.  

 
ARTÍCULO 1o. OBJETO. La presente ley tiene como objeto realizar ajustes al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, teniendo como prioridad el 
mejoramiento en la prestación de los servicios a los usuarios. Con este fin se 
hacen reformas en los aspectos de dirección, universalización, financiación, 
equilibrio entre los actores del sistema, racionalización, y mejoramiento en la 
prestación de servicios de salud, fortalecimiento en los programas de salud pública 
y de las funciones de inspección, vigilancia y control y la organización y 
funcionamiento de redes para la prestación de servicios de salud. 
 
 

CAPITULO II.  
DE LA DIRECCIÓN Y REGULACIÓN.  

 
ARTÍCULO 2o. EVALUACIÓN POR RESULTADOS. El Ministerio de la 
Protección Social, como órgano rector del sistema, establecerá dentro de los seis 
meses posteriores a la entrada en vigencia de la presente ley los mecanismos que 
permitan la evaluación a través de indicadores de gestión y resultados en salud y 
bienestar de todos los actores que operan en el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud. El Ministerio, como resultado de esta evaluación, podrá definir 
estímulos o exigir, entre otras, la firma de un convenio de cumplimiento, y si es del 
caso, solicitará a la Superintendencia Nacional de Salud suspender en forma 
cautelar la administración de los recursos públicos, hasta por un año de la 
respectiva entidad. Cuando las entidades municipales no cumplan con los 
indicadores de que trata este artículo, los departamentos asumirán su 
administración durante el tiempo cautelar que se defina. Cuando sean los 
Departamentos u otras entidades del sector de la salud, los que incumplen con los 
indicadores, la administración cautelar estará a cargo del Ministerio de la 
Protección Social o quien este designe. Si hay reincidencia, previo informe del 
Ministerio de la Protección Social, la Superintendencia Nacional de Salud evaluará 
y podrá imponer las sanciones establecidas en la ley. 
 



Respecto de las Empresas Sociales del Estado, ESE, los indicadores tendrán en 
cuenta la rentabilidad social, las condiciones de atención y hospitalización, 
cobertura, aplicación de estándares internacionales sobre contratación de 
profesionales en las áreas de la salud para la atención de pacientes, niveles de 
especialización, estabilidad laboral de sus servidores y acatamiento a las normas 
de trabajo. 
 
ARTÍCULO 3o. COMISIÓN DE REGULACIÓN EN SALUD: CREACIÓN Y 
NATURALEZA. Créase la Comisión de Regulación en Salud (CRES) como unidad 
administrativa especial, con personería jurídica, autonomía administrativa, técnica 
y patrimonial, adscrita al Ministerio de la Protección Social. 
 
El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud mantendrá vigentes sus 
funciones establecidas en la Ley 100 de 1993, mientras no entre en 
funcionamiento la Comisión de Regulación en Salud, CRES. 
 
PARÁGRAFO. Se le dará al actual Consejo Nacional de Seguridad Social en 
Salud un carácter de asesor y consultor del Ministerio de la Protección Social y de 
la Comisión de Regulación en Salud. El Ministerio de la Protección Social 
reglamentará las funciones de asesoría y consultoría del Consejo Nacional de 
Seguridad Social en Salud. 
 
ARTÍCULO 4o. COMPOSICIÓN. La Comisión de Regulación en Salud estará 
integrada de la siguiente manera: 
 
1. El Ministro de la Protección Social quien la preside, excepcionalmente podrá 
delegar sólo en alguno de sus Viceministros. 
 
2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público quien, excepcionalmente podrá 
delegar sólo en alguno de sus Viceministros. 
 
3. Cinco Comisionados expertos, designados por el Presidente de la República, de 
ternas enviadas por diferentes entidades tales como: Asociación Colombiana de 
Universidades, Centros de Investigación en Salud, Centros de Investigación en 
Economía de la Salud, Asociaciones de Profesionales de la Salud y Asociaciones 
de Usuarios debidamente organizados. El Gobierno Nacional reglamentará la 
materia. 
 
PARÁGRAFO. Las ternas serán elaboradas por las anteriores organizaciones, a 
partir de una lista de elegibles conformada mediante concurso público de méritos 
para todas las profesiones que incluyan examen de antecedentes laborales, 
examen de conocimientos sobre el Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, de acuerdo con su experiencia y entrevista conforme lo señale el 
reglamento. 
 
ARTÍCULO 5o. COMISIONADOS EXPERTOS. Los comisionados expertos de la 
Comisión de Regulación en Salud serán de dedicación exclusiva. 
 



Los anteriores comisionados ejercerán por períodos individuales de tres (3) años, 
reelegibles por una sola vez y no estarán sujetos a las disposiciones que regulan 
la carrera administrativa. 
 
PARÁGRAFO 1o. Los comisionados estarán sujetos al siguiente régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades: 
 
Los comisionados no podrán tener directa o a través de terceros ningún vínculo 
contractual o comercial con entidades promotoras de salud, instituciones 
prestadoras de servicios de salud y productoras o comercializadores mayoristas 
de medicamentos o insumos hospitalarios. 
 
No podrán ser comisionados aquellas personas cuyo cónyuge o compañero(a) 
permanente, o sus parientes en el tercer grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil, sean representantes legales, miembros de junta directiva o 
accionistas o propietarios de entidades promotoras de salud, instituciones 
prestadoras de servicios de salud, empresas productoras o comercializadoras 
mayoristas de medicamentos o insumos hospitalarios. 
 
PARÁGRAFO 2o. Los expertos deberán ser profesionales mínimo con título de 
maestría o su equivalente, cada uno de ellos deberá acreditar experiencia en su 
respectiva área no menor de 10 años. 
 
PARÁGRAFO transitorio. Los comisionados expertos y seleccionados en la 
primera integración de la CRES, tendrán los siguientes períodos: un Comisionado 
tendrá un período de un (1) año, dos de dos (2) años y dos de tres (3) años. Al 
vencimiento del período de cada uno de estos expertos, el Presidente de la 
República designará el reemplazo respectivo, con base en los criterios estipulados 
en el artículo anterior, para períodos ordinarios de tres (3) años. 
 
ARTÍCULO 6o. SECRETARÍA TÉCNICA. La Comisión de Regulación en Salud 
tendrá una secretaría técnica, que apoyará los estudios técnicos que soporten las 
decisiones de este organismo. El Secretario Técnico será designado por el 
Presidente de la Comisión de Regulación en Salud. 
 
ARTÍCULO 7o. FUNCIONES. La Comisión de Regulación en Salud ejercerá las 
siguientes funciones: 
 
1. Definir y modificar los Planes Obligatorios de Salud (POS) que las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS) garantizarán a los afiliados según las normas de los 
Regímenes Contributivo y Subsidiado. 
 
2. Definir y revisar, como mínimo una vez al año, el listado de medicamentos 
esenciales y genéricos que harán parte de los Planes de Beneficios. 
 
3. Definir el valor de la Unidad de Pago por Capitación de cada Régimen, de 
acuerdo con la presente ley. Si a 31 de diciembre de cada año la Comisión no ha 
aprobado un incremento en el valor de la UPC, dicho valor se incrementará 
automáticamente en la inflación causada. 



 
4. Definir el valor por beneficiario de los subsidios parciales en salud, sus 
beneficios y los mecanismos para hacer efectivo el subsidio. 
 
5. Definir los criterios para establecer los pagos moderadores de que trata el 
numeral 3 del artículo 160 y los artículos 164 y 187 de la Ley 100 de 1993. 
 
6. Definir el régimen que deberán aplicar las EPS para el reconocimiento y pago 
de las incapacidades originadas en enfermedad general o en las licencias de 
maternidad, según las normas del Régimen Contributivo. 
 
7. Establecer y actualizar un sistema de tarifas que debe contener entre otros 
componentes, un manual de tarifas mínimas que será revisado cada año, 
incluyendo los honorarios profesionales. En caso de no revisarse el mismo, será 
indexado con la inflación causada. 
 
8. Presentar ante las Comisiones Séptimas de Senado y Cámara, un informe 
anual sobre la evolución del Sistema General de Seguridad Social en Salud y las 
recomendaciones para mejorarlo. 
 
9. Recomendar proyectos de ley o de decretos reglamentarios cuando a su juicio 
sean requeridos en el ámbito de la salud. 
 
10. Adoptar su propio reglamento. 
 
11. Las demás que le sean asignadas por ley. 
 
PARÁGRAFO 1o. El valor de pagos compartidos y de la UPC serán revisados por 
lo menos una vez por año, antes de iniciar la siguiente vigencia fiscal, y el nuevo 
valor se determinará con fundamento en estudios técnicos previos. 
 
PARÁGRAFO 2o. En casos excepcionales, motivados por situaciones de 
emergencia sanitaria que puedan afectar la salubridad pública, el Ministerio de la 
Protección Social asumirá temporalmente las funciones de la Comisión de 
Regulación en Salud. 
 
PARÁGRAFO 3o. Las decisiones de la Comisión de Regulación en Salud 
referidas al régimen contributivo deberán consultar el equilibrio financiero del 
sistema, de acuerdo con las proyecciones de sostenibilidad de mediano y largo 
plazo, y las referidas al régimen subsidiado, en cualquier caso serán compatibles 
con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 
 
ARTÍCULO 8o. FINANCIACIÓN DE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN EN 
SALUD. La Comisión de Regulación en Salud se financiará con recursos del 
Fosyga incluyendo la remuneración de los Comisionados, la Secretaría Técnica y 
los costos de los estudios técnicos necesarios. Dichos estudios serán definidos y 
contratados por la Comisión. 
 
 



CAPITULO III.  
DEL FINANCIAMIENTO.  

 
ARTÍCULO 9o. FINANCIACIÓN. El Sistema General de Seguridad Social en 
Salud alcanzará en los próximos tres años, la cobertura universal de 
aseguramiento en los niveles I, II y III del Sisbén de las personas que cumplan con 
los requisitos para la afiliación al Sistema. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48 de la Constitución Política, el 
Gobierno Nacional deberá presupuestar la totalidad de los recaudos de las 
subcuentas de solidaridad y ECAT. Por ningún motivo el valor presupuestado 
puede ser inferior al valor recaudado por estas subcuentas en la vigencia anterior, 
más la inflación. Los recursos de la UPC no podrán destinarse al pago de 
pensiones a cargo de las Empresas Promotoras de Salud (EPS). 
 
ARTÍCULO 10. Modifícase el inciso 1o del artículo 204 de la Ley 100 de 1993, el 
cual quedará así: 
 
Artículo 204. Monto y distribución de las cotizaciones. La cotización al 
Régimen Contributivo de Salud será, a partir del primero (1o) de enero del año 
2007, del 12,5% del ingreso o salario base de cotización, el cual no podrá ser 
inferior al salario mínimo. La cotización a cargo del empleador será del 8.5% y a 
cargo del empleado del 4%. Uno punto cinco (1,5) de la cotización serán 
trasladados a la subcuenta de Solidaridad del Fosyga para contrib uir a la 
financiación de los beneficiarios del régimen subsidiado. Las cotizaciones que hoy 
tienen para salud los regímenes especiales y de excepción se incrementarán en 
cero punto cinco por ciento (0,5%), a cargo del empleador, que será destinado a la 
subcuenta de solidaridad para completar el uno punto cinco a los que hace 
referencia el presente artículo. El cero punto cinco por ciento (0,5%) adicional 
reemplaza en parte el incremento del punto en pensiones aprobado en la Ley 797 
de 2003, el cual sólo será incrementado por el Gobierno Nacional en cero punto 
cinco por ciento (0,5%). 
 
ARTÍCULO 11. Modifícase el artículo 214 de la Ley 100, el cual quedará así: 
 
Artículo 214. Recursos del Régimen Subsidiado. El régimen subsidiado se 
financiará con los siguientes recursos: 
 
1. De las entidades territoriales. 
 
a) Los recursos del Sistema General de Participaciones en Salud, SGP.S, que se 
destinarán previo concepto del Conpes, y en una forma progresiva al Régimen 
Subsidiado en Salud: En el año 2007 el 56%, en el año 2008 el 61% y a partir del 
año 2009 el 65%, porcentaje que no podrá ser superado. El porcentaje restante se 
destinará, de acuerdo a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional para 
financiar la atención de la población pobre no asegurada, las actividades no 
cubiertas por subsidio a la demanda y a las acciones en salud pública; 
 



b) Los recursos obtenidos como producto del monopolio de juegos de suerte y 
azar y los recursos transferidos por ETESA a las entidades territoriales, que no 
estén asignados por ley a pensiones, funcionamiento e investigación. Estos 
recursos se contabilizarán como esfuerzo propio territorial; 
 
c) Sin perjuicio de lo previsto en el primer inciso del artículo 60 de la Ley 715 de 
2001, a partir del año 2009, del monto total de las rentas cedidas destinadas a 
salud de los departamentos y el Distrito Capital, se destinará por lo menos el 25% 
a la financiación del régimen subsidiado o el porcentaje que a la entrada en 
vigencia de la presente ley estén asignando, si este es mayor. Estos recursos se 
contabilizarán como esfuerzo propio territorial. Para los años 2007 y 2008 se 
mantendrá en pesos constantes el monto de los recursos de rentas cedidas 
asignados al régimen subsidiado en la vigencia 2006; 
 
d) Otros recursos propios de las entidades territoriales que hoy destinan o que 
puedan destinar en el futuro a la financiación del régimen subsidiado; 
 
e) Los recursos propios y los demás que asignen las entidades territoriales al 
régimen subsidiado, diferentes a los que deben destinar por ley, deberán estar 
garantizados de manera permanente. 
 
2. Del Fondo de Solidaridad y Garantía, Fosyga. 
 
a) Uno punto cinco de la cotización del régimen contributivo y de los regímenes 
especiales y de excepción; 
 
b) El Gobierno Nacional aportará un monto por lo menos igual en pesos 
constantes más un punto anual adicional a lo aprobado en el presupuesto de la 
vigencia del año 2007 cuyo monto fue de doscientos ochenta y seis mil 
novecientos cincuenta y tres millones de pesos ($286.953.000.000,00). En todo 
caso el Gobierno Nacional garantizará los recursos necesarios para c umplir con el 
proceso de universalización de la población de Sisbén I, II y III en los términos 
establecidos en la presente ley; 
 
c) El monto de las cajas de compensación familiar de que trata el artículo 217 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
3. Otros. 
 
a) Los recursos que para tal efecto sean aportados por gremios, asociaciones y 
otras organizaciones; 
 
b) Los rendimientos financieros que produzcan las diferentes fuentes que financian 
el régimen subsidiado; 
 
c) El 15% de los recursos adicionales que a partir de 2007 reciban los municipios, 
distritos y departamentos como participación y transferencias por concepto de 
impuesto de rentas sobre la producción de las empresas de la industria petrolera 
causada en la zona de Cupiagua y Cusiana; 



 
d) Los recursos que aporten los afiliados que tienen derecho a subsidio parcial y 
que quieran optar al subsidio pleno o al POS del régimen contributivo. 
 
PARÁGRAFO. Los recursos del régimen subsidiado de salud transferidos por el 
Sistema General de Participaciones y el Fond o de Solidaridad y Garantía se 
distribuirán dentro de los municipios y distritos con criterio de equidad territorial. En 
todo caso, se garantizará la continuidad del aseguramiento de quienes lo han 
adquirido, siempre y cuando cumplan los requisitos para estar en el régimen 
subsidiado. 
 
ARTÍCULO 12. PAGO DE DEUDAS AL RÉGIMEN SUBSIDIADO. Autorízase a 
los municipios y departamentos para destinar por una sola vez, recursos no 
comprometidos, provenientes del Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera 
(FAEP) y del Fondo Nacional de Regalías, para el pago de las deudas con el 
Régimen Subsidiado de Salud vigentes a 31 de diciembre de 2004, que hayan 
sido registradas en los estados financieros de las ARS a diciembre de 2005. Si las 
ARS (a partir de esta ley EPS del régimen subsidiado) con las que se tengan estas 
cuentas le adeudan a la red de prestadores, el FAEP y el Fondo Nacional de 
Regalías, realizarán el giro directo a las instituciones prestadoras de servicios de 
salud de la red pública, previa revisión de las cuentas pendientes con el régimen 
subsidiado. 
 
ARTÍCULO 13. FLUJO Y PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS. Los actores 
responsables de la administración, flujo y protección de los recursos deberán 
acogerse a las siguientes normas: 
 
a) El gasto de los recursos de la subcuenta de solidaridad del Fosyga se 
programará anualmente por un valor no inferior al recaudo del año anterior 
incrementado por la inflación causada y se girará, a las entidades territoriales por 
trimestre anticipado previo cumplimiento de la radicación de los contratos, la 
acreditación de cuentas maestras y el envío y cruce de la base de datos de los 
afiliados, sin que sean exigibles otros requisitos. El no cumplimiento oportuno de 
estos giros, generará las sanciones correspondientes por parte de la 
Superintendencia Nacional de Salud de acuerdo a lo establecido en la ley. El 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público girará por trimestre anticipado los 
recursos que por Presupuesto Nacional le correspondan al Fosyga; 
 
b) Todos los recursos de salud, se manejarán en las entidades territoriales 
mediante los fondos locales, distritales y departamentales de salud en un capítulo 
especial, conservando un manejo contable y presupuestal independiente y 
exclusivo, que permita identificar con precisión el origen y destinación de los 
recursos de cada fuente. El manejo de los recursos se hará en tres cuentas 
maestras, con unidad de caja al interior de cada una de ellas. Estas cuentas 
corresponderán al recaudo y al gasto en salud pública colectiva, régimen 
subsidiado de salud y prestación de servicios de salud en lo no cubierto por 
subsidios a la demanda, con las excepciones de algunos rubros que en salud 
pública colectiva o en prestación de servicios de salud en lo no cubierto por 
subsidios a la demanda, señale el Ministerio de la Protección Social. 



 
Las cuentas maestras deberán abrirse con entidades financieras que garanticen el 
pago de intereses a tasas comerciales aceptables, el incumplimiento de lo anterior 
acarreará las sanciones previstas en el artículo 2o de la presente ley. El Ministerio 
de la Protección Social reglamentará la materia, dentro de los tres meses 
siguientes a la vigencia de la presente ley; 
 
c) Los pagos, efectuados por la entidad territorial a las EPS del régimen 
subsidiado se harán bimestre anticipado dentro de los primeros 10 días de cada 
bimestre. Estos pagos se harán solo mediante giro electrónico, a cuentas 
previamente registradas de entidades que estén debidamente habilitadas y 
mediante la presentación de facturas que cumplan lo previsto en el artículo 617 del 
Estatuto Tributario; 
 
d) Las Entidades Promotoras de Salud EPS de ambos regímenes, pagarán los 
servicios a los Prestadores de Servicios de salud habilitados, mes anticipado en 
un 100% si los contratos son por capitación. Si fuesen por otra modalidad, como 
pago por evento, global prospectivo o grupo diagnóstico se hará como mínimo un 
pago anticipado del 50% del valor de la factura, dentro de los cinco días 
posteriores a su presentación. En caso de no presentarse objeción o glosa alguna, 
el saldo se pagará dentro de los treinta días (30) siguientes a la presentación de la 
factura, siempre y cuando haya recibido los recursos del ente territorial en el caso 
del régimen subsidiado. De lo contrario, pagará dentro de los quince (15) días 
posteriores a la recepción del pago. El Ministerio de la Protección Social 
reglamentará lo referente a la contratación por capitación, a la forma y los tiempos 
de presentación, recepción, remisión y revisión de facturas, glosas y respuesta a 
glosas y pagos e intereses de mora, asegurando que aquellas facturas que 
presenten glosas queden canceladas dentro de los 60 días posteriores a la 
presentación de la factura; 
 
e) Los municipios y distritos destinarán hasta el 0,4% de los recursos del régimen 
subsidiado, para financiar los servicios de interventoría de dicho régimen. La 
interventoría sólo podrá ser contratada con entidades previamente habilitadas 
departamentalmente y del Distrito Capital, a través de concursos de méritos, de 
acuerdo con la reglamentación que expida el Ministerio de la Protección Social. 
 
Adicionalmente, los municipios y distritos destinarán el 0,2% de los recursos del 
régimen subsidiado a la Superintendencia Nacional de Salud para que ejerza la 
inspección, vigilancia y control en las entidades territoriales. El recaudo al que 
hace referencia el presente inciso, será reglamentado por el Gobierno Nacional, 
dentro de los tres (3) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley; 
 
f) Las Entidades Promotoras de Salud del Régimen Subsidiado, manejarán los 
recursos en cuentas maestras separadas para el recaudo y gasto en la forma que 
reglamente el Ministerio de la Protección Social. Sus rendimientos deberán ser 
invertidos en los Planes Obligatorios de Salud. 
 
PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional tomará todas las medidas necesarias 
para asegurar el flujo ágil y efectivo de los recursos del Sistema, utilizando de ser 



necesario, el giro directo y la sanción a aquellos actores que no aceleren el flujo 
de los recursos. 
 
PARÁGRAFO 2o. Los giros correspondientes al Sistema General de 
Participaciones para Salud, destinados a la financiación del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, se podrán efectuar directamente a los actores del 
Sistema, en aquellos casos en que alguno de los actores no giren oportunamente. 
Este giro se realizará en la forma y oportunidad que señale el reglamento que para 
el efecto expida el Gobierno Nacional. Los mecanismos de sanción y giro oportuno 
de recursos también se deben aplicar a las EPS que manejan el régimen 
contributivo. 
 
PARÁGRAFO 3o. El Gobierno Nacional, antes de seis meses de la entrada en 
vigencia de la presente ley, establecerá los mecanismos que busquen eliminar la 
evasión y la elusión en el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
 
PARÁGRAFO 4o. El Ministerio de la Protección Social ejercerá las funciones 
propias del Consejo de Administración del Fosyga. 
 
PARÁGRAFO 5o. Cuando los Entes Territoriales o las Entidades Promotoras de 
Salud, EPS o ARS no paguen dentro de los plazos establecidos en la presente ley 
a las Instituciones Prestadoras de Servicios, estarán obligadas a reconocer 
intereses de mora a la tasa legal vigente que rige para las obligaciones 
financieras. 
 
PARÁGRAFO 6o. Cuando las IPS no paguen oportunamente a los profesionales 
que les prestan sus servicios, estarán obligadas a reconocer intereses de mora a 
la tasa legal vigente que rige para las obligaciones financieras, de acuerdo con la 
reglamentación que para ello expida el Ministerio de la Protección Social dentro de 
los seis meses posteriores a la entrada en vigencia de la presente ley. 
 
 

CAPITULO IV.  
DEL ASEGURAMIENTO.  

 
ARTÍCULO 14. ORGANIZACIÓN DEL ASEGURAMIENTO. Para efectos de esta 
ley entiéndase por aseguramiento en salud, la administración del riesgo financiero, 
la ges tión del riesgo en salud, la articulación de los servicios que garantice el 
acceso efectivo, la garantía de la calidad en la prestación de los servicios de salud 
y la representación del afiliado ante el prestador y los demás actores sin perjuicio 
de la autonomía del usuario. Lo anterior exige que el asegurador asuma el riesgo 
transferido por el usuario y cumpla con las obligaciones establecidas en los Planes 
Obligatorios de Salud. 
 
Las Entidades Promotoras de Salud en cada régimen son las responsables de 
cumplir con las funciones indelegables del aseguramiento. Las entidades que a la 
vigencia de la presente ley administran el régimen subsidiado se denominarán en 
adelante Entidades Promotoras de Salud del Régimen Subsidiado (EPS). 
Cumplirán con los requisitos de habilitación y demás que señala el reglamento. 



 
A partir de la vigencia de la presente ley el Sistema tendrá las siguientes reglas 
adicionales para su operación: 
 
a) Se beneficiarán con subsidio total o pleno en el Régimen Subsidiado, las 
personas pobres y vulnerables clasificadas en los niveles I y II del Sisbén o del 
instrumento que lo remplace, siempre y cuando no estén en el régimen 
contributivo o deban estar en él o en otros regímenes especiales y de excepción. 
 
Conservarán los subsidios quienes a la vigencia de la presente ley cuenten con 
subsidios parciales y estén clasificados en los niveles I y II del Sisbén y las 
poblaciones especiales que el Gobierno Nacional defina como prioritarias. 
 
Se promoverá la afiliación de las personas que pierdan la calidad de cotizantes o 
beneficiarios del régimen contributivo y que pertenezcan a los niveles I y II del 
Sisbén; 
 
b) La ampliación de cobertura con subsidios parciales a nivel municipal se hará 
una vez se haya logrado una cobertura del 90% al régimen subsidiado de los 
niveles I y II del Sisbén y aplicará únicamente para personas clasificadas en el 
nivel III del Sisbén. Tendrán prioridad quienes hayan perdido su afiliación al 
régimen contributivo, de acuerdo con la reglamentación que establezca el 
Ministerio de la Protección Social; 
 
c) Los beneficiarios del nivel III del Sisbén que estén afiliados al Régimen 
Subsidiado mediante subsidios totales o parciales al momento de la entrada en 
vigencia de la presente ley y que hayan recibido su carné de régimen subsidiado 
de acuerdo a las reglas vigentes en el momento de la carnetización, mantendrán 
su condición siempre y cuando cumplan con los requisitos exigidos para ser 
beneficiarios; 
 
d) El Gobierno Nacional reglamentará los mecanismos e incentivos para promover 
que la población del nivel III del Sisbén pueda, mediante los aportes 
complementarios al subsidio parcial, afiliarse al régimen contributivo o recibir los 
beneficios plenos del régimen subsidiado. La UPC de los subsidios parciales no 
podrá ser inferior al 50% del valor de la UPC-S; 
 
e) La Comisión de Regulación en Salud actualizará anualmente el Plan Obligatorio 
de Salud buscando el acercamiento progresivo de los contenidos de los planes de 
los dos regímenes con tendencia hacia el que se encuentra previsto para el 
régimen contributivo; 
 
f) El valor total de la UPC del Régimen Subsidiado será entregado a las EPS del 
régimen subsidiado. Las actividades propias del POS subsidiado incluidas las de 
promoción y prevención serán ejecutadas a través de las EPS del Régimen 
Subsidiado. 
 
La prestación de los servicios para la atención de Promoción y Prevención se hará 
a través de la red pública contratada por las EPS del Régimen Subsidiado del 



respectivo municipio. Cuando las ESE no tengan capacidad para prestar estos 
servicios de promoción y prevención o cuando los resultados pactados entre EPS 
del Régimen Subsidiado y las ESE se incumplan, estos servicios podrán prestarse 
a través de otras entidades, previa autorización del Ministerio de la Protección 
Social o en quien este delegue. Los municipios acordarán con las EPS del 
Régimen Subsidiado los mecanismos para que las atenciones en salud y de 
promoción y prevención se efectúen cerca a la residencia del afiliado, con agilidad 
y celeridad; 
 
g) No habrá copagos ni cuotas moderadoras para los afiliados del Régimen 
Subsidiado en Salud clasificados en el nivel I del Sisbén o el instrumento que lo 
remplace; 
 
h) No habrá períodos mínimos de cotización o períodos de carencia superiores a 
26 semanas en el Régimen Contributivo. A los afiliados se les contabilizará el 
tiempo de afiliación en el Régimen Subsidiado o en cualquier EPS del Régimen 
Contributivo, para efectos de los cálculos de los períodos de carencia; 
 
i) La afiliación inicial de la población de desplazados y desmovilizados cuyo 
financiamiento en su totalidad esté a cargo del Fosyga se hará a una Entidad 
Promotora de Salud de naturaleza pública del orden nacional, sin perjuicio de que 
preserve el derecho a la libre elección en el siguiente período de traslado. El 
Gobierno Nacional reglamentará la afiliación de esta población cuando en el 
respectivo municipio no exista dicha oferta; 
 
j) En aquellos casos de enfermedad de alto costo en los que se soliciten 
medicamentos no incluidos en el plan de beneficios del régimen contributivo, las 
EPS llevarán a consideración del Comité Técnico Científico dichos requerimientos. 
Si la EPS no estudia oportunamente tales solicitudes ni las tramita ante el 
respectivo Comité y se obliga a la prestación de los mismos mediante acción de 
tutela, los costos serán cubiertos por partes iguales entre las EPS y el Fosyga. El 
Ministerio de la Protección Social reglamentará el presente artículo, dentro de los 
seis (6) meses posteriores a la entrada en vigencia de la presente ley. En todo 
caso, cuando el Fosyga haga el reconocimiento, el pago se hará sobre la base de 
las tarifas mínimas definidas por la Comisión de Regulación en Salud; 
 
k) Es responsabilidad de los aseguradores el implementar programas de 
promoción de la salud y prevención de la enfermedad que se enmarquen dentro 
las prioridades definidas en el Plan Nacional de Salud Pública. La gestión y 
resultados de dichos programas serán monitoreados a través de los mecanismos 
de evaluación de que trata el artículo 2o de la presente ley; 
 
1) Por tratarse de una población dispersa geográficamente y con el fin de facilitar 
la operatividad en la atención en salud de la población de los departamentos de 
Amazonas, Caquetá, Guaviare, Guainía, Putumayo, Vichada y Vaupés, el 
Gobierno Nacional definirá los mecanismos que permitan mejorar el acceso a los 
servicios de salud de dichas comunidades y fortalecerá el aseguramiento público 
en dichos Departamentos; 
 



m) La población reclusa del país se afiliará al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud. El Gobierno Nacional determinará los mecanismos que permitan 
la operatividad para que esta población reciba adecuadamente sus servicios. 
 
ARTÍCULO 15. REGULACIÓN DE LA INTEGRACIÓN VERTICAL 
PATRIMONIAL Y DE LA POSICIÓN DOMINANTE. Las Empresas Promotoras de 
Salud (EPS) no podrán contratar, directamente o a través de terceros, con sus 
propias IPS más del 30% del valor del gasto en salud. Las EPS podrán distribuir 
este gasto en las proporciones que consideren pertinentes dentro de los distintos 
niveles de complejidad de los servicios contemplados en el Plan Obligatorio de 
Salud. 
 
El Gobierno Nacional reglamentará dentro de los seis meses siguientes a la 
vigencia de la presente ley, las condiciones de competencia necesarias para evitar 
el abuso de posición dominante o conflictos de interés, de cualquiera de los 
actores del sistema de salud. 
 
Dese un período de transición de un (1) año para aquellas EPS que sobrepasen el 
30% de que trata el presente artículo para que se ajusten a este porcentaje. 
 
PARÁGRAFO. Las EPS del Régimen Contributivo garantizarán la inclusión en sus 
redes de Instituciones Prestadoras de Salud de carácter público. 
 
ARTÍCULO 16. CONTRATACIÓN EN EL RÉGIMEN SUBSIDIADO Y EPS 
PÚBLICAS DEL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO. Las Entidades Promotoras de Salud 
del régimen subsidiado contratarán obligatoria y efectivamente un mínimo 
porcentual del gasto en salud con las Empresas Sociales del Estado debidamente 
habilitadas en el municipio de residencia del afiliado, siempre y cuando exista allí 
la correspondiente capacidad resolutiva. Dicho porcentaje será, como mínimo, el 
sesenta por ciento (60%). Lo anterior estará sujeto al cumplimiento de requisitos e 
indicadores de calidad y resultados, oferta disponible, indicadores de gestión y 
tarifas competitivas. Las Entidades Promotoras de Salud de naturaleza pública del 
Régimen Contributivo, deberán contratar como mínimo el 60% del gasto en salud 
con las ESE escindidas del ISS siempre y cuando exista capacidad resolutiva y se 
cumpla con indicadores de calidad y resultados, indicadores de gestión y tarifas 
competitivas. 
 
El Ministerio de la Protección Social reglamentará este artículo de tal manera que 
permita la distribución adecuada de este porcentaje en los diferentes niveles de 
complejidad, teniendo en cuenta la diversidad de las diferentes Entidades 
Territoriales. 
 
PARÁGRAFO. Se garantizarán los servicios de baja complejidad de manera 
permanente en el municipio de residencia de los afiliados, salvo cuando a juicio de 
estos sea más favorable recibirlos en un municipio diferente con mejor 
accesibilidad geográfica. 
 
ARTÍCULO 17. LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS EN EL RÉGIMEN 
SUBSIDIADO. Los gobernadores y/o alcaldes tendrán un plazo de seis (6) meses 



a partir de la vigencia de la presente ley, para liquidar de mutuo acuerdo, en 
compañía de las EPS del Régimen Subsidiado, los contratos que hayan firmado 
las Entidades territoriales como consecuencia de la operación del Régimen 
Subsidiado, y que tengan pendiente liquidar en cada Entidad Territorial. 
 
En los casos en que no haya acuerdo para la liquidación o que los entes 
territoriales no lo hagan una vez vencido el plazo señalado en el presente artículo, 
el Ministerio de la Protección Social reglamentará el mecanismo por el cual se 
permita que, a través de un mecanismo de arbitramento técnico se proceda a la 
liquidación de los mismos, en el menor tiempo posible. 
 
ARTÍCULO 18. ASEGURAMIENTO DE LOS INDEPENDIENTES 
CONTRATISTAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. Los independientes 
contratistas de prestación de servicios cotizarán al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud el porcentaje obligatorio para salud sobre una base de la 
cotización máxima de un 40% del valor mensualizado del contrato. El contratista 
podrá autorizar a la entidad contratante el descuento y pago de la cotización sin 
que ello genere relación laboral. 
 
Para los demás contratos y tipos de ingresos el Gobierno Nacional reglamentará 
un sistema de presunción de ingresos con base en la información sobre las 
actividades económicas, la región de operación, la estabilidad y estacionalidad del 
ingreso. 
 
PARÁGRAFO. Cuando el contratista pueda probar que ya está cotizando sobre el 
tope máximo de cotización, no le será aplicable lo dispuesto en el presente 
artículo. 
 
ARTÍCULO 19. ASEGURAMIENTO DEL ALTO COSTO. Para la atención de 
enfermedades de alto costo las entidades promotoras de salud contratarán el 
reaseguro o responderán, directa o colectivamente por dicho riesgo, de 
conformidad con la reglamentación que sobre la materia expida el Gobierno 
Nacional. 
 
ARTÍCULO 20. PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN 
POBRE EN LO NO CUBIERTO POR SUBSIDIOS A LA DEMANDA. Las 
Entidades territoriales contratarán con Empresas Sociales del Estado debidamente 
habilitadas, la atención de la población pobre no asegurada y lo no cubierto por 
subsidios a la demanda. Cuando la oferta de servicios no exista o sea insuficiente 
en el municipio o en su área de influencia, la entidad territorial, previa autorización 
del Ministerio de la Protección Social o por quien delegue, podrá contratar con 
otras Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud debidamente habilitadas. 
 
PARÁGRAFO. Se garantiza a todos los colombianos la atención inicial de 
urgencias en cualquier IPS del país. Las EPS o las entidades territoriales 
responsables de la atención a la población pobre no cubierta por los subsidios a la 
demanda, no podrán negar la prestación y pago de servicios a las IPS que 
atiendan sus afiliados, cuando estén causados por este tipo de servicios, aún sin 
que medie contrato. El incumplimiento de esta disposición, será sancionado por la  



Superintendencia Nacional de Salud con multas, por una sola vez o sucesivas, 
hasta de 2.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) por cada 
multa, y en caso de reincidencia podrá conllevar hasta la pérdida o cancelación del 
registro o certificado de la institución. 
 
ARTÍCULO 21. MOVILIDAD ENTRE REGÍMENES. Con el ánimo de lograr la 
permanencia en el Sistema, los afiliados al régimen subsidiado que ingresen al 
régimen contributivo deberán informar tal circunstancia a la entidad territorial para 
que proceda a suspender su afiliación la cual se mantendrá por un año, término 
dentro del cual podrá reactivarla. 
 
ARTÍCULO 22. DEL SUBSIDIO A LA COTIZACIÓN. Aquellas personas que 
teniendo derecho al régimen subsidiado pero que, hayan cotizado al régimen 
contributivo dos (2) años dentro de los últimos cuatro (4) años, tendrán prioridad 
en cualquier programa de subsidio a la cotización que como desarrollo de la 
presente ley, se implemente en el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
 
PARÁGRAFO. El Subsidio a la cotización, una vez sea definido por la Comisión 
de Regulación en Salud, se mantendrá por lo menos durante un año a los 
beneficiarios del mismo. 
 
ARTÍCULO 23. OBLIGACIONES DE LAS ASEGURADORAS PARA 
GARANTIZAR LA INTEGRALIDAD Y CONTINUIDAD EN LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS. Las Empresas Promotoras de Salud (EPS) del régimen 
contributivo y subsidiado deberán atender con la celeridad y la frecuencia que 
requiera la complejidad de las patologías de los usuarios del mismo. Así mismo las 
citas médicas deben ser fijadas con la rapidez que requiere un tratamiento 
oportuno por parte de la EPS, en aplicación de los principios de accesibilidad y 
calidad correspondiente. 
 
El Gobierno Nacional reglamentará dentro de los seis meses siguientes a la 
expedición de la presente ley, los límites de afiliación a las entidades promotoras 
de salud, previo estudio técnico que se realice de acuerdo a las capacidades 
técnicas, científicas y administrativas de las mismas. 
 
ARTÍCULO 24. AFILIACIÓN DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS AL SISTEMA 
GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES. A partir de la vigencia de la 
presente ley todas las entidades públicas del orden nacional, departamental, 
distrital o municipal podrán contratar directamente con la administradora de 
riesgos profesionales del Instituto de Seguros Sociales, de no ser así, deberán 
seleccionar su administradora de riesgos profesionales mediante concurso 
público, al cual se invitará obligatoriamente por lo menos a una administradora de 
riesgos profesionales de naturaleza pública. Lo dispuesto en este artículo no será 
aplicable a los regímenes de excepción previstos en el artículo 279 de la Ley 100 
de 1993. 
 

 
CAPITULO V.  

DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD.  



 
ARTÍCULO 25. DE LA REGULACIÓN EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD. Con el fin de regular la prestación de los servicios de salud, el Ministerio 
de la Protección Social definirá: 
 
a) Los requisitos y el procedimiento para la habilitación de nuevas Instituciones 
prestadoras de servicios de salud teniendo en cuenta criterios poblacionales, 
epidemiológicos, financieros, socioeconómicos y condiciones del mercado. Toda 
nueva Institución Prestadora de Servicios de Salud, habilitará en forma previa al 
inicio de actividades, ante el Ministerio de la Protección Social los servicios de 
salud que pretenda prestar. El Ministerio podrá delegar la habilitación en las 
entidades territoriales; 
 
b) Definir las medidas necesarias para evitar la selección adversa y selección de 
riesgo de los usuarios por parte de las EPS y de los entes territoriales, para evitar 
la distribución inequitativa de los costos de la atención de los distintos tipos de 
riesgo; 
 
c) El diseño de un sistema de clasificación de IPS, con base en los indicadores, 
que provea el sistema obligatorio de garantía de calidad relacionado con el 
Sistema Tarifario, de manera que incentive a las IPS para ascender en su 
clasificación y optar por mejores tarifas; 
 
d) Los mecanismos para que las EPS, de los diferentes regímenes, garanticen a 
los afiliados la posibilidad de esco ger entre las diferentes opciones de IPS 
existentes en la red ofrecida por la aseguradora en su área de influencia, sin 
perjuicio de lo previsto en la presente ley como porcentaje mínimo a contratar con 
la red pública de prestación de servicios en el régimen subsidiado. 
 
PARÁGRAFO 1o. El usuario que vea menoscabado su derecho a la libre 
escogencia de IPS o que se haya afiliado con la promesa de obtener servicios en 
una determinada red de prestadores y esta no sea cierta, podrá cambiar de 
aseguradora sin importar el tiempo de permanencia en esta. El traslado voluntario 
de un usuario podrá hacerse a partir de un año de afiliado a esa EPS según 
reglamentación que para dichos efectos expida el Ministerio de la Protección 
Social. La Superintendencia Nacional de Salud podrá delegar en las entidades 
territoriales la autorización de estos traslados. La aseguradora que incurra en las 
causales mencionadas en el presente artículo será objeto de las sanciones 
establecidas en la Ley por parte de la Superintendencia Nacional de Salud, salvo 
las limitaciones a la libre elección derivadas del porcentaje de obligatoria 
contratación con la red pública. 
 
PARÁGRAFO 2o. Autorízase al Ministerio de la Protección Social para certificar, 
previo el lleno de los requisitos, a los municipios capitales de departamentos, que 
a la entrada en vigencia de la presente ley, no hayan sido certificados para el 
manejo autónomo de los recursos destinados a la salud. 
 
PARÁGRAFO 3o. El servicio de salud a nivel territorial se prestará mediante la 
integración de redes, de acuerdo con la reglamentación existente. 



 
ARTÍCULO 26. DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PARTE DE LAS 
INSTITUCIONES PÚBLICAS. La prestación de servicios de salud por parte de las 
instituciones públicas solo se hará a través de Empresas Sociales del Estado 
(ESE) que podrán estar constituidas por una o varias sedes o unidades 
prestadoras de servicios de salud. En todo caso, toda unidad prestadora de 
servicios de salud de carácter público deberá hacer parte de una Empresa Social 
del Estado, excepto las unidades de prestación de servicios de salud que hacen 
parte de las empresas industriales y comerciales del Estado y de aquellas 
entidades públicas cuyo objeto no es la prestación de servicios de salud. En cada 
municipio existirá una ESE o una unidad prestadora de servicios integrante de una 
ESE. 
 
PARÁGRAFO 1o. Cuando por las condiciones del mercado de su área de 
influencia, las ESE no sean sostenibles financieramente en condiciones de 
eficiencia, las entidades territoriales podrán transferir recursos que procuren 
garantizar los servicios básicos requeridos por la población, en las condiciones y 
requisitos que establezca el reglamento. 
 
PARÁGRAFO 2o. La Nación y las entidades territoriales promoverán los servicios 
de Telemedicina para contribuir a la prevención de enfermedades crónicas, 
capacitación y a la disminución de costos y mejoramiento de la calidad y 
oportunidad de prestación de servicios como es el caso de las imágenes 
diagnósticas. Especial interés tendrán los departamentos de Amazonas, 
Casanare, Caquetá, Guaviare, Guainía, Vichada y Vaupés. 
 
ARTÍCULO 27. REGULACIÓN DE LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO. 
El Gobierno Nacional reglamentará dentro de los seis meses a partir de la vigencia 
de la presente ley, los siguientes aspectos: 
 
a) Los requisitos para la creación, transformación, categorización, organización, y 
operación de las Empresas Sociales del Estado, teniendo en cuenta los siguientes 
criterios: Población, densidad poblacional, perfil epidemiológico, área de influencia, 
accesibilidad geográfica y cultural, servicios que ofrece, grado de complejidad, 
capacidad instalada, capital de trabajo, producción, sostenibilidad, diseño y la 
participación de la Empresa Social del Estado (ESE) en la red de su área de 
influencia; 
 
b) La forma de constituir Empresas Sociales del Estado cuando se trata de 
empresas de propiedad de varias entidades territoriales que se asocian; 
 
c) Las condiciones y requisitos para que la Nación y las entidades territoriales 
puedan transferir a las Empresas Sociales del Estado (ESE), recursos cuando por 
las condiciones del mercado las ESE, en condiciones de eficiencia, no sean 
sostenibles; 
 
d) Los mecanismos de conformación, las funciones y funcionamiento de las juntas 
directivas del nivel nacional, departamental, distrital y municipal. En todo caso 
estas deberán estar integradas en forma tal que un tercio de sus integrantes estén 



designados por la comunidad, un tercio represente el sector científico de la salud y 
un tercio al sector político-administrativo. 
 
PARÁGRAFO 1o. Mientras el Gobierno Nacional reglamente el presente artículo, 
y a partir de la vigencia de la presente ley, cualquier creación o transformación de 
una nueva Empresa Social del Estado (ESE) deberá tener previamente, el visto 
bueno del Ministerio de la Protección Social. 
 
PARÁGRAFO 2o. Las Instituciones Prestadoras de Salud públicas que en el 
momento vienen funcionando y tienen contratación vigente podrán continuar su 
ejecución, y dispondrán de un año a partir de la fecha de la vigencia de la presente 
ley para transformarse en Empresas Sociales del Estado o afiliarse a una. 
 
PARÁGRAFO 3o. Por ser de categoría especial de entidad pública 
descentralizada, el Gobierno Nacional expedirá seis meses después de la entrada 
en vigencia de la presente ley, la reglamentación en lo referido a conformación de 
juntas directivas, nombramiento, evaluación y remoción de gerentes, régimen 
salarial, prestacional, sistemas de costos, información, adquisición y compras de 
las Empresas Sociales del Estado. 
 
PARÁGRAFO 4o. Para los departamentos nuevos creados por la Constitución de 
1991 en su artículo 309, que presenten condiciones especiales, y el departamento 
del Caquetá, el Ministerio de la Protección Social reglamentará en los seis meses 
siguientes a la expedición de esta ley, la creación y funcionamiento de las 
Empresas Sociales del Estado, con los servicios especializados de mediana y alta 
complejidad requeridos, priorizando los servicios de Telemedicina. 
 
La Contratación de servicios de Salud para las Empresas Sociales del Estado de 
estos Departamentos se realizará preferiblemente con las EPS públicas 
administradoras del régimen subsidiado, las cuales se fortalecerán 
institucionalmente. 
 
ARTÍCULO 28. DE LOS GERENTES DE LAS EMPRESAS SOCIALES DEL 
ESTADO. Los Gerentes de las Empresas Sociales del Estado serán nombrados 
por períodos institucionales de cuatro (4) años, mediante concurso de méritos que 
deberá realizarse dentro de los tres meses, contados desde el inicio del período 
del Presidente de la República o del Jefe de la Entidad Territorial respectiva, 
según el caso. Para lo anterior, la Junta Directiva conformará una terna, previo 
proceso de selección de la cual, el nominador, según estatutos, tendrá que 
nombrar el respectivo Gerente. 
 
Los Gerentes de las Empresas Sociales del Estado podrán ser reelegidos por una 
sola vez, cuando la Junta Directiva así lo proponga al nominador, siempre y 
cuando cumpla con los indicadores de evaluación conforme lo señale el 
Reglamento, o previo concurso de méritos. 
 
En caso de vacancia absoluta del gerente deberá adelantarse el mismo proceso 
de selección y el período del gerente seleccionado culminará al vencimiento del 
período institucional. Cuando la vacancia se produzca a menos de doce meses de 



terminar el respectivo período, el Presidente de la República o el jefe de la 
administración Territorial a la que pertenece la ESE, designará gerente. 
 
PARÁGRAFO Transitorio. Los Gerentes de las ESE de los niveles Departamental, 
Distrital y Municipal cuyo período de tres años termina el 31 de diciembre de 2006 
o durante el año 2007 continuarán ejerciendo el cargo hasta el 31 de marzo de 
2008. 
 
Los gerentes de las ESE nacionales que sean elegidos por concurso de méritos o 
reelegidos hasta el 31 de diciembre de 2007, culminarán su período el 6 de 
noviembre de 2010. Cuando se produzcan cambios de gerente durante este 
período, su nombramiento no podrá superar el 6 de noviembre de 2010 y estarán 
sujetos al cumplimiento de los reglamentos que para el efecto expida el Ministerio 
de la Protección Social. 
 
Para el caso de los gerentes de las ESE Departamentales, Distritales o 
Municipales que a la vigencia de la presente ley hayan sido nombrados por 
concurso de méritos o reelegidos, continuarán ejerciendo hasta finalizar el período 
para el cual fueron nombrados o reelegidos, quienes los reemplacen para la 
culminación del período de cuatro años determinado en esta ley, serán nombrados 
por concurso de méritos por un período que culminará el 31 de marzo de 2012. 
Todos los gerentes de las ESE departamentales, distritales o municipales iniciarán 
períodos iguales el 1o de abril de 2012 y todos los gerentes de las ESE nacionales 
iniciarán períodos iguales el 7 de noviembre de 2010. 
 
ARTÍCULO 29. DEL PASIVO PRESTACIONAL DE LAS EMPRESAS SOCIALES 
DEL ESTADO. En concordancia con el artículo 242 de la Ley 100 de 1993, los 
artículos 61, 62, 63 de la Ley 715 de 2001, el Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y los entes territoriales departamentales 
firmarán los contratos de concurrencia y pagarán el pasivo prestacional por 
concepto de cesantías, reserva para pensiones y pensiones de jubilación, vejez, 
invalidez y sustituciones pensionales, causadas en las Empresas Sociales del 
Estado al finalizar la vigencia de 1993. 
 
PARÁGRAFO. Concédase plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley para que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y las 
entidades territoriales departamentales emitan los bonos pensionales respectivos 
de acuerdo a la concurrencia entre el Gobierno Nacional y el ente territorial 
departamental. El incumplimiento de lo establecido en el presente artículo será 
sancionado como falta gravísima. 
 
ARTÍCULO 30. DEL FORTALECIMIENTO DE ASOCIACIONES Y/O 
COOPERATIVAS DE LAS ESE. El Gobierno Nacional, departamental y municipal 
promoverán la creación y el fortalecimiento de asociaciones y/o cooperativas de 
las ESE, que tengan como objetivo fortalecer la red pública hospitalaria. 
 
Estas asociaciones y/o cooperativas ofrecerán servicios y/o podrán proveer 
insumos, siempre y cuando beneficien a las entidades con economía de escala, 
calidad, oportunidad, eficiencia y transparencia. 



 
ARTÍCULO 31. PROHIBICIÓN EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD. En ningún caso se podrán prestar servicios asistenciales de salud 
directamente por parte de los Entes Territoriales. 
 
 

CAPITULO VI.  
SALUD PÚBLICA.  

 
ARTÍCULO 32. DE LA SALUD PÚBLICA. La salud pública está constituida por el 
conjunto de políticas que buscan garantizar de una manera integrada, la salud de 
la población por medio de acciones de salubridad dirigidas tanto de manera 
individual como colectiva, ya que sus resultados se constituyen en indicadores de 
las condiciones de vida, bienestar y desarrollo del país. Dichas acciones se 
realizarán bajo la rectoría del Estado y deberán promover la participación 
responsable de todos los sectores de la comunidad. 
 
ARTÍCULO 33. PLAN NACIONAL DE SALUD PÚBLICA. El Gobierno Nacional 
definirá el Plan Nacional de Salud Pública para cada cuatrienio, el cual quedará 
expresado en el respectivo Plan Nacional de Desarrollo. Su objetivo será la 
atención y prevención de los principales factores de riesgo para la salud y la 
promoción de condiciones y estilos de vida saludables, fortaleciendo la capacidad 
de la comunidad y la de los diferentes niveles territoriales para actuar. Este plan 
debe incluir: 
 
a) El perfil epidemiológico, identificación de los factores protectores de riesgo y 
determinantes, la incidencia y prevalencia de las principales enfermedades que 
definan las prioridades en salud pública. Para el efecto se tendrán en cuenta las 
investigaciones adelantadas por el Ministerio de la Protección Social y cualquier 
entidad pública o privada. En materia de vacunación, salud sexual y reproductiva, 
salud mental con énfasis en violencia intrafamiliar, drogadicción y suicidio; 
 
b) Las actividades que busquen promover el cambio de estilos de vida saludable y 
la integración de estos en los distintos niveles educativos; 
 
c) Las acciones que, de acuerdo con sus competencias, debe realizar el nivel 
nacional, los niveles territoriales y las aseguradoras; 
 
d) El plan financiero y presupuestal de salud pública, definido en cada uno de los 
actores responsables del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
incluyendo las entidades territoriales, y las EPS; 
 
e) Las coberturas mínimas obligatorias en servicios e intervenciones de salud, las 
metas en morbilidad y mortalidad evitables, que deben ser alcanzadas y 
reportadas con nivel de tolerancia cero, que serán fijadas para cada año y para 
cada período de cuatros años; 
 
f) Las metas y responsabilidades en la vigilancia de salud pública y las acciones 
de inspección, vigilancia y control de los factores de riesgo para la salud humana; 



 
g) Las prioridades de salud pública que deben ser cubiertas en el Plan Obligatorio 
de Salud y las metas que deben ser alcanzadas por las EPS, tendientes a 
promover la salud y controlar o minimizar los riesgos de enfermar o morir; 
 
h) Las actividades colectivas que estén a cargo de la Nación y de las entidades 
territoriales con recursos destinados para ello, deberán complementar las acciones 
previstas en el Plan Obligatorio de Salud. El Plan de salud pública de 
intervenciones colectivas, reemplazará el Plan de Atención Básica; 
 
i) Los modelos de atención, tales como, salud familiar y comunitaria, atención 
primaria y atención domiciliaria; 
 
j) El plan nacional de inmunizaciones que estructure e integre el esquema de 
protección específica para la población colombiana en particular los biológicos a 
ser incluidos y que se revisarán cada cuatro años con la asesoría del Instituto 
Nacional de Salud y el Comité Nacional de Prácticas de Inmunización; 
 
k) El plan deberá incluir acciones orientadas a la promoción de la salud mental, y 
el tratamiento de los trastornos de mayor prevalencia, la prevención de la 
violencia, el maltrato, la drogadicción y el suicidio; 
 
l) El Plan incluirá acciones dirigidas a la promoción de la salud sexual y 
reproductiva, así como medidas orientadas a responder a comportamiento de los 
indicadores de mortalidad materna. 
 
PARÁGRAFO 1o. El Estado garantizará, que los programas de televisión en la 
franja infantil, incluyan de manera obligatoria la promoción de hábitos y 
comportamientos saludables. 
 
PARÁGRAFO 2o. Las Empresas Promotoras de Salud (EPS) y las entidades 
territoriales presentarán anualmente un plan operativo de acción, cuyas metas 
serán evaluadas por parte del Ministerio de la Protección Social, de acuerdo con la 
reglamentación que se expida para tal efecto. Las personas que administran los 
recursos deberán contar con suficiente formación profesional e idónea para 
hacerlo. 
 
PARÁGRAFO 3o. El Ministerio de la Protección Social definirá los protocolos de 
atención que respondan a las prioridades definidas en el literal a) del presente 
artículo. El Ministerio definirá los protocolos de atención, remisión y tratamiento de 
los servicios de urgencias para los trastornos mentales de mayor prevalencia. 
 
PARÁGRAFO 4o. El Instituto Nacional de Salud se fortalecerá técnicamente para 
cumplir además de las funciones descritas en el Decreto 272 de 2004 las 
siguientes: 
 
a) Definir e implementar el modelo operativo del Sistema de Vigilancia y Control en 
Salud Pública en el Sistema General de Seguridad Social en Salud; 
 



b) Realizar los estudios e investigación que soporten al Ministerio de la Protección 
Social para la toma de decisiones para el Plan Nacional de Salud. 
 
ARTÍCULO 34. SUPERVISIÓN EN ALGUNAS ÁREAS DE SALUD PÚBLICA. 
Corresponde al Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, 
Invima, como autoridad sanitaria nacional, además de las dispuestas en otras 
disposiciones legales, las siguientes: 
 
a) La evaluación de factores de riesgo y expedición de medidas sanitarias 
relacionadas con alimentos y materias primas para la fabricación de los mismos; 
 
b) La competencia exclusiva de la inspección, vigilancia y control de la producción 
y procesamiento de alimentos, de las plantas de beneficio de animales, de los 
centros de acopio de leche y de las plantas de procesamiento de leche y sus 
derivados así como del transporte asociado a estas actividades; 
 

c) La competencia exclusiva de la inspección, vigilancia y control en la inocuidad 
en la importación y exportación de alimentos y materias primas para la producción 
de los mismos, en puertos, aeropuertos y pasos fronterizos, sin perjuicio de las 
competencias que por ley le corresponden al Instituto Colombiano Agropecuario, 
ICA. Corresponde a los departamentos, distritos y a los municipios de categorías 
1ª 2ª, 3ª y especial, la vigilancia y control sanitario de la distribución y 
comercialización de alimentos y de los establecimientos gastronómicos, así como, 
del transporte asociado a dichas actividades. Exceptúase del presente literal al 
departamento archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalin a por tener 
régimen especial; 
 

d) La garantía mediante una tecnología de señalización de medicamentos, su 
identificación en cualquier parte de la cadena de distribución, desde la producción 
hasta el consumidor final con el objetivo de evitar la falsificación, adulteración, 
vencimiento y contrabando. Las entidades territoriales exigirán tanto a 
distribuidores como a productores que todos los medicamentos que se 
comercialicen en su jurisdicción cumplan con estos requisitos. 
 
Los establecimientos farmacéuticos minoristas se ajustarán a las siguientes 
definiciones: Farmacia-Droguería: Es el establecimiento farmacéutico dedicado a 
la elaboración de preparaciones magistrales y a la venta al detal de medicamentos 
alopáticos, homeopáticos, fitoterapéuticos, dispositivos médicos, suplementos 
dietarios, cosméticos, productos de tocador, higiénicos y productos que no 
produzcan contaminación o pongan en riesgo la salud de los usuarios. Estos 
productos deben estar ubicados en estantería independiente y separada. En 
cuanto a la recepción y almacenamiento, dispensación, transporte y 
comercialización de medicamentos y dispositivos médicos, se someterán a la 
normatividad vigente, en la materia. 
 
Droguería: Es el establecimiento farmacéutico dedicado a la venta al detal de 
productos enunciados y con los mismos requisitos contemplados para Farmacia-
Droguería, a excepción de la elaboración de preparaciones magistrales. 
 



PARÁGRAFO. El Invima, podrá delegar algunas de estas funciones de común 
acuerdo con las entidades territoriales. 

 
 

CAPITULO VII.  
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

 
ARTÍCULO 35. DEFINICIONES. Para efectos del presente capítulo de la ley, se 
adoptan las siguientes definiciones: 
 
A. Inspección: La inspección, es el conjunto de actividades y acciones 
encaminadas al seguimiento, monitoreo y evaluación del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud y que sirven para solicitar, confirmar y analizar de 
manera puntual la información que se requiera sobre la situación de los servicios 
de salud y sus recursos, sobre la situación jurídica, financiera, técnica-científica, 
administrativa y económica de las entidades sometidas a vigilancia de la 
Superintendencia Nacional de Salud dentro del ámbito de su competencia. 
 
Son funciones de inspección entre otras las visitas, la revisión de documentos, el 
seguimiento de peticiones de interés general o particular y la práctica de 
investigaciones administrativas. 
 
B. Vigilancia: La vigilancia, consiste en la atribución de la Superintendencia 
Nacional de Salud para advertir, prevenir, orientar, asistir y propender porque las 
entidades encargadas del financiamiento, aseguramiento, prestación del servicio 
de salud, atención al usuario, participación social y demás sujetos de vigilancia de 
la Superintendencia Nacional de Salud, cumplan con las normas que regulan el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud para el desarrollo de este. 
 
C. Control: El control consiste en la atribución de la Superintendencia Nacional de 
Salud para ordenar los correctivos tendientes a la superación de la situación crítica 
o irregular (jurídica, financier a, económica, técnica, científico-administrativa) de 
cualquiera de sus vigilados y sancionar las actuaciones que se aparten del 
ordenamiento legal bien sea por acción o por omisión. 
 
ARTÍCULO 36. SISTEMA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL. Créase 
el Sistema de Inspección, Vigilancia y Control del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud como un conjunto de normas, agentes, y procesos articulados 
entre sí, el cual estará en cabeza de la Superintendencia Nacional de Salud de 
acuerdo con sus competencias constitucionales y legales, sin perjuicio de las 
facultades asignadas al Instituto Nacional de Salud y al Invima. 
 
ARTÍCULO 37. EJES DEL SISTEMA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD. Para cumplir 
con las funciones de inspección, vigilancia y control la Superintendencia Nacional 
de Salud ejercerá sus funciones teniendo como base los siguientes ejes: 
 
1. Financiamiento. Su objetivo es vigilar por la eficiencia, eficacia y efectividad en 
la generación, flujo, administración y aplicación de los recursos del sector salud. 



 
2. Aseguramiento. Su objetivo es vigilar el cumplimiento de los derechos 
derivados de la afiliación o vinculación de la población a un plan de beneficios de 
salud. 
 
3. Prestación de servicios de atención en salud pública. Su objetivo es vigilar 
que la prestación de los servicios de atención en salud individual y colectiva se 
haga en condiciones de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y estándares 
de calidad, en las fases de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación. 
 
4. Atención al usuario y participación social. Su objetivo es garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los usuarios en el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, así como los deberes por parte de los diferentes actores del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud; de igual forma promocionar y 
desarrollar los mecanismos de participación ciudadana y de protección al usuario 
del servicio de salud. 
 
5. Eje de acciones y medidas especiales. Su objetivo es adelantar los procesos 
de intervención forzosa administrativa para administrar o liquidar las entidades 
vigiladas que cumplen funciones de explotación u operación de monopolios 
rentísticos cedidos al sector salud, Empresas Promotoras de Salud e Instituciones 
Prestadoras de Salud de cualquier naturaleza, así como para intervenir técnica y 
administrativamente las direcciones territoriales de salud. Tratándose de 
liquidaciones voluntarias, la Superintendencia Nacional de Salud ejercerá 
inspección, vigilancia y control sobre los derechos de los afiliados y los recursos 
del sector salud. En casos en que la Superintendencia Nacional de Salud revoque 
el certificado de autorización o funcionamiento que le otorgue a las Empresas 
Promotoras de Salud o Administradoras del Régimen Subsidiado, deberá decidir 
sobre su liquidación. 
 

6. Información. Vigilar que los actores del Sistema garanticen la producción de 
los datos con calidad, cobertura, pertinencia, oportunidad, fluidez y transparencia. 
 
7. Focalización de los subsidios en salud. Vigilar que se cumplan los criterios 
para la determinación, identificación y selección de beneficiarios y la aplicación del 
gasto social en salud por parte de las entidades territoriales. 
 
ARTÍCULO 38. CONCILIACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE SALUD. La Superintendencia Nacional de Salud podrá actuar como 
conciliadora, de oficio o a petición de parte, en los conflictos que surjan entre sus 
vigilados y/o entre estos y los usuarios generados en problemas que no les 
permitan atender sus obligaciones dentro del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, afectando el acceso efectivo d e los usuarios al servicio de salud. 
Los acuerdos conciliatorios tendrán efecto de cosa juzgada y el acta que la 
contenga, donde debe especificarse con toda claridad las obligaciones a cargo de 
cada una de ellas, prestará mérito ejecutivo. 
 



PARÁGRAFO. En el trámite de los asuntos sometidos a conciliación, la 
Superintendencia Nacional de Salud aplicará las normas generales de la 
conciliación previstas en la Ley 640 de 2001. 
 
ARTÍCULO 39. OBJETIVOS DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
SALUD. La Superintendencia Nacional de Salud, en ejercicio de sus atribuciones 
de inspección, vigilancia y control, desarrollará, además de los señalados en otras 
disposiciones, los siguientes objetivos: 
 
a) Fijar las políticas de Inspección, Vigilancia y Control del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud; 
 
b) Exigir la observancia de los principios y fundamentos del servicio público 
esencial de Seguridad Social en Salud; 
 
c) Vigilar el cumplimiento de las normas que regulan el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud y promover el mejoramiento integral del mismo; 
 
d) Proteger los derechos de los usuarios, en especial, su derecho al 
aseguramiento y al acceso al servicio de atención en salud, individual y colectiva, 
en condiciones de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y estándares de 
calidad en las fases de promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación en 
salud; 
 
e) Velar porque la prestación de los servicios de salud se realice sin ningún tipo de 
presión o condicionamiento frente a los profesionales de la medicina y las 
instituciones prestadoras de salud; 
 
f) Velar por la eficiencia en la generación, recaudo, flujo, administración, custodia y 
aplicación de los recursos con destino a la prestación de los servicios de salud; 
 
g) Evitar que se produzca el abuso de la posición dominante dentro de los actores 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud; 
 
h) Promover la participación ciudadana y establecer mecanismos de rendición de 
cuentas a la comunidad, que deberá efectuarse por lo menos una vez al año, por 
parte de los actores del Sistema. 
 
ARTÍCULO 40. FUNCIONES Y FACULTADES DE LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD. La Superintendencia Nacional de Salud, además de las 
funciones y facultades ya establecidas en otras disposiciones, cumplirá dentro del 
Sistema de Inspección, Vigilancia y Control, las siguientes: 
 
a) Adelantar funciones de inspección, vigilancia y control al Fondo de Solidaridad y 
Garantía, Fosyga, y demás actores del sistema, incluidos los regímenes 
especiales y exceptuados contemplados en la Ley 100 de 1993; 
 
b) Inspeccionar, vigilar y controlar que las Direcciones Territoriales de Salud 
cumplan a cabalidad con las funciones señaladas por ley, conforme a los 



principios que rigen a las actuaciones de los funcionarios del Estado, e imponer 
las sanciones a que haya lugar. En virtud de la misma potestad mediante decisión 
motivada, de oficio o a petición de parte podrá avocar el conocimiento de aquellos 
asuntos que se tramitan en las entidades territoriales de salud, cuando se 
evidencia la vulneración de dichos principios; 
 
c) Con sujeción a las normas contenidas en el Código Contencioso Administrativo, 
señalará los procedimientos aplicables a los vigilados de la Superintendencia 
Nacional de Salud respecto de las investigaciones administrativas sancionatorias 
que deba surtir, respetando los derechos del debido proceso, defensa, o 
contradicción y doble instancia; 
 
d) Introducir mecanismos de autorregulación y solución alternativa de conflictos en 
el Sistema General de Seguridad Social en Salud; 
 
e) Ejercer la competencia preferente de la inspección, vigilancia y control frente a 
sus vigilados, en cuyo desarrollo podrá iniciar, proseguir o remitir cualquier 
investigación o juzgamiento de competencia de los demás órganos que ejercen 
inspección, vigilancia y control dentro del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, garantizando el ejercicio de la ética profesional, la adecuada relación 
médico paciente y el respeto de los actores del sistema por la dignidad de los 
pacientes y de los profesionales de la salud; 
 
f) Sancionar en el ámbito de su competencia y denunciar ante las instancias 
competentes las posibles irregularidades que se puedan estar cometiendo en el 
Sistema General de Seguridad Social de Salud; 
 
g) Vigilar, i nspeccionar y controlar que se cumplan los criterios para la 
determinación, identificación y selección de beneficiarios y aplicación del gasto 
social en salud por parte de las Entidades Territoriales; 
 
h) Vigilar que las Instituciones aseguradoras y prestadoras del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud adopten y apliquen dentro de un término no superior a 
seis (6) meses, un Código de conducta y de buen gobierno que oriente la 
prestación de los servicios a su cargo y asegure la realización de los fines de la 
presente ley; 
 
i) Autorizar la constitución y/o habilitación y expedir el certificado de 
funcionamiento de las Entidades Promotoras de Salud del Régimen Contributivo y 
Subsidiado; 
 
j) Las demás que conforme a las disposiciones legales se requieran para el 
cumplimiento de sus objetivos. 
 
PARÁGRAFO. Para el cumplimiento de su función de inspección y vigilancia, la 
Superintendencia Nacional de Salud podrá contratar la realización de programas o 
labores especiales con firmas de auditoría. 
 



ARTÍCULO 41. FUNCIÓN JURISDICCIONAL DE LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD. Con el fin de garantizar la efectiva prestación del derecho 
a la salud de los usuarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud y en 
ejercicio del artículo 116 de la Constitución Política, la Superintendencia Nacional 
de Salud podrá conocer y fallar en derecho, con carácter definitivo y con las 
facultades propias de un juez, en los siguientes asuntos: 
 
a) Cobertura de los procedimientos, actividades e intervenciones del plan 
obligatorio de salud cuando su negativa por parte de las entidades promotoras de 
salud o entidades que se les asimilen, ponga en riesgo o amenace la salud del 
usuario; 
 
b) Reconocimiento económico de los gastos en que haya incurrido el afiliado por 
concepto de atención de urgencias en caso de ser atendido en una IPS que no 
tenga contrato con la respectiva EPS cuando haya sido autorizado expresamente 
por la EPS para una atención específica y en caso de incapacidad, imposibilidad, 
negativa injustificada o negligencia demostrada de la Entidad Promotora de Salud 
para cubrir las obligaciones para con sus usuarios; 
 
c) Conflictos que se susciten en materia de multiafiliación dentro del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud; 
 
d) Conflictos relacionados con la libre elección que se susciten entre los usuarios y 
las aseguradoras y entre estos y las prestadoras de servicios de salud y conflictos 
relacionados con la movilidad dentro del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud. 
 
PARÁGRAFO 1o. La Superintendencia Nacional de Salud sólo podrá conocer y 
fallar estos asuntos a petición de parte. No podrá conocer de ningún asunto que 
por virtud de las disposiciones legales vigentes deba ser sometido al proceso de 
carácter ejecutivo o acciones de carácter penal. 
 
PARÁGRAFO 2o. El procedimiento que utilizará la Superintendencia Nacional de 
Salud en el trámite de los asuntos de que trata este artículo será el previsto en el 
artículo 148 de la Ley 446 de 1998. 
 
ARTÍCULO 42. DEFENSOR DEL USUARIO EN SALUD. Créase la figura del 
defensor del usuario en salud que dependerá de la Superintendencia Nacional de 
Salud en coordinación con la Defensoría del Pueblo. Su función será la de ser 
vocero de los afiliados ante las respectivas EPS en cada departamento o en el 
Distrito Capital, con el fin de conocer, gestionar y dar traslado a las instancias 
competentes de las quejas relativas a la prestación de servicios de salud. 
 
Créase el fondo-cuenta, dependiente de la Superintendencia Nacional de Salud, 
encargado de recaudar y administrar los recursos destinados a la financiación de 
los costos que demande la defensoría del usuario. Dicho fondo se alimentará con 
los recursos girados por las EPS para el sostenimiento del mismo. El Ministerio de 
la Protección Social reglamentará todo lo relacionado con el número de 



defensores, la elección de los mismos quienes deben ser elegidos por los usuarios 
y la forma como deben contribuir, cada EPS para la financiación de dicho Fondo. 
 
 

CAPITULO VIII.  
DISPOSICIONES FINALES.  

 
ARTÍCULO 43. DISPOSICIÓN TRANSITORIA - EXCEDENTES DE LA 
SUBCUENTA ECAT. De los excedentes de la subcuenta de eventos catastróficos 
y accidentes de tránsito, del Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga), 
acumulados a diciembre 31 de 2005, se utilizará, por una sola vez, la suma de 
ciento cincuenta mil millones de pesos ($150.000.000.000.00) por servicios 
prestados a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda. 
Estos servicios serán liquidados a las tarifas mínimas. 
 
Los recursos se distribuirán entre las entidades territoriales y/o en la red pública 
hospitalaria, de acuerdo con los criterios que para tal efecto defina el Ministerio de 
la Protección Soci al. 
 
ARTÍCULO 44. DE LA INFORMACIÓN EN EL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL. En el transcurso de los siguientes seis meses contados a 
partir de la vigencia de la presente ley, el Ministerio de la Protección Social definirá 
el plan de implementación del Sistema Integrado de Información de la Protección 
Social, Sispro, este Plan será enviado al Congreso Nacional. Dicho sistema 
deberá cumplir las siguientes funciones: 
 
a) Registrar la información de acuerdo con las normas emanadas del Ministerio de 
la Protección Social. Capturar y sistematizar la información del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica, Sivigila, y ponerla a disposición del Instituto Nacional de 
Salud, del Ministerio de la Protección Social, la Comisión de Regulación en Salud, 
el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud y de las Entidades Territoriales; 
 
b) Recoger y sistematizar la información que determine el Ministerio de la 
Protección Social para monitorear los resultados en salud de las Entidades 
Territoriales, las aseguradoras y los prestadores con el fin de alimentar el Sistema 
de Rectoría y Administración por resultados previsto en el artículo 22 de la 
presente ley. 
 
PARÁGRAFO 1o. En todo caso las Entidades Promotoras de Salud, EPS, 
garantizarán la administración en línea de las bases de datos de los afiliados al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, asegurando su depuración, y el 
correcto y oportuno registro de las novedades. Estas se administrarán de acuerdo 
a los lineamientos técnicos del Ministerio de la Protección Social y estarán al 
servicio de los diversos actores que deben tomar decisiones especialmente el 
Ministerio de la Protección Social, el Consejo Nacional de Seguridad Social en 
Salud, el Fosyga, la Superintendencia Nacional de Salud, los Municipios, Distritos 
y Departamentos, las Administradoras del Régimen Subsidiado y los prestadores 
de servicios. 
 



PARÁGRAFO 2o. La rendición de información y la elaboración del Registro 
Individual de Prestación de Servicios, RIPS, serán obligatorias para todas las 
entidades y organizaciones del sector que tengan parte en su elaboración y 
consolidación. 
 
ARTÍCULO 45. RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN DE EPS PÚBLICAS. Las 
Empresas promotoras de Salud del Régimen Subsidiado y Contributivo Públicas 
tendrán el mismo régimen de contratación que las Empresas Sociales del Estado. 
 
ARTÍCULO 46. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga las demás normas que le sean contrarias. 
 
 

La Presidenta del honorable Senado de la República, 
DILIAN FRANCISCA TORO TORRES. 

 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD. 
 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
ALFREDO APE CUELLO BAUTE. 

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

ANGELINO LIZCANO RIVERA. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL 
 

Publíquese y ejecútese. 
Dada en Bogotá, D. C., a 9 de enero de 2007. 

 
 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
 
 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA. 

 
El Ministro de la Protección Social, 
DIEGO PALACIO BETANCOURT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LEY 549 DE 1999  
(diciembre 28)  

Diario Oficial No. 43.836, de 30 de diciembre de 1999  
  

Por la cual se dictan normas tendientes a financiar el pasivo pensional de las 
entidades territoriales, se crea el Fondo Nacional de Pensiones de las entidades 

territoriales y se dictan otras disposiciones en materia prestacional.  
 <Resumen de Notas de Vigencia> 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA  
  

DECRETA:  
  

  
CAPITULO I.  

CUBRIMIENTO DEL PASIVO PENSIONAL DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES Y CREACIÓN DEL FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE 

LAS ENTIDADES TERRITORIALES  
  

ARTICULO 1o. COBERTURA DE LOS PASIVOS PENSIONALES. Con el fin de 
asegurar la estabilidad económica del Estado, las entidades territoriales deberán 
cubrir en la forma prevista en esta ley, el valor de los pasivos pensionales a su 
cargo, en los plazos y en los porcentajes que señale el Gobierno Nacional. Dicha 
obligación deberá cumplirse a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. 
En todo caso, los pasivos pensionales deberán estar cubiertos en un cien por 
ciento (100%) en un término no mayor de treinta (30) años.  
  

Para este efecto, se tomarán en cuenta tanto los pasivos del sector central de las 
entidades territoriales como los del sector descentralizado y demás entidades del 
nivel territorial.  
  

Para determinar la cobertura de los pasivos, se tomarán en cuenta tanto los 
recursos existentes en el Fondo Nacional de Pensiones de las entidades 
territoriales a que se refiere el artículo 3o. de la presente ley, como aquellos que 
existan en los Fondos Territoriales de Pensiones, los patrimonios autónomos y las 
reservas de las entidades descentralizadas constituidos conforme a la ley y 
reglamentaciones correspondientes.  
  

PARAGRAFO 1o. Entiéndase por pasivo pensional las obligaciones compuestas 
por los bonos pensionales, el valor correspondiente a las reservas matemáticas de 
pensiones y las cuotas partes de bonos y de pensiones.  
  

PARAGRAFO 2o. Para efectos de esta ley, las reservas constituidas por las 
entidades descentralizadas, deberán estar respaldadas en todo momento por 
activos liquidables.  
 

ARTICULO 2o. RECURSOS PARA EL PAGO DE LOS PASIVOS 
PENSIONALES. Se destinarán a cubrir los pasivos pensionales los siguientes 
recursos:  



  
1. <Ver Notas del Editor> Los nuevos recursos que sean transferidos a los departamentos y distritos por 
concepto de situado fiscal originado en los recursos recaudados por razón del impuesto a las 
transacciones financieras a que se refiere el artículo 117 de la ley del Plan de Desarrollo, los cuales se 
destinarán a atender pasivos pensionales territoriales de las áreas de salud y educación, y se repartirán 
entre dichas áreas y entre departamentos y distritos, en la misma proporción en que se distribuya entre 
los sectores y entidades mencionadas el situado fiscal en el respectivo año. 
<Notas de vigencia>  

 
- El Consejo de Estado en concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil radicado con el No. 1323 de 
2001/02/08, autorizada su publicación el 2001/04/24, menciona (subrayas fuera del texto original): 

 
"La consulta plantea la cuestión de determinar si cuatro de las fuentes de recursos destinados a 
constituir reservas pensionales territoriales, según los numerales 1º 2º, 3º y 7º del artículo 2º de la Ley 
549 de 1999, a saber : el situado fiscal producto del impuesto a las transacciones financieras, la 
participación de los municipios en los ingresos corrientes de la nación, un porcentaje no superior al 7% 
de los recursos provenientes del Fondo Nacional de Regalías y el producto de la enajenación de activos 
de las entidades territoriales, pueden seguir destinándose a tal fin, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 3º de la Ley 617 de 2000, en el sentido de que tales recursos no pueden destinarse, en 
ningún caso, a atender gastos de funcionamiento. En otras palabras, interesa establecer si la 
constitución de reservas pensionales o mejor, como dice la Ley 549 de 1999, el cubrimiento o la 
atención de pasivos pensionales territoriales, constituye o no un gasto de funcionamiento. El pago de 
pasivos pensionales constituye en realidad, un gasto de funcionamiento y no puede considerarse como 
gasto de inversión. 

 
... 

 
"Debe entenderse que el impuesto a las transacciones financieras a que se refiere el numeral 1º del 
artículo 2º de la Ley 549 de 1999, es el mismo mencionado en el artículo 17 de la Ley 608 de 2000, el 
cual se encuentra vigente al momento de la expedición del presente concepto, pero es preciso observar 
que dicho numeral está derogado conforme se señala en el punto siguiente. 

 
"Los numerales 1º, 2º, 3º y 7º del artículo 2º de la Ley 549 de 1999 se encuentran derogados por el 
artículo 3º de la Ley 617 de 2000, el cual está vigente a la fecha de expedición del presente concepto". 

 
- El Artículo 7o. del Decreto 192 de 2001, "por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 617 de 2000", 
publicado en el Diario Oficial No 44.324 del 10 de febrero de 2001, establece en su versión original: 

 
"ARTÍCULO 7o. DEL DÉFICIT FISCAL A FINANCIAR. ... 

 
"... 

 
"Tampoco se considerarán gastos de funcionamiento las obligaciones correspondientes al pasivo 

pensional definido en el parágrafo 1o. del artículo 1o. de la Ley 549 de 1999". 

 
<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- El Decreto 955 de 2000 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-1403-00 del 19 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández. A partir de su 
promulgación al Gobierno. 

 
- Mediante la Sentencia C-1187-00 de 13 de septiembre de 2000 Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón 
Díaz, la Corte Constitucional de declaró inhibida de fallar sobre este numeral por considerar que esta 
norma fue derogada por el Decreto 955 de 2000. 
  
Al respecto expone la corte en el fallo:  
  
"Primero: DECLARARSE INHIBIDA, en los términos de esta sentencia, para pronunciarse en relación 
con los numerales 1, 2, y 3 del artículo 2o de la ley 549 de 1999, en razón a que dichos numerales 
fueron derogados por los artículos 12, 29 inciso 6o, 59 y 98 del Decreto 955 del 26 de mayo del año 
2000 "Por el cual se pone en vigencia el plan de inversiones públicas para los años 1998 a 2002", y que 
se expidió como consecuencia de la inexequibilidad del Plan Nacional de Desarrollo conforme a la 
sentencia C-557-00 del 2000 (M.P. Dr. Vladimiro Naranjo Mesa)".  
  



Para este numeral en concreto dispone la Corte en la parte motiva: "... Este numeral, estima la Sala 
Plena de la Corporación, fue derogado, en la medida en que el artículo 98 del Decreto 955 del 2000, 
que contiene el nuevo plan de inversiones públicas, modificó el destino del impuesto a las 
transacciones financieras de que habla el artículo 117 de la ley del Plan de Desarrollo, al establecer un 
impuesto de carácter transitorio dirigido a financiar los gastos ocasionados para la reconstrucción de la 
zona cafetera.  
  
En efecto señala el artículo 98 lo siguiente:  
  
'ARTICULO 98. IMPUESTO A LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS. Créase un impuesto nacional, 
de carácter temporal, que regirá entre el primero de enero y el 31 de diciembre del año 2000, a cargo 
de los usuarios del sistema financiero y de las entidades que lo conforman.  
  
El producido de este impuesto se destinará a financiar los gastos ocasionados por las medidas 
adoptadas para la reconstrucción, rehabilitación y desarrollo de la zona determinada en los decretos 
dictados en virtud del estado excepción declarado por el Decreto 195 de 1999.  
  
Por disposición de esta ley estos gastos se consideran de inversión social.  
  
El hecho generador del impuesto creado en virtud de esta ley, lo constituye la realización de las 
transacciones financieras, mediante las cuales se disponga de recursos depositados en cuántas 
corrientes o de ahorros y los giros de cheques de gerencia; así como el pago del saldo neto de las 
operaciones interbancarias, según el reglamento que expida el Gobierno Nacional.  
  
De conformidad con el inciso segundo del parágrafo del artículo 357 de la Constitución Política, el 
impuesto aquí establecido estará excluido de la participación que le corresponde a los municipios en los 
ingresos corrientes.  
  
PARAGRAFO 1o. Los cheques de gerencia girados por un establecimiento de crédito no bancario, con 
cargo a los recursos de una cuenta de ahorros perteneciente a un cliente, se considerará que 
constituyen una sola operación, el retiro en virtud del cual se expide el cheque y el pago del mismo.  
  
PARAGRAFO 2o. Los traslados entre cuentas corrientes de un mismo establecimiento de crédito, 
estarán exentos del impuesto a las transacciones financieras, cuando dichas cuentas pertenezcan a un 
mismo y único titular'".  
  
....  
  
"... En efecto, en relación con las normas contenidas en el plan de desarrollo y de inversiones públicas, 
es pertinente destacar que la Constitución en su artículo 341 le reconoce una jerarquía superior a 
dichas normas, frente a la demás leyes, al preceptuar que: "el Plan Nacional de Inversiones se expedirá 
mediante una ley que tendrá prelación sobre las demás leyes"  

 

 
2. <Ver Notas del Editor> Los que se produzcan por razón del incremento porcentual en la participación 
de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación, que se realice a partir del año 2000, incluido 
este último, de acuerdo con el parágrafo del artículo 357 de la Constitución Política, que se distribuirá 
entre las cuentas de las entidades territoriales en la misma forma en que se distribuyan las 
participaciones en los ingresos de la Nación.  
<Notas del Editor> 

 
- El Consejo de Estado en concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil radicado con el No. 1323 de 
2001/02/08, autorizada su publicación el 2001/04/24, menciona (subrayas fuera del texto original): 

 
"La consulta plantea la cuestión de determinar si cuatro de las fuentes de recursos destinados a 
constituir reservas pensionales territoriales, según los numerales 1º 2º, 3º y 7º del artículo 2º de la Ley 
549 de 1999, a saber : el situado fiscal producto del impuesto a las transacciones financieras, la 
participación de los municipios en los ingresos corrientes de la nación, un porcentaje no superior al 7% 
de los recursos provenientes del Fondo Nacional de Regalías y el producto de la enajenación de activos 
de las entidades territoriales, pueden seguir destinándose a tal fin, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 3º de la Ley 617 de 2000, en el sentido de que tales recursos no pueden destinarse, en 
ningún caso, a atender gastos de funcionamiento. En otras palabras, interesa establecer si la 
constitución de reservas pensionales o mejor, como dice la Ley 549 de 1999, el cubrimiento o la 
atención de pasivos pensionales territoriales, constituye o no un gasto de funcionamiento. El pago de 
pasivos pensionales constituye en realidad, un gasto de funcionamiento y no puede considerarse como 
gasto de inversión. 

 
... 

 
"Debe entenderse que el impuesto a las transacciones financieras a que se refiere el numeral 1º del 
artículo 2º de la Ley 549 de 1999, es el mismo mencionado en el artículo 17 de la Ley 608 de 2000, el 



cual se encuentra vigente al momento de la expedición del presente concepto, pero es preciso observar 
que dicho numeral está derogado conforme se señala en el punto siguiente. 

 
"Los numerales 1º, 2º, 3º y 7º del artículo 2º de la Ley 549 de 1999 se encuentran derogados por el 
artículo 3º de la Ley 617 de 2000, el cual está vigente a la fecha de expedición del presente concepto". 

 
- El Artículo 7o. del Decreto 192 de 2001, "por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 617 de 2000", 
publicado en el Diario Oficial No 44.324 del 10 de febrero de 2001, establece en su versión original: 

 
"ARTÍCULO 7o. DEL DÉFICIT FISCAL A FINANCIAR. ... 

 
"... 

 
"Tampoco se considerarán gastos de funcionamiento las obligaciones correspondientes al pasivo 

pensional definido en el parágrafo 1o. del artículo 1o. de la Ley 549 de 1999". 

 
<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- El Decreto 955 de 2000 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-1403-00 del 19 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández. A partir de su 
promulgación al Gobierno. 

 
- Mediante la Sentencia C-1187-00 de 13 de septiembre de 2000 Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón 
Díaz, la Corte Constitucional de declaró inhibida de fallar sobre este numeral por considerar que esta 
fue derogada por el Decreto 955 de 2000. 
  
Al respecto expone la corte en el fallo:  
  
"Primero: DECLARARSE INHIBIDA, en los términos de esta sentencia, para pronunciarse en relación 
con los numerales 1, 2, y 3 del artículo 2o de la ley 549 de 1999, en razón a que dichos numerales 
fueron derogados por los artículos 12, 29 inciso 6o, 59 y 98 del Decreto 955 del 26 de mayo del año 
2000 "Por el cual se pone en vigencia el plan de inversiones públicas para los años 1998 a 2002", y que 
se expidió como consecuencia de la inexequibilidad del Plan Nacional de Desarrollo conforme a la 
sentencia C-557-00 del 2000 (M.P. Dr. Vladimiro Naranjo Mesa)".  

 
  
Para este numeral en concreto dispone la Corte en la parte motiva:  
  
... Ahora bien, el artículo 29 último inciso del Decreto 955 del 2000, modificó el destino de los recursos 
para el pago de los pasivos pensionales, pues, estableció que para el sector salud y seguridad social, 
dentro de los programas de estabilidad financiera, flexibilización operativa y eficiencia de las empresas 
sociales del Estado, originados en el ajuste de la estructura organizacional de las referidas entidades, 
se deberán cancelar una serie de indemnizaciones que tienen como origen la supresión de cargos.  
  
En efecto señala el artículo 29 último inciso lo siguiente:  
  
'Las indemnizaciones que se originen por la supresión de cargos a causa del ajuste a la tipología 
podrán ser pagadas con los recursos del situado Fiscal y la participación de los municipios en los 
ingresos corrientes de la Nación, las rentas cedidas, la venta de servicios y otros recursos que 
transfiera el Gobierno Nacional'.  
  
....  
  
"... En efecto, en relación con las normas contenidas en el plan de desarrollo y de inversiones públicas, 
es pertinente destacar que la Constitución en su artículo 341 le reconoce una jerarquía superior a 
dichas normas, frente a la demás leyes, al preceptuar que: "el Plan Nacional de Inversiones se expedirá 
mediante una ley que tendrá prelación sobre las demás leyes"  

 

 
3. <Ver Notas del Editor> Para el año 2000 y siguientes un porcentaje no superior al siete por ciento 
(7%) de los recursos del Fondo Nacional de Regalías, y que no comprometan los recursos de 
destinación específica de las entidades territoriales. Estos recursos se distribuirán entre las cuentas de 
las entidades territoriales con los mismos criterios que se aplican para la distribución de los recursos de 
inversión del Fondo Nacional de Regalías.  
<Notas del Editor> 

 



- El Consejo de Estado en concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil radicado con el No. 1323 de 
2001/02/08, autorizada su publicación el 2001/04/24, menciona (subrayas fuera del texto original): 

 
"La consulta plantea la cuestión de determinar si cuatro de las fuentes de recursos destinados a 
constituir reservas pensionales territoriales, según los numerales 1º 2º, 3º y 7º del artículo 2º de la Ley 
549 de 1999, a saber : el situado fiscal producto del impuesto a las transacciones financieras, la 
participación de los municipios en los ingresos corrientes de la nación, un porcentaje no superior al 7% 
de los recursos provenientes del Fondo Nacional de Regalías y el producto de la enajenación de activos 
de las entidades territoriales, pueden seguir destinándose a tal fin, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 3º de la Ley 617 de 2000, en el sentido de que tales recursos no pueden destinarse, en 
ningún caso, a atender gastos de funcionamiento. En otras palabras, interesa establecer si la 
constitución de reservas pensionales o mejor, como dice la Ley 549 de 1999, el cubrimiento o la 
atención de pasivos pensionales territoriales, constituye o no un gasto de funcionamiento. El pago de 
pasivos pensionales constituye en realidad, un gasto de funcionamiento y no puede considerarse como 
gasto de inversión. 

 
... 

 
"Debe entenderse que el impuesto a las transacciones financieras a que se refiere el numeral 1º del 
artículo 2º de la Ley 549 de 1999, es el mismo mencionado en el artículo 17 de la Ley 608 de 2000, el 
cual se encuentra vigente al momento de la expedición del presente concepto, pero es preciso observar 
que dicho numeral está derogado conforme se señala en el punto siguiente. 

 
"Los numerales 1º, 2º, 3º y 7º del artículo 2º de la Ley 549 de 1999 se encuentran derogados por el 
artículo 3º de la Ley 617 de 2000, el cual está vigente a la fecha de expedición del presente concepto". 

 
- El Artículo 7o. del Decreto 192 de 2001, "por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 617 de 2000", 
publicado en el Diario Oficial No 44.324 del 10 de febrero de 2001, establece en su versión original: 

 
"ARTÍCULO 7o. DEL DÉFICIT FISCAL A FINANCIAR. ... 

 
"... 

 
"Tampoco se considerarán gastos de funcionamiento las obligaciones correspondientes al pasivo 

pensional definido en el parágrafo 1o. del artículo 1o. de la Ley 549 de 1999". 

 
<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- El Decreto 955 de 2000 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-1403-00 del 19 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández. A partir de su 
promulgación al Gobierno. 

 
- Mediante la Sentencia C-1187-00 de 13 de septiembre de 2000 Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón 
Díaz, la Corte Constitucional de declaró inhibida de fallar sobre este numeral por considerar que esta 
fue derogada por el Decreto 955 de 2000. 
  
Al respecto expone la corte en el fallo:  
  
"Primero: DECLARARSE INHIBIDA, en los términos de esta sentencia, para pronunciarse en relación 
con los numerales 1, 2, y 3 del artículo 2o de la ley 549 de 1999, en razón a que dichos numerales 
fueron derogados por los artículos 12, 29 inciso 6o, 59 y 98 del Decreto 955 del 26 de mayo del año 
2000 "Por el cual se pone en vigencia el plan de inversiones públicas para los años 1998 a 2002", y que 
se expidió como consecuencia de la inexequibilidad del Plan Nacional de Desarrollo conforme a la 
sentencia C-557-00 del 2000 (M.P. Dr. Vladimiro Naranjo Mesa)".  
  
Para este numeral en concreto dispone la Corte en la parte motiva:  
  
De otra parte, en cuanto al numeral 3o. del art. 2 cuestionado, estima la Corte que también fue objeto 
de modificaciones por cuanto el artículo 59 del Decreto  955 de 2000, varió el destino de los recursos 
provenientes del Fondo Nacional de Regalías, conforme a lo estipulado en el artículo 3 de la ley  344 de 
1996.  
  
El artículo 59 señala lo siguiente:  
  
'ARTICULO 59. DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO NACIONAL DE 
REGALÍAS. El artículo 3o. de la Ley 344 de 1996, quedará así:  



  
"El total de los recursos propios del Fondo Nacional de Regalías, incluyendo los excedentes financieros 
y los reaforos que se produzcan, una vez descontadas las asignaciones contempladas en el artículo 
1o., parágrafo 1o., articulo 5o., paragrafo, articulo 8o., numeral 8o., que se elevará al 1% y articulo 30 
de la presente ley, se destinará a la promoción de la minería, a la preservación del medio ambiente y a 
la financiación de proyectos regionales de inversión, incluyendo los de la red vial, secundaria y terciaria, 
aplicando los siguientes parámetros porcentuales como mínimo:  
  
"20% para el fomento de la minería. 20% para la preservación del medio ambiente. 59% para la 
financiación de proyectos regionales de inversión, incluyendo los de la red vial, secundaria y terciaria 
definidos como prioritarios en los planes de desarrollo de las respectivas entidades territoriales. De este 
porcentaje, no menos del 80% deberá destinarse, para financiar los proyectos de carácter regional de 
recuperación, construcción o terminación de la red vial secundaria y terciaria". 
  
....  
  
"... En efecto, en relación con las normas contenidas en el plan de desarrollo y de inversiones públicas, 
es pertinente destacar que la Constitución en su artículo 341 le reconoce una jerarquía superior a 
dichas normas, frente a la demás leyes, al preceptuar que: "el Plan Nacional de Inversiones se expedirá 
mediante una ley que tendrá prelación sobre las demás leyes". 

 

 
4. El diez por ciento (10%) de los recursos provenientes de privatizaciones 
nacionales en los términos del artículo 23 de la Ley 226 de 1995, los cuales se 
distribuirán por partes iguales entre el municipio, departamento y distrito, si fuere 
el caso, en el cual esté ubicada la actividad principal de la empresa cuyas 
acciones se enajenen.  
  

5. Un monto equivalente al diez por ciento (10%) de los recursos que los 
particulares inviertan en entidades con participación accionaria mayoritaria de la 
Nación a título de capitalización, en los términos del artículo 132 del Plan Nacional 
de Desarrollo.  
  

De igual forma se incluirá un equivalente al diez por ciento (10%) de los recursos 
que los particulares invirtieron en entidades con participación mayoritaria de la 
Nación en capitalizaciones en empresas públicas eléctricas en los últimos tres 
años anteriores a la vigencia de esta ley.  
  

Estos recursos se incorporarán en el Presupuesto General de la Nación de la 
siguiente manera:  
  

a) Cuando se trate de capitalizaciones realizadas con anterioridad a la entrada en 
vigencia de la Ley 508 de 1999, se distribuirá entre los presupuestos de la Nación 
correspondientes a las tres vigencias fiscales posteriores a la entrada en vigencia 
de la presente ley;  
  

b) Cuando se trate de capitalizaciones posteriores a la entrada en vigencia de la 
Ley 508, se distribuirán entre los presupuestos de la Nación correspondientes a 
las tres vigencias fiscales siguientes a la capitalización.  
   

6. A partir del 1o. de enero del año 2000, el veinte por ciento (20%) de los bienes 
cuyo dominio se extinga a favor de la Nación, en virtud de la aplicación de la Ley 
333 de 1997 y las normas que la complementen o adicionen. Dichos bienes 
continuarán siendo administrados por las autoridades previstas en las 
disposiciones vigentes, con la participación del Ministerio de Hacienda y Crédito 



Público, y deberán ser enajenados para que con su producto y el de su 
administración se incremente el valor del Fondo.  
   

7. <Ver Notas del Editor> A partir del 1o. de enero del año 2000, el 15% de los ingresos producto de la 
enajenación al sector privado de acciones o activos de las entidades territoriales. 
<Notas del Editor> 

 
- El Consejo de Estado en concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil radicado con el No. 1323 de 
2001/02/08, autorizada su publicación el 2001/04/24, menciona (subrayas fuera del texto original): 

 
"La consulta plantea la cuestión de determinar si cuatro de las fuentes de recursos destinados a 
constituir reservas pensionales territoriales, según los numerales 1º 2º, 3º y 7º del artículo 2º de la Ley 
549 de 1999, a saber : el situado fiscal producto del impuesto a las transacciones financieras, la 
participación de los municipios en los ingresos corrientes de la nación, un porcentaje no superior al 7% 
de los recursos provenientes del Fondo Nacional de Regalías y el producto de la enajenación de activos 
de las entidades territoriales, pueden seguir destinándose a tal fin, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 3º de la Ley 617 de 2000, en el sentido de que tales recursos no pueden destinarse, en 
ningún caso, a atender gastos de funcionamiento. En otras palabras, interesa establecer si la 
constitución de reservas pensionales o mejor, como dice la Ley 549 de 1999, el cubrimiento o la 
atención de pasivos pensionales territoriales, constituye o no un gasto de funcionamiento. El pago de 
pasivos pensionales constituye en realidad, un gasto de funcionamiento y no puede considerarse como 
gasto de inversión. 

 
... 

 
"Debe entenderse que el impuesto a las transacciones financieras a que se refiere el numeral 1º del 
artículo 2º de la Ley 549 de 1999, es el mismo mencionado en el artículo 17 de la Ley 608 de 2000, el 
cual se encuentra vigente al momento de la expedición del presente concepto, pero es preciso observar 
que dicho numeral está derogado conforme se señala en el punto siguiente. 

 
"Los numerales 1º, 2º, 3º y 7º del artículo 2º de la Ley 549 de 1999 se encuentran derogados por el 
artículo 3º de la Ley 617 de 2000, el cual está vigente a la fecha de expedición del presente concepto". 

 
- El Artículo 7o. del Decreto 192 de 2001, "por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 617 de 2000", 
publicado en el Diario Oficial No 44.324 del 10 de febrero de 2001, establece en su versión original: 

 
"ARTÍCULO 7o. DEL DÉFICIT FISCAL A FINANCIAR. ... 

 
"... 

 
"Tampoco se considerarán gastos de funcionamiento las obligaciones correspondientes al pasivo 

pensional definido en el parágrafo 1o. del artículo 1o. de la Ley 549 de 1999". 

 
<Jurisprudencia - Vigencia>  

 
Corte Constitucional:  
  
- Numeral 7. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1187-00 del 13 
de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.  

 

 

8. A partir del 1o. de enero del año 2001, el 20% del producto del impuesto de 
registro.  

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 
Corte Constitucional:  
  
- Numeral 8. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1187-00 de 13 
de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.  

 

  
9. A partir del año 2001, el 5% de los ingresos corrientes de libre destinación del 
respectivo departamento. Dicho porcentaje se incrementará anualmente en un 



punto porcentual, de tal manera que a partir del año 2006, inclusive, se destine al 
Fondo el 10% de los ingresos corrientes de libre destinación de la respectiva 
entidad territorial.  

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 
Corte Constitucional:  
  
- Numeral 9. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1187-00 de 13 
de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.  

 

  
10. Los ingresos que se obtengan por la explotación del Loto Unico Nacional, el 
cual organizará el Gobierno Nacional dentro de los seis meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente ley. Dichos recursos se destinarán a atender el 
pasivo pensional del sector salud en las entidades territoriales. Inicialmente los 
recursos tendrán por objeto cubrir la responsabilidad de financiamiento de dicho 
pasivo prevista en la ley 60 de 1993, para lo cual la asignación de los recursos se 
distribuirá entre la Nación y las entidades territoriales en la misma proporción en 
que deben financiarse estos pasivos pensionales, prevista por el artículo 33 de la 
Ley 60 de 1993 y las disposiciones que la adicionen o reformen. Una vez cubierta 
la responsabilidad de financiamiento compartida de acuerdo con la mencionada 
ley, el producto del Loto se destinará a financiar el resto del pasivo pensional del 
sector salud, de las entidades territoriales.  
 

11. A partir del año 2001, el 70% del producto del impuesto de timbre nacional.  
<Jurisprudencia - Vigencia>  

 
Corte Constitucional:  
  
- Numeral 11. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1187-00 de 13 
de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.  

 

 

PARAGRAFO 1o. Los recursos señalados en los numerales 5, 6, 10 y 11, cuando 
vayan a financiar pasivos de las entidades territoriales, se distribuirán entre los 
departamentos y distritos de una parte, y los municipios de otra, en la misma 
proporción que exista entre los recursos del situado fiscal y los correspondientes a 
la participación de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación en cada 
año. La distribución entre cada uno de los departamentos y distritos y entre cada 
uno de los municipios se hará conforme a los mismos criterios previstos en los 
numerales 1 y 2 del presente artículo, según sea el caso. Para efectos de los 
cálculos correspondientes a la distribución entre los municipios no se tendrán en 
cuenta los distritos previstos en la Constitución Política.  
  

Los recursos provenientes de una determinada entidad territorial se destinarán a 
dicha entidad territorial.  
  

PARAGRAFO 2o. A partir del 1o. de enero del año 2001, el aporte del impuesto 
de registro se podrá incrementar en un medio punto porcentual respecto de las 
tarifas previstas en la ley.  
  

PARAGRAFO 3o. En todo caso para que se abonen a las entidades territoriales 
recursos nacionales, distintos a las transferencias constitucionales, será necesario 



que las mismas estén cumpliendo a cabalidad con las normas que rigen el 
régimen pensional y las obligaciones que le impone esta ley.  
 

PARAGRAFO 4o. Las entidades territoriales podrán destinar los recursos que no 
correspondan al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales para 
los Fondos de Pensiones del nivel territorial o los patrimonios autónomos que 
tengan constituidos para pensiones.  
  

PARAGRAFO 5o. Los docentes a cargo de los municipios, departamentos, y 
distritos deberán estar afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, en los términos previstos en las Leyes 91 de 1989, 60 de 1993 y 115 
de 1994.  
  

PARAGRAFO 6o. Para el año 2000 el Gobierno Nacional deberá anticipar a las 
entidades territoriales (departamentos, distritos y municipios) que tengan 
pendientes de pago mesadas atrasadas al 30 de octubre de 1999, el valor 
correspondiente para cubrir dicha deuda pensional, descontando el valor del 
anticipo del mismo año o en los años subsiguientes, de los recursos que deba 
girar la Nación al Fonpet en la parte que corresponda a la respectiva cuenta de las 
entidades territoriales, tomando en consideración la destinación de estos recursos. 
El monto total a anticipar por parte de la Nación no excederá de ochenta mil 
millones de pesos. Dichos anticipos se destinarán exclusivamente a pagar las 
mesadas pensionales atrasadas. El Gobierno reglamentará la forma y oportunidad 
en que se acreditará el atraso en las mesadas pensionales en la fecha 
mencionada, la fórmula de cálculo del valor correspondiente y la distribución de los 
recursos cuando los mismos no alcancen a cubrir la totalidad de las mesadas 
atrasadas.  
  

PARAGRAFO 7o. En desarrollo de lo previsto en la Ley de Presupuesto del año 
2000, en relación con la inversión que hará el departamento de La Guajira, de 
conformidad con la Ley 226 de 1995, aclárese lo siguiente:  
  

El 10% del producto de la venta del interés de la Nación y del de sus entidades 
descentralizadas en el Cerrejón Zona Norte, se distribuirá así:  
  

Hasta un 50% con destino al Fondo Nacional de Pensiones de las entidades 
territoriales, creado por la presente ley, hasta concurrencia del monto del cálculo 
actuarial de las pensiones y el remanente, para la ejecución de proyectos de 
desarrollo regional en el departamento y los municipios en donde se desarrollan 
las actividades industriales principales objeto de la privatización.  
  

PARAGRAFO 8o. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público diseñará y adoptará 
un modelo de administración financiera que determinará el monto de recursos que 
cada ente territorial deberá transferir anualmente al Fonpet. Dicho modelo tomará 
en cuenta el nivel de reservas constituidas, el tamaño de la obligación pensional y 
el comportamiento esperado de los pagos. Dentro de los dos años siguientes a la 
entrada en vigencia de esta ley, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
deberá diseñar y adoptar el modelo previsto en este parágrafo. A partir de la fecha 
en que dicho modelo sea adoptado las entidades territoriales podrán determinar el 
monto de sus aportes conforme al mismo, los cuales podrán ser inferiores a los 



previstos en este artículo siempre y cuando se cumpla con las metas señaladas en 
el modelo. Mientras no se haya adoptado el modelo de administración financiera, 
deberá cumplirse en su totalidad con los aportes previstos en este artículo.  
  

Cuando quiera que los aportes de la entidad territorial se reduzcan en virtud de lo 
dispuesto en este parágrafo, en la misma proporción se reducirá la participación 
de la entidad en los ingresos que la Nación transfiere en desarrollo de esta ley.  

<Notas del Editor> 

 
- El Parágrafo 1o. del Artículo 35 Transitorio de la Ley 756 de 2002 fue modificado por el Artículo 107 
de la Ley 788 de 2002, "Por la cual se expiden normas en materia tributaria y penal del orden nacional y 
territorial; y se dictan otras disposiciones", publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre 
de 2002. 

 
El texto mencionado en su versión original establece: 

 
ARTÍCULO 107. "El parágrafo primero del artículo treinta y cinco transitorio de la ley 756 de 2002 
quedará así: 

 
“Parágrafo 1o. Por una sola vez, el porcentaje restante del treinta por ciento (30%) de los recursos de 

que trata el inciso primero del presente artículo, descontadas las participaciones a que se refieren los 

parágrafos segundo y tercero del presente artículo, serán destinados de la siguiente manera: 

 
a) El noventa por ciento (90%) exclusivamente al pago de la deuda vigente a junio 30 de 2002, 

debidamente reconocida y causada por el suministro de energía eléctrica, incluyendo alumbrado 

público, a los departamentos y municipios, así como a los centros educativos, a las instituciones de 

salud, a las empresas de acueducto y de saneamiento básico, que en su totalidad dependan o estén a 

cargo de dichas entidades territoriales. El monto de los recursos a disponer será certificado por el 

Ministerio de Minas y Energía con fundamento en la información que presenten las entidades del sector 

eléctrico. 

 
Los recursos podrán ser girados directamente a los acreedores. 

 
El Gobierno Nacional dentro de los 90 días siguientes a la promulgación de esta ley, hará la 

reglamentación pertinente, de conformidad con lo establecido por las normas que regulan la material 

<sic> en especial la Ley 383 de 1997, Ley 9a. de 1989, Ley 142 de 1994. 

 
Los desembolsos se efectuarán una vez expedido el decreto reglamentario del presente artículo y 

sujeto a la disponibilidad fiscal. Dicho decreto deberá ser expedido dentro de un término de tres meses 

prorrogables por otros tres meses; 

 
b) El 10% restante irá exclusivamente a normalizar eléctricamente los sectores urbanos de invasión, 

subnormalidad y desplazamiento. 

 
Las empresas distribuidoras de energía en cada región deberán aportar a título gratuito los diseños de 

interventoría técnica para la ejecución de los respectivos proyectos de normalización eléctrica. Este 

será un requisito indispensable para la asignación de los recursos. Los proyectos de normalización 

eléctrica podrán contemplar la acometida a la vivienda del usuario, incluyendo el contador o sistema de 

medición del consumo. 

 
Las autoridades de las entidades territoriales de acuerdo con su respectiva competencia tendrán un 

plazo de 30 días calendario, siguientes a la entrada en operación del respectivo proyecto de 

normalización eléctrica, para expedir los actos administrativos necesarios que asignen en forma 

provisional o definitiva el respectivo estrato a fin de que la empresa distribuidora de energía pueda 

facturar en forma individualizada el consumo de cada usuario. 

 



La no expedición de los actos administrativos de estratificación provisional o definitiva será causal de 

mala conducta y obligará a la entidad territorial a pagar la respectiva factura que presente la empresa 

distribuidora de energía sin detrimento de las acciones de repetición a que haya lugar por causa de esta 

omisión. 

 
Considérense como inversión social los gastos a que se refiere el presente artículo”." 

 
 
- En criterio del editor para la interpretación de este Artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el 
Artículo 35 Transitorio de la Ley 756 de 2002, "Por la cual se modifica la Ley 141 de 1994, se 
establecen criterios de distribución y se dictan otras disposiciones", publicada en el Diario Oficial No. 
44.878 de 25 de julio de 2002. 

 
El texto mencionado en su versión original establece: 

 
ARTÍCULO 35. TRANSITORIO. El setenta por ciento (70%) de los recursos de que trata el artículo 361 

de la Constitución Política, que estén siendo administrados por la Dirección General del Tesoro 

Nacional y que no hayan sido apropiados en el Fondo Nacional de Regalías a diciembre 31 de 2001, se 

destinarán en su totalidad y exclusivamente a la financiación de proyectos de inversión dirigidos a cubrir 

el pasivo pensional de las entidades territoriales, a través del Fondo de Pensiones Territoriales, Fonpet. 

 
Dichos recursos deberán ser administrados por la Dirección General del Tesoro Nacional del Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público, en una cuenta separada y especial, hasta que sean transferidos para su 

administración de conformidad con lo establecido en la Ley 549 de 1999 o la norma que la modifique o 

adicione, en la forma y oportunidad que establezca el Gobierno Nacional. Los rendimientos financieros 

que se generen por la administración transitoria que lleve a cabo la Dirección General del Tesoro 

Nacional pertenecen al Fonpet. 

 
La distribución de los recursos a que hace referencia el presente artículo y los requisitos para acceder a 

los mismos, se hará de acuerdo con los reglamentos que para el efecto adopte el Gobierno Nacional. 

 
PARÁGRAFO 1o. El porcentaje restante del treinta por ciento (30%) de los recursos de que trata el 

inciso primero del presente artículo, se dividirá en cinco (5) partidas iguales, las cuales serán 

distribuidas una por cada anualidad en los cinco (5) años siguientes a la expedición de la presente ley, 

y que sumados a los rendimientos financieros de cada anualidad, se incluirán en el presupuesto anual 

del Fondo Nacional de Regalías, y serán distribuidos en los términos previstos por el parágrafo segundo 

del artículo primero de la Ley 141 de 1994. 

 
PARÁGRAFO 2o. El uno por ciento (1%) de los recursos de que trata el parágrafo 1o. se destinará al 

arreglo de carreteras secundarias y terciarias del departamento de Santander, con la construcción del 

puente Chirivití, entre los municipios de Galán y Zapatoca. 

 
PARÁGRAFO 3o. El tres por ciento (3%) de los recursos de que trata el parágrafo 1o., se destinarán a 

la ejecución de proyectos de saneamiento básico de acueducto y alcantarillado y desarrollo regional en 

los municipios de Bojayá y sus áreas de influencia, departamento de Chocó y el municipio de Vigía del 

Fuerte y sus áreas de influencia, departamento de Antioquia. 

 
  

ARTICULO 3o. FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES, FONPET. Para efectos de administrar los recursos que se 
destinan a garantizar el pago de los pasivos pensionales en los términos de esta 
ley, créase el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, Fonpet, 
como un fondo sin personería jurídica administrado por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, el cual tiene como objeto recaudar y asignar los recursos a las 
cuentas de los entes territoriales y administrar los recursos a través de los 



patrimonios autónomos que se constituyan exclusivamente en las administradoras 
de fondos de pensiones y cesantías privadas o públicas, en sociedades fiduciarias 
privadas o públicas o en compañías de seguros de vida privadas o públicas que 
estén facultadas para administrar los recursos del Sistema General de Pensiones 
y de los regímenes pensionales excepcionados del Sistema por ley.  
  

En todo caso la responsabilidad por los pasivos pensionales territoriales 
corresponderá a la respectiva entidad territorial. Por consiguiente, el hecho de la 
creación del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, de la 
destinación de recursos nacionales para coadyuvar a la financiación de tales 
pasivos o de que por disposición legal la Nación deba realizar aportes para 
contribuir al pago de los pasivos pensionales de las entidades del nivel territorial, 
no implica que esta asuma la responsabilidad por los mismos.  

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 
Corte Constitucional:  
  
- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1187-00 de 13 de 
septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.  

 

  
En dicho Fondo cada una de las entidades territoriales poseerá una cuenta 
destinada al pago de sus pasivos pensionales. Los valores registrados en las 
cuentas pertenecerán a las entidades territoriales y serán complementarios de los 
recursos que destinen las entidades territoriales a la creación de Fondos de 
Pensiones Territoriales y Patrimonios Autónomos destinados a garantizar pasivos 
pensionales de conformidad con las normas vigentes.  
 

ARTICULO 4o. PASIVO PENSIONAL COMO PROYECTO PRIORITARIO. Dentro 
del Plan de Desarrollo de la respectiva entidad deberá incluirse como proyecto 
prioritario la constitución de las reservas necesarias y su administración a través 
del Fonpet, para cubrir el pasivo pensional, en los términos de ley.  

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 
Corte Constitucional:  
  
- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1187-00 de 13 de 
septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.  

 

  
ARTICULO 5o. TRANSFERENCIA DE ACTIVOS FIJOS. El Gobierno podrá fijar 
los parámetros generales conforme a los cuales el Consejo Directivo del Fondo 
podrá autorizar que se entregue a las entidades territoriales un monto de recursos 
líquidos no superior al treinta por ciento (30%) del saldo de la cuenta de la entidad, 
con destino al pago de las obligaciones pensionales, proveniente de las fuentes de 
recursos previstas en los numerales 1, 2, 3, 8, 9, 10 y 11 del artículo 2o. de la 
presente ley. A cambio de estos recursos, se deberán entregar por las entidades 
territoriales activos fijos que podrán ser administrados en encargos fiduciarios. 
Dichos activos serán enajenados, en la medida en que se requiera, y los recursos 
allí obtenidos se transferirán al Fonpet.  
  

Los activos que se entreguen deberán ser enajenables, no se podrán recibir por 
un monto superior a su valor en libros y, en todo caso, la entidad territorial deberá 



obligarse a garantizar la liquidez de los mismos en el evento en que ello sea 
necesario. Además, periódicamente deberá determinarse el valor de mercado de 
dichos activos y en el evento en que el mismo sea inferior a aquel por el cual se 
recibió el bien, la entidad territorial quedará obligada a aportar la diferencia en la 
medida en que ello sea necesario para que los recursos en su cuenta cubran el 
valor del pasivo pensional de acuerdo con el cálculo actuarial.  
  

ARTICULO 6o. RETIRO DE RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE 
PENSIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES. Sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo anterior, no se podrán retirar recursos de la cuenta de 
cada entidad territorial en el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales hasta tanto sumado el monto acumulado en la cuenta territorial en el 
Fondo Nacional de Pasivos de las Entidades Territoriales con los recursos que 
tengan en sus Fondos Territoriales de Pensiones o en sus Patrimonios Autónomos 
o en las reservas legalmente constituidas por las entidades descentralizadas o 
demás entidades del nivel territorial, se haya cubierto el cien por ciento (100%) del 
pasivo pensional, de conformidad con el respectivo cálculo actuarial.  
  

Cumplido dicho monto, la entidad podrá destinar los recursos del Fondo al pago 
de pasivos pensionales, siempre y cuando, en todo caso el saldo de la cuenta en 
el Fonpet, en los Fondos Territoriales de Pensiones, en los Patrimonios 
Autónomos que tengan constituidos o las reservas constituidas por las entidades 
descentralizadas u otras entidades del nivel territorial, cubra el cálculo del pasivo 
pensional total de la entidad.  
  

Mientras la suma de estos saldos, no cubra dicho cálculo, la entidad deberá cubrir 
sus pasivos pensionales exigibles con los recursos del Fondo Territorial de 
Pensiones, el Patrimonio Autónomo constituido, las reservas constituidas con ese 
fin, o con otros recursos.  
  

El Fondo Territorial de Pensiones y los patrimonios autónomos constituidos para 
garantizar pasivos pensionales de acuerdo con la Ley 100 de 1993 y disposiciones 
complementarias, podrán administrarse conjuntamente en un patrimonio 
autónomo único y su administración estará a cargo de sociedades fiduciarias, 
administradoras de fondos de pensiones.  
  

Así mismo, cuando los pasivos pensionales, de una entidad estén cubiertos, los 
recursos a que se refiere el artículo 2o. de esta ley que se causen a partir de dicha 
fecha podrán ser destinados por la entidad titular de los mismos a los fines que 
correspondan de acuerdo con las leyes que regulan la destinación de cada uno de 
estos recursos. En todo caso, si el pasivo deja de estar adecuadamente cubierto 
deberán destinarse los recursos nuevamente a la financiación de la cuenta de la 
entidad en el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Públicas 
Territoriales. Los recursos nacionales a que se refiere la ley, se distribuirán entre 
las cuentas de las entidades que no tengan cubierto todo su pasivo.  
  

Los rendimientos financieros que generen los recursos del Fonpet se distribuirán 
entre las cuentas de las entidades territoriales aportantes, a prorrata del valor de 
las mismas y en consecuencia se sujetarán a lo previsto en la presente ley.  
 



ARTICULO 7o. REGLAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL FONDO 
NACIONAL DE PENSIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES. Para el 
funcionamiento del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas:  
  

1. El Fondo registrará los recursos en cuentas separadas correspondientes a cada 
entidad territorial.  
  

2. Los recursos que correspondan a cada entidad se registrarán en su respectiva 
cuenta.  
  

3. Dentro de la cuenta asignada a cada entidad territorial, el Fondo asignará 
subcuentas correspondientes a los diferentes sectores que generan pasivos 
pensionales que tengan fuentes de financiación específicas.  
  

4. Los recursos se administrarán a través de Patrimonios Autónomos que 
constituirá el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Públicas Territoriales 
en las sociedades administradoras de fondos de pensiones y cesantías, en 
sociedades fiduciarias o en compañías de seguros de vida que sean 
seleccionadas a través de un proceso de licitación pública, la cual se adelantará 
conforme a lo previsto por la Ley 80 de 1993. Para efectos de dicha licitación las 
cuentas de las entidades territoriales en el Fondo podrán agruparse en la forma 
que determine el Gobierno con el fin de que se pueda contar con varias entidades 
administradoras. En todo caso, las entidades deberán cumplir los índices de 
solvencia que determine el Gobierno Nacional.  
  

5. La rentabilidad mínima de los Patrimonios Autónomos que se constituyan para 
la administración de los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de Entidades 
Territoriales será equivalente al promedio ponderado de la rentabilidad generada 
por todos los patrimonios autónomos participantes, disminuida en el diez por 
ciento (10%), de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. 
Los recursos de dichos Patrimonios Autónomos se invertirán teniendo en cuenta 
las reglas previstas para la inversión de las reservas del régimen de ahorro 
individual con solidaridad, de conformidad con la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional, con el fin de preservar su rentabilidad y seguridad. En ningún 
caso los recursos del Fondo podrán destinarse a fines distintos a financiar los 
pasivos pensionales de las entidades territoriales en los términos y condiciones 
previstos en esta ley.  
  

6. Para efectos de establecer la comisión de administración se tendrá en cuenta la 
rentabilidad del portafolio administrado y se pagará con cargo a los recursos que 
se transfieran del Presupuesto General de la Nación.  
  

7. El Treinta por ciento (30%) de los recursos administrados serán invertidos en 
Bonos Hipotecarios o que tengan como finalidad la financiación de vivienda, 
emitidos por los establecimientos de crédito debidamente autorizados para la 
financiación de vivienda, con el fin de que dichos establecimientos creen líneas de 
crédito especiales para financiar adquisición de vivienda, de acuerdo con la 
reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno Nacional.  
  



ARTICULO 8o. COMITE DIRECTIVO DEL FONDO. El Fondo tendrá un Comité 
Directivo conformado de la siguiente manera:  
  

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, quien lo presidirá, o su delegado, el 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social o su delegado, el Director del 
Departamento Nacional de Planeación o su delegado, el Ministro del Interior o su 
delegado, dos representantes de los departamentos, dos representantes de los 
municipios, un representante de los distritos y un representante de los 
pensionados designado por los presidentes de las organizaciones de pensionados 
de las entidades territoriales, que estén en vigencia legal.  
  

El Comité Directivo del Fondo tendrá las siguientes funciones:  
  

1. Determinar las políticas generales de administración del Fondo de acuerdo con 
la ley.  
  

2. Aprobar los estados financieros del Fondo.  
  

3. Aprobar la sustitución de activos por parte de entidades territoriales de 
conformidad con el artículo 5o. de esta ley.  
  

4. Darse su propio reglamento.  
 

ARTICULO 9o. CALCULOS ACTUARIALES. Para el cumplimiento de la presente 
ley, deberá elaborarse un cálculo actuarial respecto de cada entidad territorial y 
sus entidades descentralizadas de acuerdo con la metodología y dentro del 
programa que diseñe la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con 
cargo a sus recursos. Este programa deberá comprender el levantamiento de 
historias laborales y el cálculo del pasivo y podrá contar con la participación de los 
departamentos en la coordinación de sus municipios.  
  

La Contaduría General de la Nación verificará la existencia de los recursos y 
reservas necesarios para responder por los pasivos pensionales en la forma 
prevista en la presente ley.  
  

ARTICULO 10. OBLIGACIÓN DE REALIZAR LOS TRÁMITES PARA 
GARANTIZAR EL PAGO DEL PASIVO PENSIONAL. Constituye falta gravísima 
el no adelantar todos los trámites necesarios para cubrir el pasivo pensional en la 
forma prevista en esta ley.  
  

Corresponde a la entidad territorial realizar el giro de los recursos al Fondo 
Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales cuando quiera que dichos 
recursos sean generados por la misma entidad territorial. Cuando dichos recursos 
deban ser girados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, éste descontará 
y girará directa e inmediatamente los recursos al Fonpet.  
  

Igualmente, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá actuar como juez 
con jurisdicción coactiva para obtener la transferencia de los recursos 
correspondientes de la entidad territorial, sus órganos descentralizados y demás 
entidades del nivel territorial. Para estos efectos los recursos correspondientes 



podrán ser embargados por dicho Ministerio. Lo dispuesto en este inciso es sin 
perjuicio de lo previsto en la Ley Orgánica de Presupuesto.  
  

ARTICULO 11. PARTICIPACIÓN DE LAS TRANSFERENCIAS MUNICIPALES 
PARA LOS SECTORES SOCIALES. Adiciónese un nuevo numeral al artículo 21 
de la Ley 60 de 1993, que será el numeral 16. En consecuencia los numerales 16 
y 17 del artículo 21 de la Ley 60 de 1993, quedarán así:  
  

16. Cubrimiento de los pasivos pensionales de la respectiva entidad a través del 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales.  
  

17. En otros sectores que el Conpes social estime conveniente y a solicitud de la 
Federación Colombiana de Municipios.  

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 
Corte Constitucional:  
  
- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1187-00 de 13 de 
septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.  

 

  
ARTICULO 12. MODIFICACION DEL ARTICULO 22 DE LA LEY 60 DE 1993. 
Adiciónase el siguiente numeral al artículo 22 de la Ley 60 de 1993:  
  

7. En cubrimiento de los pasivos pensionales de la respectiva entidad a través del 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Públicas Territoriales Fonpet, para 
lo cual se destinará el incremento porcentual previsto por la Constitución Política a 
partir del año 2000.  

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 
Corte Constitucional:  
  
- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1187-00 de 13 de 
septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz. 

  
  

CAPITULO II.  
DISPOSICIONES FINALES  

  
ARTICULO 13. MARCO PRESUPUESTAL DE LA NEGOCIACION COLECTIVA. 
<Artículo INEXEQUIBLE>  

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 
Corte Constitucional:  
  
- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1187-00 de 13 de 
septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.  

 
<Legislación anterior>  

 
Texto original de la Ley 549 de 1999:  
  
ARTICULO 13. Se requerirá autorización previa de la asamblea departamental o el concejo distrital o 
municipal para celebrar pactos o convenciones colectivas de las entidades territoriales o sus 
descentralizadas que comprometan recursos de más de una vigencia fiscal.  
  
En todo caso, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 100 de 1993, cuando quiera que se asuman 
obligaciones pensionales adicionales a las previstas en el Sistema de Seguridad Social, la entidad 



pública deberá constituir patrimonios autónomos o contratar con una compañía de seguros o entidad 
facultada para el efecto, de tal forma que se garantice el pago correspondiente en la forma, oportunidad 
y en las condiciones que determine el Gobierno Nacional. Estos mecanismos deberán preverse en el 
acuerdo por el cual se asuman las obligaciones adicionales so pena de ineficacia. Para tal efecto 
deberán elaborarse los estudios actuariales correspondientes en la forma que señale el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.  

 

  
ARTICULO 14. DENUNCIA DE LAS CONVENCIONES O PACTOS 
COLECTIVOS. <Artículo INEXEQUIBLE>  

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 
Corte Constitucional:  
  
- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1187-00 de 13 de 
septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.  

 
<Legislación anterior>  

 
Texto original de la Ley 549 de 1999:  
  
ARTICULO 14. De conformidad con la Ley 100 de 1993, todos los órganos estatales inclusive los que 
se encuentren en proceso de liquidación deberán denunciar las convenciones y pactos colectivos de 
trabajo que no se ajusten a los principios y reglas de la Ley 100 de 1993, con el fin de que las mismas 
se sujeten al régimen pensional previsto en la ley.  

 

  
ARTICULO 15. RESTRICCION AL APOYO FINANCIERO DE LA NACION. 
<Artículo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Prohíbese a la Nación otorgar 
apoyos financieros directos o indirectos a las entidades territoriales y a las demás 
entidades públicas del nivel territorial que no cumplan las disposiciones de la 
presente ley, en consecuencia a ellas no se les podrá conceder créditos con 
recursos de la Nación, cofinanciar proyectos, autorizar o garantizar operaciones de 
crédito público o transferir cualquier clase de recursos, distintos a los señalados en 
la Constitución Política.  

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 
Corte Constitucional:  
  
- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-1187-00 de 13 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz. "... bajo 
el entendido que la prohibición del apoyo financiero directo o indirecto de la Nación a los entes 
territoriales y a las demás entidades públicas del nivel territorial que no cumplan con las disposiciones 
de la ley 549 de 1999, consistente en la no concesión de créditos con recursos de la Nación, para 
cofinanciar proyectos, autorizar o garantizar operaciones de crédito público o transferir cualquier clase 
de recursos, está limitada únicamente a aquellos recursos para financiar el pasivo pensional de la 
respectiva entidad territorial, y no para otros aspectos en donde el ente territorial requiera apoyo 
financiero de la Nación, conforme a la Constitución y la ley."  

 

  
ARTICULO 16. INFORMACION Y RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA. Con el 
fin de asegurar el seguimiento del cumplimiento de las obligaciones en materia 
pensional de las entidades territoriales, las mismas deberán remitir con la 
periodicidad que indique el Gobierno Nacional al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, la información que se requiera para el efecto.  
  

Constituye falta gravísima la violación de lo dispuesto en esta ley.  
   

ARTICULO 17. BONOS PENSIONALES. <Aparte subrayado EXEQUIBLE> Los 
bonos pensionales que expidan las Entidades Territoriales y demás Entidades 



Públicas al Instituto de Seguros Sociales, se liquidarán calculando el valor 
presente, a la fecha de traslado, del capital necesario para financiar una pensión 
de vejez, con las condiciones de edad, monto porcentual y tiempo, del régimen 
que se le aplique, disminuido en el valor presente a la fecha de traslado, de las 
cotizaciones que se espera efectúe el afiliado a la administradora entre la fecha de 
traslado y la fecha en que adquiera el derecho, actualizadas y capitalizadas. Para 
todos los cálculos se utilizará un interés técnico real efectivo anual del cuatro por 
ciento (4%); los factores actuariales serán calculados con los mismos parámetros 
técnicos del Régimen de Ahorro Individual calculados al cuatro por ciento (4%) 
real efectivo anual. Los bonos así determinados devengarán un interés 
equivalente al DTF pensional calculado como IPC más cuatro (4) puntos reales, 
entre la fecha de traslado y la fecha de pago.  

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-262-01 de  
7 de marzo de 2001,  Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Renteria, "únicamente en cuanto al vicio de 
trámite analizado, esto es, que dicha disposición sí fue objeto de consideración por parte de una 
Comisión Accidental. "  

 

El salario a fecha base (junio 30 de 1992 o fecha inmediatamente anterior si a 
dicha fecha no estaba activo) para calcular los bonos pensionales se determinará 
tomando los mismos factores salariales que se utilicen para el reconocimiento de 
la pensión, en el Régimen de pensiones de la Ley 100 de 1993. El salario así 
determinado se actualizará hasta la fecha de traslado, con el índice de precios al 
consumidor certificado por el DANE. Los mismos factores se utilizarán para el 
reconocimiento de la pensión.  
  

En todo caso el emisor y cada contribuyente responderán cada uno por su cuota 
parte en el bono, para lo cual los bonos podrán emitirse a través de cupones. En el 
caso del Régimen de Ahorro Individual podrá preverse el fraccionamiento del bono 
en la forma que determine el Gobierno. El Gobierno Nacional determinará las 
reglas generales conforme a las cuales en casos excepcionales, la administradora 
podrá autorizar el pago de los bonos o cuotas partes de los mismos a plazos, 
mediante anualidades anticipadas, en un plazo no mayor de cinco (5) años, y 
previo el otorgamiento de las garantías suficientes. El representante legal de la 
entidad que incumpla en el pago de su obligación, incurra en causal de mala 
conducta. Para la financiación aquí prevista, se utilizará la rentabilidad certificada 
por la Superintendencia Bancaria para el Fondo de Pensiones a que esté afiliado 
el titular del respectivo bono.  
  

<Aparte subrayado EXEQUIBLE> Sin perjuicio de los requisitos para acceder a la 
pensión en el régimen de transición, todos los tiempos laborados o cotizados en el 
sector público y los cotizados al ISS serán utilizados para financiar la pensión. 
Cuando algún tiempo no se incluya para el reconocimiento de la pensión y por ello 
no se incluya en el cálculo del bono pensional o no proceda la expedición de bono, 
se entregará a quien reconozca la pensión, por parte de la entidad que recibió las 
cotizaciones o aquella en la cual prestó servicios sin aportes, el valor equivalente a 
las cotizaciones para pensión de vejez que efectuó o hubiere efectuado al 
Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte del ISS, actualizados con el DTF pensional. 



En estos casos, cuando los tiempos laborados con el sector público, sean 
anteriores a 1967, dicho valor se calculará con el porcentaje de cotización para 
pensión de vejez que regía para el año 1967, descontándose dicho monto del 
valor del bono a que haya lugar. En el caso de las pensiones en régimen de 
transición del sector público reconocidas por el ISS se descontará del valor del 
bono los aportes realizados al ISS, antes de la fecha de traslado, actualizados en 
la forma aquí prevista.  

<Notas de Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-262-
01 de  7 de marzo de 2001,  Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Renteria, únicamente por los cargos 
analizados en esta sentencia y de acuerdo con la interpretación hecha por la Corte en la parte motiva. 

 
"Aunque la demandante acusa gran parte del inciso cuarto del artículo 17, por infringir el derecho al 
trabajo y los beneficios que de él se derivan, el concepto de violación lo dirige exclusivamente contra el 
aparte que establece: "Cuando algún tiempo no se incluya para el reconocimiento de la pensión y por 
ello no se incluya en el cálculo del bono pensional o no proceda la expedición de bono, se entregará a 
quien reconozca la pensión, por parte de la entidad que recibió las cotizaciones o aquella en la cual 
prestó sus servicios sin aportes, el valor equivalente a las cotizaciones para pensión de vejez que 
efectuó o hubiere efectuado al régimen de invalidez, vejez y muerte del ISS, actualizados con el DTF 
pensional". En consecuencia, la Corte se pronunciará únicamente sobre aquél y se inhibirá para emitir 
pronunciamiento de fondo sobre el resto de la disposición acusada, por carecer de concepto de 
violación.  

 
El cargo central formulado en la demanda contra tal disposición se explica así: "las vinculaciones 
laborales y cotizaciones no utilizadas para bono, que generaban una prestación adicional, se pierden en 
beneficio de la entidad a la que el trabajador no aportó pero que es a la que le corresponde reconocer 
la pensión, y lo más gravoso es que esos aportes del trabajador se trasladan a la entidad reconocedora 
de la pensión sin que tal hecho incida favorablemente en el derecho pensional". Es ésta una 
inconstitucionalidad por omisión, pues lo que la demandante aduce es que el legislador no dispuso 
expresamente que el valor de esos aportes deba ser entregado al trabajador, sino a la entidad 
encargada de reconocer la pensión. No comparte la Corte el criterio de la actora, por las razones que 
presentan a continuación. 

 
Cuando de la disposición demandada surgen distintas interpretaciones, la Corte Constitucional, como 
órgano encargado de ejercer el control constitucional, debe analizarlas y definir cuáles de ellas se 
adecuan al ordenamiento superior y cuáles no. En estos eventos la Corte debe proceder a dictar una 
sentencia interpretativa, declarando cuál es el entendimiento de la norma que debe mantenerse en el 
ordenamiento positivo, desechando las demás. En efecto:  

 
"La Corte ha señalado que si una disposición legal está sujeta a diversas interpretaciones por los 
operadores jurídicos pero todas ellas se adecúan a la Carta, debe la Corte limitarse a establecer la 
exequibilidad de la disposición controlada sin que pueda establecer, con fuerza de cosa juzgada 
constitucional, el sentido de la norma legal, ya que tal tarea corresponde a los jueces ordinarios.  Pero 
si la disposición legal admite varias interpretaciones, de las cuales algunas violan la Carta pero otras se 
adecúan a ella, entonces corresponde a la Corte proferir una constitucionalidad condicionada o 
sentencia interpretativa que establezca cuáles sentidos de la disposición acusada se mantienen dentro 
del ordenamiento jurídico y cuáles no son legítimos constitucionalmente. En este caso, la Corte analiza 
la disposición acusada como una proposición normativa compleja que está integrada por otras 
proposiciones normativas simples, de las cuáles algunas, individualmente, no son admisibles, por lo 
cual ellas son retiradas del ordenamiento.  En ese orden de ideas, la Corte debe entrar a definir, con 
base en argumentos constitucionales, si ambas interpretaciones son admisibles o no. El estudio y 
decisión de la Corte Constitucional, como órgano encargado de salvaguardar la integridad de la Carta, 
no sólo se limita a la simple confrontación exegética de la norma legal y la Constitución, sino que su 
labor hermenéutica exige dilucidar los distintos sentidos posibles de los supuestos impugnados, las 
interpretaciones que resultan intolerables y los efectos jurídicos diversos o equívocos que contrarían la 
Constitución.

"
 

  
En el presente caso, la disposición impugnada podría tener dos interpretaciones, una violatoria de la 
Constitución y otra acorde con ella. Si se interpreta que el tiempo que no se incluye para el 
reconocimiento de la pensión, ya sea por error u otra circunstancia no imputable al trabajador, no se 
tiene en cuenta para liquidar la pensión del aportante, ello implicaría una lesión de los derechos del 
trabajador que cumplidamente efectuó las cotizaciones establecidas en la ley para acceder a una 

                                                 
 "

Sent. C-690/96 M.P. Alejandro Martínez Caballero 



pensión, lo cual violaría los artículos 25, 53 y 58 del Estatuto Superior, evento en el cual el perjudicado 
tendría que iniciar las acciones legales establecidas para hacer valer sus derechos.  

 
Sin embargo, considera la Corte que éste no es el correcto entendimiento de la norma acusada, pues 
los aportes que allí se regulan son los que el trabajador realiza después de haber cumplido los 
requisitos de edad, tiempo de servicio y semanas cotizadas para acceder a una determinada pensión y, 
por tanto, le ha sido reconocida, de ahí que en tal precepto se haga referencia al tiempo no incluido 
para el reconocimiento de la pensión. Es decir, aquellos aportes o cotizaciones realizados por los 
servidores públicos por fuera del límite de tiempo establecido en las normas legales para tener derecho 
a una pensión. Esta la razón para que se consagre que esas cotizaciones, que se podrían denominar 
extras, se remitan a la entidad que reconoció la pensión por parte de la entidad que las recibió o aquella 
en la cual el trabajador prestó sus servicios sin hacer aportes.  

 
Ilustremos el caso con un ejemplo: una persona labora en el sector público 15 años y en el sector 
privado 8 años, para un total de 23 años, períodos que son acumulables para efectos de pensión. 
Según el régimen general de pensiones esa persona se pensionaría a los veinte años de servicio y 
cincuenta y cinco años de edad si es mujer o 60 si es hombre, y efectivamente así sucede. Sin 
embargo, no se incluyó, es decir, no se tuvieron en cuenta para efectos del reconocimiento de su 
pensión los aportes que efectuó durante los 3 años que laboró demás, pues como era obvio no se 
requería. Esos aportes deben remitirse a la entidad encargada de reconocer las pensiones, ya sea el 
ISS, o las Cajas o Fondos Públicos existentes antes de regir la ley 100 de 1993, pues están destinados 
a financiar las pensiones de todos los afiliados al régimen de seguridad social correspondiente.   

 
Bajo esta interpretación se procederá a resolver la demanda.  

 
En primer término, considera la Corte que la demandante parte de un supuesto erróneo, dado que la 
norma acusada se refiere a los bonos pensionales que expidan las entidades territoriales y demás 
entidades públicas al Instituto de Seguros Sociales, lo que quiere decir, que corresponden a aportes 
efectuados por servidores estatales y no privados. 

 
En segundo lugar, cabe aclarar que la "indemnización sustitutiva", contrario a lo que afirma la actora, no 
constituye una devolución de los aportes al trabajador ni en el sector privado ni en el público, pues 
dicha figura tanto para los empleados públicos que se rigen por la ley 100 de 1993 y los privados 
afiliados al ISS (Acuerdo del ISS No. 49 de 1990) tiene una finalidad distinta y a ella sólo acceden las 
personas que cumplan los supuestos allí consagrados. Veamos: 

 
"Artículo 14. Acuerdo ISS No. 49/90. Las personas que habiendo cumplido las edades mínimas exigidas 
para adquirir el derecho a la pensión de vejez, se retiraren definitivamente de las actividades sujetas al 
Seguro Social y no hubieren acreditado el número de semanas de cotización requeridas para que 
tal derecho se cause, percibirán en sustitución, por cada veinticinco (25) semanas de cotización 
acreditadas, una indemnización equivalente a una mensualidad de la pensión por invalidez permanente 
o total que les hubiere correspondido en el supuesto de haberse invalidado al cumplimiento de la 
respectiva edad.  

 
Para conceder esta indemnización se requiere, que no hayan transcurrido mas de 10 años entre el 
período a que corresponde la última cotización acreditada y la fecha de cumplimiento de las edades 
para adquirir el derecho a la pensión de vejez, y que el asegurado tenga acreditadas no menos de 100 
semanas de cotización. 

 
Parágrafo. Las personas que en cualquier tiempo reciban la indemnización de que trata este artículo, no 
podrán ser inscritas nuevamente en el seguro de vejez, invalidez y muerte. Las semanas tenidas en 
cuenta para efectos de la indemnización, no se computarán para la pensión de jubilación por aportes de 
que trata la ley 71 de 1988." 

 
De otra parte, la ley 100 de 1993 en el artículo 37, consagra tal indemnización así: 

 
"Las personas que habiendo cumplido edad para la pensión de vejez no hayan cotizado el mínimo de 
semanas exigidas y declaren su imposibilidad de continuar cotizando, tendrán derecho a recibir en 
sustitución, una indemnización equivalente a una salario base de liquidación promedio semanal 
multiplicado por el número de semanas cotizadas; al resultado así obtenido se le aplica el promedio 
ponderado de los porcentajes sobre los cuales haya cotizado el afiliado."   

 
En tercer lugar, debe tenerse en cuenta que cuando los afiliados al sistema de seguridad social se 
trasladan del régimen de prima media con prestación definida al de ahorro individual, hay lugar al 
reconocimiento de bonos pensionales en los términos previstos en los artículos 113 y ss. de la ley 
100/93.  

 
Tienen derecho a bono, según el artículo 115 del mismo ordenamiento, quienes antes de afiliarse al 
régimen de ahorro individual cumplan alguno de estos requisitos: 



 
Que hubiesen efectuado cotizaciones al ISS, Cajas o Fondos de Previsión del sector público. 

 
Que hubiesen estado vinculados al Estado o a sus entidades descentralizadas como servidores 
públicos. 

 
Que estén vinculados mediante contrato de trabajo con empresas que tienen a su cargo el 
reconocimiento y pago de la pensión. 

 
Que hubiesen estado afiliados a cajas pensionales del sector privado que tienen a su cargo exclusivo el 
reconocimiento y pago de pensiones. 

 
No tienen derecho a bono pensional, los afiliados señalados en el literal a), que al momento del traslado 
hubiesen cotizado menos de 150 semanas. 

 
Ahora bien: que los aportes que no se incluyan en el bono pensional o aquellos en los que no procede 
la expedición del bono, deban entregarse a quien reconozca la pensión y no al trabajador que los 
hubiera hecho, no infringe el ordenamiento superior, pues los aportes para pensión, efectuados por los 
servidores públicos pertenecientes al régimen de prima media con prestación definida, administrado por 
el ISS y las Cajas o Fondos del sector público existentes antes de expedirse la ley 100/93, son recursos 
de carácter público que ingresan a un fondo común de naturaleza públic

a
, según lo dispuesto en el 

artículo 32-b) de la ley 100/93, y están destinados al pago de las prestaciones pensionales. En 
consecuencia, dichos recursos no se podrán destinar ni utilizar para fines diferentes a la Seguridad 
Social, como expresamente se establece en el penúltimo inciso del artículo 48 de la Constitución, al 
estatuir que "No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social 
para fines diferentes a ella".  

 
Esta la razón para que la Corte haya afirmado, al declarar la constitucionalidad del aparte citado del 
artículo 32-b), que la naturaleza misma de los aportes que conforman el fondo común "en ningún 
momento puede implicar que la Nación pueda apropiarse de estos recursos ni mucho menos, que 
puedan recibir el tratamiento que se da a los ingresos ordinarios del Estado. La Corte entiende que la 
definición que el inciso acusado hace del fondo común en el régimen de prima media con prestación 
definida como de naturaleza pública, es para denotar su contraposición con el régimen de ahorro 
individual, donde cada afiliado posee su cuenta de ahorro individual y como tal, su aporte no es 
utilizado para garantizar las pensiones de otros afiliados.

"
  

 
Por otra parte, es necesario aclarar que no se puede confundir el derecho adquirido a la pensión con 
las denominadas meras expectativas. En efecto: se tiene un derecho adquirido a la pensión cuando el 
trabajador ha cumplido con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la ley, según el régimen 
al que pertenezca, para acceder a ella, esto es, edad, tiempo de servicios y cotizaciones. Cuando el 
trabajador no ha cumplido aún tales requisitos, no se puede hablar de derecho adquirido sino de una 
mera expectativa, que se convierte en derecho cuando aquél cumpla la condición faltante. 

 
Los aportes que un trabajador público realiza para pensión, en el régimen de prima media con 
prestación definida, ingresan al Sistema General de Pensiones, cuyo objetivo es "garantizar a la 
población, el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la invalidez y la muerte, mediante 
el reconocimiento de pensiones y prestaciones que se fijan en la ley, así como propender por la 
ampliación progresiva de cobertura a los segmentos de población no cubiertos con un sistema de 
pensiones

"
; y, por consiguiente, no es posible devolverlos a los aportantes, como lo pretende la 

demandante.  

 
Así las cosas, dichos aportes tienen una finalidad específica, cual es pagar la pensión de los mismos 
aportantes y de las demás personas establecidas en la ley, pues la Seguridad Social según lo establece 
el artículo 48 de la Constitución, se rige por los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, lo 
que obliga al Estado a ampliar la cobertura de los beneficios a toda la población, mediante el subsidio a 
las personas que, por sus características y condiciones socioeconómicas no tienen acceso a ellos.  

 
En otras palabras, al disponer la disposición acusada, que dichos recursos sean entregados a la 
entidad que reconoce la pensión, lo que la norma acusada hace es garantizar, tanto el derecho 

                                                 
 a

Esta expresión fue declarada exequible en forma condicionada por la Corte Constitucional, 
en sentencia C-378/98, "en el entendido que la naturaleza pública que se reconoce al fondo común 
que se constituye con los aportes de los afiliados en el régimen de prima media con prestación 
definida, dado su carácter parafiscal , en ningún caso, debe ser entendida que los dineros que de 
él hacen parte pertenecen a la Nación" 
 "

ibidem 
 "

Art. 10 ley 100 de 1993 



individual de cada trabajador de las entidades territoriales o públicas a que se tengan en cuenta todos 
los tiempos trabajados y los aportes realizados para efectos de reconocer la pensión, como la viabilidad 
financiera del sistema de pensiones como un todo, ya que es gracias al traslado de  esos recursos a la 
entidad administradora que se podrán reconocer y pagar las pensiones ya exigibles de quienes 
cumplan los requisitos legales, y con ello se respeta el inciso 5 del artículo 48 Superior. En conclusión, 
no es posible que la entidad administradora de pensiones, en el régimen de prima media con prestación 
definida, pueda entregar tales aportes directamente al trabajador, para fines distintos al reconocimiento 
y pago de la pensión que le corresponda una vez llene las condiciones señaladas por la ley. Debe 
señalarse, además, que de conformidad con el artículo 115 de la Ley 100 de 1.993, los bonos 
pensionales son "aportes destinados a contribuir a la conformación del capital necesario para financiar 
las pensiones de los afiliados al sistema general de pensiones".  

 
Por lo anterior, la Corte declarará exequible la primera parte del inciso cuarto del artículo 17 de la ley 
549/99 , materia de acusación, únicamente por el cargo aquí analizado." 

 
 

Cuando sea necesario reliquidar bonos ya expedidos que no se encuentren en 
firme, por razón del cambio en la forma de cálculo de los bonos o por error 
cometido en la expedición, la entidad emisora procederá a reliquidar el bono, 
anulando el bono inicial y expidiendo uno nuevo, para lo cual sólo se requerirá la 
comunicación al beneficiario.  

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Inciso 5o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-262-01 de  7 de 
marzo de 2001,  Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Renteria, pero únicamente en cuanto se 
relaciona con la violación del artículo 58 de la Constitución. 

 
 

Las Administradoras de fondos de pensiones y las compañías de Seguros podrán 
tener acceso a los sistemas de negociación de las bolsas de valores para realizar 
operaciones sobre bonos pensionales. Para tal efecto, la Superintendencia de 
Valores podrá regular la negociación de dichos valores.  
 

ARTICULO 18. INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL. La Inspección, 
vigilancia y control sobre las entidades administradoras de los recursos del Fonpet 
será ejercida por la Superintendencia Bancaria, la cual velará por el correcto 
manejo de los recursos administrados. Esta entidad estará en la obligación de 
informar periódicamente a la opinión pública y mínimo dos (2) veces al año, a 
través de medios masivos de comunicación, sobre el manejo de los recursos del 
Fonpet y debe exigir periódicamente a las administradoras de fondos de 
pensiones y cesantías, sociedades fiduciarias o sociedades de seguros de vida, 
que administren el patrimonio autónomo de cada órgano, información fidedigna 
sobre los indicadores financieros, de gestión y de resultado que revelen el correcto 
manejo y demuestren su sana administración.  
  

ARTICULO 19. PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL. 
Efectúese la siguiente adición en el Presupuesto General de la Nación para la 
vigencia fiscal del año 2000, en la suma de ochenta mil millones de pesos moneda 
legal ($80.000.000.000), según el siguiente detalle:  
  

Rentas del Presupuesto General de la Nación  
  

1. Ingresos del Presupuesto Nacional  $80.000.000.000  
  



2. Recursos de Capital de la Nación  $80.000.000.000  
  

ARTICULO 20. PRESUPUESTO DE GASTOS O LEY DE APROPIACIONES. 
Efectúese la siguiente adición en el Presupuesto General de la Nación para la 
vigencia fiscal del año 2000, en la suma de ochenta mil millones de pesos 
($80.000.000.000), moneda legal según el siguiente detalle:  
  

Sección 1301  
  

Ministerio de Hacienda y Crédito Público  
  

    Aporte Nacional    Total  
  

Total    $80.000.000.000   $80.000.000.000  
  

A. Funcionamiento $80.000.000.000    $80.000.000.000  
  

Total adición  $80.000.000.000    $80.000.000.000  
  

La Comisión Accidental de Conciliación somete el presente informe con el texto de 
los artículos conciliados, y el texto definitivo del Proyecto de ley número 62 de 
1999 Senado, 181 de 1999 Cámara, por la cual se dictan normas tendientes a 
financiar el pasivo pensional de las entidades territoriales, se crea el Fondo 
Nacional de Pensiones de las entidades territoriales y se dictan otras 
disposiciones en materia prestacional, con el fin de que sea aprobado por las 
plenarias de las respectivas Cámaras.  
  

ARTICULO 21. La presente rige a partir de su promulgación y deroga las demás 
disposiciones que le sean contrarias.  
  

  
El Presidente del honorable Senado de la República,  

MIGUEL PINEDO VIDAL.  
  

El Secretario General del honorable Senado de la República,  
MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.  

  
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,  

ARMANDO POMÁRICO RAMOS.  
  

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,  
GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO.  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL  

  
  

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.  
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 28 de diciembre de 1999.  

  
  



ANDRES PASTRANA ARANGO  
  

  
El Viceministro Técnico de Hacienda, encargado de las funciones del Despacho  

del Ministro de Hacienda y Crédito Público,  
CARLOS FELIPE JARAMILLO JIMÉNEZ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DECRETO 1750 DE 2003 
(junio 26) 

Diario Oficial No. 45.230, de 26 de junio de 2003 
 

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
 

Por el cual se escinde el Instituto de Seguros Sociales y se crean unas Empresas 
Sociales del Estado. 

<Resumen de Notas de Vigencia> 

 
NOTAS DE VIGENCIA: 

 
- Mediante el Decreto 405 de 2007, publicado en el Diario Oficial No. 46.542 de 14 de febrero de 2007, 
"se suprime la Empresa Social del Estado Rafael Uribe Uribe y se ordena su liquidación" 

 
- Decreto declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-574-04 de 8 de 
junio de 2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández, ".... por no vulnerar los derechos 
consagrados en los artículos 39, 53 y 55 de la Constitución." y "...por no vulnerar el artículo 113 de la 
Constitución." 

 
La misma Sentencia declaró estarse a lo resuelto a la Sentencia C-349-04,  C-306-04, C-350-04. 

 
- Decreto declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-559-04 de 1 de junio de 2004, Magistrados Ponentes Drs. Alvaro Tafur Galvis y Alfredo 
Beltrán Sierra. 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-349-04, mediante Sentencia C-
559-04  de 1 de junio de 2004, Magistrados Ponentes Drs. Alvaro Tafur Galvis y Alfredo Beltrán Sierra; 
"... por el supuesto desconocimiento de  la prohibición de suprimir contenida en el artículo 20 de la Ley 
790 de 2003, así como por el supuesto desbordamiento de las facultades extraordinarias por carecer el 
Presidente de la República de la facultad de escindir” y "por el supuesto desconocimiento del artículo 83 
superior por haberse desconocido el Acuerdo Integral  suscrito con  las organizaciones sindicales de la 
entidad que  establecía “la unidad de empresa del ISS”". 

 
- Decreto declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-350-04 de 20 de abril de 2004, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis. 

 
- Decreto declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-349-04 de 20 de 
abril de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra, "...únicamente por los cargos 
generales formulados en contra de todo su texto examinados en la presente Sentencia". 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,  
 

en ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas por los literales d), e), f) y 
g) del artículo 16 de la Ley 790 de 2002, 

 
DECRETA: 

 
 

TITULO  I. 
ESCISION Y CREACION. 

 
ARTÍCULO 1o. ESCISIÓN. Escíndese del Instituto de Seguros Sociales la 
Vicepresidencia de Prestación de Servicios de Salud, todas las Clínicas y todos 
los Centros de Atención Ambulatoria. 

<Jurisprudencia Vigencia> 



 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-349-04, mediante Sentencia C-
867-04 de 7 de septiembre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra. 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-349-04, mediante Sentencia C-
559-04  de 1 de junio de 2004, Magistrados Ponentes Drs. Alvaro Tafur Galvis y Alfredo Beltrán Sierra; 
"... por el supuesto desconocimiento de  la prohibición de suprimir contenida en el artículo 20 de la Ley 
790 de 2003, así como por el supuesto desbordamiento de las facultades extraordinarias por carecer el 
Presidente de la República de la facultad de escindir”. Mediante la misma Sentencia declaró estarse a 
lo resuelto en las Sentencias C-306-04 y C-409-04,  "... por el supuesto desbordamiento de las 
facultades extraordinarias por carecer el Presidente de la República de la facultad de variar el régimen 
laboral de los trabajadores así como de transferir los bienes y recursos del Instituto del Seguro Social” 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-306-04, mediante Sentencia C-
409-04 de 4 de mayo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra. 

 
 

ARTÍCULO 2o. CREACIÓN DE EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO. Créanse 
las siguientes Empresas Sociales del Estado, que constituyen una categoría 
especial de entidad pública descentralizada del nivel nacional, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, adscritas al Ministerio de la 
Protección Social, y cuyas denominaciones son: 
 
1. Empresa Social del Estado Rafael Uribe Uribe. 

<Notas de Vigencia> 

 
- Mediante el Decreto 405 de 2007, publicado en el Diario Oficial No. 46.542 de 14 de febrero de 2007, 

"se suprime la Empresa Social del Estado Rafael Uribe Uribe y se ordena su liquidación". 

 
 

2. Empresa Social del Estado José Prudencio Padilla. 
 
3. Empresa Social del Estado Antonio Nariño. 
 
4. Empresa Social del Estado Luis Carlos Galán Sarmiento. 
 
5. Empresa Social del Estado Policarpa Salavarrieta. 
 
6. Empresa Social del Estado Francisco de Paula Santander, y 
 
7. Empresa Social del Estado Rita Arango Alvarez del Pino. 
 
 

TITULO  II. 
OBJETO, FUNCIONES GENERALES Y SEDE. 

 
ARTÍCULO 3o. OBJETO. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Las Empresas 
Sociales del Estado creadas en el artículo anterior tienen por objeto la prestación 
de los servicios de salud, como servicio público esencial a cargo del Estado o 
como parte del servicio público de la seguridad social, en los términos del artículo 
194 de la Ley 100 de 1993. 

<Jurisprudencia Vigencia> 



 
Corte Constitucional 

 
- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Proceso Sentencia C-
559-04 de 1 de junio de 2004, Magistrados Ponentes Drs. Alvaro Tafur Galvis y Alfredo Beltrán Sierra. 

 
 

ARTÍCULO 4o. FUNCIONES GENERALES. En desarrollo de su objeto, las 
Empresas Sociales del Estado creadas en el presente decreto cumplirán las 
siguientes funciones: 
 
1. Prestar los servicios de salud de baja, mediana y alta complejidad dentro de los 
parámetros y principios señalados en la Ley 100 de 1993, y demás disposiciones 
legales y reglamentarias que la modifiquen o adicionen. 
 
2. Prestar servicios de salud eficientes y efectivos que cumplan con las normas de 
calidad establecidas de acuerdo con la reglamentación vigente. 
 
3. Celebrar los contratos que requiera la entidad para la prestación eficiente y 
efectiva de los servicios de salud. 
 
4. Prestar en forma oportuna los servicios de consulta, urgencias, hospitalización, 
procedimientos quirúrgicos, programas de promoción y mantenimiento de la salud 
a los usuarios. 
 
5. Asociarse para la compra de insumos y servicios, vender los servicios o 
paquetes de servicios de salud. 
 
6. Contratar con las personas jurídicas constituidas por sus ex funcionarios o en 
las que éstos hagan parte que hubieren salido como consecuencia de procesos de 
reestructuración en la entidad, para permitir la correcta prestación del servicio de 
salud, de conformidad con los parámetros fijados por la Junta Directiva. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Numeral declarado EXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-559-04 de 1 de 
junio de 2004, Magistrados Ponentes Drs. Alvaro Tafur Galvis y Alfredo Beltrán Sierra; "... por el cargo 
analizado -referente al supuesto desconocimiento del artículo 13 superior-..." "... en el entendido que los 
contratos que se celebren con estas personas jurídicas debe someterse a los principios de 
transparencia y de selección objetiva". 

 
 

7. <Aparte subrayado condicionalmente EXEQUIBLE> Garantizar mediante un 
manejo gerencial adecuado, la rentabilidad social y financiera de la Empresa 
Social del Estado. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-559-04 de 
2004, Magistrados Ponentes Drs. Alvaro Tafur Galvis y Alfredo Beltrán Sierra; "... en el entendido que 
los argumentos financieros no justifican negarse a prestar eficiente y oportunamente el servicio de salud 
debido a los afiliados y beneficiarios sin necesidad de acudir a la acción de tutela". 

 



 

8. Garantizar los mecanismos de participación ciudadana y comunitaria 
establecidos en las disposiciones legales vigentes. 
 
9. Proveer información oportuna, suficiente y veraz a los usuarios respecto de sus 
deberes y derechos en lo concerniente a la prestación del servicio de salud. 
 
10. Las demás que de acuerdo con su naturaleza y funciones le sean asignadas 
conforme a las normas legales. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar de fondo en relación con la acusación formulada 
contra las expresión subrayada por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-559-04 de 1 de 
junio de 2004, Magistrados Ponentes Drs. Alvaro Tafur Galvis y Alfredo Beltrán Sierra. 

 
 

ARTÍCULO 5o. SEDE. Las Empresas Sociales del Estado previstas en el presente 
decreto tendrán las siguientes sedes: 
 
1. La Empresa Social del Estado Rafael Uribe Uribe, en la ciudad de Medellín. 

<Notas de Vigencia> 

 
- Mediante el Decreto 405 de 2007, publicado en el Diario Oficial No. 46.542 de 14 de febrero de 2007, 

"se suprime la Empresa Social del Estado Rafael Uribe Uribe y se ordena su liquidación". 

 
 

2. La Empresa Social del Estado José Prudencio Padilla, en la ciudad de 
Barranquilla. 
 
3. La Empresa Social del Estado Antonio Nariño, en la ciudad de Santiago de Cali. 
 
4. La Empresa Social del Estado Luis Carlos Galán Sarmiento, en la ciudad de 
Bogotá D. C. 
 
5. La Empresa Social del Estado Policarpa Salavarrieta, en la ciudad Bogotá, D. C. 
 
6. La Empresa Social del Estado Francisco de Paula Santander, en la ciudad de 
San José de Cúcuta. 
 
7. La Empresa Social del Estado Rita Arango Alvarez del Pino, en la ciudad de 
Pereira. 
 
 

TITULO III.  
ESTRUCTURA Y ORGANOS DE DIRECCION Y ADMINISTRACION. 

 
ARTÍCULO 6o. ESTRUCTURA. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE 
exequible> Las Empresas Sociales del Estado creadas en el presente decreto, 
contarán con una Junta Directiva, un Gerente General y Subgerencias, que se 



crearán de acuerdo con las necesidades de prestación del servicio y la 
rentabilidad social y financiera de la empresa, atendiendo los parámetros que 
determine su Junta Directiva. A partir de esta estructura básica, las Empresas 
Sociales del Estado creadas en el presente decreto, definirán la estructura 
organizacional de acuerdo con las necesidades y requerimientos de los servicios 
que ofrezca cada una de ellas. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Aparte en letra itálica declarado EXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-784-
04 de 18 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, "... por el cargo analizado, a 
saber la violación del artículo 150, numerales 7 y 10 superior". 

 
- Aparte "y financiera" subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-559-04 de 2004, Magistrados Ponentes Drs. Alvaro Tafur Galvis y Alfredo Beltrán Sierra; 
"... en el entendido que los argumentos financieros no justifican negarse a prestar eficiente y 
oportunamente el servicio de salud debido a los afiliados y beneficiarios sin necesidad de acudir a la 
acción de tutela".  

 
 

ARTÍCULO 7o. ORGANOS DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO. La dirección y administración de las 
Empresas Sociales del Estado de que trata el presente decreto, estarán a cargo 
de la Junta Directiva y del Gerente General. 
 
ARTÍCULO 8o. CONFORMACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA. La Junta Directiva 
de las Empresas Sociales del Estado creadas en el presente decreto estará 
conformada por siete (7) miembros, los cuales deberán pertenecer a los sectores 
político - administrativo, científico del área de la salud y de la comunidad, para un 
período institucional de tres (3) años, así: 
 
Del sector político administrativo, tres (3) miembros: 
 
a) El Ministro de la Protección Social o su delegado, quién la presidirá; 
 
b) El Director General de Calidad de Servicios del Ministerio de la Protección 
Social; 
 
c) Un representante del Presidente de la República. 
 
Del sector científico del área de la salud, dos (2) miembros: 
 
a) Un decano de las facultades de ciencias de la salud escogido por el Ministro de 
la Protección Social de terna enviada por las universidades que tengan sede en el 
área de influencia de la respectiva Empresa Social del Estado; 
 
b) Un miembro de la Academia Nacional de Medicina escogido por el Ministro de 
la Protección Social de terna enviada por dicha institución; 
 
Del sector de la comunidad, dos (2) miembros: 
 



a) Un representante de las Centrales Obreras escogido por el Ministro de la 
Protección Social de terna enviada por dichas organizaciones; 
 
b) Un representante de una asociación de usuarios del sector de la salud 
legalmente constituida e scogido por el Ministro de la Protección Social de terna 
enviada para tal fin. 
 
PARÁGRAFO 1o. A las reuniones de la Junta Directiva asistirá con voz pero sin 
voto el Gerente General. Podrán concurrir también los demás servidores públicos 
que la Junta Directiva o el Gerente General determinen, cuando las circunstancias 
lo requieran, y lo harán con voz pero sin voto. 
 
PARÁGRAFO 2o. Las reuniones de la Junta Directiva se harán constar en un 
Libro de Actas con las firmas del Presidente de la Junta y del Secretario que 
designe la respectiva Junta Directiva. 
 
PARÁGRAFO 3o. Los Miembros de la Junta Directiva tendrán derecho a 
honorarios, de acuerdo con la tarifa que fije el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-559-04 de 1 de 
junio de 2004, Magistrados Ponentes Drs. Alvaro Tafur Galvis y Alfredo Beltrán Sierra, "...por el cargo 
analizado -referente al supuesto desconocimiento  del artículo 128 superior-". 

 
 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. La designación de los miembros de las Juntas 
Directivas de las Empresas Sociales del Estado creadas en el presente decreto, 
con excepción del representante del Presidente de la República, será efectuada 
por primera vez por el Ministro de la Protección Social, sin que sea necesario 
solicitar las ternas a que se refiere el presente artículo. 
 
Dichas designaciones tendrán un término máximo de cuatro (4) meses; finalizado 
el mismo, se procederá a la conformación de la Junta Directiva, de acuerdo con la 
reglamentación que para tal efecto establezca el Gobierno Nacional, de 
conformidad con el presente decreto. 
 

ARTÍCULO 9o. FUNCIONES GENERALES DE LA JUNTA DIRECTIVA. La Junta 
Directiva de las Empresas Sociales del Estado creadas en el presente decreto 
cumplirán las siguientes funciones: 
 
1. Establecer las directrices para la administración General de la Empresa. 
 
2. Aprobar los planes estratégicos y los planes operativos anuales de la Empresa 
Social del Estado. 
 
3. Analizar y aprobar el anteproyecto de presupuesto anual, y sus modificaciones 
de acuerdo con las normas presupuestales, el plan estratégico y el plan operativo 
para la vigencia fiscal. 



 
4. Fijar los parámetros para que el Gerente General, contrate con las personas 
jurídicas constituidas por sus ex funcionarios o en las que éstos hagan parte que 
hubieren salido como consecuencia de procesos de reestructuración en la entidad, 
para permitir la correcta prestación del servicio de salud. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Numeral declarado EXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-559-04 de 1 de 
junio de 2004, Magistrados Ponentes Drs. Alvaro Tafur Galvis y Alfredo Beltrán Sierra; "... por el cargo 
analizado -referente al supuesto desconocimiento del artículo 13 superior-..." "... en el entendido que los 
contratos que se celebren con estas personas jurídicas debe someterse a los principios de 
transparencia y de selección objetiva". 

 
 

5. Aprobar las modificaciones de tarifas que proponga el Gerente General, 
ajustándose a las políticas tarifarias establecidas por las autoridades competentes, 
en el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
 
6. Determinar la estructura, la planta de personal, sus modificaciones y 
proponerlas al Gobierno Nacional para su aprobación. 
 

7. Aprobar los estados financieros y de ejecución presupuestal presentados por el 
Gerente General. 
 
8. Supervisar el cumplimiento de los planes y programas definidos para la 
Empresa. 
 
9. Designar el Revisor Fiscal y fijar sus honorarios. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-559-04 de 1 de 
junio de 2004, Magistrados Ponentes Drs. Alvaro Tafur Galvis y Alfredo Beltrán Sierra, "por el cargo 
analizado -relativo al supuesto desconocimiento del principio de igualdad-". 

 
 

10. Conformar la terna de candidatos para la designación del Gerente General por 
parte del Presidente de la República y efectuar la posesión del mismo. 
 
11. Autorizar al Gerente General de forma específica o general para suscribir 
contratos en desarrollo de su objeto, en aquellos eventos en que la cuantía, según 
los estatutos, lo exija. 
 
12. Evaluar y calificar los informes periódicos de gestión y resultados del Gerente 
General. 
 
13. Expedir o reformar sus estatutos. 
 
14. Las demás que le señalen la ley, los estatutos y reglamentos, de acuerdo con 
su naturaleza. 



<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-559-04 de 
1 de junio de 2004, Magistrados Ponentes Drs. Alvaro Tafur Galvis y Alfredo Beltrán Sierra; "... por el 
cargo analizado -relativo al supuesto desbordamiento de las facultades extraordinarias-..." "... en el 
entendido que se refiere al reglamento interno el cual debe estar conforme a la ley y los estatutos". 

 
 

PARÁGRAFO. La Junta Directiva de las Empresas Sociales del Estado previstas 
en el presente decreto, sesionará de conformidad con lo dispuesto en sus 
respectivos estatutos. 
 
ARTÍCULO 10. ACTOS DE LA JUNTA DIRECTIVA. Las decisiones de la Junta 
Directiva se denominarán Acuerdos, los cuales deberán llevar la firma de quien 
presida la reunión y del Secretario de la Junta. 
 
ARTÍCULO 11. DESIGNACIÓN DEL GERENTE GENERAL. Las Empresas 
Sociales del Estado tendrán un Gerente General, designado por el Gobierno 
Nacional, de terna presentada por la Junta Directiva y aceptada por este, para un 
periodo de tres (3) años prorrogables, quien será su Representante Legal. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-559-04 de 
1 de junio de 2004, Magistrados Ponentes Drs. Alvaro Tafur Galvis y Alfredo Beltrán Sierra, "... por el 
cargo analizado -relativo a la supuesta vulneración del artículo 125 superior-". 

 
 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El nombramiento del Gerente General de las 
Empresas Sociales del Estado creadas en el presente decreto será efectuado por 
primera vez, directamente por el Presidente de la República, hasta por un término 
de seis (6) meses. Finalizado este plazo, se proveerá el cargo conforme a lo 
señalado en el presente decreto y las disposiciones vigentes. 
 
ARTÍCULO 12. FUNCIONES DEL GERENTE GENERAL. Son funciones del 
Gerente General las siguientes: 
 
1. Ejercer la representación legal de la Empresa Social del Estado. 
 
2. Proponer a la Junta Directiva la modificación de la organización interna de cada 
una de las unidades hospitalarias, de acuerdo con su nivel de complejidad y 
portafolio de servicios. 
 
3. Informar a la Junta Directiva y al Ministerio de la Protección Social sobre el 
estado de ejecución de los programas y rendir los informes generales y periódicos 
o especiales que le soliciten. 
 
4. Dirigir la empresa, manteniendo la unidad de intereses, en torno a la misión y 
objetivos de la misma. 
 



5. Proponer a la Junta Directiva la contratación de personas jurídicas constituidas 
por sus ex funcionarios o en las que estos hagan parte, que hubieren salido como 
consecuencia de procesos de reestructuración en la entidad, para permitir la 
correcta prestación del servicio de salud. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Numeral declarado EXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-559-04 de 1 de 
junio de 2004, Magistrados Ponentes Drs. Alvaro Tafur Galvis y Alfredo Beltrán Sierra; "... por el cargo 
analizado -referente al supuesto desconocimiento del artículo 13 superior-..." "... en el entendido que los 
contratos que se celebren con estas personas jurídicas debe someterse a los principios de 
transparencia y de selección objetiva". 

 
 

6. Expedir los actos administrativos, órdenes y directrices necesarios para el 
funcionamiento de la Empresa Social del Estado. 
 
7. Coordinar y controlar el cumplimiento de la función disciplinaria. 
 
8. Crear los comités asesores y grupos de trabajo necesarios para el cumplimiento 
de las funciones de la empresa y conformar los previstos en la ley. 
 
9. Vincular, posesionar y remover el personal de la empresa, conforme a las 
disposiciones legales. 
 
10. Distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal global, entre las 
distintas dependencias de la empresa, de acuerdo con las necesidades del 
servicio. 
 
11. Adoptar los manuales de Procesos y Procedimientos y los específicos de 
Funciones y Requisitos. 
 
12. Ejercer la ordenación del gasto de la Empresa Social del Estado con sujeción 
a las disposiciones establecidas en las normas presupuestales y reglamentarias. 
 
13. Presentar a consideración de la Junta Directiva de la Empresa Social del 
Estado el anteproyecto de presupuesto y sus modificaciones para la respectiva 
vigencia fiscal. 
 
14. Presentar a consideración de la Junta Directiva las modificaciones al 
presupuesto, conforme con lo establecido en las disposiciones vigentes. 
 
15. Administrar los bienes y recursos destinados al funcionamiento de la Empresa 
Social del Estado. 
 
16. Autorizar el recibo de las donaciones o aceptar bienes en comodato para el 
cumplimiento de los fines de la Empresa Social del Estado. 
 
17. Suscribir los actos y contratos que se requieran para el funcionamiento de la 
empresa, de acuerdo con las autorizaciones de la Junta Directiva. 



 
18. Constituir apoderados que representen a la empresa en negocios judiciales y 
extrajudiciales. 
 
19. Las demás que le señalen la ley y los estatutos. 
 
ARTÍCULO 13. FALTA ABSOLUTA DEL GERENTE GENERAL. En caso de falta 
absoluta del Gerente General de las Empresas Sociales del Estado creadas en el 
presente decreto, se procederá a su elección, dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la fecha en que se produzca la falta, siguiendo el 
procedimiento señalado en este Decreto y en las disposiciones vigentes. 
 
Mientras se realiza la designación y posesión, la Junta Directiva designará la 
persona que ejercerá temporalmente las funciones de Gerente General. 
 
 

TITULO  IV. 
REGIMEN JURIDICO. 

 
 

CAPITULO I. 
RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS Y CONTRATOS. 

 
ARTÍCULO 14. RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS Y CONTRATOS. Los 
actos de las Empresas Sociales del Estado creadas en el presente decreto 
estarán sujetos al régimen jurídico propio de las personas de derecho público, con 
las excepciones que consagren las disposiciones legales. 
 
El régimen contractual para dichas empresas será el establecido por las normas 
del derecho privado, y en ellos se podrán utilizar discrecionalmente las cláusulas 
exorbitantes previstas en el Estatuto General de Contratación Estatal. 
 
ARTÍCULO 15. RÉGIMEN TRIBUTARIO. De acuerdo con el artículo 73 de la Ley 
633 de 2000, los actos o contratos que deban extenderse u otorgarse con motivo 
de la escisión del Instituto de Seguros Sociales y la creación de las Empresas 
Sociales del Estado se considerarán actos sin cuantía y no generarán impuestos 
ni contribuciones de carácter nacional. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-349-04, con respecto al aparte 
subrayado, mediante Sentencia C-559-04  de 1 de junio de 2004, Magistrados Ponentes Drs. Alvaro 
Tafur Galvis y Alfredo Beltrán Sierra; "... por el supuesto desconocimiento de  la prohibición de suprimir 
contenida en el artículo 20 de la Ley 790 de 2003, así como por el supuesto desbordamiento de las 
facultades extraordinarias por carecer el Presidente de la República de la facultad de escindir” 

 
 

 
CAPITULO II. 

RÉGIMEN DE PERSONAL. 



 
ARTÍCULO 16. CARÁCTER DE LOS SERVIDORES. Para todos los efectos 
legales, los servidores de las Empresas Sociales del Estado creadas en el 
presente decreto serán empleados públicos, salvo los que sin ser directivos, 
desempeñen funciones de mantenimiento de la planta física hospitalaria y de 
servicios generales, quienes serán trabajadores oficiales. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-306-04 y C-314-04, mediante 
Sentencia C-784-04 de 18 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis. 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-314-04, mediante Sentencia C-
574-04 de 8 de junio de 2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.  

 
Mediante la misma Sentencia la Corte se  INHIBE de fallar con respecto al cargo por violación del 
artículo 215 de la Constitución. 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en las Sentencias C-306-04 y C-409-04, 
mediante Sentencia C-559-04  de 1 de junio de 2004, Magistrados Ponentes Drs. Alvaro Tafur Galvis y 
Alfredo Beltrán Sierra; "... por el supuesto desbordamiento de las facultades extraordinarias por carecer 
el Presidente de la República de la facultad de variar el régimen laboral de los trabajadores así como de 
transferir los bienes y recursos del Instituto del Seguro Social” 

 
- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, exclusivamente por los cargos analizados, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-314-04 de 31 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco 
Gerardo Monroy Cabra. 

 
- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-306-04 de 2004, Magistrado Ponente Dr. Dr. Rodrigo Escobar Gil.  

 
 

ARTÍCULO 17. CONTINUIDAD DE LA RELACIÓN. Los servidores públicos que a 
la entrada en vigencia del presente decreto se encontraban vinculados a la 
Vicepresidencia de Prestación de Servicios de Salud, a las Clínicas y a los 
Centros de Atención Ambulatoria del Instituto de Seguros Sociales, quedarán 
automáticamente incorporados, sin solución de continuidad, en la planta de 
personal de las Empresas Sociales del Estado creadas en el presente decreto. 
Los servidores que sin ser directivos desempeñen funciones de mantenimiento de 
la planta física hospitalaria y de servicios generales conservarán la calidad de 
trabajadores oficiales, sin solución de continuidad. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Aparete en letra itálica declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado-a saber, la supuesta 
vulneración del artículo 122 superior-, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-784-04 de 18 
de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, salvo los apartes subrayados sobre los 
cuales declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-599-04. 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-314-04, mediante Sentencia C-
574-04 de 8 de junio de 2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández. 

 
Mediante la misma Sentencia la Corte se  INHIBE de fallar con respecto al cargo por violación del 
artículo 215 de la Constitución. 

 
- Expresión "automáticamente"  declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-559-04 de 1 de junio de 2004, Magistrados Ponentes Drs. Alvaro 
Tafur Galvis y Alfredo Beltrán Sierra; "... por el cargo analizado -relativo a la supuesta vulneración del 
artículo 122 superior-" 



 
- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, únicamente por los cargos examinados, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-349-04 de 20 de abril de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco 
Gerardo Monroy Cabra, "... en el entendido de que se respetarán los derechos adquiridos conforme se 
expuso en la Sentencia C-314 de 2004". 

 
- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado "automaticamente" 
por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-225-04 de 8 de marzo de 2004, Magistrado 
Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis. 

 
 

PARÁGRAFO. El tiempo de servicio de los servidores públicos que pasan del 
Instituto de Seguros Sociales a las Empresas Sociales del Estado, creadas en el 
presente decreto, se computará para todos los efectos legales, con el tiempo que 
sirvan en estas últimas, sin solución de continuidad. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-306-04 de 2004, Magistrado Ponente Dr. Dr. Rodrigo Escobar Gil. 

 
 

ARTÍCULO 18. DEL RÉGIMEN DE SALARIOS Y PRESTACIONES. <Aparte 
tachado INEXEQUIBLE> El Régimen salarial y prestacional de los empleados 
públicos de las Empresas Sociales del Estado creadas en el presente decreto será 
el propio de los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del orden nacional. En 
todo caso se respetarán los derechos adquiridos. Se tendrán como derechos 
adquiridos en materia prestacional las situaciones jurídicas consolidadas, es 
decir, aquellas prestaciones sociales causadas, así como las que hayan 
ingresado al patrimonio del servidor, las cuales no podrán ser afectadas. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-306-04 y C-314-04, mediante 
Sentencia C-784-04 de 18 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis. 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-314-04, mediante Sentencia C-
574-04 de 8 de junio de 2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández. 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-314-04, mediante Sentencia C-
559-04 de 1 de junio de 2004, Magistrados Ponentes Drs. Alvaro Tafur Galvis y Alfredo Beltrán Sierra 

 
- Aparte tachado INEXEQUIBLE y aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-314-04 de 31 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy 
Cabra; con respecto a la expresión "en todo caso" se declara EXEQUIBLE, "...en el entendido de que 
hace referencia tanto a los salarios como al régimen prestacional" 

 
 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los servidores del Instituto de Seguros Sociales 
que automáticamente se incorporen en la nueva planta de personal de las 
Empresas Sociales del Estado creadas en el presente decreto, y que en razón del 
régimen general para los empleados públicos no cumplan requisitos para la 
vinculación en cargos que les permita percibir cuando menos una asignación 
básica mensual igual a la que venían recibiendo, serán incorporados en el empleo 
para el cual los acrediten. En todo caso, el Gobierno Nacional adoptará las 
medidas con el fin de mantener la remuneración que venían percibiendo por 



concepto de asignación básica mensual, puntos de antigüedad y prima técnica 
para médicos, la que devengarán mientras permanezcan en el cargo. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-349-04, mediante Sentencia C-
574-04 de 8 de junio de 2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández. 

 
Mediante la misma Sentencia la Corte se  INHIBE de fallar con respecto al cargo por violación del 
artículo 215 de la Constitución. 

 
- Parágrafo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-559-04 de 1 de junio de 2004, Magistrados Ponentes Drs. Alvaro Tafur Galvis y Alfredo 
Beltrán Sierra; "... por el cargo analizado -relativo a la supuesta vulneración del artículo 122 superior-". 

 
- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, únicamente por los cargos analizados, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-349-04 de 20 de abril de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco 
Gerardo Monroy Cabra, "... en el entendido de que se respetarán los derechos adquiridos conforme se 
expuso en la Sentencia C-314 de 2004" 

 
- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-306-04 de 2004, Magistrado Ponente Dr. Dr. Rodrigo Escobar Gil. 

 
 

ARTÍCULO 19. PERMANENCIA. Los servidores del Instituto de Seguros Sociales 
incorporados como empleados públicos a la planta de personal de las Empresas 
Sociales del Estado creadas en el presente decreto tendrán derecho de acceder a 
la carrera administrativa a través del proceso de selección que previa convocatoria 
se adelante para proveer el empleo. Mientras permanezcan en provisionalidad 
solo podrán ser retirados del cargo por las causales señaladas en el artículo 37 de 
la Ley 443 de 1998 y demás normas que la modifiquen o adicionen, o por 
supresión del cargo. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-314-04, mediante Sentencia C-
574-04 de 8 de junio de 2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández. 

 
Mediante la misma Sentencia la Corte se  INHIBE de fallar con respecto al cargo por violación del 
artículo 215 de la Constitución. 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-349-04, mediante Sentencia C-
559-04  de 1 de junio de 2004, Magistrados Ponentes Drs. Alvaro Tafur Galvis y Alfredo Beltrán Sierra; 
"... por el supuesto desconocimiento de  la prohibición de suprimir contenida en el artículo 20 de la Ley 
790 de 2003, así como por el supuesto desbordamiento de las facultades extraordinarias por carecer el 
Presidente de la República de la facultad de escindir”. Mediante la misma Sentencia declaró estarse a 
lo resuelto en las Sentencias C-306-04 y C-409-04,  "... por el supuesto desbordamiento de las 
facultades extraordinarias por carecer el Presidente de la República de la facultad de variar el régimen 
laboral de los trabajadores así como de transferir los bienes y recursos del Instituto del Seguro Social” 

 
- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-349-04 de 20 de 
abril de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra. 

 
- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-306-04 de 2004, Magistrado Ponente Dr. Dr. Rodrigo Escobar Gil. 

 
 

 
TITULO V. 



DEL PATRIMONIO. 
 
ARTÍCULO 20. CONFORMACIÓN DEL PATRIMONIO. El patrimonio de las 
Empresas Sociales del Estado creadas en el presente decreto estará conformado 
por: 
 
1. Los bienes muebles e inmuebles del Instituto de Seguros Sociales que se le 
transfieran como consecuencia de la escisión y que corresponden a los activos 
que actualmente tiene para el desempeño de las actividades de la Vicepresidencia 
de Prestación de Servicios de Salud, de las Clínicas y de los Centros de Atención 
Ambulatoria del Instituto de Seguros Sociales. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en las Sentencias C-306-04 y C-409-04, 
mediante Sentencia C-559-04  de 1 de junio de 2004, Magistrados Ponentes Drs. Alvaro Tafur Galvis y 
Alfredo Beltrán Sierra; "... por el supuesto desbordamiento de las facultades extraordinarias por carecer 
el Presidente de la República de la facultad de variar el régimen laboral de los trabajadores así como de 
transferir los bienes y recursos del Instituto del Seguro Social” 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-306-04, mediante Sentencia C-
409-04 de 4 de mayo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra. 

 
 

2. Las Clínicas y Centros de Atención Ambulatoria previstas en el presente 
decreto. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en las Sentencias C-306-04 y C-409-04, 
mediante Sentencia C-559-04  de 1 de junio de 2004, Magistrados Ponentes Drs. Alvaro Tafur Galvis y 
Alfredo Beltrán Sierra; "... por el supuesto desbordamiento de las facultades extraordinarias por carecer 
el Presidente de la República de la facultad de variar el régimen laboral de los trabajadores así como de 
transferir los bienes y recursos del Instituto del Seguro Social” 

 
 

3. Las donaciones que reciba la Empresa Social del Estado de entidades públicas 
y privadas, nacionales o internacionales, y de personas naturales. 
 
4. Los demás bienes que adquiera a cualquier título. 
 
5. Los incrementos patrimoniales. 
 
PARÁGRAFO 1o. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de 
constitución e instalación de los órganos de dirección de las Empresas Sociales 
del Estado creadas en el presente decreto, el Gerente General designará los 
servidores públicos para la realización del inventario pormenorizado de los bienes, 
o en su defecto contratará el servicio. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-559-04 de 
1 de junio de 2004, Magistrados Ponentes Drs. Alvaro Tafur Galvis y Alfredo Beltrán Sierra, "por el 



cargo analizado -relativo al supuesto desconocimiento  de la protección especial al trabajo (artículos 25, 
53 y 54 superiores)-". 

 
 

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de la apertura de la contabilidad de las Empresas 
Sociales del Estado creadas en el presente decreto, se deberán tomar los valores 
de los bienes, derechos y obligaciones que figuren registrados en la contabilidad 
del Instituto de Seguros Sociales conforme a las normas expedidas por la 
Contaduría General de la Nación. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-306-04 de 2004, Magistrado Ponente Dr. Dr. Rodrigo Escobar Gil. 

 
 

ARTÍCULO 21. INGRESOS DE LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO. Los 
ingresos de las Empresas Sociales del Estado creadas en el presente decreto 
serán los provenientes de: 
 
1. La venta de servicios de salud. 
 
2. Los ingresos financieros. 
 
3. La utilidad que genere la enajenación de activos. 
 
4. Las donaciones de organismos internacionales o nacionales. 
 
5. Los recursos que ingresen por actividades diferentes de la operación principal 
de la empresa. 
 
6. Los demás que resulten del desarrollo de su objeto social y actividades 
conexas. 
 
ARTÍCULO 22. CLÍNICAS Y CENTROS DE ATENCIÓN AMBULATORIA DE LAS 
EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO. Las Empresas Sociales del Estado 
creadas en el presente decreto, para el cumplimiento de sus funciones, contarán 
con Clínicas y Centros de Atención Ambulatoria distribuidos así: 
 
1. La Empresa Social del Estado Rafael Uribe Uribe contará con las siguientes 
Clínicas: Clínica Víctor Cárdenas Jaramillo, Clínica Santa Gertrudis, Clínica Santa 
María del Rosario y Clínica León XIII; y contará con los siguientes Centros de 
Atención Ambulatoria: Apartadó, Barbosa, Bello, Caldas, Carepa, Chigorodó, 
Copacabana, El Carmen de Viboral, Girardota, Guarne, Hernán Posada, La Ceja, 
La Estrella, Marinilla, Barrio Colombia, Comercio - Juan de Dios Uribe, San Ignacio 
- Gustavo Uribe Escobar, Occidente, Campo Valdés, Central, Córdoba, Oriente, 
Quibdó, Istmina, Cereté, Chinú, Montería, Lorica, Montelíbano, Planeta Rica, 
Sahagún, Tierra Alta y Turbo. 

<Notas de Vigencia> 

 



- Mediante el Decreto 405 de 2007, publicado en el Diario Oficial No. 46.542 de 14 de febrero de 2007, 

"se suprime la Empresa Social del Estado Rafael Uribe Uribe y se ordena su liquidación". 

 
 

2. La Empresa Social del Estado José Prudencio Padilla contará con las siguientes 
Clínicas: Clínica Centro de Barranquilla, Clínica Sur de Barranquilla, Clínica Norte 
de Barranquilla, Clínica Andes, Clínica Henrique de la Vega, Clínica Ana María, 
Clínica Ramón Gómez Bonivento y Clínica José María Campo Serrano; y contará 
con los siguientes Centros de Atención Ambulatoria: Los Andes, Sabanalarga, El 
Bosque, Central, Pedro de Heredia, Magangué, Mamonal, Turbaco, Aguachica, La 
Jagua de Ibirico, Codazzi, Albania - El Cerrejón, Hatonuevo, Maicao, Portete 
Puerto Bolívar, Ciénaga, Cundí, El Banco, Fundación, Pivijay, El Plato, Orihueca, 
San Andrés, Corozal y Sincelejo. 
 
3. La Empresa Social del Estado Antonio Nariño, contará con las siguientes 
Clínicas: Clínica Rafael Uribe Uribe, Clínica Bellavista, Clínica Santa Isabel de 
Hungría, Clínica Santa Ana de los Caballeros, Clínica Nuestra Señora de la Paz, 
Clínica Nuestra Señora del Carmen, Clínica ISS - Popayán, Clínica Norte de 
Puerto Tejada y Clínica Maridíaz; y contará con los siguientes Centros de Atención 
Ambulatoria: Alfonso López, Andalucía, Bugalagrande, Los Cámbulos, Candelaria, 
Cartago, Cerrito, Florida, Ginebra, Guacarí, Jamundí, La Flora, La Selva, 
Libertadores, Oasis de Paso Ancho, Pradera, Salomia, El Tabor, Tuluá, Villa 
Colombia, Villa del Sur, Yumbo, Zarzal, Corinto, El Bordo - Patía, Miranda, 
Popayán, Santander de Quilichao, Ipiales, La Unión, Norte, Barrios Sur Orientales, 
Tumaco, Túquerres y Mocoa. 
 
4. La Empresa Social del Estado Luis Carlos Galán Sarmiento, contará con las 
siguientes Clínicas: Clínica San Pedro Claver, Clínica del Niño «Jorge Bejarano», 
Clínica Eduardo Santos, Clínica Misael Pastrana Borrero y Clínica Carlos Lleras 
Restrepo; y contará con los siguientes Centros de Atención Ambulatoria: Santafé, 
Los Alcázares, Alquería La Fragua, Dorado, Kennedy, Paiba, Quiroga, Santa 
Bárbara, Santa Isabel, Suba, Tunjuelito, Usaquén, Central, Comercial y Bancario, 
Centro de Urgencias del Norte de Bogotá Hernando Zuleta Holguín, Bosa, 
Chapinero I, Veinte de Julio, Puente Aranda Carlos Echeverry, La Granja y 
Fontibón. 
 
5. La Empresa Social del Estado Policarpa Salavarrieta, contará con las siguientes 
Clínicas: Clínica Julio Sandoval Medina, Clínica Federico Lleras Acosta, Clínica 
Carlos Hugo Estrada y Clínica Manuel Elkin Patarroyo Murillo; y contará con los 
siguientes Centros de Atención Ambulatoria: Chiquinquirá, Duitama, Moniquirá, 
Nobsa - Belencito, Soatá, Paz del Río, Puerto Boyacá, Samacá, Sogamoso, Tunja, 
Florencia, Villanue va, Yopal, Cajicá, Chía, Facatativá, Funza, Madrid, 
Fusagasugá, Girardot, Guaduas, Mosquera, Muña, Soacha, Sopó, Ubaté, Villeta, 
Zipaquirá, El Altico, Campoalegre, Garzón, Gigante, Pitalito, La Plata, Neiva, 
Acacías, Cumaral, Granada, Puerto López, Ambalema, Guayabal, Centenario, 
Chaparral, Espinal, Fresno, Guamo, Honda, Ibagué, Mariquita, Líbano y 
Purificación. 
 



6. La Empresa Social del Estado Francisco de Paula Santander, contará con las 
siguientes Clínicas: Clínica Los Comuneros, Clínica Cañaveral, Clínica Primero de 
Mayo y Clínica ISS - Cúcuta; y contará con los siguientes Centros de Atención 
Ambulatoria: Barbosa, Bucarica - Floridablanca, Central, Girón, Lebrija, Norte, 
Oriente, San Gil, Socorro, Puerto Wilches, Pie de Cuesta, Pamplona, Atalaya, 
Santa Ana, Los Patios y Arauca. 
 
7. La Empresa Social del Estado Rita Arango Alvarez del Pino, contará con las 
siguientes Clínicas: Clínica ISS Manizales, Clínica San José, Clínica Pío XII; y 
contará con los siguientes Centros de Atención Ambulatoria: Aguadas, Anserma, 
Neira, Manizales 2, Chinchiná, Palestina, La Dorada, Río Sucio, Risaralda, 
Salamina, Manizales 3, Villa María, Supía, Alberto Duque, Hernando Vélez Uribe, 
Ligia Nieto de Jaramillo, Chamanes, Quimbaya, Salento, La Tebaida, Dos 
Quebradas, Marayá Pereira y La Virginia. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-306-04 de 2004, Magistrado Ponente Dr. Dr. Rodrigo Escobar Gil. 

 
 

 
TITULO VI. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
 
ARTÍCULO 23. CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. Cada Empresa 
Social del Estado a la que se refiere el presente decreto se subroga por ministerio 
del mismo en los contratos que haya celebrado el Instituto de Seguros Sociales y 
que se encuentren actualmente vigentes, cuyo objeto sea ejecutar obras o 
suministrar bienes o servicios, entre otros, específicamente a las Clínicas o 
Centros de Atención Ambulatoria que correspondan a cada una de dichas 
empresas. 
 
Los demás contratos que se hayan celebrado por el Instituto de Seguros Sociales 
para realizar obras o suministrar bienes o servicios, entre otros, con destino a la 
Vicepresidencia de Prestación de Servicios de Salud y a las Clínicas y Centros de 
Atención Ambulatoria se mantendrán en el Instituto de Seguros Sociales, sin 
perjuicio de que el mismo pueda cederlos parcialmente a cada una de las 
empresas sociales del Estado creadas en el presente decreto. Respecto de los 
contratos que no sean cedidos, el Instituto de Seguros Sociales celebrará 
convenios interadministrativos con las respectivas Empresas Sociales del Estado 
para determinar las condiciones en que las Empresas Sociales del Estado 
pagarán al Instituto el valor de las obras, bienes o servicios a que se refieren 
dichos contratos. 
 
PARÁGRAFO. El Instituto de Seguros Sociales podrá continuar adelantando los 
procesos contractuales que haya iniciado para ejecutar obras u ob tener bienes o 
servicios para el funcionamiento y la prestación directa del servicio de salud del 
Instituto que se encuentren en trámite a la entrada en vigencia del presente 



decreto. Los contratos respectivos podrán ser cedidos o su ejecución delegada en 
los términos de la Ley 489 de 1998 en las Empresas Sociales del Estado, creadas 
en el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 24. CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD. Con el objeto de 
garantizar la continuidad en la prestación del servicio, el Instituto de Seguros 
Sociales contratará la prestación de servicios de salud con las empresas de que 
trata el presente decreto, de acuerdo con el portafolio de servicios que estén en 
capacidad de ofrecer y, por un término máximo de treinta y seis (36) meses, 
contados a partir de la vigencia del mismo. 
 
El Gobierno Nacional reglamentará los porcentajes en que se deberá efectuar la 
contratación a que se refiere el inciso anterior. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar de fondo en relación con la acusación formulada 
contra este artículo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-559-04 de 1 de junio de 2004, 
Magistrados Ponentes Drs. Alvaro Tafur Galvis y Alfredo Beltrán Sierra. 

 
 

ARTÍCULO 25. PAGO DE PENSIONES. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 
758 de 2002, el Instituto de Seguros Sociales asume el pago de las pensiones 
reconocidas a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto de los 
pensionados que laboraron en la Vicepresidencia de Prestación de Servicios de 
Salud, las Clínicas y los Centros de Atención Ambulatoria. 
 
ARTÍCULO 26. TRANSFERENCIA DE RECURSOS, BIENES Y DERECHOS 
PATRIMONIALES. El Instituto de Seguros Sociales deberá concluir en un plazo 
máximo de (1) año contado a partir de la vigencia del presente decreto, todos los 
trámites relacionados con la transferencia de los recursos, bienes y derechos 
patrimoniales a las empresas sociales del Estado creadas en el presente decreto. 
 
La transferencia de los recursos, bienes y derechos se hará mediante actas de 
entrega las cuales, cuando se trate de bienes inmuebles, se inscribirán en el 
Registro de Instrumentos Públicos. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en las Sentencias C-306-04 y C-409-04, 
mediante Sentencia C-559-04  de 1 de junio de 2004, Magistrados Ponentes Drs. Alvaro Tafur Galvis y 
Alfredo Beltrán Sierra; "... por el supuesto desbordamiento de las facultades extraordinarias por carecer 
el Presidente de la República de la facultad de variar el régimen laboral de los trabajadores así como de 
transferir los bienes y recursos del Instituto del Seguro Social” 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-306-04, mediante Sentencia C-
409-04 de 4 de mayo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra. 

 
- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-306-04 de 2004, Magistrado Ponente Dr. Dr. Rodrigo Escobar Gil. 

 
 



ARTÍCULO 27. CUENTAS POR PAGAR. A partir de la entrada en vigencia del 
presente decreto, las Empresas Sociales del Estado aquí creadas, asumen las 
cuentas por pagar que tengan pendientes la Vicepresidencia de Prestación de 
Servicios de Salud, las Clínicas y los Centros de Atención Ambulatoria que hacen 
parte de la misma, de acuerdo con el levantamiento patrimonial efectuado por el 
Instituto de Seguros Sociales. 
 
ARTÍCULO 28. ADMINISTRACIÓN DELEGADA. Las Empresas Sociales del 
Estado creadas en el presente decreto, podrán celebrar contratos con el objeto de 
dar en administración y/o operación las Clínicas o los Centros de Atención 
Ambulatoria con personas jurídicas de naturaleza solidaria sin ánimo de lucro, con 
aquellas constituidas o conformadas por ex funcionarios del mismo, y con otras 
entidades sin ánimo de lucro tales como organizaciones sindicales y Cajas de 
Compensación Familiar, así como con hospitales público s, las cuales podrán 
recibir aportes de capital o apalancamiento financiero del Estado, de conformidad 
con la Ley. Las personas jurídicas señaladas en el presente artículo podrán 
sustituir como patrono a las respectivas Empresas del Estado. 
 
ARTÍCULO 29. VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de junio de 2003. 

 
 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
 
 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA. 

 
El Ministro de la Protección Social, 
DIEGO PALACIO BETANCOURT 

 
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

FERNANDO GRILLO RUBIANO. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


